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ENMIENDAS DEL SENADO 

Mediante mensaje motivado al proyecto de ley orgánica del Poder Judicial. 

De conformidad con lo previsto en el articulo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 

miendas del Senado, mediante mensaje motivado, al 
proyecto de ley orgánica del Poder Judicial. 

BOLETIt-4 OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de \as en- 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de junio de 
1985.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

A l  Congreso de los Diputados 

Mensaje motivado 

El Senado ha deliberado sobre el Proyecto de Ley Or- 
gánica del Poder Judicial y ,  en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 90.2 de la Constitución, ha aproba- 
do, en su sesión del día 13 de junio de 1985, las siguientes 
enmiendas: 

Se ha introducido en primer lugar una Exposición de 
Motivos que contiene las líneas inspíradoras del Proyecto 
de Ley Orgánica del Poder Judicial, de las que carecfa en 
la versibn remitida a esta Cámara. 

En el artículo 3: se han introducido unas modificacio- 
nes consistentes en la alteración de determinados con- 
ceptos para dotarlos de una mayor precisión técnica, as1 
como una remisión correcta a la denominación del Códi- 
go de Justicia Militar. 

En el artfculo 7." se ha introducido una enmienda que 
dota de mayor precisión terminobgica a la actuación de 

los Jueces respecto a los derechos enunciados en el arti- 
culo 53.2 de la Constitución. 

En el artículo 9." se han aprobado varias enmiendas. 
En su apartado 2." se ha incluido el contenido material 
'del artículo 34 que figuraba en el texto remitido a esta 
Cámara por el Congreso de los Diputados. En el apartado 
3." se.efectúa una enmienda gramatical. En el apartado 
4." se ha eliminado por considerarlo innecesario el inciso 
2." del mismo. Se efectúan asimismo precisiones termi- 
nológicas en el apartado 5." En el apartado 6." desaparece 
el carácter necesariamente previo de la audiencia de las 
partes y del Ministerio Fiscal, a la par que se configura 
de una manera técnicamente correcta la denominación 
ide la actuación judicial. 

En el artículo 10 se ha eliminado en su apartado 1 un 
último inciso que se consideraba redundante. En su 
apartado 2 se introduce una modificación de estilo. 

El artículo 11 ha sido objeto de varias enmiendas. En 
su apartado 1 : se da una redacción más genérica de los 
principios que deben respetarse en los procedimientos, a 
la par que una formulación concreta con la doctrina del 
Tribunal Constitucional respecto al valor de la prueba. 
En el apartado 2." se introduce una enmienda que exige 
el carácter fundado de las resoluciones de los Juzgados y 
Tribunales que rechacen .a liminea las peticiones, inci- 
dentes y excepciones, con lo cual se abre la via que posi- 
bilita la recurribilidad de dichas resoluciones. En el 
apartado 3: se introduce una variación de carácter siste- 
mático. 

En el artículo 14 se ha introducido una enmienda en su 
apartado 1 .O que es congruente con el sentido del precep- 
to. 
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El artículo 15 sufre una modificación en su sintaxis 
para acomodarlo al orden previsto en el artículo 117.2 de 
la Constitución. 

Razones de estilo son las que llevan a afectuar una 
modificacion en el apartado 1." del artículo 16. 

El artículo 18 ha sido objeto de varias enmiendas. El 
apartado 1 .Y se modifica para denominar correctamente 
la resolución judicial a que se refiere el precepto. En el 
apartado 2: se introducen modificaciones sintácticas que 
hacen el texto.más comprensible. En el apartado 3:, se 
emplea la palabra «leycsn en lo que se refiere al ejercicio 
del derecho de gracia. 

En el artículo 19 se ha introducido una enmienda en el 
apartado 3: para concordar la denominación de este Tri- 
bunal w n  la que le atribuye el Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad Valenciana. 

El artículo 20 es objeto de una nueva sistemática que 
se considera más correcta. 

El Senado ha introducido una alteración sistemática 
consistente en el cambio del orden del Título 1 y 11 del 
Libro i que alteran su posición. Se suprime igvalmente 
la referencia al Capítulo único del Título 11 remitido por 
el Congreso de los Diputados. 

En el artículo 22 (articulo 33 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) se efectúa una nueva redac- 
cibn global del precepto fundamentada en motivos de 
mejora tccnica. 

Se ha suprimido el artículo 34 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados que, como indicamos .ante- 
riormente se incluve en e1 actual articulo 9.2.  

En el artículo 23 (articulo 35 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) se ha efectuado una modifi- 
cación sustancial consistente en la regulación detallada 
de las competencias atribuidas a la jurisdicción española 
en el orden penal, en vez de la remisión genérica que 
contenía el precepto enviado a csta Cámara. 

En el artículo 25 del texto (artículo 37 del texto remiti- 
do  por el Congreso de los Dip'utados) se efectúa una nue- 
va redacción que se entiende mejora sustancialmente la 
formulación que fue remitida en su día al Senado. 

En el artículo 26 (artículo 21 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) se incorpora una enmienda 
que simplifica y perfecciona técnicamente el precepto. 

En el artículo 27 (artículo 22 del textq remitido por el 
Congreso de  los Diputados) se efectúa una nueva redac- 
ción de su apartado 1 .Y en aras a una mejor técnica legis- 
lativa. 

En el artículo 32 (artículo 27 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) se incorpora una enmienda 
que exige que los Municipios pertenecientes a un mismo 
partido deben ser limítrofes. 

En el artículo 35 (artículo 30 del texto remitido por el 
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Congreso de los Diputados) se formula una nueva redac- 
ción en cuanto a su apartado 1:) más genérico que el 
correspondiente al texto enviado por el Congreso de los 
Diputados. En su apartado 2." se incluye la expresion 
arespectivoss para precisar mejor su contenido. El apar- 
tado 3." ha sido asimismo modificado para indicar que 
corresponde al Ministerio de Justicia la elaboración del 
anteproyecto a que se refiere el precepto. 

En el artículo 36 (artículo 31 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) se elimina la referencia a las 
Salas dado que su sistema de creación es distinto del 
contenido en el precepto. 

El artículo 37 se corresponde al artículo 117 del texto 
remitido por el Congreso de los Diputados, entendiéndo- 
se que su ubicación sistemática correcta es la que se pro- 
pone en este Mensaje Motivado. 

El artículo 38 ha sido objeto de una modificación sus- 
tancial tanto en orden al número de vocales como al 
órgano que designa a los mismos. Igualmente se elimina 
la referencia a los actuarios de Gobierno, dado que su 
denominación es la de Secretarios. Se adiciona por últi- 
mo un párrafo que atribuye al Presidente el voto de cali- 
dad en caso de empate. 

Análogas inodificaciones a las del artículo anterior se 
han introducido por vía de enmienda en el artículo 39. 

Del Capítulo 11 de este Título se han desgajado los artí- 
culos 51 y 52 que pasan a formar un nurvo Capítulo 111 
denominado (c De las cuestiones de competencia.. 

En el artículo 42 por razones antes indicadas sc supri- 
me la referencia al actuario de Gobierno. 

Una precisión terminológica ha sido introducida por 
vía de enmienda en el articulo 45. 

En el artículo 47 se ha introducido un inciso nuevo en 
su apartado 1 .Y que refleja la necesidad técnica derivada 
de la posibilidad de  ejecutar determinados actos contem- 
plados en el artículo 48. 

Por razones de sistemática se ha alterado entre sí el 
orden de los artículos 48 y 49. 

El artículo 50 ha sido objetv de una nueva redacción 
fundamentada en motivos de mejora tkcnica. 

El artículo 51 incorpora un nuevo apartado 2." que se 
entiende necesario para una información correcta del 
justiciable. 

En el artículo 54 se incluye una referencia a las Seccio- 
nes que se pueden constituir dentro de las Salas del Tri- 
bunal: Supremo. 

En el artículo 56 se ha producido un cambio en el 
orden de  precedencia entre los Presidentes del Tribunal 
Supremo y del Consejo General del Poder Judicial y el 
Presidente del Tribunab Constitucional. 

Igualmente se incluye en la relación de este artículo a 
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los Presidentes de la Audiencia Nacional y de cualquiera 
de sus Salas. 

, Análogas motivaciones han llevado a las enmiendas 
que se presentan al articulo 57, simplificándose además 
el régimen de instrucción y enjuiciamiento de causa pre- 
visto en el apartado 3." 

El artículo 58 es objeto de varias enmiendas. En el 
apartado 1:' se altera sistemáticamentc el orden de los 
«actos y disposiciones)) e igualmente se efectúa una rcmi- 
sión concreta a los órganos de Gobierno del Congreso de 
los Diputados y del Senado en vez de a las Cortes Gene- 
rales. En el apartado 3: se elimina la referencia al carác- 
ter extraordinario del recurso de casación, a la par que se 
precisa 'la competencia en este orden de las Salas del 
Tribunal Supremo. Se efectúa igualmente una modifica- 
ción en la redacción del apartado 4." basado en motivos 
de técnica legislativa. Se regula en el apartado S.,, con un 
carácter más genérico la competencia respecto a los re- 
cursos contra resoluciones del Tribunal de Cuentas. 

Por motivos de coherencia con otros preceptos del 
Proyecto se elimina el apartado 2: del articulo 59. 

El artículo 61 -ha sido objeto de varias enmiendas ten- 
dentes en un caso a incluir específicamente a los Presi- 
dentes de Sala, y en otro a adicionar el supuesto de las 
pretensiones de declaración de error judicial cuando éste 
se impute a una Sala del Tribunal Supremo. En coheren- 
cia con lo anterior se suprimen los apartados 5: .  y 6: del 
texto remitido por el Congreso de los Diputados. 

En el artículo 63 se incluye una referencia especil'ica a 
las Secciones de la Audiencia Nacional. 

En cl artículo 64 se ha eliminado, por coherencia con 
lo anterior la referencia innecesaria al «mismo orden ju- 
risdiccional )). 

El articulo 65 sufre, am6n de una modificación en su 
rúbrica, una nueva redacción en el apartado 1 : a)  que se 
entiende mejora tecnicamente el precepto. igualmente se 
elimina el apartado 1: e) del texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados por entender que su contenido 
podría eventualmente ser constitutivo de inconstitucio- 
nalidad. Una modificación lingüística se introduce en el 
apartado e) que esta Cámara envía al Congreso. igual- 
mente se incluye un nuevo apartado 3." que regula la 
competencia de la Sala de lo Penal de la Audiencia Na- 
cional en las cuestiones de cesión de jurisdicción en ma- 
teria penal. El actual apartado S.", que era el 4." en el 
texto remitido por el Congreso de los Dipu'tados aparcce 
con una nueva redacción de carácter más genérico. 

El artículo 66 ha sido objeto de modificación en su 
rúbrica, y también en una precisión respecto a la facul- 
tad de tutela o fiscalización. 

Una modificación coherente con las anteriores se ha 
introducido en el artículo 67. 

En el artículo 72 (artículo 73 del texto remitido por el 
Congreso de  los Diputados) se ha introducido una en- 

mienda que otorga una nueva sistemática al precepto y ,  
además, limita la consideración de Magistrado del Tribu- 
nal Supremo, al Presidente del Tribunal Superior de JUS- 
ticia a la duración del desempeño del cargo. 

El Senado propone igualmente la supresión del articu- 
lo 73 del texto que se remitió a esta Cámara por haberse 
integrado su contenido en el articulo 72. 

Objeto de nueva redacción en virtud de enmienda i r i -  

troducida en esta Cámara ha sido el articulo 73 (articulo 
74 del texto remitido por el Congreso de los Diputados) 
que, además, de una nueva sistemática del precepto eli- 
mina en su apartado I .LI a )  la referencia a la exclusividad 
respecto a la infracción de normas del Derecho Civil ,  Fo- 
ral o Especial. Igualmente se prevé que esta competencia 
corresponderá a dicha Sala cuando asi lo haya previsto 
el correspondiente Estatuto de Autonomía. Se añade 
igualmente un nuevo apartado 2: que atribuye nuevas 
competencias a la Sala dcl Tribunal Superior dc Justicia. 
Igualmente ha sido objcto de nueva redacción el aparta- 
do 3:, especialmente por lo que hace a la incorporación 
de su letra b). También ha sido objeto de enmienda el 
apartado 4:' por razones de t t inica legislativa. 

El Senado ha aceptado una enmienda por la cual bc 
suprimió el texto del articulo 75 que figuraba en el texto 

remitido por el Congreso dc los Diputados a esta Cáma- 
ra.  

El artículo 74 (articulo 76 dcl texto ivmitido poi. el 
Congreso de los Diputados) es objcto de una ~iueva rcdac- 
ción que se entiende más completa, va que incorpora 
determinados aspectos no previstos en c l  texto original, 
corno los referidos a los actos de Gobierno de los Corrii- 
sionados y las Asambleas lcgislativas de las Coniunida- 
des Autónomas, los recursos contenciosos electorales en 
relación con la Ley Orgánica del Rcpimcri Electoral Ge- 
neral, etc. 

El articulo 75 (artículo 77 del texto remitido por el  
Congreso de los Diputados) ha sido objeto de enmienda 
para .precisar ias competencias v excluir la referencia ca- 

lificadora de los intcrcses de trabajadores y empresarios. 

En el articulo 77 (artículo 79 dcl tcxto remitido por el 
Congreso de los Diputados) se ha añadido un necesario 
apartado 2: para garantizar la imparcialidad de quien 
ha de resolver el incidente de recusación. 

En el artículo 78 (artículo 80 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados), además de la eliminación de 
un inciso inicial que se juzga innecesario, se ha sustitui- 
do  la referencia originaria a las Secciones por la relativa 
a las Salas, que es técnicamente correcta. 

En el artículo 79 (artículo 81 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) se ha simplificado su redac- 
ción y se ha precisado para determinar que es a la Ley de 
Planta a la que corresponde fijar el número de Magistra- 
dos que componen las Salas de los Tribunales Superiores 
de Justicia. 
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En el artículo 81 (artículo'83 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) se ha modificado en el apar- 
tado 2: la referencia a las causas sustituyéndolo por el 
término «asuntos» más omnicomprensivo. Igualmente se 
elimina la referencia a la causa en el inciso 2." 

En el artículo 82 (artículo 84 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) se han efectuado modificacio- 
nes en sus apartados 2.0, .3:, 6." y 7: para hacer una 
remisión más general a las leyes de procedimiento, lugar 
idóneo para la determinación concreta de los distintos 
recursos. 

Se ha suprimido en el texto aprobado por el Senado el 
artículo 85, que figuraba en .el texto remitido a esta Cá- 
mara por el Congreso de los Diputados, por coherencia 
con otras enmiendas admitidas. 

En el artículo 83 (artículo 86 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) se han introducido modifica- 
ciones técnicas en sus apartados 2." y 3:, necesarios para 
una mejor comprensión de la Ley. 

Por razones análogas a las antes indicadas se ha en- 
mendado el articulo 85 en sus apartados 3." y 4." 

Objeto de enmienda ha sido, asimismo, el artículo 86 
(artículo 89 del texto remitido por el Congreso de los 
Diputados) relativa a los Registros Civiles, dejando al 
criterio de la Ley de Planta la competencia en la fijacibn 
de funciones de los mismos. 

El artículo 87 (articulo 90 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) ha sido enmendado tanto en 
su sistemática como en su redacción por razones de ge- 
neralidad anteriormente indicadas. 

Asimismo, han sido objeto de enmienda el articulo 88 
(artículo 91 del texto remitido por el Congreso de los 
Diputados), ampliando la competencia de los Juzgados 
Centrales, que se extiende no sólo a la instrucción de 
causas, sino también al fallo de las mismas cuando así lo 
disponga la Ley. 

La filosofía que se ha indicado anteriormente es la que 
ha motivado la enmienda que se presenta al artículo 89 
(artículo 92 del texto remitido por el Congreso de los 
Diputados), remitiendo a la Ley de Planta la posibilidad 
de separaci6n de los Juzgados de Primera Instancia y los 
Juzgados de Instrucci6n. 

El artículo 93 del texto que remitib el Congreso de los 
Diputados ha pasado a ser el artlculo 98 del texto apro- 
bado por el Senado, si bien con diversas modificaciones. 

El artículo 90 (artículo 94 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) precisa el régimen de los Juz- 
gados Contencioso-administrativos y detalla, en la en- 
mienda introducida por el Senado, los casos en los que 
éstos pueden crearse para más de una provincia. 

El articulo 91 (artlculo 95 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) ha sido objeto de enmienda 
para dotarle de una redacci6n genérica que atribuya la 

competencia a estos Juzgados que no está expresamente 
atribuida a otros órganos judiciales. 

El artículo 93 (artículo 97 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) ha sido objeto de una nueva 
enmienda en la misma línea que las anteriormente indi- 
cadas. 

Especialmente enmendado ha sido el artículo 94 (artí- 
culo 98 del texto remitido por el Congreso de los Diputa- 
dos), relativo a los Juzgados de vigilancia penitenciaria, 
precepto al que se le han añadido dos apartados, los nii- 
meros 2 y 3, para regular aspectos que se consideraban 
esenciales. 

El artículo 95 (artículo 99 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) determina una nueva redac- 
ción basada en motivos de mejora técnica. 

El articulo 100 del texto remitido por el Congreso de 
los Diputados) determina una nueva redacción basada en 
motivos de mejora técnica. 

Igualmente se ha suprimido el artículo 101 del texto 
remitido por el Congreso de los Diputados, por entender- 
se innecesario en este concreto lugar. 

El artículo 104 del texto remitido por el Congreso de 
los Diputados, relativo a los recursos contra decisiones 
de las Jueces de menores, ha sido suprimido y no incor- 
porado al texto que el Senado ha aprobado. 

El artículo 98 es en su contenido, esencialmente el an- 
tiguo artículo 93 del texto remitido por el Congreso de 
los Diputados, si bien con determinadas modificaciones y 
un cambio en la atribución de las competencias. 

Razones lingüísticas han propiciado la enmienda del 
artículo 100 (artículo 106 del texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados) en su apartado 1." 

Razones de mejor técnica legislativa han aconsejado la 
modificacl6n del artículo 101 (articulo 107 del texto re- 
mitido por el Congreso de los Diputados) en su apartado 
1." 

Igualmente ha sido objeto de enmienda el artículo 102 
(artlculo 108 del texto remitido por el Congreso de los 
Diputados), para evitar cualquier confusión y posibilitar 
que también puedan ser nombrados Jueces de Paz los 
licenciados en Derecho. 

Una enmienda de estilo ha sido introducida en el artí- 
culo 103 (artículo 109 del texto remitido por el Congreso 
de los Diputados). 

Razones técnicas han aconsejado la introducción por 
vla de enmienda de una nueva redacción del artlculo 106 
(articulo 112 del texto remitido por el Congreso de los 
Diputados), y la formulaci6n de una nueva sistemática. 

Una pequetia modificación ha sido introducida, en 
punto al rango de los instrumentos normativos, en el 
artículo 107.5 (artículo 113 del texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados). 



Asimismo, ha sido objeto de enmienda el artículo 108 
(artículo 114 del texto remitido por el Congreso de los 
Diputados) en relación con las competencias del Consejo 
General del Poder Judicial, en sus apartados c), d) y e). 

El artículo 117 del texto remitido por el Congreso de 
los Diputados, como ya dijimos en su momento, ha que- 
dado ubicado en el artículo 37 del texto aprobado por el 
Senado. 

Una pequeña modificación ha sido introducida en el 
apartado 3: del artículo 112 (artículo 119 del texto remi- 
tido por el Congreso de los Diputados). 

Motivos de claridad sintáctica han aconsejado enmen- 
dar  el apartado 2: dcl artículo 116 (artículo 123 del texto 
remitido por el Congreso de los Diputados). 

El artículo 124 del texto remitido por el Congreso de 
los Diputados ha sido desdoblado en dos preceptos, artí- 
culos 117 y 118 del texto que, levemente modificado en 
su apartado 2:, remite esta Cámara para su aprobación. 

Razones de una mejor sintaxis han aconsejado la en- 
mienda del apartado I .II del artículo 119 (artículo 125 del 
texto remitido por el Congreso de los Diputados). 

Especialmente modificado ha sido el artículo 121 (artí- 
culo 127 del texto remitido por el Congrcso de los Dipu- 
tados), para incluir en su apartado 2: determjnados su- 
puestos de personas que no se hallaban contempladas en 
su tenor original. 

igualmente se fija el régimcn de incompatibilidades 
para la percepción de remuneraciones de transición. Se 
completa igualmente el régimen de percepción de clases 
pasivas en los supuestos indicados anteriormente en la 
nueva redacción dada al apartado 3: 

En el artículo 123 (artículo 129 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se ha suprimido en virtud 
de una enmienda la expresión concreta del plazo del 
mandato, a la par que en su apartado 2.L2 se efectúa una 
modificación sistemática. Igualmente se precisa la fuente 
jurídica en el apartado 3: Se incluye por último como 
apartado 5." del texto, levemente modificado, que apare- 
cía en el apartado 3: del artículo 130 del texto remitido 
por el Congreso de los Diputados. 

El artículo 124 (artículo 130 del texto remitido por el 
Congrcso de los Diputados) ha sido objeto de una nueva 
redacción que varía su contenido y efectúa una nueva 
sistemática. 

En el artículo 126 (artículo 132 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se incluye la referencia al 
Tribunal Supremo, y se refunden los apartados 2 y 3 en 
un único apartado. 

En el artículo 127 (artículo 133 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se incluye la referencia al 
Vicepresidente del Consejo General. se modifica la com- 
petencia de nombramiento transformándola en simple 
propuesta de nombramiento, y se dota de una nueva re- 

dacción al apartado 8." referente a la potestad de informe 
y reglamentaria. 

En el artículo 131 (artículo 137 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se modifica, por congruen- 
cia con su contenido material, el apartado 5 :  

En el artículo 133 (artículo 139 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se suprime el último inciso 
que se considera innecesario. 

Razones de coherencia terminológica han llevado a 
modificar el apartado 1: del artículo 134 (articulo 140 
del texto remitido por el Congreso de 10s Diputados). 

Moti-  os de  terminología conducen a la enmienda del 
artículo 135 (artículo 141 del texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados). 

Por coherencia con el contenido y sistemática del Capí- 
tulo V de este Libro se modifica su rúbrica. 

En el artículo 137 (articulo 143 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se precisa en el apartado 
1.0  el supuesto en que juega el voto de calidad. 

Razones de tccnica legislativa han llevado a enmendar 
el apartado 1:' del artículo 139 (artículo 145 del texto 
remitido por el Congreso de los Diputados). 

Ha sido, asimismo, objeto de enmienda por motivos de 
mejora técnica el apartado 2." del artículo 140 (artículo 
146 del texto remitido por el Congreso de los Diputados). 

Igualmente se ha modit'icado el apartado 2." del articu- 
lo 142 (artículo 148 del texto remitido por el Congreso de 
los Diputados) para dotarle de un mejor contenido. 

El artículo 143 (artículo 149 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) ha sido modificado en  su 
apartado 2? para incluir la referencia correcta al órgano 
y no al procedimiento. 

El artículo 155 del texto remitido por el Congreso de 
los Diputados, que constituía el contenido del Capítulo 
VI1 de este Título 11 del Libro 1, ha sido trasladado, por 
razones de sistemática, al articulo 434 del texto aproba- 
do  por el Senado. 

En la rúbrica del Capítulo 1 del Título 111 se ha supri- 
mido por razones evidentes la referencia a las Audiencias 
Territoriales. 

Objeto de especial modificación ha sido e l  artículo 149 
(artículo 156 del texto remitido por el  Congreso de los 
Diputados), por razones de sintaxis en algunos casos y en 
otros por motivos de sistemática, eliminando las refcren- 
cias al sistema electivo que se contenían en este precep- 
to, e incluyendo referencias necesarias al lugar de desti- 
no de los electores. 

El artículo 150 (artículo 157 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) es objeto de una nueva redac- 
ción que suprime la referencia a los miembros natos que 
se incluía en el texto remitido por el Congreso de los 
Diputados a esta Cámara. 
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Razones de coherencia interna de los preceptos y del 
nuevo sistema establecido en el texto aprobado por el 
Senado han llevado a aprobar una nueva redacción glo- 
bal y alternativa del artículo 151 (artículo 158 del texto 
remitido por el Congreso de los Diputados). 

El artículo 152 (artículo 159 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) ha sido objeto de distintas 
enmiendas en sus apartados 1, 1.”; 1 ,  2.0, 1 ,  5.”, 1 ,  8:, y 1 ,  
9.0, por motivos de técnica legislativa. igualmente se ha 
añadido un nuevo apartado 2:# que se considera necesa- 
rio, para la mejor estructuración de las competencias de 
la Sala de Gobierno, en el que se incluyen, además, de- 
terminadas reglas que antes figuraban en el apartado l : 

Razones de una mejor sistemática han llevado a for- 
mular una nueva redacción del artículo 153 (artículo 160 
del texto remitido por el Congreso de los Diputados). 

En el artículo 157 (artículo 164 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se precisa el supuesto en el 
que entra en juego el voto de calidad del Presidente. 

Razones de una mejor técnica legislativa han llevado a 
suprimir la referencia a las Salas contenida en el aparta- 
do 2.” del artículo 159 (artículo 166 del texto remitido 
por el Congreso de los Diputados). 

En el artículo 160 (artículo 167 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se ha suprimcdo el aparta- 
do 1:’ del texto que figuraba en el precepto remitido por 
el Congreso de los Diputados, e igualmente x ha elirni- 
nado la referencia a l as  Salas en el apartado 9: 

El Senado ha incluido un nuevo artículo 161 que deter- 
mina el status del Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia. 

El artículo 162 corresponde al contenido riormativo del 
artículo 400 del texto remitido por el Congreso de los 
Diputados. 

Ha sido enmendado por razones de una mejor técnica 
legislativa el apartado 1.” del artículo 167 (artículo 172 
del texto remitido por el Congreso de los Diputados). 

En el artículo 169 (artículo 174 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se ha suprimido la referen- 
cia a los órganos interesados que figuraban en el texto 
remitido a esta Cámara. 

Razones de estilo normativo han llevado a introducir 
una enmienda en el apartado 4.’ del artículo 170 (artícu- 
lo 175 del texto remitido por el Congreso de los Diputa- 
dos). 

Precisiones técnicas fundamentan la enmienda efectua- 
da al apartado 3: del artículo 171 (artículo 176 del texto 
remitido por el Congreso de los Diputados). 

En el artículo 172 (articulo 177 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se ha suprimido la referen- 
cia que figuraba anteriormente al Presidente de las Au- 
diencias. 

Objeto de una nueva redacción ha sido el artículo 173 
(artículo 178 del texto remitido por el Congreso de los 
Diputados) por razones de congruencia interna del pre- 
cepto. 

Una nueva redacción se ha aprobado respecto al artí- 
culo 174 (artículo 179 del texto remitido por el Congreso 
de los Diputados) en punto a las facultades de inspec- 
ción. 

Motivaciones de mejor técnica legislativa se encuen- 
tran en las enmiendas efectuadas al artículo 177 (artículo 
182 del texto remitido por el Congreso de los Diputados), 
sobre la tramitacián de las inspecciones. 

Por razones de estilo ha sido enmendado el artículo 
183 (artículo 188 del texto remitido por el Congreso de 
los Diputados). 

El artículo 187 (artículo 192 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) ha sido objeto de enmienda 
en su apartado 1.” por razones de carácter linguístico, a 
la vez que se ha suprimido un inciso innecesario en el 
apartado 2: del mismo precepto. 

Motivos de mejora técnica y de mayor genericidad han 
conducidd a la enmienda del apartado 2: del artículo 
189 (artículo 194 del texto remitido por el Congreso de 
los Diputados). 

Análogas motivaciones han conducido a la enmienda 
del artículo 190 (artículo 195 del texto remitido por el 
Congreso de tos Diputados). 

E1 articulo 192 (articulo 197 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) ha sido objeto de una nueva 
redacción que precisa la multa imponible a los que co- 
metieran las acciones previstas en este precepto. 

Razones de una mejora técnica legislativa v de garan- 
tía de los sancionados han conducido a una nueva redac- 
ción del apartado 2.’ del artículo 194 (artículo 199 del 
texto remitido por el Congreso de los Diputados). 

Una nueva modificación sintáctica ha sido introducida 
en el artículo 195 (artículo 200 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados). 

El artículo 197 (artículo 202 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) ha sido objeto de una nueva 
redacción mas ajustada y flexible para el funcionamiento 
de la Justicia. 

En el artículo 201 (articulo 206 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se ha efectuado una modi- 
ficación en su apartado 1: para remitir a la normativa 
reglamentaria la forma de remuneración de los Magistra- 
dos suplentes. Razones de sintaxis han motivado la rno- 
dificación del apartado 3.“ del precepto. 

En los artículos 210 y 212 (artículos 215 y 217 respecti- 
vamente del texto remitido por el Congreso de los Dipu- 
tados) se ha incluido la mención a los Jueces de Menores. 
igualmente en este último precepto se especifica el status 
jurídico correspondiente a los Jueces sustitutos. 
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En el artículo 214 (artículo 219 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se ha modificado la refe- 
rcwia  al apartado sustituvéndola por una más correcta 
remisión al «despacho,>. 

El inciso final del artículo 216 (articulo 221 del texto 
remitido por el Congreso de los Diputados) se sustituye 
la referencia a la Presidencia de las Audiencias por una 
niás correcta al Presidente de las Audiencias Provincia- 
les. 

En el artículo 220 (artículo 225 del texto remitido por 
el Congreso de. los Diputados se incluye dentro de las 
remisiones al precepto anterior la correspondiente al nú- 
mero 1 1 .  

Por congruencia con la regulación de estos preceptos 
se cfectuá una modificación en la redacción del artículo 
22 1 ,  apartado 2 .  

En el artículo 224 (artículo 229 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se modifica su apartado 1 ." 
c )  para anadir los requisitos de pertenencia a la carrera 
judicial en los casos de sustitución. 

En el artículo 228 (artículo 233 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se suprime su inciso final 
por considerarlo innecesario. 

1 En el artículo 231 (articulo 236 del texto remitido por el 
Congreso de los üiputados) se ctcctúan unas precisiones 
lingüísticas en su apartado 5:' para una mejor comprcn- 
sión del precepto. 

En el articulo 232 (artículo 237 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se niodilica su apartado 1 :' 
con una mejor redacciún que remite su iq&uión a las 
leves de proccdiniicrito. 

En el articulo 236 (artículo 241 del texto remitido por 
el Congreso dc los Diputados) se efectúa una redacción 
e11 su apartado 1 ;' más gentkica que remite su regulación 
a las normas dc procedimiento. 

En el artículo 238 (articulo 243 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se han introducido en- 
miendas tendentes a desarrollar los conceptos de miedo 
y violencia y a detallar, en concordancia con la Iegisla- 
ción vigente para los actos administrativos. el supuesto 
previsto en el apartado 3." Igualmente se corrige un error 
terminológico del apartado 1 .I' 

Razones análogas han llevado a la moditicación del 
articulo 239 (artículo 244 del texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados). 

Por razones gramaticales se ha modificado el apartado 
2." del artículo 242 (artículo 247 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados). 

Una mavor necesidad de detalle en el concepto se en- 
cuentra en la fundamentación de la enmienda introduci- 
da al apartado 1." a) del artículo 245 (artículo 250 del 
texto remitido por el Congreso de los Diputados). 

Una redacción más genérica se propone e11 la enmicn- 
da  introducida al articulo 246 (artículo 251 del texto re- 
mitido por el Congreso de los Diputados). 

Objeto de múltiples enmiendas ha sido el artículo 248 
(artículo 253 del texto remitido por el Congreso de los 

Diputados) que precisa quienes firman las providencias. 
la necesidad de que los Autos sean fundados en todo caso 
Y se incluye una nueva redacción del apartado 3:' desti- 
nado a regular la estructura de las sentencias. igualmcri- 
te por razones de no acu~iiulaciúri excesiva dc trabajo se 
ha suprimido el apartado 4:* del texto i.crnitido por el 
Congreso. por úitinio se iriciuyc un n i e v o  apartado 4,,, 
que recoge la imprescindible notilicacitin del carricter de 
firme o no firme 'de la sentencia, asi conio de los t'ecursos 
existentes y..órganos ante los que se puedcri presentar. 

En el artículo 252 (articulo 257 del texto rciiiiiido poi. 
el Congreso de los Diputados) se ha suprimirlo el aparta- 
do 3." que figuraba en el texto remitido a esta Cániarn, 
por entender que el principio de iniprorrogabilidad de 
plazos requiere una fijación cspccial. 

El Senado ha crinieridado el texto del Coiigi,csu dc I U S  
Diputados en el sentido de suprimir el articulo que ligu- 
raba en el número 250 por cnteridcr que s u  coiitcnido 
está ya recogido en el artículo 233 del text(1 aprohndo poi. 
esta Cámara. 

En el articulo 264 (articulo 270 del tex to  reiiiitido por 
el Congreso de los Diputados) se han clcctuaclo criniicii- 

das que dotan a este articulo en su apartadu i ." dc UII;I 

nueva sistemática y de una sintaxis que sc coiisidcia nias 
comprensible. 

En el artículo 266 (articulo 272 del t e x t o  remitido por 
el Congreso de los Diputados) se precisa que cl acceso ;I 

los textos de las sentencias corresponde a los interesados. 

El artículo 267 (artículo 273 del texto reniitido poi- el 
Congreso de los Diputados) ha sido objeto de una ~ iucv ;~  
formulación sistemática para hacerlo más coriiprensihlc 
respecto a los términos norniativos del mismo. 

Una enmienda necesaria de corrección se ha iritroduci- 
do  en el inciso final del articulo 274 (articulo 280 del 
texto remitido por el Congreso de Iqs Diputados). 

Motivos de precisiún tccnica han llevado a la rnodifica- 
ción dcl artículo 277 (articulo 283 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados). 

Objeto de una nueva redacción global, que  tiene su 
fundamento en motivos de mejora técnica, ha sido el ar-  
tículo 278 (articulo 284 del texto remitido por el Congre- 
so de los Diputados). 

La rúbrica del Título IV de este Libro ha sido objeto de 
una nueva redacción que es más acorde con el contenido 
de los preceptos que componen el mismo. 

Igualmente se elimina la rúbrica del anterior Capitulo 
11 quedando sus preceptos incorporados al Capítulo i .  

Por estimarse innecesario se ha suprimido el apartado 



3: del artículo 282 (artículo 288 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados). 

La rúbrica del Capítulo 111 (Capítulo IV del texto remi- 
tido por el Congreso de los Diputados) elimina la referen- 
cia a las actuaciones judiciales delegadas en coherencia 
con la filosofía inspiradora de las enmiendas que han 
suprimido este tipo de actuaciones. 

El artículo 288 (artículo 294 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) ha sido objeto de una nueva 
redacción que tiene por fundamento una necesaria mejo- 
ra técnica. 

Igualmente ha sido enmendado el artículo 289 (artícu- 
lo 295 del texto remitido por el Congreso de los Diputa- 
dos), modificándolo en su estructura gramatical y supri- 
miendo el apartado 2:' que se entiende innecesario. 

El artículo 293 (artículo 298 del texto remitido por el  
Congreso de los Diputados) ha sido objeto de enmienda 
en su apartado 1 .I' c) por razones técnicas, a la par que se 
efectúa una nueva formulación de su apartado 1 .Y f) para 
hacerlo más comprensible sintácticamente. 

Razones de sistemática han llevado a convertir el arite- 
rior apartado 6." del artículo 293 en un nuevo precepto 
independiente, el artículo 294, a la par que se introducen 
mejoras tfcnicas tanto en la calificación del impuesto 
que da derecho a la indemnización como en la adición 
del requisito de gravedad e n  los perjuicios irrogados a 

estas personas. 

Se ha,modificado el artículo 301 (artículo 305 del texto 
reniitido por el Congreso de los Diputados) en su aparta- 
do 2: para eliminar la expresión «al  menos)) que pudiera 
inducir a confusiones sobre el auttintico sentido del pre- 
cepto. Igualmente se ha aíiadido un nuevo apartado 4.'. 
para eliminar la posibilidad de incapacidad o inconipati- 
bilidad. 

En el artículo 302 (artículo 306 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se ha establecido una nue- 
va  sistemática que diferencia los regímenes aplicables a 
la oposición libre y al concurso, eliminando para la pri- 
mera la tacha de incompatibilidad. 

En el artículo 306 (artículo 310 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) ha sido objeto de una nue- 
va sintaxis en su apartado 1 .Y, a la vez que se le adiciona 
un nuevo apartado 2.", que preve él número máximo de 
personas que pueden aprobar estas pruebas. 

Como consecuencia de lo anterior ha quedado tambitin 
enmendado el artículo 307 (artículo 31 1 del texto remiti- 
do por el Congreso de los Diputados) en su terminología. 

Se ha introducido un nuevo artículo 308 que limita la 
posibilidad del número de personas que pueden superar 
el curso del Centro de Estudios Judiciales. 

En el artículo 310 (artículo 314 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se ha eliminado la referen- 
cia a la falta de solicitantes. 

Ha quedado suprimido el texto del artículo 315 remiti- 
do por el Congreso de los Diputados, eliminándose la 
posibilidad de nombrar Jueces adjuntos. 

En el artículo 31 1 (artículo 316 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se eliminan en su apartado 
3: los efectos del reconocimiento de antigüedad y se ana- 
de un nuevo apartado 4: procedente del apartado 4: del 
artículo 318 del texto remitido por el Congreso. 

En el artículo 313 (artículo 318 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) el ultimo párrafo del apar- 
tado 1 .O pasa, con modificaciones sustanciales, a incorpo- 
rarse como nuevo apartado 4: del precepto del Senado. 
igualmente se incluye un nuevo apartado 5; ,  que permite 
al Tribunal entrevistar a los concursantes. Por último el 
anterior apartado 3: pasa a ser apartado 6." del precepto. 

Una leve modificación de estilo se ha introducido en el 
artículo 314 (artículo 319 del texto remitido por el Cori- 
greso de los Diputados). 

Una nueva redacción alternativa ha sido formulada en 
el artículo 315 (artículo 320 del texto remitido por el 
Congreso de lo$ Diputados) respecto a las competencias 
de las Comunidades Autónomas. 

Por precisiones técnicas en el rigimen de las lucrites se 

ha modificado el artículo 316 (artículo 321 del texto te- 
mitido por el Congreso de los Diputados). 

Una nueva redacción más comprensible se ha introdu- 
cido en el artículo 317 (artículo 322 del texto remitido 
por el Congreso de los Diputados) en su apartado 3.,' 

Una modificación de estilo ha sido introducida en el 
artículo 318 (artículo 323 del texto remitido por e l  Con- 
greso de los Diputados). 

Razones de congruencia han llevado a modificar la re- 
dacción dada al apartado 2." del artículo 320 (artículo 
325 del texto remitido por el Congreso de los Diputados). 

El apartado 2." del artículo 330 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados, que es el articulo 325 del 
texto del Senado ha quedado suprimido por scr incon- 
gruente con la nueva redacción dada por csta Cámara. 

Motivos de precisión técnica han conducido a la en- 
mienda introducida en el apartado 3:' del artículo 329 
(artículo 334 del texto remitido por el Congreso de los 
Di pu tados). 

Especialmente modificado ha sido el artículo 330 (artí- 
culo 335 del texto remitido por el Congreso de los Dipu- 
tados) que no sólo elimina en su apartado 1 .II la referen- 
cia a los Presidentes de Audiencia, sino que suprime tam- 
bién en su apartado 3." el requisito del arraigo, el dato 
del volumen de trabajo y el último inciso del precepto 
originario. 

En el apartado 1." del artículo 333 (articulo 338 del 
texto remitido por el Congreso de los Diputados) se ha 
añadido un último inciso relativo al sistema de cobertura 
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de las Presidencias de Sala en los Tribunales Superiores 
de Justicia. 

Un nuevo apartado 1 .Y ha sido añadido al articulo 335 
(articulo 345 del texto remitido por el Congreso de los 
Diputados) para el Presidente de Sala de la Audiencia 
Nacional. En este mismo precepto se añade en su párrafo 
2." un límite temporal al destino en la Presidencia de la 
Audiencia Nacional. 

Congruentemente con la enmienda indicada en el arti- 
culo anterior, se ha introducido una modificación en el 
apartado 1 .Y del artículo 338 (articulo 342 del texto remi- 
tido por el Congreso de los Diputados) respecto a la dura- 
ción del cargo. 

Una nueva redacción más precisa y congruente con los 
Estatutos de Autonomía ha sido dada al articulo 341 (ar- 
ticulo 346 del texto remitido por el Congreso de los Dipu- 
tados). 

Especialmente importante es la nioditicación iritrodu- 
cida en el articulo 342 (articulo 347 del texto remitido 
por el Congreso de los Diputados) por la que los Presi- 
dente de Sala del Tribunal Supremo n o  s o n  nombrados 
directamente por el Consejo Gcricral del Poder Judicial 
sino simpleniente, de Cstc .  

Una redacción sintácticamente más comprensible se 
ha dado al articulo 343 (articulo 348 del texto rcniitido 
por el Congreso de los Diputados). 

ürül leve niodificacióri tia sido introducida en el articu- 
lo 3.14 (articulo 349 del texto remitido por el Congreso de 
los Diputados). 

Razones de precisión tccnica han  llevado a cnnicndar 
cl apartado d )  del articulo 352 (articulo 357 del texto 
remitido por el Congreso de los Diputados). 

En el articulo 353 (articulo 358 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se ha sustituido la rclcren- 
cia a los trienios por la remisión a la antigüedad. de 
conformidad con la nueva cstructuración de las retribu- 
ciones en el ámbito de la Función Pública. 

En el artículo 357, apartado I :' (articulo 362 del texto 
remitido por el Congreso de los Diputados) se incluye 
expresamente la referencia a la Carrera Fiscal. 

En el articulo 376 (irticulo 381 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se ha introducido una en- 
mienda para incluir en su tenor la posibilidad de rcvoca- 
ción del disfrute de licencias. 

En e l  articulo 379 (artículo 384 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados), en su apartado 2: se espe- 
cifican separadamente aquellos casos en los que es proce- 
dente la intervención del Ministerio Fiscal. 

En el artículo 381 (articulo 386 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados), amén de una enmienda de 
carácter gramatical se introduce una modificación nece- 
saria para determinar el momento inicial del cómputo 
del plazo. 

En el artículo 383 (articulo 388 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) en su apartado 1 .Y se elimi- 
na la calificación dada al procedimiento seguido. 

En el articulo 385 (articulo 390 del texto remitido por 
e l  Congreso de los Diputados) se elimina por coherencia 
con la reforma introducida en la Función Pública el apar- 
tado 3." referente a la jubilación a petición propia. 

En el articulo 387 (articulo 392 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se modifica en su apartado 
1:' la expresión referente a la propuesta de jubilación. 

En el artículo 389 (articulo 394 dcl texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se introducen variaciones 
en su apartado 3." para precisar la denominación tkcnica 
de las Cortes Generales, así como abarcar tambien a 
otras entidades, organismos o empresas. 

En el articulo 391 (artículo 396 del texto remitido por 
cl Congreso de los Diputados) se incluye en su apartado 
1 .' como causa de incompatibilidad de pertenencia la 
situación de hecho equivalente al vínculo matrimonial. 

En el articulo 392 (articulo 397 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se precisa en su apartado 
1 .'* que se refiere a los Presidentes de Sala de la Audien- 
cia Nacional. En su a'partado 5." se incluye la refercricia a 
Presidentes y Magistrados y se precisa cl personal respec- 
to al cual juega la inconipatibilidad. 

Una modificación tkcriica necesaria es la introducida 
en el artículo 393 (articulo 398 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) sustituyendo en su apartado 
2.c) la expresión « S U  esposa. por «SU cónyuge)) dada la 
posibilidad que existe en sentido contrario. 

El artículo 400 del texto remitido por el Congreso de 
los Diputados, tal y como se adviertió en SLI monicnto 
pasa a integrar el articulo 162 del texto del Senado. 

En el artículo 395 (artículo 401 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se ha introducido una mo- 
dificación en su apartado 1 .U para mejorar la tt;cnica del 
precepto. 

Se ha dotado de, una nueva redacción al articulo 396 
(articulo 402 del texto remitido por el Congreso de los 
Diputados) más apropiada a la finalidad perseguida por 
la norma. 

En el articulo 401 (articulo del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) se ha eliminado en su aparta- 
do 1: la referencia a los estudios por entender que se 
incluye en la realización de las actividades propias de las 
asociaciones profesionales. Por razones evidentes se su- 
prime el inciso último del apartado 3: igualmente moti- 
vos de mejora técnica son los que jus,tifican una nueva 
redacción del apartado 9:, 

En el articulo 404 (artículo 410 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se alimina por innecesaria 
la calificación de uglobaln de  la consignacihn presupues- 
taria anual. 
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En el articulo 406 (articulo 412 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se incluve la posibilidad de 
que los juicios de responsabilidad penal contra Jueces y 
Magistrados se incoen por vii tud del ejercicio de la ac- 
ción popular. 

En coherencia con la enmienda antcriormentc senala- 
da  se introduce un inciso final en el articulo 409 (articulo 
415 del texto remitido por el Congreso de los Diputados). 

Razones análogas conlleva la enmienda introducida en 
el articulo 410 (articulo 416 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados. 

En el articulo 41 I (artículo 417 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se extiende el ámbito objc- 
t ivo que origina la responsabilidad civil de Jueces o Ma- 
gistrados para eliminar la calificación de grave para la 
culpa y suprimir la referencia a la ignorancia incxcusa- 
ble. 

Motivos de  mejora tccnica fácilmente coniprcnsiblcs 
implican la sustitución de la expresión «pleito. por l a  de 
((procesou en el articulo 413 (artículo 419 del texto rcmi- 
tido por el Congreso de los Diputados). 

En el artículo 417 (articulo 423 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se ha introducido una mo- 
dificación semántica en el apartado 5 :  del precepto, e 
igualmente se ha introducido un nuevo'apartado 6.,, res- 
pecto a la tipificación de faltas muy graves. 

En el articulo 418 (artículo 424 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se incluve c'onio causa de 
falta grave en su apartado 2.,, la infracción de los deberes, 
c igualmente se recoge cn el apartado el incunipli- 
miento de la obligación establecida en el apartado 3.,, clcl 
articulo 317. 

Razones terminológicas tundamentan la enmienda iri- 

troducida en el apartado 2:'del articulo 419 (articulo 424 
del texto remitido por el Congreso de los Diputados). 

Por razones de estilo se ha suprimido la suprcsicin "pa- 
ra imponer. en los apartados 1 :, z:', 3: y 4: del articulo 
421 (articulo 427 del texto remitido por e l  Congreso dc 
los Diputados). 

En el articulo 423 (articulo 429 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se elimina la necesidad de 
que el instructor tenga superior antigucdad que e l  luri- 
cionario contra el que se dirija el prucediniiento discipli- 
nario. 

En el articulo 425 (articulo 431 del texto remitido por 
el Congreso de  los Diputados) se ha introducido la califi- 
cacibn de «previaU para la audiencia del Ministerio Fis- 
cal previsto en su apartado 3: 

Una modificación de carácter sintáctico se ha introdu- 
cido en el articulo 428 (articulo 434 del texto remitido 
por el Congreso de los Diputados) en su apartado 2." 

Razones de congruencia t o n  el contenido de las nor- 
mas implican la supresión de  la referencia al Tribunal 

Supremo en el apartado 1 .I' del artículo 431 (articulo 437 
del texto remitido por el Congreso de los Diputados), en 
el que tambitin se desdobla en dos letras diferentes de la 
antigua letra d).  

En el articulo 432 (articulo 438 del texto remitido por 
el Cong reso de los Diputados) se cfcctua una revisión 
genbrica del regimen de remuneración de los Jueces tcm- 
poralcs a las normas reglamentarias. 

El articulo 434 dcl texto del Senado se corresponde, 
como ya dijimos, con el antiguo articulo 155 incluido c11 

el texto del Congreso de los Diputados, s i  bicri se han  
recogido en este precepto dos niodificaciones tccnicas 
importantes. La primera recalca el carácter de pcrsonali- 
dad jurídica propia de estos centros v la segunda subraya 
en cl párrafo 2.a) del apartado 2:' que la lorniación y pcr- 
leccionamiento de los miembros de la Carrera Judicial se 
rcali/ará ba,jo la exclusiva dirección del Coiiwjo C;ciici.al 
del Poclrr Judicial. 

En el artículo 437 (articulo 442 del texto rcniiticlo poi. 
el Congreso de los Diputados) se ha clcctuado una  nueva 
redacción de su apartado 2." para lormular en lornia po- 
s'itiva la obligación de sccrcto profesional de los Ahoga- 
dos. 

En el articulo 439 (articulo 444 del texto rcniitido por 
c.1 Congreso de los Diputados) se ha cliniiriado e11 su 
apartado 1 ." el inciso relcrcntc al acatamiento del resto 
dcl ordcnaniicnto juridico. Eii el  apartado 2." dc este prc- 
ccpto se incluve a los Abogados al scsrvicio de los critcs dc 
derecho público, prccisándosc que esta rclacion debe tc- 
ner carácter pcrrriancnte. 

En el articulo 440 (articulo 445 del texto remitido poi. 
el  Congreso de los Diputados) se ha iiitt.oduciclo una mo- 
clilicación en sil incisio inicial dado que cxistc~ri  en el 
ordenamiento supuestos e n  los que la clcccion dc'Aboga- 
do no es libre por las partes. 

En el articulo 443 (aiticulci 448 del  texto remitido poi- 
e l  Congreso de los. üiputados) se ha efectuado una rcnio- 
delación sintáctica y sc' precisa e n  su inciso Iinal 'que la 
función se sitúa dentro del ambito dc- la respectiva coni- 
petencia de la Comunidad Autónoma o ente local. 

En el articulo 444 (artículo 449 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) sc ha. climinado el  inciso 
linal de su apartado 1 ." referente a la adscripción orgáni- 
ca ,  

En el articulo 446 (articulo 451 del texto remitido por 
el C.ongreso de los Diputados) se ha efectuado una nueva 
redacción de su apartado 2." tendente a formular dc nia- 
nera más precisa una cierta inamovilidad para los lun- 
cionarios de  la Policía Judicial. 

Se ha efectuado igualmente una  redacción global altcr- 
nativa del artículo 447 (artículo 452 del texto emitido 
por el Congreso de los Diputados) referente a la represen- 
tación Y defensa del Estado y demás entes públicos. 
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En el articulo 449 (articulo 454 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se han introducido en- 
miendas. Por una parte, en su apartado 2:. se señala que 
la desobediencia debe ser reiterada; por otra en su apar- 
tado 4.' se entiende que la renuncia tiene que ser injusti- 
ficada para que proceda la corrección disciplinaria. 

En el artículo 450 (artículo 455 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se modifica lcvementc su 
apartado 1 .I*, b) en función de una mejor ti'cnica legislati- 
va. 

En el articulo 454 (articulo 459 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados), así como otros preceptos 
que tiguran en este Proyecto se ha introducido la dcno- 
rriinación correcta de Secretarios Judiciales en  vez de la 
de Secretarios de la Administración de Justicia que ligu- 
raba en el texto remitido por el Congreso de los Diputa- 
dos. 

En el articulo 457 (articulo 462 del texto rcniitido por 
el Congreso de los Diputados) se ha introducido un inciso 
final que permite la posibilidad de ser rehabilitado. 

En el artículo 458 (articulo 463 del texto rcniitido poi. 
el Congreso de los  Diputados) se han iiicluido tanto los 

piincipios de igualdad y publicidad. conlo un nuevo 
apartado tendente a calilicar como mi'rito valorable el 
conociniicnto de Icriguas oticiales de las Coniuriidadc*s 
Autónonias y el  niane,jo de máquinas automatizadas. 

En el articulo 460 (articulo 465 del texto rciiiitido poi 
C I  Congreso dc los Diputados) sc efectúa una n u e w  re- 
dacción más correcta desde un punto de vista tcrniinoló- 
gico. 

En el articulo 461 .(articulo 466 del texto remitido poi- 
cl Congreso de 111s Diputados) se ha supriiiiido el inciso 
fiiial de su apartado 1 ." relativo a los su.jctos que pueden 
loimular la recusación. igualrticiitc se modifican las pa- 
labras finales del apartado 2:, por razones de una nic.joi. 
tccnica legislativa. 

En el articulo 462 (articulo 467 del texto reniitido poi 
el Congreso de los Diputados) se elimina el requisito de 
que la audiencia del funcionario sea verbal y se suprime 
el carácter de irrecusahlc de los oficialcs. auxiliares y 
agentes judiciales. 

El articulo 464 (articulo 469 del texto rcniitido por el 
Congreso de los Diputados) ha sido modificado sintácti- 
canientc en su apartado 1:' Igualmente sc.lormula una 
nueva redacción en su apartado 2." más precisa desde u11 
punto de vista técnico. En su apartado 4.'. se precisa que 
tipo de resolucioncs agotan la via administraliva. 

En el articulo 465 (articulo 470 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se elimina el calilicativo 
de .judicial. aplicado a la orden a la que se refiere el 
apartado 1 

El apartado 1 ." del articulo 473 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados pasa a integrarse como 

apartado 3: del artículo 484 del texto del Senado. El 
apartado 2: de aquel artículo es el actual contenido, con 
sustanciales modificaciones, del articulo 468 del texto 
del Senado. 

Una nueva modificación lingüistica se ha introducido 
en el apartado 2: del articulo 469 (articulo 474 del texto 
remitido por el Congreso de los Diputados). 

El Senado ha acordado introducir un nuevo artículo 
471 referente a los méritos que deben ser tenidos en 
cuenta en el concurso para la provisión de plazas en el 
territorio de determinadas Comunidades Autónomas. 

Razones ya explicadas han llevado a enmendar el arti- 
culo 472 (articulo 477 del texto remitido por el Congreso 
de los Diputados). 

En la enmienda introducida al articulo 473 (articulo 
476 del texto remitido por el Congreso de los Diputados) 
se suprime la exclusividad de la fe, pública judicial cortlo 
caracteristica de los Secretarios judiciales. 

En el artículo 474 (articulo 478 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se añade un inciso final 
para eximir a estos funcionarios de las prohibiciones 
aplicables a Jueces v Magistrados en virtud del artículo 
39s.  

En el artículo 475 (articulo 479 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se ha incluido un inciso 
final relativo a la superación de un curso en el Ccritiu cle 
Estudios Judiciales, 

El articulo 476 (artículo 480 del texto remitido por el 
Congrcso de los Diputados) ha sido especialmenic. modi- 
ficado tanto en su apartado I .", como en la nueva redac- 
ción dada a su apartado 2.,', con la inclusión en el apartn- 
do 3 . ,  de la referencia a las Audiencias Provinciales y cl 
dcxloblaniiento de un apartado 4. -  

Una nueva modilicación ha sido introducida cn c.1 i i i ' t i -  

culo 477 (artículo 481 del texto remitido por el Congreso 
de los Diputados). 

En el articulo 478 (articulo 482 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se han introducido niodili- 
caciones de diverso sentido. En primer lugar se elimina 
cn su apartado 1 . "  la referencia a la escala del Cuerpo 
Tecnico de Administración de Tribunales. En su aparta- 
do 2: se suprime el inciso final que excluía a estos aspi- 
rantes dcl sometimiento a pruebas de ingreso, hacithido- 
se especial referencia en el apartado 3." al curso que se 

debe superar en el Centro de Estudios Judiciales, 

En el articulo 481 (articulo 485 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se ha suprimido el aparta- 
do 3:' que preveía la posibilidad de cubrir Secretarias de 
Juzgados de Paz por Secretarios de Adniinistración Lo- 
cal. 

En el articulo 482 (articulo 486 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se ha introducido una mo- 
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dificación a la cual se ha hecho ya referencia con anterio- 
ridad. 

En el artículo 483 (artículo 487 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se elimina en su apartado 
2: la referencia a las Audiencias, por entenderse que es- 
tán englobadas en el tenor genérico del precepto. 

Como ya se dijo anteriormente, el apartado 3.0 del arti- 
culo 484 (artículo 488 del texto remitido por el Congreso 
de los Diputados) proviene del apartado 1." del articulo 
473 enviado por el Congreso se los Diputados. 

Una modificación terminológica ha sido introducida 
en el artículo 485 (artículo 489 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados). 

También ha sido enmendado por razones evidentes el 
artículo 486 (artículo 490 del texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados). 

La enmienda introducida en el artículo 489 (artículo 
493 del texto remitido por el Congreso de los Diputados) 
somete a los Oficiales, Auxiliares y Agentes Judiciales a 
las causas de incompatibilidad previstas en la legislacion 
general aplicable a las Administraciones Públicas. 

Por razones de congruencia legislativa se ha suprimido 
en el articulo 495 (artículo 499 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) el apartado 1 .U que figuraba 
en el texto remitido por el Congreso de los Diputados. 

En la rúbrica del Título IV de este Libro se elimina la 
referencia a la titulación que figuraba en la misma. 

El artículo 499 (artículo 503 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) ha sido objeto de enmienda 
en punto a no exigir la especialización en Medicina Legal 
y Forense y a determinar que el acceso se hará por prue- 
bas selectivas y no por oposición. 

El régimen de provisión de plazas vacantes previsto en 
el artículo 500 (artículo 504 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) sufre una alteración trascen- 
dental puesto que se establece como regla general el 
mejor puesto en el escalafón, y es en el apartado 2:. que 
subsume el apartado 3: que figuraba en el texto remitido 
a esta Cámara, donde se precisan las excepciones que 
operan frente a dicha regla general. 

El artículo 503 (artículo 507 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) ha sido objeto de enmiendas 
tanto en su apartado 1 por razones evidentes, como en 
su apartado 2." que efectúa la adscripción al órgano y no 
al funcionario que lo detenta. 

El artículo 504 (artículo 508 del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) modifica la remisión de las 
Secciones que aparecían en el apartado 1 .Y por una remi- 
sión a las Salas. Igualmente por razones de una mejor 
operativa de estos institutos se eliminan las referencias a 
los servicios mínimos que debían de contener y que apa- 
recían regulados en los apartados 3 y 4 del texto remitido 
por el Congreso de los Diputados. 

En el artículo 505 (artlculo 509 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se amplían las personas y 
órganos que puedan solicitar determinadas actividades 
del Instituto de Toxicología. 

En el artículo 508 (artículo 512 del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se modifica su apartado i .U 

para sustituir la enumeración prolija y detallada por una 
referencia genérica a a los profesionales y expertos» que 
sean necesarios. Esta modificación opera tambien en el 
apartado 2: Igualmente razones de una mejor técnica 
legislativa justifican la modificación del texto del aparta- 
do 3." 

En la Disposición Adicional Primera (Disposición Adi- 
cional Primera del texto remitido por el Congreso de los 
Diputados) se ha generalizado, quitándole compulsivi- 
dad, la obligación de remitir determinados Proyectos de 
Ley, eliminando asimismo del repertorio de éstos los re- 
lativos entre otros a seguros, prácticas restrictivas de la 
competencia, Policía Judicial, etc. Igualmente se ha mo- 
dificado el apartado 2: dotándole de una redacción más 
genérica. 

En la Disposición Adicional Segunda (Disposición Adi- 
cional Segunda del texto remitido por el Congreso de los 
Diputados) se ha modificado el apartado 3: para incluir 
aquel supuesto en el que ya se haya fijado la sede del 
Tribunal Superior de Justicia por las instituciones de 
autogobierno de las Comunidades Autónomas. 

En la Disposición Adicional Tercera (Disposición Adi- 
cional Tercera del texto remitido por cl Congreso de los 
Diputados) la referencia a las Secciones se cambia por 
una referencia a las Salas y a la Sede del lugar donde se 
ubiquen. Igualmente se modifica esta referencia en su 
apartado 2." 

La Disposición Adicional Cuarta (Disposición Adicio- 
nal Cuarta del texto remitido por el Congreso de los Di- 
putados) ha sido enmendada en el sentido de denominar 
Organo Colegiado al antiguo Tribunal de conflictos, así 
como cambiar el Organo competente para la designación 
de los miembros, pasando a ser ahora el Pleno del Con- 
sejo General del Poder Judicial. Igualmente se precisa el 
lugar donde se constituyen dichos Organos. 

La Disposición Adicional Quinta procede, aunque sus- 
tancialmente modificada en cuanto a su contenido, del 
artículo 101 del texto remitido por el Congreso de los 
Diputados. 

En la Disposición Adicional Sexta (Disposición Adicio- 
nal Quinta del texto remitido por el Congreso de los Di- 
putados) se modifica la remisión contenida en el aparta- 
do 2." para hacer entrar en juego la ley procesal corres- 
pondiente. Igualmente se incluye un apartado 4: relativo 
al régimen de custodia de los archivos de los Tribunales 
suprimidos. 

La Disposición Adicional Sexta del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados pasa a ser Disposición 
Transitoria Trigésimo Primera del texto del Senado. 
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La Disposición Adicional Séptima proviene, levemente 
modificada, del contenido del artículo 75  del texto remi- 
tido por. el Congreso de los Diputados. 

La Disposición Adicional Octava (Disposición Adicio- 
nal Séptima del texto remitido por el Congreso de los 
Diputados) ha sido enmendada en orden a formular una 
redacción más correcta técnicamente y a incluir una re- 
misión a la Lcy de Enjuiciamiento Criminal en relación 
con el recurso de casación. Queda suprimido el apartado 
2 ,  que figuraba en esta Disposición Adicional. 

La Disposición Adicional Novena se corresponde con la 
Disposición Adicional Octava del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados. 

La Disposición Adicional DCcima es incluida por esta 
Cámara por considerarse necesaria para regular determi- 
nados supuestos que se producen en la actualidad. 

La Disposición Adicional Undticima (Disposición Adi- 
cional Novena del texto remitido por el Congreso de los 
Diputados) no ha sido enmendada. 

La Disposición Adicional Duodecima (Disposición Adi- 
cional DeCima del texto remitido por el Congreso de los 
Diputados) presenta un plazo más amplio para la remi- 
sión del texto refundido en ella contemplado y simplifica 
la redacción del mandato que se contiene la misma al 
Gobierno. 

La Disposición Adicional Decimotercera. que es nueva, 
regula la supresión del Tribunal Arbitral de Seguros y el 
+gimen transitorio de la misma. 

La Disposición Transitoria Primera (Disposición Tran- 
sitoria Primera del texto remitido por el Congreso de los 
Diputados) varía el momento que se tiene en cuenta para 
la lusión de sus Salas de lo Contencioso-Administrativo 
existentes en el Tribunal Supremo. 

La Disposición Transitoria Segunda (Disposición Tran- 
sitoria Segunda del texto remitido por el Congreso de los 
Diputados) ha sido modificada en varios aspectos: a una 
mejora técnica en la redacción se une la desvinculación 
el apartado 4: que figuraba en el texto del Congreso de 
los Diputados, que pasa a ser Disposición Transitoria 
Trigésimo Cuarta, a la vez que se incluyen dos nuevos 
apartados 4 y 5 que regulan el régimen de los Magistra- 
dos destinados en las Salas de lo Civil y de lo Contencio- 
so-Administrativo de lai Audiencias Territoriales respec- 
tivas. 

Ha sido asimismo enmendada sustancialmente la Dis- 
posición Transitoria Tercera (Disposición Transitoria 
Tercera del texto remitido por el Congreso de los Diputa- 
dos) variando en su apartado 1: en el momento que se 
tiene en  cuenta para el cómputo de la cpnversión de los 
Juzgados de Distrito en Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción o Juzgados de Paz. Se suprime el inciso final 
en la regla primera de este apartado. Se incluye una 
nueva regla segunda relativa a las poblaciones cuyos Juz- 
gados de Primera Instancia e Instrucción se hallen servi- 

dos por Magistrados. Por último se elimina la referencia 
a las Audiencias Territoriales que figuraba en la regla 
cuarta del apartado 2:' 

La Disposición Transitoria Cuarta es objcto de una re- 
dacción alternativa que simplifica su contenido y supri- 
me el apartado primero del texto remitido por el Congre- 
so de los Diputados. 

La Disposición Transitoria Quinta (Disposición Transi- 
toria Quinta del texto remitido por el Congreso de los 
Diputados) es objeto de una leve modificación con carác- 
ter de corrección técnica. 

Con el fundamento de una mayor precisión tkcnica se 
modifica el inciso firial del apartado 3:' de la Disposición 
Transitoria Sexta. 

La Disposición Transitoria SGptima (Disposición Tran- 
sitoria Skptima del texto remitido por el Congreso de 10s 
Diputados) ha sido objeto de enmienda en diversos apar- 
tados: e n  el apartado ! ..I se dota dc una nueva redacción 
más correcta. Igualmente se simplifica la redacción de su 
apartado 3: 

La Disposición Transitoria Octava correspondiente al 
texto remitido por el Congreso de los Diputados ha que- 
dado suprimida por entender que repite el texto de la 
Disposición Adicional Octava que se incluvc en este 
Proyecto de Ley. 

La Disposición Transitoria Octava (Disposición Transi- 
toria Novena del texto remitido por el Congreso de los 
Diputados) ha sido objeto de enmienda en su  apartado 1 ." 
para variar el momento que se tiene en cuenta para el 
cómputo del plazo de solicitudes de reingreso al servicio 
activo. Igualmente se añade u n  nuevo apartado 5.,> que 
precisa el cómputo del plazo de diez anos a que se refiere 
en artículo 357. 

La Disposición Transitoria Novcna (Disposición Trari- 
sitoria Decima), además de modificar el plazo en el que 
se extinguen las comisiones de servicios, actualmente en 
vigor, elimina la posibilidad de que el Consejo General 
del Poder Judicial confirme las actualmente existentes. 

La Disposición Transitoria Undécima (Disposición 
Transitoria Duodécima del texto remitido por el Congre- 
so de los Diputados) cambia sustancialmente el momen- 
to de elección de los Presidentes de Salas del Tribunal 
Supremo defiriéndolo al momento en que quede consti- 
tuido el Consejo General del Poder Judicial que se estruc- 
tura de conformidad con I D  dispuesto en esta Ley. 

Análogos motivos se contienen en la Disposición Tran- 
sitoria Dedimotercera (Disposición Transitoria Decimo- 
cuarta del texto remitido por el Congreso de los Diputa- 
dos) en lo relativo a la enmienda de su apartado 1 : Se ha 
considerado igualmente necesario añadir unos nuevos 
apartados 2 y 3 que contemplan a los Presidentes de las 
Audiencias Territoriales y Audiencias Provinciales. 

Una leve modificación técnica se ha introducido en la 
Disposición Transitoria Decimocuarta (Disposición Tran- 



sitoria Decimoquinta del texto remitido por el Congreso 
de los Diputados. 

La Disposición Transitoria Decimoquinta (Disposición 
Transitoria Decimosexta del texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados es objeto de una leve modifica- 
ción en su apartado 2: por razones de coherencia alte- 
rándose las correspondientes remisiones a los apartados 
1 y 3. 

En la Disposición Transitoria Decimosexta (Disposi- 
ción Transitoria Decimoséptima del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) se difiere el momento de 
nombramiento de los nuevos Magistrados suplentes a la 
constitución del nuevo Consejo General del Poder Judi- 
cial. 

En la Disposición Transitoria Decirnooctava (Disposi- 
ción Transitoria Decirnonovena del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados) se modifican los apartados 1 
y 2 para incluir expresamente la referencia al Tribunal 
Superior d e  Justicia de  Madrid. 

Una redacción alternativa de carácter global ha sido 
formulada a la Disposición Transitoria Decirnonovena 
(Disposición Transitoria Vigésima del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados). 

La Disposición Transitoria Vigésima (Disposición 
Transitoria Vigésimo Primera del texto remitido por cl 
Congreso de  los Diputados) ha sido objeto de una modiíi- 
cación en su apartado 1 para adaptarlo al régimen ac- 
tualmente aplicable. Su apartado 2." es objeto de una 
modificación sustancial que varía el régimen de incom- 
patibilidades aplicables a este personal. 

En la Disposición Transitoria Vigksimo Primera (Dis- 
posición Transitoria Vigésimo Segunda del texto rcmiti- 
do  por el Congreso de los Diputados) se modifica la Lcv a 
partir de la cual se producirán las integraciones contcm- 
pladas en esta Disposición. 

En la Disposición Transitoria Vigésimo Segunda (Dis- 
posición Transitoria Vigésimo Tercera del texto remitido 
por el Congreso de los Diputados) se modifica la remi- 
sión contenida en su apartado 2: Igualmente el ámbito 
de  funcionarios a los que se refiere el apartado 4.'&, en el 
que se elimina además la referencia a un curso de pertcc- 
cionamiento a celebrar en el Centro de Estudios Juridi- 
cos. También se adiciona un apartado 5: para recoger el 
régimen de los Secretarios Judiciales destinados en las 
Fiscalías. 

Una modificación congruente con las otras anteriores 
indicadas lleva a modificar levemente la Disposición 
Transitor.ia Vigésimo Tercera (Disposición Transitoria 
Vigésimo Cuarta del texto remitido por el Congreso de 
los Diputados). 

En la Disposición Transitoria Vigésimo Cuarta (Dispo- 
sición Transitoria Vigésimo Quinta del texto remitido 
por el Congreso de los Diputados) se modifica la redac- 
ción de  su apartado 2: para hacerlo más comprensible, a 

la par que se suprime el apartado 3." originario que se 
considera innecesario. En esta Disposición se incluye un 
nuevo apartado 5: que recoge en parte el sentido del 
anterior apartado 3.<) 

En la Disposición Transitoria Vigksimo Quinta (Dispo- 
sición Transitoria Vigksimo Sexta del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados) se suprime la rcfcrencia a 
la carrera fiscal y se modifica la s intaxis  para hacer el 
precepto más comprensible. 

La Disposición Transitoria Vigesimo Sexta (Disposi- 
ción Transitoria Vigésimo Si-ptima del texto remitido 
por el Congreso de los Diputados) incluye en su apartado 
1."  una declaración a extinguir de la Escala de Jueces 
unipcrsonales de menores. a la par que una delimitación 
respecto del ámbito en  el que se aplica e l  Estatuto Juridi- 
co de la carrera judicial. El apartado 3:' es cspecialmentc 
modificado para incluir una refundición de su apartado 
4:,, así como una remisión al rcgimcn dc'incompatibili- 
dades que les son aplicables. 

Las Disposiciones Transitorias Vigcsimo Octava. Vi& 
simo Novena y Trigfsima del texto remitido por c1 Con- 
greso de los Diputados, han sido suprimidas en el texto 
aprobado por el Scnado por cntcndersc que eran innccc- 
sarias 

La Disposición Transitoria Vigcsirno Septima (Disposi- 
ción Transitoria Trigésimo Primcra dcl t ex to  remitido 
por el Congreso de los Diputados) ha sido objeto de mo- 
dificación en su apartado I ." producicndose una rrlundi- 
ción y una mayor precision dc su contenido normativo. 
igualmente se incluye un apartado 3.'' relativo a la Sala 
de Peligrosidad y Rehabilitación Social exislente .en la 
Audiencia Nacional. Por ultimo se añade un apartado 4.' 
referente a los asuntos e n  trámite a la entrada en vigor 
de esta Lcv. 

En la Disposición Transitoria Vigbsimo Octava (Dispo- 
sición Transitoria Trigésimo Segunda del texto remitido 
por el Congreso' de los Diputados) se ha suprimido el 
apartado 3." por considerarlo discriminatono. 

La Disp?sición Transitoria Vigésimo Novena es nueva 
y se considera necesaria para regular aquellos procesos a 
los que se refiere la Disposición Adicional Octava, inicia- 
dos antes de la entrada en vigor de la presente Ley. 

La Disposición Transitoria Trigksima es nueva y se re- 
fiere al régimen judicial aplicable a las ciudades de Ceu- 
ta y Melilla. 

La Disposición Transitoria Trigésimo F ,  .m-i coincidc 
en su  contenido inicial con la Disposición Adicional Sex- 
ta del texto remitido por el Congreso de los Diputados, 
cuyo texto se considera manterialmente transitorio. 

La Disposición Transitoria Trigésimo Segunda contie- 
ne sustancialmente el texto originario de la Disposición 
Final Primera, más propio de una Disposición Transito- 
ria, por lo que se incluye en este lugar del Proyecto de 
Ley. 
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La Disposición Transitoria Trigcsirno Tercera de nueva 
adición, se destina a regular las pruebas selectivas v con- 
cursos para ingresar, en los nuevos Cucrpos, ya co~tvoca- 

dos a la fecha de la critrada en vigor de esta Ley. 

La Disposición Transitoria TrigCsimo Cuarta  es nueva 
y su contenido procede esencialmente del apartado 4.,, de 
la Disposición Transitoria Segunda del tex to  remitido 
por el Corigiuo dc los Diputados. 

La Disposición Derogatoria tiene corno contenido bási- 
co el t cx to  de la originaria Disposición Final Segunda 

que era matcrialmcntc una DisposiciSn Derogatoria, a la 
que se han efectuado dcterminadas moditicacioncs en el 
Senado de carácter esencialmente tkcriico. 

Por ultimo se incluvc una genuina Disposición Final 
que determina la en t rada  en vigor de la presente Ley 
Orgánica al día siguiente de su publicación en el ~ B o l c -  
tin Oficial del Estado». 

Palacio del  Senado, 17 de junio de IY85.-EI Presidcn- 
te del Senado, JoSO Federico de Carvajal Pérez. 
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PROYECTO DE LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS 

TEXTO APROBADO POR EL SENADO 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

1 

El artículo 1 de la Constituci6n afirma que España se 
constituye en un Estado social y democrático de Derecho 
que propugna como valores superiores de su ordena- 
miento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el 
pluralismo político. 

El Estado de Derecho, al implicar, fundamentalmente, 
separación de los poderes del Estado, imperio de la ley 
como expresión de la soberanía popular, sujeci6n de to- 
dos los poderes públicos a la Constituci6n y al resto del 
ordenamiento jurídico y garantía procesal efectiva de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas, re- 
quiere la existencia de unos 6rganos que; institucional- 
mente caracterizados por su independencia, tengan un 
emplazamiento constitucional que les permite ejecutar y 
aplicar imparcialmente las normas que expresan la vo- 
luntad popular, someter a todos los poderes públicos al 
cumplimiento de la ley, controlar la legalidad de ta ac- 
tuaci6n administrativa y ofrecer a todas las personas tu- 
tela efectiva en el ejercicio de sus derechos e intereses 
legí t irnos. 

El conjunto de órganos que desarrollan esa’ función 
constituye el Poder Judicial del que se ocupa el Título VI 
de nuestra Constitución, .configurándolo como uno de los 
tres poderes del Estado y encomendándole, con exclusivi- 
dad, el ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo 
de procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, 
según las normas de competencia y procedimiento que 
las leyes establezcan. 

El artículo 122 de la Constituci6n espaiiola dispone 
que la Ley Orgánica del Poder Judicial determinará la 
constituci6n, funcionamiento y gobierno de los Juzgados 
y Tribunales, el estatuto jurídico de los Jueces y Magis- 
trados de carrera, que formarán un cuerpo único y del 
personal al servicio de la Administraci6n de Justicia, así 
como el estatuto y el régimen de incompatibilidades de 
los miembros del Consejo General del Poder Judicial y 
sus funciones, en particular en materia de nombramien- 
tos, ascensos, inspección y régimen disciplinario. 

Las exigencias del desarrollo constitucional demanda- 
ron la aprobaci6n de una Ley Orgánica que regulara la 
elecci6n, composición y funcionamiento del Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial, aún antes de que se procediese a 
la organización integral del Poder Judicial. Tal Ley Orgá- 
nica tiene, en no pocos aspectos, un carácter provisional 
que se reconoce explícitamente en sus Disposiciones 
Transitorias, las cuales remiten a la futura Ley Orgánica 
del Poder Judicial. 

La presente Ley Orgánica satisface, por tanto, un doble 
objetivo: pone fin a la situacidn de provisionalidad hasta 
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ahora existente en la organización y funcionamiento del 
Poder Judicial y cumple el mandato constitucional. 

En la actualidad, el Poder Judicial está regulado por la 
Ley Provisional sobre organización del Poder Judicial de 
18 de septiembre de 1870, por la Ley Adicional a la Orgá- 
nica del Poder Judicial de 14 de octubre de 1882, por la 
Ley de Bases para la reforma de la Justicia Municipal de 
19 de julio de 1944 y por numerosas disposiciones legales 
y reglamentarias que, con posterioridad, se dictaron de 
forma dispersa en relación con la misma materia. 

Estas normas no se ajustan a las demandas de la socie- 
dad española de hoy. Desde el régimen liberal de.separa- 
ción de poderes, entonces recién conquistado, que pro- 
mulgó aquellas leyes se ha tramitado, un siglo después, a 
un Estado Social y Democrático de Derecho, que es la 
organización política de una Nación que desea establecer 
una sociedad democrática avanzada y en la que los pode- 
res públicos están obligados a promover las condiciones 
para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 
grupos sean reales y efectivas, a remover los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud y a facilitar la par- 
ticipación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica y social. El cumplimiento de estos objetivos 
constitucionales precisa de un Poder Judicial adaptado a 
una sociedad predominantemente industrial y urbana v 
diseñado en atención a los cambios producidos en la dis- 
tribución territorial de su población, en la división social 
del trabajo y en las concepciones éticas de los ciudada- 
nos. 

A todo ello hay que añadir la notable transformación 
que se ha producido, por obra de la Constitución, cn la 
distribución territorial del poder. La existencia de Comu- 
nidades Autónomas que tienen asignadas por la Constitu- 
ción y los Estatutos competencias en relacion con la Ad- 
ministración de Justicia obliga a modificar la legislación 
vigente a ese respecto. Tanto la Constitución como los 
Estatutos de Autonomfa preven la existencia de los Tri- 
bunales Superiores de Justicia que, según nuestra Carta 
Magna, culminarán la organización judicial en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma. La ineludible e 
inaplazable necesidad de acomodar la organización del 
Poder Judicial a estas previsiones constitucionales y esta- 
tutarias es, pues, un imperativo más que justifica la 
aprobación de la presente Ley Orgánica. 

Por último hay que senalar que ésta es solamente una 
de las normas que, en uni6n de otras muchas, tienen que 
actualizar el cuerpo legislativo -tanto sustantivo como 
procesal- español y adecuarlo a la realidad jurfdica, 
económica y social. Será preciso para ello una ardua la- 
bor de reforma de la legislación española, parte de la 
cual ha sido ya acometida, al objeto de lograr un todo 
armónico caracterizado por su uniformidad. 
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111 

Las grandes líneas de la Ley están expresadas en su 
Titulo Preliminar. Se recogen en  i.1 los principios que se 
consagran en la Constitución. El primero de ellos es la 
independencia, que constituye la caracteristica esencial 
del Poder Judicial en cuanto tal. Sus cxigcncias:sc de5Ktl- 
vuelven a través de niandatos concretos que delimitan 
con el rigor preciso su exacto contenido. Así ,  se precisa 
que la independencia en el ejercicio de la función juris- 
diccional se extiende Irente a todos, incluso frente a los 
propios órganos jurisdiccionales, lo que implica la impo- 
sibilidad de que ni los propios Jueces o Tribunales co- 
rrijan, a no ser con ocasión del recurso que legalniente 
proceda, la actuación dc sus inferiores, quedando igual- 
mente excluida la posibilidad de circulares o instruccio- 
nes con carácter general v relativas a la aplicación o 
interpretación de la ley. 

De la forma en que la Ley Orgánica regula la indcpcri- 
dencia del Poder Judicial se puede alirrnar que posee una 
característica: su plenitud. Plenitud que se deriva de la 
obligación que se impone a los poderes publicos y a los 
particulares de respetar la independencia del  Poder Judi- 
cial y de la absoluta sustracción del estatuto juridico dc 
los Jueces y Magistrados a toda posible interferencia que 
parta de los otros poderes del Estado, dc tal suerte que a 
la clásica garantía -constitucionalmente rcconocida- 
de inamovilidad se añade una regulación en virtud de la 
cual se excluye toda compctcr;cia del  Poder Ejecutivo 
sobre la aplicación del estatuto orgánico' de aqu6llos. En 
lo sucesivo, pues, la carrera prolcsiorial de Jueces y Ma- 
gistrados estará plena y regladamente gobernada por la 
norma o dependerá. con exclusividad absoluta, de las 
relaciones que en el ámbito discrecional estatutarianicri- 
te delimitado adopte el Consejo Gcncral del Poder Judi- 
cial. 

La importancia que la plenitud de la independencia 
judicial tendrá en nuestro ordenamiento debe ser valora- 
da  completándola con el carácter de totalidad con que la 
Ley dota a la potestad jurisdiccional. Los Tribunales, en 
efecto, controlan s in  excepciones la potestad reglamenta- 
ria y la actividad administrativa, con lo que ninguna 
actuación del Poder Ejecutivo quedará sustraída a la lis- 
calización de un Poder independiente y sometido cxclusi- 
vamente al imperio de la ley. Si a ello añadimos que la 
resolución de  los conflictos de jurisdicción se atribuye a 
un órgano incardinado en el Poder Judicial, habrá que 
convenir que el Estado de Derecho proclamado en la 
Constitución alcanza, como organización regida por la 
ley que expresa la voluntad popular y como sistema en el 
que el gobierno de los hombres es sustituido por el impe- 
rio de  la ley, la máxima potencialidad posible. 

Corolarios de la independencia judicial son otros pre- 
ceptos del Título Preliminar que concretan sus distintas 
perspectivas. Así, la unidad de la jurisdicción que, en 
lonsonancia con el mandato constitucional, es absoluta, 
con la única salvedad de la competencia de la jurisdic- 
ción militar, que queda limitada al ámbito estrictamente 
castrense regulado por la ley y a los supuestos de estados 
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de sitio; la facultad que se reconwe a Jueces y Tribuna- 
les de requerir la colaboración de particulares y poderes 
públicos, y ,  en fin, la regulación del procedimiento, y de 
las garantías en él previstas, para los supuestos de expro- 
piación de los derechos reconocidos frente a la Adminis- 
tración Pública en una sentencia firme. 

IV 

Una de las características de la Constitución española 
es la superación del carácter meramente programático 
que antaño se asignó a las normas constitucionales, la 
asunción de una eficacia jurídica directa e inmediata y,  
como resumen, la posición de indiscutible supremacía de 
que goza en el ordenamiento jurídico. Todo ello hace de 
nuestra Constitución una norma directamente aplicable, 
con preferencia a cualquier otra.  

Todos estos caracteres derivan del propio tenor del tex- 
to constitucional. En primer lugar, del artículo 9:v 1,  que 
prescribe que ((10s ciudadanos y los poderes públicos es- 
tán sujetos a la Constitución y al resto del ordenamien- 
tu». Otras disposiciones constitucionales, como la que 
deroga cuantas normas se opongan al texto constitucio- 
nal o la que regula los procedimientos de declaración de 
inconstitucionalidad, completan el efecto del citado pá- 
rrafo 1 del artículo 9." y cierran el sistema que hace de la 
Carta Magna la norma suprema de nuestro ordenamien- 
to con todos los efectos jurídicos a ello inherentes. 

El Título Preliminar de la presente Ley Orgánica sin- 
gulariza en el Poder Judicial la vinculación genérica del 
artículo 9.", 1 ,  de la Constitución, disponiendo que las 
lcyrs y reglamentos habrán de aplicarse según los pre- 
ceptos y principios constitucionales y conforme a la in- 
terpretación de los mismos que realice el Tribunal Cons- 
titucional. Se ratifica así la importancia de los valores 
propugnados por la Constitución como adperiores, y de 
todos los demás principios generales del Derecho que de 
ellos derivan, como fuente del Derecho, lo que dota ple- 
namente al ordenamiento de las características de pleni- 
tud y coherencia que le son exigibles y garantiza la efica- 
cia de los preceptos constitucionales y la uniformidad en 
la interpretación de los mismos. 

Además, se dispone que sólo procederá el planteamien- 
to de la cuestión de inconstitucionalidad cuando no sea 
posible acomodar, por la vía interpretativa, la norma 
controvertida al mandato, constitucional. Sc refuerza, 
con ello, la vinculación del juzgador para con la norma 
fundamental, y se introduce en esa sujeción un elemento 
dinámico de protección activa, que trasciende del mero 
respeto pasivo por la Ley suprema. 

El valor de la Constitución como norma suprema del 
ordenamiento se manifiesta, también, en otros preceptos 
complementarios. Así se configura la nfracción de pre- 
cepto constitucional como motivo suficiente del recurso 
de casación y se menciona expresamente la directa apli- 
cabilidad de los derechos fundamentales, haciéndose ex- 
plícita protección del contenido esencial que salvaguarda 
la Constitución. 
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V 

El Estado se organiza territorialmente, a efectos judi- 
ciales, en municipios, partidos, provincias y Comunida- 
des Autónomas, sobre las que ejercen potestad jurisdic- 
cional, Juzgados de Paz, Juzgados de Primera Instancia t' 
Instrucción, de lo Contencioso-administrativo, de lo So- 
cial, de Vigilancia penitenciaria y de Menores, Audien- 
cias Provinciales y Tribunales Superiores de Justicia. So- 
bre todo el territorio nacional ejercen potestad jurisdic- 
cional la Audiencia Nacional y el Tribunal Supremo. 

La Ley contiene en este punto innovaciones importan- 
tes. Así, se democratiza el procedimiento de designación 
de los Jueces de Paz; se suprimen los Juzgados de Distri- 
to, que se transforman en Juzgados de Primera Instancia 
o de Instrucción; se crean Juzgados unipersonales dc lo 
Contencioso-administrativo, así como de lo Social, susti- 
tutivos estos ultimos de las Magistraturas de Trabajo; se 
atribuyen competencias en materia civil a las Audiencias 
Provinciales y, en fin, se modifica la esfera de la Audien- 
cia Nacional, creando en la misma una Sala de lo Social, 
y manteniendo las Salas dc lo Penal y de lo Contencioso- 
administrativo. 

Sin embargo, las modificaciones más relevantes son 
las derivadas de  la configuración territorial del Estado 
en Comunidades Autónomas que realiza la Constitución 
y que, lógicamente, se proyecta sobre la organización 
territorial del Poder Judicial. 

La Ley Orgánica cumple en este punto las exigencias 
constitucionales y estatutarias. Por ello, y como decisio- 
nes más relevantes, se crean los Tribunales Superiores dc 
Justicia, que culminarán la organización judicial en la 
Comunidad Autónoma, lo que implica la desaparición de 
las Audiencias Territoriales hasta ahora existentes corno 
órganos jurisdiccionales supraprovinciales de ámbito no 
nacional. 

A ello hay que añadir la regulación de la participación 
reconocida a las Comunidades Autónomas en la delimita- 
ción de las demarcaciones territoriales, así como las 
competencias qué se les asignan en referencia a la ges- 
tión de los medios materiales. 

Con esta nueva organización judicial, necesitada del 
desarrollo que llevará a cabo la futura Ley de Planta y 
Demarcación Judicial - q u e  el Gobierno se compromete 
a remitir a las Cortes Generales en el plazo de un ario- 
se pretende poner a disposici6n del pueblo español una 
red de órganos judiciales que, junto a la mayor inmedia- 
ción posible, garantice sobre todo la realización efectiva 
de los derechos fundamentales reconocidos en el artículo 
24 de la Constituci6n española, entre ellos destacada- 
mente, el derecho a un juicio público sin dilaciones inde- 
bidas y con todas las garantías. 

VI 

Para garantizar la independencia del Poder Judicial la 
Constituci6n crea el Consejo General del Poder Judicial, 
al que encomienda el gobierno del mismo, y remite a la 
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Ley Orgánica el desarrollo de las normas contenidas en 
su artículo 122.2 y 3. 

En cumplimiento de tales mandantos, la presente Ley 
Orgánica reconoce al Consejo General todas las atribu- 
ciones necesarias para la aplicación del estatuto orgánico 
de los Jueces y Magistrados, en particular en materia de 
nombramientos, ascensos, inspección y régimen discipli- 
nario. La Ley concibe las facultades de inspección de 
Juzgados y Tribunales, no como una mera actividad re- 
presiva, sino más bien, como una potestad que incorpora 
elementos de perfeccionamiento de la organizacion que 
se inspecciona. 

Para la elección de los doce miembros del Consejo Ge- 
neral de' Poder Judicial que, de acuerdo con el artículo 
122.2 de la Constitución Española, deben ser elegidos 
«entre Jueces y Magistrados de todas las categorías judi- 
ciales)), la Ley, informada por un principio democrático, 
partiendo de la base de que se trata del órgano de gobier- 
no de un Poder del Estado, recordando que todos los 
poderes del Estado emanan del pueblo y en atención al 
carácter de representantes del pueblo soberano que os- 
tentan las Cortes Generales, atribuye a Cstas la elección 
de dichos miembros de procedencia judicial del Consejo 
General. La exigencia de una muy cualificada mayoría 
de tres quintos -pareja a la que la Constitución requiere 
para la elección de los otros miembros- garantiza, a la 
par que la absoluta coherencia con el carácter general 
del sistema democrático, la convergencia de fuerzas di- 
versas y evita la conformación de un Consejo General 
que responda a una mayoría parlamentaria concreta y 
coyuntural. La Ley regula también el estatuto de los 
miembros del Consejo y la composición y atribuciones de 
los órganos en que se articula. 

Por lo demás, se introducen señaladas modificaciones 
en otros órdenes. Así ,  en lo que se refiere al funciona- 
miento interno del Consejo cabe destacar la prescripción 
de que el Vicepresidente deba ser elegido entre los voca- 
les no pertenecientes a la Carrera Judicial, si el Presiden- 
te perteneciese a ella. igualmente, se refuerza la mayoría 
ncccsai-ia para la propuesta de nombramiento dcl Presi- 
dente dle Tribunal Supremo y del Consejo General del 
Poder Judicial y otros cargos institucionales. Por último, 
se atribuye a la Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Supremo la competencia para conocer de 
los recursos que se interpongan contra los actos y dispo- 
siciones emanados del pleno o de la comisión disciplina- 
ria del Consejo General del Poder Judicial no suscepti- 
bles de alzada. 

Resta añadir que la entrada en vigor de esta Ley Orgá- 
nica significará la derogación de la Ley del mismo carác- 
ter lí1980, de 10 de enero, cuya provisionalidad ya ha 
sido puesta de manifiesto. 

La Ley Orgánica modifica el sistema de designación de 
las Salas de Gobierno, introduciendo parcialmente los 
métodos electivos. Ello está aconsejado por las funciones 
gubernativas y no jurisdiccionales que vienen llamadas a 
cumplir, así como por las nuevas competencias que esta 
misma Ley Orgánica les atribuye. En estas condiciones, 
habida cuenta de que la actividad de las Salas de Gobier- 
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no afecta fundamentalmente a Jueces y Magistrados y no 
incide directamente sobre los particulares, se adopta un 
sistema parcial de elección abierto y mayoritario, en el 
que desempeña un papel notable el conocimiento perso- 
nal de electores y elegidos. 

La materialización de los principios de pluralismo y 
participación de  que se quiere impregnar el gobierno del 
Poder Judicial impone una profunda modificación de la 
actual regulación del derecho de asociación profesional 
que el artículo 127.1 de la Constitución reconoce a Jue- 
ces, Magistrados y Fiscales. El régimen transitorio de l i -  
bertad asociativa hasta ahora existente contiene restric- 
ciones injustificadas a las que se pone fin. De ahí que 
esta Ley Orgánica reconozca el derecho de libre asocia- 
ción profesional con la única limitación de no poder lle- 
var a cabo actuaciones políticas ni tener vinculaciones 
con partidos políticos o sindicatos. Las asociaciones pro- 
fesionales quedarán válidamente constituidas desde que 
se inscriban en el Registro que será llevado al efecto por 
el Consejo General del Poder Judicial. 

VI1 

La realización práctica del derecho, constitucional- 
mente reconocido, a la tutela judicial efectiva requiere 
como presupuesto indispensable que todos los brganos 
jurisdiccionales estén provistos de sus correspondientes 
titulares, Jueces o Magistrados. Muy graves perjuicios sc 

producen en la seguridad jurídica, en el derecho a un 
juicio sin dilaciones, cuando los Juzgados y Tribunales se 
encuentran vacantes durante prolongados lapsos de 
tiempo, con la correspondiente acumulación de asuntos 
pendientes y retraso en la administración de Justicia. 
Ello ha obligado a recurrir a fórmulas de sustituciones o 
prórrogas de jurisdicción especialmente inconvenientes 
en aquellos territorios en los que tiene lugar un progresi- 
vo y creciente incremento del trabajo. Resulta por todo 
ello indemorable afrontar y resolver tal problema. 

Los hechos demuestran que los clásicos mecanismos de 
selección de persgnal judicial no permiten que la socie- 
dad española se dote de Jueces y Magistrados en número 
suficiente. Es obligado, pues, recurrir a mecanismos 
complementarios. A tal fin, la Ley Orgánica prevl; un 
sistema de acceso a la carrera judicial de juristas de re- 
conocido prestigio. Ello permitirá, en primer lugar, ha- 
cer frente a las necesidades y cubrir las vacantes que dc 
otra forma no podrían serlo; en segundo término, incor- 
porar a función tan relevante como la judicial a quienes, 
en otros campos jurídicos, han demostrado estar en con- 
diciones de  ofrecer capacidad y competencia acredita- 
das; por ultimo, lograr entre la carrera judicial y el resto 
del universo jurídico la ósmosis que, a buen seguro, se 
dará cuando se integren en la judicatura quiencs, por 
haber ejercido el Derecho en otros sectores, aportarán 
perspectivas diferentes e incorporarán distintas sensibili- 
dades a un ejercicio que se caracteriza por la riqueza 
conceptual y la diversidad de enfoques. Los requisitos 
exigidos, y el hecho de que operarán aquí las mismas 
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- 144 

, garantías de selección objetiva y rigurosa que  rigen el 
Ciásico camino de  la oposición libre, aseguran simultá- 
neamente la imparcialidad del elector y la capacidad del 
elegido. N o  se hace con ello, en definitiva, otra cosa que 

1 incorporar a nuestro sistema de selección mecanismos 
experimentados con éxito de antiguo no sólo en varios 
países, sino, incluso, entre nosotros mismos. y precisa- 
mente en el Tribunal Supremo. 

Sin embargo, el sistema básico de ingreso e n  la carrera 
judicial sigue siendo el de oposición libre entre licencia- 
dos en Derecho, completada por la aprobación de un cur- 
so en el Centro de Estudios Judiciales y con las practicas 
en un órgano jurisdiccional. 

El acceso a la categoría de Magistrado se verifica en 
las prapotciones siguientes: de cada cuatro vacantes, dos 
se proveerán con los Jueces que ocupen el primer lugar 
en  el escalafón dentro de la categoría, la tercera por nic- 
dio de  pruebas selectivas y de cspcciali/.acióri en los ór- 
denes contencioso-administrativo y social critrc los Jue-  
ces y la cuarta, por concurso entre juristas de reconocida 
competencia y con más de diez anos de ejercicio. 

Por lo que se refiere al rfgimen de provisión de desti- 
nos se sigue manteniendo como criterio básico. e11 lo que 
respecta a Juzgados, Audiencias y Tribunales Superiores 
de Justicia, el  de la antigüedad. Ello no  obsta, sin cmbar- 
go, para que se introduzca tambicn, cor~io sistcriia de 
promoción en la carrera judicial, la cspcciali/.acióri que 
es, por un lado, necesaria a la vista de la niagnitud y 
complejidad de la legislación de nuestros días y ,  por otra 
parte, conveniente en cuanto introduce elementos de cs- 

tímulo en orden a la permanente formación de Jueces y 
Magistrados. 
Por lo d e d s ,  la regulación de la carrera ,judicial sc 

realiza bajo el criterio básico de su honiologación con las 
normas comunes que rigen el  resto de los tuncionarios 
públicos, manteniendo tan sólo aquellas peculiaridades 
que se derivan de su específica función. 

VI11 

Los cuatro primeros Libros de la Ley regulan cuanto se 
refiere a la organización, gobierno y ri.girncri dc los órga- 
nos que integran el Poder Judicial y dc su órgano de 
gobierno. Los Libros V y VI establecen el marco básico 
regulador de aquellos otros órganos, cuerpos de flncio- 
narios y profesionales que, sin intcgrar cl Poder Judicial, 
colaboran de  diversas formas con 61, haciendo posible la 
efectividad de  su tutela en los terminos establecidos por 
la -Coq t i tw ibn .  

La Ley se refiere así, en primer lugar, al Ministerio 
Fiscal, que tiene por misión promover la acción de la 
justicia en defensa de la legalidad, de los derechos de los 
ciudadanos y e4 interés público, y la de velar por la inde- 
pendencia de los Tribunales y la satisfacción del interés 
social conforme a lo previsto por el artículo 124 de la 
Const i tuci6n. 

Consagra también la Ley la función de los Abogados y 
Procuradores, a los que reserva la dirección y defensa y 
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la representación de las partes, pues a ellos corresponde 
garantizar la asistencia juridica al ciudadano en el pro- 
ceso, de forma obligatoria cuando así lo exija y,  en todo 
caso, como derecho a la defensa y asistencia letrada cx- 
presamente reconocido con la Constitución. 

La Policía Judicial, como institución que coopera y au- 
xilia a la Administración de Justicia, se ve potenciada 
por el establecimiento de unidades funcionalmente de- 
pendientes de las autoridades judiciales y del Ministerio 
Fiscal. 

Regula tambitin la Ley el personal que sirve a la Admi- 
nistración de Justicia, comprendiendo cn él a los Secre- 
tarios, así como a los Mkdicos Forenses, Oficiales, Auxi- 
liares y Agentes, cuerpos todos ellos de funcionarios que 
en sus respectivas competencias auxilian y colaboran con 
los Jueces y Tribunales. l 

Las funciones de los Secretarios merecen especial regu- 
lación en el Título IV dcl Libro 111. pues a ellos corres- 
ponde la fe pública judicial al mismo tiempo que la orde- 
nación c: impulso del procedimiento, vikndose refor/.adas 
sus funciones de dirección procesal. 

Junto a las previsiones básicas sobre la estructura y 
funciones de los cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agcn- 
tes, así como de los Mkdicos Forenses, la Lcy establece la 
previsión de.que otros tkcnicos puedan servir a la Admi- 
nistración de Justicia, constituyendo al efecto cuerpos y 
escalas, o bajo contrato laboral. Con ello se trata de ga- 
rantizar y potenciar ta estructura del personal al servicio 
de  los órganos judiciales v su cada vez más.necesaria 
especialización. 

IX 

El ciudadano es el destinatario de la Administración 
de  Justicia. La Constitución exige y esta Ley Orgánica 
consagra los principios dc oralidad y publicidad, para lu 
que se acentúa la necesaria inmediación quc ha de desa- 
rrollarse en las leyes procesales y ,  junto a ello, se regula 
por primera vez la responsabilidad patrimonial del Esta- 
do  que pueda derivarse del error judicial o del funciona- 
miento anormal de la Administración de Justicia, sin 
perjuicio de la responsabilidad individual de Jueces y 
Magistrados de carácter civil, penal y disciplinaria, com- 
plementándose de esta forma un Podcr Judicial plena- 
mente responsable. 

X 

Las disposiciones adicionales, transitorias y final de la 
Ley regulan los problemas de su aplicación económica, 
haciendo posible la adecuación de la organización judi- 
cial vigente a la que esta Ley establece y previeado ex- 
presamente las leyes de desarrollo que han de implantar 
ien su totalidad la nueva organización del Poder Judicial. 

- 14481284 - 



TITULO PRELIMINAR 

Del Poder Judicial y del ejercicio de la potestad jurisdic- 
cional 

Articulo I 

L a  Justicia emana del pueblo y se administra en nom- 
bre del Rey por Jueces y Magistrados integrantes del 
Poder Judicial. independientes, inamovibles, responsa- 
bles y sometidos únicamente a la Constitución y al irripc- 
rio de la Lcv. 

Artículo 2 

l. El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgaiido 
y haciendo ejecutar lo ju/.gado, corresponde cxclusiva- 
mente a los Jui.gados y Tribunales determinados cii las 
leyes v en los tratados internacionales. 

Los Juzgados y Tribunales n o  cjcrccrári más l u r i -  
ciories que las senaladas e n  el pii-ralo anterior, las de 
Registro Civil y las demás que expresamente le scaii atri- 
buidas por Ley en garantía de cualquier derecho. 

2 .  

Articulo 3 

l. L a  jurisdicción es única y se ejerce por los Juzga- 
dos y Tribunales previstos en csta Ley, sin perjuicio de 
las facultades jurisdiccionales reconocidas por la Consti- 
tución a otros órganos. 

La competencia de la jurisdicción militar quedara 
limitada al ámbito estrictamente castrense respecto de 
los hechos tipificados como delitos militares por c.1 Códi- 
go Penal Militar y a los supuestos de estado de sitio, de 
acuerdo con la Declaración de dicho Estado y la Ley 
Orgánica que lo regula, sin perjuicio de lo que se establc- 
ce en el artículo 34 de csta Lcv. 

2 .  

Artículo 4 

La jurisdicción se cxticndc a todas las personas, a to- 
das las materias v a todo el territorio cspanol. en la for- 
ma establecida en la Constitución v en las leves. 

Artículo 5 

1 .  La Constitución es la norma suprema del ordcna- 
miento jurídico, y vincula a todos los Jueces v Tribuna- 
les, quienes interpretarán y aplicarán las leves v los Rc- 
glamentos según los preceptos y principios constitucio- 
nales conforme a la interpretación de los mismos que 
resulte de las resoluciones dictadas por el Tribunal Cons- 
titucional en todo tipo de procesos. 

Artículo 3 

1 .  La jurisdicción es úiiica y se ejerce por lbs Juzga- 
dos y Tribunales previstos en esta Ley, sin perjuicio de 
las potestades jurisdiccionales reconocidas por la Consti- 
tución a otros órganos. 

La competencia de la jurisdicción militar quedará 
limitada al ámbito estrictamente castrense respecto de 
los hechos tipificados como delitos militares por el Códi- 
go de Justicia Militar y a los supuestos de estado de sitio. 
de acuerdo con la declaración dc dicho estado y la Ley 
Orgánica que lo regula, sin perjuicio de lo que se establc- 
ce en el artículo 9 ,  apartado 2 .  de csta Ley. 

2 .  
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2 .  Cuando un órgano judiciat considere, en algún pro- 
ceso, que una norma con rango de ley, aplicable al caso, 
de cuya validez dependa el fallo, pueda ser contraria a la 
Constitución, planteará la cuestión ante el Tribunal 
Constitucional, con arreglo a lo que establece su Ley Or- 
gánica. 

3. Procederá el planteamiento de la cuestión de in-  
constitucionalidad cuando por vía interpretativa no sea 
posible la acomodación de  la norma al ordenamiento 
constitucional. 

En todos los casos, en que según la Lev proceda 
recurso de casación, será suficiente para fundamentarlo 
la infracción de precepto constitucional. En este supues- 
to, la competencia para decidir el recurso corresponderá 
siempre al Tribunal Supremo, cualesquiera que sean la 
materia, el derecho aplicable v el orden jurisdiccional. 

4 .  

Artículo 6 

Los Jueces y Tribunales no aplicarán los Reglamentos 
o cualquier otra disposición contrarios a la Constitución. 
a la Ley o al principio de jerarquia normativa. 

Artículo 7 

1 .  Los derechos y libertades reconocidos en  el Capítu- 
lo Segundo del Título 1 de la Constitución vinculan, en su 
integridad, a todos los Jueces y Tribunales, y están ga- 
rantizados bajo la tutela efectiva de los mismos. 

En especial, los derechos enunciados en  el articulo 
53.2 de la ConstituciGn se aplicarán, en todo caso, de 
conformidad con su contenido constitucionalmente de- 
clarado, sin que las resoluciones judiciales puedan, en 
ningún caso, restringir, menoscabar o inaplicar dicho 
contenido. 

3. Los Juzgados y Tribunales protegerán los derechos 
e intereses legítimos, tanto individuales como colectivos, 
sin que en ningún caso pueda producirse indefensión. 
Para la deferisa de estos últimos se reconocerá la Icgiti- 
mación de las corporaciones, asociaciones v grupos que 
resulten afectados o que estén lcgalmentc habilitados pa- 
ra su defensa y promoción. 

2 .  

Artículo 8 

Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y 
la legalidad de la actuación administrativa, así como el 
sometimiento de ésta a los fines que las justifican. 

Artículo 9 

l .  Los Juzgados y Tribunales ejercerán su jurisdic- 
ción exclusivamente en aquellos casos en que les venga 
atribuida por ésta u otra Ley. 

Los Tribunales y Juzgados del orden civil conoce- 2. 

Artículo 7 

1 .  Los derechos v libertades reconocidos en el Capitu- 
lo Segundo del Título I de la Constitucibn vinculan, en su 
integridad, a todos los Jueces v Tribunales v están garan- 
tizados bajo la tutela efectiva de los mismos. 

En especial, los derechos enunciados en el artículo 
53.2 de la Constitución se reconocerán, cn todo caso, de 
conformidad con su contenido' constitucionalmente de- 
clarado, s in  que las resoluciones judiciales puedan res- 
tringir, menoscabar o inaplicar dicho contenido. 

Los Juzgados y Tribunales protegerán los derechos 
e intereses legítimos, tanto individuales como colectivos, 
sin que en ningún caso pueda producirse indefensión. 
Para la defensa de estos últimos se recon'ocerá la legiti- 
mación dc las corporaciones, asociaciones y grupos que 
resultcn afectados o que.est6n legalrnentc habilitados pa- 
ra su defensa y promoción. 

2.  

3.  

Articulo 9 

1 .  Los Juzgados y Tribunales ejercerán su jurisdic- 
ción exclusivamente en aquellos casos en que les venga 
atribuida por esta u otra ley. 

Los Tribunales y Juzgados del orden civil conoce- 2 .  
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rán,  además de las materias que les son propias, de todas 
aquellas que no estkn atribuidas a otro orden jurisdiccio- 
nal. 

3. El orden jurisdiccional penal tendrá atribuido el 
conocimiento de las causas y ,juicios criminales con ex- 
cepción de los que correspondan a la juriscicción militar. 

Los del orden contencioso administrativo conoce- 
rán de  las pretensiones que se deduzcan e n  rclacióri con 
los actos de la Administracih Pública sujetos al Derecho 
administrativo y con las disposiciones iqlamcntarias.  
N o  obstante, las pretensiones de  Scguridad Social po- 
drán ser atribuidas por la ley a los órganos de la ,jurisdic- 
ción social. 

Al  orden jurisdiccional social se atribuye, con cx-  
clusividad, el conocimiento de las pretensiones que se 
promuevan dentro de la rama social dcl Derecho. tanto 
en conflictos individuales como colectivos, así como las 
reclamaciones en materia de Seguridad Social o contra 
el Estado cuando le atribuya responsabilidad la legisla- 
ci0n laboral. 

La Jurisdicción es improrrogable. Los órganos ju- 
diciales apreciarán de oficio la lalta de jurisdicción, prc- 
via audiencia dc las partes y del Ministerio Fiscal, sobrc 
la misma. En todo caso, esta dcclaracióri s e i i  fundada y 
se efectuará indicarido sicmprc el orden jurisdiccional 
que se estime competente. 

4. 

5. 

6. 

Artículo 10 

l .  A los solos efectos prcjudiciales, cada orden juris- 
diccional podrá conocer de asuntos que  no le cstcn at1.i- 
buidos privativamentc, salvo cuando se trate de la mate- 
ria penal, cuyo conocimiento se reserva siempre a los 
órganos de esta clase. 

La existencia de una cuestión prejudicial penal de 
la que no pueda prescindirse para la debida decisión o 
que condicione directamente el contenido de ésta, dcter- 
minará la suspensión del Procedimiento mientras aqué- 
lla no sea resuelta por los hrganos penales a quienes co- 
rresponda, salvo las excepciones que la Ley establezca. 

2 .  

Artículo 1 1  

1 .  El ejercicio de las acciones y la oposición. C I I  todo 
tipo de procesos. respetará las reglas de la buena fe. N o  
surtirán efecto, en ninguna clase de procesos, los medios 
de  prueba obtenidos, directa o indirectamente. de modo 
contrario a la Ctica o al Derecho. 

Los Juzgados y Tribunales rechazarán las peticio- 
nes,incidentes y excepciones que se formulen con mani- 
fiesto abuso de derecho o entranen fraude de ley o procc- 
sal. 

2 .  

rán. además de las materias que les son propias, de todas 
aquellas que no estkn atribuidas a otro orden jurisdiccio- 
nal. 

En este orden civil, corresponderá a la jurisdicción mi- 
litar la prevención de los ,juicios de testamentaría y de 
abintestato de los miembros de las Fuerzas Armadas que, 
en tiempo de guerra,, fallccieren en campana o navega- 
ción, limitándose a la práctica de la asistencia impres- 
cindible para disponer el sepelio del difunto y la forma- 
ción del inventario y aseguramiento provisorio de sus 
bienes, dando siempre cuenta a la Autoridad judicial ci- 
v i l  competente. 

Los del orden ,jurisdiccional penal tendrán atribui- 
do el conocimiento de las causas y juicios criminales con 
excepción de los que correspondan a la jurisdicción mili- 
tar. 
4. Los del orden contencioso-administrativo conoce- 

rán de las pretensiones que se deduzcan en relación con 
los actos de la Administración Pública su,jetos al Derecho 
administrativo y con las disposiciones reglamentarias. 

Los del orden jurisdiccional social conocerán de 
las pretensiones que se promuevan dentro de la rama 
social del Derecho, tanto en conflictos individuales como 
colectivos, así conlo las reclamaciones en materia de Se- 
guridad Social o contra el Estado cuando le atribuya 
responsabilidad la legislación laboral. 

La jurisdicción es improrrogable. Los órganos .judi- 
ciales apreciarán dc oficio la falta de jurisdicción v rcsol-  

verán sobrc la misma con audiencia de las partes y del 
Ministerio Fiscal. En todo caso, esta resolución será luii- 

dada y se efectuará indicando siempre el orden jurisdic- 
cional que se estime competente. 

3.  

5 .  

6 .  

Artículo 10 

l .  A los solos efectos prcjudiciales, cada orden juris- 
diccional podrá conocer de asuntos que no le estkii atri- 
bu i dos priva ti¡ va me n t e .  

N o  obstante, la existencia de una cuestión prejudi- 
cial penal de la que n o  pueda prescindirse para la debida 
decisión o que condicione directamente el contenido de 
ksta, determinará la suspensión del procedimiento, mien- 
tras aquélla no sea resuelta por los órganos penales a 
quienes corresponda. salvo las excepciones que la Ley 
establezca. 

2. 

Artículo I I 

l .  En todo tipo de procedimiento se respetarán las 
reglas de la buena fe. N o  surtirán efecto las pruebas ob- 
tenidas, directa o indirectamente, violentando los dere- 
chos o libertades fundamentales. 

2 .  Los Juzgados y Tribunales rechazarán fundamen- 
talmente las peticiwes, incidentes y excepciones que se 
formulen con manifiesto abuso de derecho o entranen 
fraude de ley o procesal. 
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3.  Los Juzgados y Tribunales de conformidad con el 
principio de  tutela efectiva consagrado en. el artículo 24 
de la Constitución deberán resolver siempre sobre las 
pretensiones que se les formulen y sólo podrán desesti- 
marlas por motivos formales cuando no se subsane el 
defecto por el procedimiento establecido en las leyes, o el 
mismo fuera insubsanable. 

Artículo 12 

1 .  En el ejercicio de la potestad jurisdiccional. los 
Jueces y Magistrados son independientes respecto a to- 
dos los órganos judiciales y de gobierno del Poder Judi- 
cial. 

2.  N o  podrán los Jueces v Tribunales corregir la apli- 
cación o interpretación del ordenamiento jurídico hecha 
por sus inferiores en el orden jerárquico judicial. sino 
cuando administren justicia en virtud de los recursos que 
las Leyes establezcan. 

3. Tampoco podrán los Jueces y Tribunales, Grganos 
de gobierno de los mismos o el Consejo General del Poder 
Judicial dictar instrucciones de carácter general o parti- 
cular, dirigidas a sus inferiores, sobre la 'aplicación o 
interpretación del otdenamicnto jurídico que lleven a ca- 
bo en el ejercicio de su t'uncibn jurisdiccional. 

Articulo 13 

Todos están obligados a respetar la independencia de 
los Jueces y Magistrados. 

Artículo 14 

l. Los Jueces y Magistrados que se consideren inquic- 
tados o perturbados en su independencia lo pondrán en 
conocimiento del Consejo General del Poder Judicial, 
dando cuenta de los hechos al Juez o Tribunal competen- 
te para seguir el Procedimiento adecuado, sin perjuicio 
de practicar por sí mismos las diligencias estrictamente 
indispensable para asegurar la acción de la justicia y 
reestaurar el orden judicial. 

2.  El Ministerio Fiscal, por sí o a petición de aquellos, 
promoverá las acciones pertinentes en defensa de la inde- 
pendencia judicial. 

Artículo 15 

Los Jueces y Magistrados n o  podrán ser separados, 
trasladados, suspendidos o jubilados, sino por alguna de 
las causas y con las garantías previstas en esta Ley. 

Artículo 16 

1 .  Los Jueces y Magistrados responderán penal y ci- 
vilmente en los casos y en la forma establecida en las 

3 .  Los Juzgados y Tribunales, de conformidad con el 
principio de  tutela efectiva consagrado en el artículo 24 
de la Constitución deberán resolver siempre sobre las 
pretensiones que se les formulen y sólo podrán desesti- 
marlas por motivos formales cuando el defecto fuese in- 
subsanable o no se subsanare por el procedimiento esta- 
blecido en las leyes. 

Artículo 14 

l. Los Jueces y Magistrados que se consideren inquie- 
tados o perturbados en su independencia lo pondrán cn 
conocimiento del Consejo General del Poder Judicial, 
dando cuenta de los hechos al Juez o Tribunal competcn- 
te para seguir el procedimiento adecuado, sin perjuicio 
de practicar por sí mismos las diligencias estrictamente 
indispensables para asegurar la acción de la justicia y 
restaurar el orden jurídico. 

El Ministerio Fiscal, por sí o a petición de aquéllos, 
promoverá las acciones pertinentes en defensa de la inde- 
pendencia judicial. 

2.  

Artículo 15 

Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, 
suspendidos, trasladados ni jubilados, sino por alguna de 
las causas y con las garantías previstas en esta Ley. 

Articulo 16 

1 .  Los Jueces y Magistrados responderán penal y ci- 
vilmente en los casos y en la forma determinada en las 



Leyes y disciplinariamente en los casos y en la forma 
establecidos en esta Ley. 

Se prohiben los Tribunales de Honor en la Admi- 
nistración de Justicia. 

2. 

Artículo 17 

1 .  Todas las personas y entidades públicas y privadas 
están obligadas a prestar, en la forma que la ley establez- 
ca, la colaboración requerida por los Jueces y Tribunales 
en el curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto, 
con las excepciones que establezcan la Constitución y las 
Leyes, y sin perjuicio del resarcimiento de los gastos y 
del abono de las remiiiicraciones debidas que procedan 
conforme a la Ley. 

Las Administraciones Públicas, las Autoridades v 
luncionarios, las Corporaciones y todas las entidades pú- 
blicas y privadas, y los particulares, respetarán y ,  en su 
caso. cumplirán las sentencias y las demás resoluciones 
judiciales que hayan ganado firmeza o sean ejccutables 
de acuerdo con las Leycs. 

2 .  

Artículo 18 

1 ,  

2.  

Las resoluciones judiciales sólo podrán dejarse s in  
efecto en virtud de los recursos previstos en las Leycs. 

Las sentencias se ejecutarán en sus propios tt'rmi- 
nos. Si la ejecnción resultase imposible, el Juez o Tribu- 
nal adoptará las medidas necesarias que aseguren la 
mayor efectividad de la ejecutoria, y fijará en todo caso 
la indemnización que sea procedente en la parte en que 
aquélla no  pueda ser objeto de cumplimiento pleno. Sólo 
por causa de  utilidad pública o interés social, declarados 
por el Gobierno, podrán expropiarse los derechos recono- 
cidos frente a la Administración Pública en una Sentcn- 
cia firme, antcs dc su ejecución. En este caso, el Juez o 
Triburiel a quien corresponda la ejecución será el único 
competente para señalar la indemnización correspon- 
diente por vía incidental. 

3.  Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjui- 
cio del derecho de gracia, cuyo ejercicio, de acuerdo con 
la Constitución y la Ley, corresponde al Rey. 

Artículo 19 

1. Los ciudadanos de nacionalidad española podrán 
ejercer la acción popular, en los casos y formas estableci- 
dos en la Ley. 

2 .  Asimismo podrán participar en la Administraci6n 
de Justicia: mediante la institución del Jurado, en la for- 
ma y con respecto a aquellos procesos penales que la Ley 
determine; en los Tribunales consuetudinarios y tradicio- 
nales y en los demás casos previstos en esta ley. 

3. Tiene el carácter de Tribunal consuetudinario y 
tradicional el Tribunal de las Aguas de la Vega de Valen- 
cia. 

leyes y disciplinarianientc de conformidad con lo esta- 
blecido en esta Ley. 

Se prohiben los Tribunales de Honor en la Admi- 
nistración de Justicia. 

2.  

Artículo 18 

1 .  

2 .  

Las sentencias sdo podrán dejarse sin efecto e11 

virtud de los recursos previstos en las leyes. 
Las sentencias se ejecutarán en sus propios termi- 

nos. Si la ejecucibri resultare imposible, el Juez o Tribu- 
nal adoptará las medidas necesarias que aseguren la 
mayor efectividad de la ejecutoria, y fijará en todo caso 
la indemnización que sea procedente en la parte en que 
aquélla no pueda ser objeto de cumplimiento pleno. Sólo 
por causa de utilidad pública o intcrks social, declarada 
por el Gobierno, podrán expropiarse los derechos recono- 
cidos frente a la Administración Pública en una sentencia 
firme. antes de su ejecución. En este caso, el Juez o Tri- 
bunal a quien corresponda la ejecución será el único 
competente para señalar por vía incidental la correspon- 
diente indemnización. 

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjui- 
cio del derecho de gracia, cuyo ejercicio, de acuerdo con 
la Constitución y las leyes, corresponde al Rey. 

3.  

Artículo 19 

1 .  Los ciudadanos de naqonalidad española podrán 
ejercer la acción popular, en los casos y formas estableci- 
dos en la ley. 

2.  Asimismo, podrán participar en la Administraci6n 
de Justicia: mediante la institucibn del Jurado, en la for- 
ma y con respecto a aquellos procesos penales que la ley 
determine; en los Tribunales consuetudianarios y tradi- 
cionales y en los demás casos previstos en esta ley. 

3. Tiene el carácter de Tribunal consuetudinario y 
tradicional el Tribunal de  las Aguas de la Vega Valencia- 
na. 
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Artículo 20 

1 .  La Justicia será gratuita, en los supuestos que esta- 
blezca la Ley. La acción popular será siempre gratuita y 
no podrá exigirse fianza que por su inadecuacibn impida 
el ejercicio de la misma. 

Se regulará por Lcv un sistema de justicia gratuita 
que dé efectividad al derecho declarado en los artículos 
24 y 119 de la Constitucion, cn los casos de insuficiencia 
de recursos para litigar. 

2. 

LIBRO 1 

DE LA PLANTA Y ORGANIZACION DE LOS JUZGADOS 
Y TRIBUNALES Y DE LA EXTENSION Y LIMITES DE 

LA JURISDICCION 

TITULO 1 

De la planta y organización territorial 

CAPITULO I 

De los Juzgados y Tribunales 

Articulo 21 

El ejercicio de la potestad jurisdiccional corresponde a 
los Jueces o Magistrados, que se organizan en los siguicn- 
tcs Juzgados y Tribunales: 

- Juzgado de Paz. 
- Juzgados de  Primera Instancia, de Instruccibn, de 

lo Contencioso-Administrativo, de lo Social, de Menores, 
y de Vigilancia Penitenciaria. 
- Audiencias Provinciales. 
- Tribunales Superiores de Justicia. 
- Audiencia Nacional. 
- Tribunal Supremo. 

Articulo 22 

1 .  En los Tribunales donde existan dos o más Salas o 
Secciones del mismo orden jurisdiccional, se designarán 
por numeración ordinal. 

En las poblaciones en que existan dos o más Juzga- 
dos del mismo orden jurisdiccional y de la misma clase 
se designarán por numeración cardinal. 

2. 

Artículo 23 

En cada Sala o Sección de los Tribunales habrá una o 
más Secretarías y una sola en cada Juzgado. 

Articulo 20 

1 .  

2. 

La Justicia será gratuita, en los supuestos que esta- 
blezca la ley. 

Se regulará por ley un sistema de justicia gratuita 
que dé efectividad al derecho declarado en los articulos 
24 y 119 de  la Constitucion, en los casos de insuficiencia 
de recursos para litigar. 

N o  podrán exigirse fianzas que por su inadecua- 
ción impidan el ejcrcicio de la acción popular, que será 
siempre gratuita. 

3.  

LIBRO 1 

DE LA EXTENSION Y LIMITES DE LA JURISDICCION 
Y DE LA PLANTA Y ORGANIZACION DE LOS 

JUZGADOS Y TRIBUNALES 

TITULO I 

De la extensión y límites de la Jurisdicción 

Articulo 21 

1 .  Los Juzgados y Tribunales españoles conocerán de 
los juicios que se susciten en territorio español entre es- 
pañoles, entre extranjeros y entre espanoles y extranjeros 
con arreglo a lo establecido en la presente Ley y en los 
Tratados y Convenios Internacionales en los que España 
sea parte. 

Se exceptúan los supuestos de inmunidad de juris- 
diccicin y de ejecución establecidos por las normas del 
Derecho Internacional Público. 

2 .  

Articulo 22 

En el orden civil los Juzgados y Tribunales españoles 
serán competentes: 

l .  Con carácter exclusivo, en materia de derechos 
reales y arrendamientos de inmuebles que se hallen en 
Espana; en materia de constitución, validez, nulidad o 
disolución de  sociedades o personas jurídicas que tengan 
su domicilio en territorio español, así como respecto de 
los acuerdos y decisiones de sus órganos; en matrria de 
validez o nulidad de las inscripciones practiL..Ls en un 
Registro español; en materia de inscripciones o de vali- 
dez de patente y otros derechos sometidos a depósito o 
registro cuando se hubiere solicitado o efectuado en Es- 
paña el depósito o registro; en materia de reconocimien- 
to y ejecución en territorio español de resoluciones judi- 
ciales y decisiones arbitrales dictadas en el extranjero. 

2. Con carácter general, cuando las partes se hayan 
sometido expresa o tácitamente a los Juzgados o Tribu- 
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Articulo 24 

La planta de los JuLgados y Tribunales se establecerá 
por Ley. Será revisada, al menos, cada cinco anos, previo 
informe del Consejo General del Poder Judicial, para 
adaptarla a las nuevas necesidades. 

CAPITULO 11 

De la división territorial en lo judicial 

Artículo 25 

El Estado se organiza territorialniente a efectos judi-. 
cialcs, en municipios, partidos, provincias y Comuriida- 
des Autónomas. 

Artículo 26 

El Municipio se corresponde con la demarcación adrni- 
nistrativa del mismo nombre. 

Articulo 27 

1 .  El Partido es la unidad territorial integrada por 
uno o más municipios, pertenecientes a una misma pro- 
vincia. 

2 .  La modificación de Partidos se realizará. en su ca- 
so, en función del número de asuntos, de las característi- 
cas de la población, medios de coniunicación y coniarcas 
naturales, 

3. El Partido podrá coincidir con la demarcación pro- 
vincial. 

Artículo 213 

La Provincia se ajustará a los límites territoriales de la 
demarcacion administrativa del mismo nombre. 

Artículo 29 

La Comunidad Autónoma será el ámbito territorial de 
los Tribunales Superiores de Justicia. 

Artículo 30 

1 .  La Ley de Planta y Demarcación'determinará la 
circunscripción territorial de los órganos judiciales. 

2 .  A tal fin, las Comunidades Autónomas participarán 
en la organización de la demarcación judicial de sus te- 
rritorios, remitiendo al Gobierno, a solicitud de éste, una 
propuesta de la misma en la que fijarán los partidos 
judiciales. 

nales españoles, así como cuando el demandante tenga 
su domicilio en España. 

En defecto de los criterios precedentes, y en mate- 
ria de declaración de ausencia o fallecimiento, cuando el 
desaparecido hubiere tenido su Último domicilio en terri- 
torio español; en materia de incapacitación y de medidas 
de protección de la persona o de los bienes de los meno- 
res o incapacitados, cuando éstos tuviesen su residencia 

1 habitual en España; en materia de relaciones personales 
y patrimoniales entre cónyuges, nulidad matrimonial, se- 
paración y divorcio cuando ambos conyuges poscan resi- 
dencia ha'bitual en España al tiempo de la demanda o el 
demandante sea español y tenga su residencia habitual 
cn España, así como cuando ambos cónyuges tengan la 
nacionalidad española, cualquiera que sea su lugar .de 
residencia siempre que promuevan su petición de niutuo 
acuerdo o uno con el consentimiento del otro; en materia 
de filiaciún y de relaciones paternofiliales cuando el hijo 
tenga su. residencia habitual en España al tiempo de la 
demanda o el demandante sea espanol y resida habitual- 
mente en España; para la constitución de la adopción, 
cuando el adoptante o el adoptado ,sea español o resida 
habitualmente en España; en materia de alimentos, 
cuando el acreedor de los mismos tenga su residencia 
habitual en territorio español; en materia dc obligacio- 
nes contractuales cuado estas hayan nacido o deban 
cumplirse en España; en materia de obligaciones extra- 
contractuales, cuando el hecho del que deriven haya ocu- 
rrido en territorio español o el autor dcl daño y la vícti- 
ma tengan su 'residencia habitual común en Espana; en 
las acciones relativas a bienes muebles si &tos se en- 
cuentran en territorio español al tiempo de la demanda; 
en materia de sucesiones, cuando el causante haya tenido 
su último domicilio en  territorio español o posea bienes 
inmuebles en España. 
4. Asimismo, en materia de contratos de consumido- 

res, cuando el comprador tenga su domicilio en España 
si se trata de una venta a plazos. de objetos muebles 
corporqle's o de préstamos destinados a financiar su ad- 
quisición, y en e l  caso de cualquier otro contrato de pres- 
tación de servicio o relativo a bienes muebles cuando la 
celebración del contrato hubiera sido precedida por oler- 
ta personal o de publicidad realizada en Espana o e l  
consumidor hubiera llevado a cabo en terri torid español 
los actos necesarios para la celebración del contrato; en 
materia de seguros, cuando el asegurado y asegurador 
tengan su domicilio en España; y los litigios relativos a 
la explotación de una sucursal, agencia o establecimiento 
mercantil, cuando éste se encuentre en territorio español. 
En materia concursa1 se estará a lo dispuesto en su Ley 
reguladora. 

5. Cuando se trate de adoptar medidas provisionales 
o de  aseguramiento respecto de personas o bienes que se 
hallen en territorio español y deban cumplirse en Espa- 
ña. 

3 .  

Artículo 23 

1 .  En el orden penal corresponderá a la jurisdicción 
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3 .  El Gobierno, vistas las propuestas de las Comuni- 
dades Autónomas, redactará un anteproyecto que será 
informado por el Consejo General del Poder Judicial en 
el plazo de dos meses. 

Emitido el precitado informe, el Gobierno aproba- 
rá el oportuno Proyecto de Ley que en unión de las pro- 
puestas de las Comunidades Autónomas y del informe 
del Consejo General del Poder Judicial remitirá a las 
Cortes Generales para su tramitación. 

La demarcación judicial será revisada cada cinco 
años o antes si las circunstancias lo aconsejan mediante 
Ley elaborada conforme al procedimiento anteriormcntc 
establecido. 

Las Comunidades Autónomas dctcrniinarán, por 
Ley, la capitalidad de los partidos judiciales. 

4. 

5 .  

6 .  

Artículo 31 

La creación de Salas, Secciones v Juzgados correspon- 
derá al Gobierno cuando n o  supongan alteración de la 
demarcación judicial, oidos preccptivamente la Cornuni- 
dad Autónoma alectada y el Consejo General del Poder 
Judicial. 

TITULO 11 

CAPITULO UNICO 

De la extensión y límites de la jurisdicción 

Artículo 32 

1 .  Los Juzgados y Tribunales españoles conocerán dc 
los juicios que se susciten e n  territorio español entre es- 

panoles, entre extranjeros y entre españoles y extranjeros 
con arreglo a lo establecido en la presentc Ley y en los 
Tratados y Convenios Internacionales en los que España 
sea parte. 

Se exceptúan los supuestos de inmunidad de juris- 
dicción y de ejecución establecidos por las normas del 
Derecho Internacional Público. 

2.  

Artículo 33 

En el orden civil los Juzgados y Tribunales españoles 
serán competentes: 

1. Con carácter exclusivo, cuando se ejerciten accio- 
nes relativas a derechos reales y arrendamientos de in- 
muebles que se hallen en territorio español; en materia 
de validez, nulidad o disolución de personas jurídicas 
con domicilio en territorio español, así como respecto de 
las decisiones de sus órganos; en materia de nulidad de 
inscripciones practicadas en registros españoles y mate- 

espanola el conocimiento de las causas por delitos y fal- 
tas cometidos en territorio español o cometidos a bordo 
de buques o aeronaves españolas sin perjuicio de lo pre- 
visto en los tratados internacionales en los que España 
sea parte. 

2 .  Asimismo conocerá de los hechos previstos en las 
Leyes penales españolas como delitos, aunque hayan sido 
cometidos fuera del territorio nacional siempre que los 
criminalmente responsables fueren espatioles o extranje- 
ros que hubieren adquirido la nacionalidad española con 
posterioridad a la comisión del hecho y concurriercn los 
siguientes requisitos: 

a)  Que el hecho sea punible en cl lugar de ejecución. 
b) Quc el agraviado o el Ministerio Fiscal denuncien o 

interpongan querella ante los Tribunales espanoles. 
c )  Que el delincuente no haya sido absuelto, indulta- 

do o penado en el extranjero, o, en este último caso, no 
haya cumplido la condena. Si sólo la hubiere cumplido 
en partc se le tendrá en cuenta para rebajarle proporcio- 
nalmente la que le corresponda. 

3 .  Conocerá la jurisdicción espanola de los hechos co- 
metidos por españoles o extranjeros fuera del tcrritorio 
nacional cuando sean susceptibles de tipificarse, según la 
Ley penal española, como alguno de los siguientes deli- 
tos: 

a )  De traición y contra la paz o la independencia del 
Estado. 

b) Contra el titular de la Corona, su Consorte, su Su- 
cesor o el Regente. 

c )  Rebelión y sedición. 
d )  Falsificación de la firma o estampilla reales, del 

sello del Estado, de las firmas de los Ministros y de los 
sellos públicos u oficiales. 

e )  Falsificación de moneda española y su expedición. 
f) Cualquier otra falsificación que perjudique directa- 

mente al crédito o intereses del Estado, e introducción o 
expedición de lo falsificado. 

g) Atentado contra autoridades o funcionarios públi- 
cos espanoles. 

h)  Los perpetrados en el ejercicio de sus funciones 
por funcionarios públicos españoles residentes en el ex- 
tranjero y los delitos contra la Administración pública 
española. 

i )  Los relativos al control de cambios. 

4.  Igualmente será competente la jurisdicción espa- 
ñola para conocer de  los hechos cometidos por españoles 
o extranjeros fuera del territorio nacional susceptibles de 
tipificarse, según la ley penal española, como alguno de 
los siguientes delitos: 

a) Genocidio. 
b) Terrorismo. 
c) Piratería y apoderamiento ilícito de aeronaves. 
d) Falsificación de moneda extranjera. 
e) Los relativos a la prostituci6n. 
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ria de derechos de propiedad intelectual e industrial si el 
depósito o el registro ha tenido lugar en territorio espa- 
ñol. 

2. Con carácter general, cuando las partes se hayan 
sometido expresa o tácitamente a los Juzgados' y Tribu- 
nales españoles o el demandado tenga su domicilio en 
España, salvo que la acción ejercitada se refiera a mate- 
ria incluida en el apartado precedente y los bienes in- 
muebles, el domicilio de las personas jurídicas o el regis- 
tro se encuentren en el extranjero. 

3. En defecto de los criterios precedentes, en materia 
de declaración de ausencia, fallecimiento o incapacita- 
ción, cuando el desaparecido o el presunto incapaz ten- 
gan su residencia habitual en territorio español; en ma- 
teria de relaciones personales y patrimoniales entre có- 
nyuges, nulidad matrimonial, separación y divorcio, si 
ambos poseen residencia habitual en España al tiempo 
de la demanda o el demandante sea español y tenga su 
residencia habitual en España; en las acciones de filia- 
ción o sobre relaci6n paterno filiales, cuando el hijo ten- 
ga su residencia habitual en territorio español; en mate- 
ria de alimentos, cuando el acreedor de los mismos tenga 
su residencia habitual en territorio español; en materia 
de obligaciones contractuales, cuando éstas hayan naci- 
do o deban cumplirse en España; en materia de obliga- 
ciones extracontractuales, siempre que haya ocurrido en 
territorio espanol el hecho de que deriven; en materia de 
sucesiones, cuando el causante haya tenido su último do- 
micilio en territorio español o posea bienes inmuebles en 
España; en las acciones relativas a bienes muebles, si 
éstos se encuentran en territorio español al tiempo de la 
demanda. 

Cuando se trate de adoptar medidas provisionales 
o dc aseguramiento que deban cumplirse en territorio 
español o para las que sean competentes los Tribunales 
españoles conforme a los apartados precedentes. 

Para el reconocimiento y ejecucion en España de 
las resoluciones judiciales y arbitrales dictadas en el ex- 
t ranjero. 

En materia concursal. según lo dispuesto en su Ley 
reguladora. 

4 .  

5. 

6 .  

Artículo 34 

En este orden civil corresponderá a la jurisdicción mi- 
litar la prevencibn de los juicios de testamentaría y de 
uab intestaton de los miembros de las Fuerzas Armadas 
muertos en campaña o navegación, limitada a la práctica 
de la asistencia necesaria para disponer el sepelio, for- 
maci6n de inventario, seguridad de los bienes y entrega 
de éstos a quienes aparezcan como herederos, sin hacer 
declaraci6n de derechos. 

Artículo 35 

En el orden penal se estará a lo dispuesto en el C6digo 
Penal y Leyes especiales sobre la aplicaci6n de la Ley 

0 Tráfico ilegal de drogas psicotrópicas, tóxicas y es- 

g) Y cualquier otro que, según los tratados o conve- 
tupefacientes. 

nios internacionales, deba ser perseguido en España. 

5 .  En los supuestos de los apartados 3 y 4 será de 
aplicación lo dispuesto en la letra c) del apartado 2 de 
este artículo. 

Artículo 24 

En el orden contencioso-administrativo será competen- 
te, en todo caso, la jurisdicción española cuando la pre- 
tensión que se deduzca se refiera a disposiciones de ca- 
rácter general o actos de las Administraciones Públicas 
españolas. Asimismo, conocerá de las que se deduzcan en 
relación con actos de los Poderes Públicos españoles, de 
acuerdo con lo que dispongan las Leyes. 

Artículo 25 

En el orden social los Juzgados y Tribunales espanoles 
serán competentes: 

1: En materia de derechos y obligaciones derivadas 
de contrato de trabajo, cuando los ser'vicios se hayan 
prestado en España o el contrato se haya celebrado en 
territorio español; cuando el demandado tenga su domi- 
cilio en territorio español o una agencia, sucursal, dele- 
gación o cualquier otra representación en España; cuan- 
do el trabajador y el empresario tengan nacionalidad es- 
pañola, cualquiera que sea el lugar de prestación de los 
servicios o de celebración del contrato; y además en el 
caso de contrato de embarque, si el contrato fue precedi- 
do de oferta recibida en España por trabajador español. 

2: En materia de control de legalidad de los conve- 
nios colectivos de trabajo celebrados en España y de pre- 
tensiones derivadas de conflictos colectivos de trabajo 
promovidos en territorio español. 

3: En materia de pretensiones de Seguridad Social 
frente a entidades españolas o que tengan domicilio, 
agencia, delegación o cualquier otra representación en 
España. 

TITULO 11 

De la planta y organización territorial 

CAPITULO 1 

De los Juzgados y Tribunales 

Artículo 26 

El ejercicio de la potestad jurisdiccional se atribuye a 
los siguientes Juzgados y Tribunales: 



penal sin perjuicio de lo previsto en los Tratados Interna- 
cionales. 

Artículo 36 

En el orden contencioso-administrativo será competen- 
te, en todo caso, la jurisdicción española cuando la pre- 
tensión que se dedwca se refiera.a disposiciones de ca- 
rácter general o actos de las Administraciones Públicas 
españolas. Asimismo, conocerá de las que se deduzcan en 
relación con actos de los Poderes Públicos españoles, de 
acuerdo con lo que dispongan las Leyes. 

Articulo 37 

1 .  En el orden social la jurisdicción española será 
competente cuando sea España el lugar de celebración o 
e.jccución del contrato de trabajo; cuando el trabajador 
sea español, cualquiera que sea el lugar del contrato, si 
cl empresario es cspanol o tiene domicilio, agencia o su- 
cursal en Espana y cuando se trate de pretensiones de 
Seguridad Social frente a entidades españolas o quc ten- 
gan domicilio, agencia, delegación o cualquier clase de 
representación en Espana. 

Igualmente será cornpctcnte el orden social de l a  
jurisdicción para conocer dc los conflictos colectivos de 
trabajo v del control de legalidad de los convenios colec- 
t ivos prornovidos o celebrados respectivamente en terri- 
torio cspanol. 

2 .  

- Juzgados de Paz. 
- Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de lo 

Contencioso-Administrativo, de lo Social, de Menores y 
de Vigilancia Penitenciaria. 
- Audiencias Provinciales. 
- Tribunales Superiores de Justicia. 
- Audiencia Nacional. 
- Tribunal Supremo. 

Artículo 27 . 

1 .  En las Salas de los Tribunales, en las que existan 
dos o más Secciones, se designarán por numeración ordi- 
nal. 

2 .  En las poblaciones en que existau dos o más Juzga- 
dos del mismo orden jurisdiccional y de la misma clase 
se designarán por numeración cardinal. 

Artículo 28 

En cada Sala o Sección de los Tribunales habrá una o 
más Secretarías y una sola en cada Juzgado. 

Artículo 29 

La planta de los Juzgados y Tribunales se establecerá 
por ley. Sera revisada, al menos, cada cinco anos, previo 
informe del Consejo General del Poder Judicial, para 
adaptarla a las nuevas necesidades. 

CAPITULO 11 

De la división territorial en lo judicial 

Artículo 30 

El Estado se organiza territorialmente a efectos judi- 
ciales, en municipios, partidos, provincias y Comunida- 
des Autónomas. 

Artículo 31 

El municipio se corresponde con la demarcación admi- 
nistrativa del mismo nombre. 

Artículo 32 

1.  El partido es la unidad territorial integrada por 
uno o más municipios limítrofes, pertenecientes a una 
misma provincia. 

La modificación de partidos se realizará, en su ca- 
so, en función del número de asuntos, de las característi- 

2.  

- 14481294 - 



Se corresponde con el artículo 117 del texto remitido 
por el Congreso de los Diputados. 

cas de la población, medios de comunicación y comarcas 
naturales. 

3. El partido podrá coincidir con la demarcación pro- 
vincial. 

Artículo 33 

La provincia se ajustará a los límites territoriales de la 
demarcación administrativa del mismo nombre. 

Artículo 34 

La Comunidad Autónoma será el ámbito territorial de 
los Tribunales Superiores de Justicia. 

Artículo 35 

1. La demarcación judicial que determinará la cir- 
cunscripción territorial de los órganos judiciales, se esta- 
blecerá por ley. 

2. A tal fin, las Comunidades Autónomas participarán 
en la organización de la demarcación judicial de sus te- 
rritorios respectivos, remitiendo al Gobierno, a solicitud 
de éste, una propuesta de la misma en la que fijarán los 
partidos judiciales. 

El Ministerio de Justicia, vistas las propuestas de 
las Comunidades Autónomas redactará un anteproyecto 
que será informado por el Consejo General del Poder Ju- 
dicial en el plazo de dos meses. 

Emitido el precitado informe, el Gobierno aproba- 
rá el oportuno proyecto de Ley que en unión de las pro- 
puestas de las Comunidades Autónomas y del informe 
del Consejo General del Poder Judicial remitirá a las 
Cortes Generales para su tramitación. 

La demarcación judicial será revisada cada cinco 
años o antes si las circunstancias lo aconsejan mediante 
ley elaborada conforme al procedimiento anteriormente 
establecido. 

Las Comunidades Autónomas determinarán, por 
ley, la capitalidad de los partidos judiciales. 

3.  

4 .  

5 .  

6 .  

Artículo 36 

La creación de Secciones y Juzgados corresponderá al 
Gobierno cuando no suponga alteración de la demarca- 
ción judicial, oídos preceptivamente la Comunidad Autó- 
noma afectada y el Consejo General del Poder Judicial. 

Artículo 37 

1. Corresponde al Gobierno, a través del Ministerio 
de Justicia, proveer a los Juzgados y Tribunales de los 
medios precisos para el desarrollo de su funci6n con in- 
dependencia y eficacia. 



TITULO 111 

De los conflictos de jurisdicción y de los coníiictos y 
cuestiones de competencia 

CAPITULO 1 

De los conflictos de juridcción 

Articulo 38 

Los conflictos de jurisdicción entre los Juzgados o Tri- 
bunales y la Administración serán resueltos por un órga- 
no colegiado constituido por el Presidente del Tribunal 
Supremo, que lo presidirá, y por cuatro vocales, de los 
que dos serán Magistrados de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal, designados por su Sala de 
Gobierno, y los otros dos serán Consejeros Permanentes 
de Estado, designados por el Pleno del Consejo de Esta- 
do, Actuará como secretario de este Tribunal el actuario 
de Gobierno del Tribunal Supremo. 

Artículo 39 

Los conflictos de jurisdicción entre los Juzgados o Tri- 
bunales y la jurisdicción militar serán resueltos por una 
Sala compuesta por el Presidente del Tribunal Supremo; 
dos Magistrados de la Sala de lo Penal, de dicho Alto 
Tribunal, designados por la Sala de Gobierno, y dos Con- 
sejeros Togados del Consejo Supremo de Justicia Militar 
designados por dicho Consejo. Actuará como secretario 
de esta Sala el actuario de Gobierno del Tríbunal Supre- 
mo. 

Artículo 40 

Anualmente se renovarán los componentes de los órga- 

2 .  A tal efecto, el Consejo General del Poder Judicial 
remitirá anualmente al Gobierno, a través del Ministerio 
de Justicia, una relación circunstanciada de las necesida- 
des que estime existentes. 

3. Podrá atribuirse a las Comunidades Autónomas la 
gestión de todo tipo de recursos, cualquiera que sea su 
consideración presupuestaria, correspondientes a las 
competencias atribuidas al Gobierno en el apartado 1 de 
este artículo, cuando los respectivos Estatutos de Auto- 
nomía les faculten. en esta materia. 

4. Los recursos propios que las Comunidades Autóno- 
mas destinen a las mismas finalidades deberán recogerse 
en un programa anual que será aprobado, previo informe 
favorable del Consejo General del Poder Judicial, por la 
correspondiente Asamblea Legislativa. 

Artículo 38 

1 ,  Los conflictos de jurisdicci6n entre los Juzgados o 
Tribunales y la Administración serán resueltos por un 
órgano colegiado constituido por el Presidente del Tribu- 
nal Supremo, que lo presidirá, y por cinco vocales, de los 
que dos serán Maglstrados de la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supremo, designados por el 
Pleno del Consejo General del Poder Judicial, y los otros 
tres serán Consejeros Permanentes del Estado, actuando 
como Secretarios el de Gobierno del Tribunal Supremo. 

2. El Presidente tendrá siempre voto de calidad en 
caso de empate. 

Artículo 39 

1. Los conflictos de jurisdicción entre los Juzgados o 
Tribunales y la Jurisdicción militar serán resueltos por 
una Sala compuesta por el Presidente del Tribunal Su- 
premo, que la presidirá, dos Magistrados de la Sala de lo 
Penal, de dicho Alto Tribunal, designados por el Pleno 
del Consejo General del Poder Judicial, y dos Consejeros 
Togados del Consejo Supremo de Justicia Militar desig- 
nados por dicho Consejo. Actuará como Secretario de es- 
ta Sala el de Gobierno del Tribunal Supremo. 

2 .  El Presidente tendrá siempre voto de calidad en 
caso de empate. 
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nos colegiados decisorios previstos en los dos artículos 
anteriores. 

Artículo 41 

El planteAmiento, tramitación y decisión de los con- 
flictos de jurisdicción se ajustará a lo dispuesto en la 
Ley. 

CAPITULO 11 

De los conflictos y cuestiones de competencia 

Artículo 42 

Los conflictos de competencia que puedan producirse 
entre Juzgados y Tribunales de distinto orden jurisdic- 
cional, integrados en el Poder Judicial, se resolverán por 
una Sala especial del Tribunal Supremo, presidida por el 
Presidente y compuesta por dos Magistrados, uno por 
cada orden jurisdiccional en conflicto, que serán designa- 
dos anualmente por la Sala de Gobierno. Actuará como 
secretario de esta Sala especial el actuario de Gobierno 
del Tribunal Supremo. 

Artículo 43’ 

Los conflictos de competencia, tanto positivos como 
negativos, podrán ser promovidos de oficio o a instancia 
de parte o del Ministerio Fiscal, mientras el proceso no 
haya concluido por sentencia firme, salvo que el conflicto 
se refiera a la ejecución del fallo. 

Artículo 44 

El orden jurisdiccional penal es siempre preferente. 
Ningún Juez o Tribunal podrá plantear conflicto de com- 
petencia a los órganos de dicho orden jurisdiccional. 

Artículo 45 

Promovido el conflicto de competencia en .escrito razo- 
nado, en el que se expresarán los preceptos legales en 
que se funde, el Juez o Tribunal, oídas las partes y el 
Ministerio Fiscal por plazo común de diez días, decidirá 
por medio de auto si procede declinar el conocimiento 
del asunto o requerir al órgano jurisdiccional que esté 
conociendo para que deje de hacerlo. 

Artículo 46 

1. Al  requerimiento de inhibición se acompañará tes- 
timonio del auto dictado por el Juez o Tribunal requiren- 

Artículo 42 

Los conflictos de competencia que puedan producirse 
entre Juzgados o Tribunales de distinto orden jurisdic- 
cional, integrados en el Poder Judicial, se resolverán por 
una Sala especial del Tribunal Supremo, presidida por el 
Presidente y compuesta Qor dos Magistrados, uno por 
cada orden jurisdiccional en conflicto, que serán designa- 
dos anualmente por la Sala de Gobierno. Actuará como 
secretario de esta Sala especial el de Gobierno del Tribu- 
nal Supremo. 

Artículo 45 

Suscitado el conflicto de competencia en escrito razo- 
nado, en el que se expresarán los preceptos legales en 
que se funde, el Juez o Tribunal, oídas las partes y el 
Ministerio Fiscal por plazo común de diez días, decidirá 
por medio de auto si p r q e d e  declinar el conocimiento 
del asunto o requerir al órgano jurisdiccional que esté 
conociendo para que deje de hacerlo. 



te, de los escritos de las partes y del Ministerio Fiscal y 
de los demás particulares que se estimen conducentes 
para justificar la competencia de aquél. 

El requerido, con audiencia del Ministerio Fiscal y 
las partes por plazo común de diez días, dictará auto 
resolviendo sobre su competencia. 

2. 

Artículo 47 

1 .  Si no se acccdiere al requerimiento, se comunicará 
así al requirente y se elevarán por ambos las actuaciones 
a la Sala de Conflictos. 

La Sala, oído el Ministerio Fiscal por plazo n o  su- 
perior a diez días, dictará auto en  los diez siguientes, sin 
que contra él quepa recurso alguno. El auto que se dicte 
resolverá definitivamente el conflicto de competencia. 

2 .  

Artículo 48 

Las resoluciones recaídas en la tramitación de los con- 
flictos de competencia, no serán susceptibles de recurso 
alguno, ordinario o extraordinario. 

Artículo 49 

1 .  Desde que se dicte cl auto declinando la competen- 
cia o acordando el requerimiento, y desde que se tenga 
conocimiento de este por el Juez o Tribunal requerido, se 
suspenderá el procedimiento en el asunto a que se refiere 
aquél. 

2. N o  obstante, la suspensión no alcanzará a las ac- 
tuaciones preventivas o preparatorias ni a ].as cautelares, 
cualesquiera que sean los órdenes jurisdiccionales en 
eventual conflicto, que tengan carácter urgente o necesa- 
rio, o que, de no adoptarse, pudieran producir un que- 
branto irreparable o de dificil reparación. En su caso, los 
Jueces o Tribunales adoptarán las garantías procedentes 
para asegurar los derechos o intereses de las partes o de 
terceros o el interes público. 

Artículo 50 

Si Jueces o Tribunales de  distintos órdenes jurisdiccio- 
nales hubiesen dictado resoluciones contrarias entre si. 
que por su naturaleza fueren firmes, y donde en mérito a 
hechos, pretensiones y sujetos iguales ambos se declaren 
incompetentes, dejando de resolver el fondo por apre- 
ciarse falta de jurisdicción, podrá interponerse recurso 
por defecto de jurisdicción, del que conocerá la Sala de 
Conflictos, completada con un Magistrado más por cada 
uno de  los órdenes jurisdiccionales afectados, la cual de- 
clarará cuál es el orden competente. 

Artículo 47 

1 .  Si no se accediere al requerimiento, se comunicará 
así el requirente y se elevarán por ambos las actuaciones 
a la Sala de Conflictos, conservando ambos órganos, en 
su caso, los testimonios necesarios para cumplir lo pre- 
visto en el apartado 2 del artículo 48. 

La Sala, oído el Ministerio Fiscal por plazo no  su- 
perior a diez días, dictará auto en los diez siguientes, sin 
que contra él quepa recurso alguno. El auto que se dicte 
resolverá definitivamente el conflicto de competencia. 

2.  

Pasa a ser artículo 49. 

Pasa a ser artículo 48 

Artículo 50 

l .  Contra la resolución firme en que el órgano del 
orden jurisdiccional indicado en la resolución a que se 
refiere el apartado 6 del articulo 9 declare su falta de 
jurisdicción en un proceso cuyos sujetos y pretensiones 
fuesen los mismos, podrá interponerse en el plazo de diez 
días recurso por defectos de jurisdicción. 

2 .  El recurso se interpondrá ante el órgano que dictó 
la resolución quien, tras oír a las partes personadas, si 
las hubiere, remitirá las actuaciones a la Sala de Conflic- 

3. La Sala reclamará del Juzgado o Tribunal que de- 
claró en primer lugar su falta de jurisdicción que le remi- 

tos. 
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Artículo 51 

Las cuestiones de competencia entre Juzgados y Tribu- 
nales de un mismo orden jurisdiccional se resolverán por 
el órgano inmediato superior común, conforme a las nor- 
mas establecidas en las Leyes procesales. 

Artículo 52 

N o  podrán suscitarse cuestiones de competencia entre 
Jueces y Tribunales subordinados entre s í .  El Juez o Tri- 
bunal superior fijará, en todo caso, y sin ulterior recurso, 
su propia competencia, oídas las partes y e l  Ministerio 
Fiscal por plazo común de diez días. Acordado lo proce- 
dente, recabarán las actuaciones del Juez o Tribunal in- 
ferior o le remitirá las que se hallare conociendo. 

TITULO IV 

De la composición y atribuciones de  los órganos 
jurisdiccionales 

CAPITULO 1 

Del Tribunal Supremo 

Artículo 53 

El Tribunal Supremo, con sede en la villa de Madrid, 
es el órgano jurisdiccional superior en todos los órdenes, 
salvo lo dispuesto en materia de garantías constituciona- 
les. Tendrá jurisdiccicin en toda Espana y ningún otra 
podrá tener el título de Supremo. 

Artículo 54 

El Tribunal Supremo se compondrá de  su Presidente, 
los Presidentes de Sala y los Magistrados que determine 
la Ley para cada una de las Salas. 

ta las actuaciones y ,  oído e l  Ministerio Fiscal por plazo 
no superior a diez días, dictará auto dentro de los diez 
siguientes. 

CAPITULO 111 

De las cuestiones de competencia 

Artículo 5 1  

1 .  Las cuestiones de competencia entre Juzgados y 
Tribunales de un mismo orden jurisdiccional se rcsolve- 
rán por el órgano inmediato superior común, conforme a 
las normas establecidas en las leyes procesales. 

2. En la resolución en que se declare la [alta dc com- 
petencia se expresará el órgano que se corisidcrc compc- 
tente. 

Artículo 54 

El Tribunal Supremo se compondrá de  su Presidente, 
los Presidentes de Sala y los Magistrados que determine 
la ley para cada una de las Salas y ,  en su caso. Secciones 
en que las mismas puedan articularse. 
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Articulo 55 

El Tribunal Supremo estará integrado por las siguien- 
tes Salas: 

- Primera, de lo Civil. 
- Segunda, de lo Penal. 
- Tercera, de lo Contencioso-Administrativo 
- Cuarta, de lo Social. 

Artículo 56 

La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo conocerá: 

1.  

2 .  

De los recursos de casación, revisión y otros ex- 
traordinarios en materia civil, que establezca la Ley. 

De las demandas de responsabilidad civil por he- 
chos realizados en el ejercicio de su cargo, dirigidas con- 
tra el Presidente del Gobierno, Presidentes del Congreso 
y del Senado,, Presidente del Tribunal Constitucional, 
presidente del Consejo General del Poder Judicial y del 
Tribunal Supremo, miembros del Gobierno. Diputados y 
Senadores, Vocales del Consejo General del Poder Judi- 
cial, Magistrados del Tribunal Constitucional y del Tri- 
bunal Supremo. Presidentes de los Tribunales Superiores 
de 3usticia, Fiscal General del Estado. Fiscales de Sala 
del Tribunal Supremo, Presidente y Consejeros del Tri- 
bunal dc Cuentas, presidente y Consejeros del Consejo dc 
Estado, Defensor del Pueblo y Presidente y Consejeros de 
una comunidad Autónoma, cuando así lo determine su 
Estatuto de Autonomía. 

De las demandas de responsabilidad civil dirigidas 
contra alguno de los Magistrados de un Tribunal Supc- 
rior de Justicia o de cualquiera de sus Salas o Secciones, 
por actos judiciales en que hayan tenido participacibn. 

De las peticiones de ejecución de sentencias dicta- 
das por Tribunales extranjeros, a no ser que,  con arreglo 
a lo acordado en los Tratados, corresponda su conoci- 
miento a otro Juzgado o Tribunal. 

3 .  

4. 

Artículo 57 

La Sala de lo Penal del Tribunal Supremo conocerá: 

1 .  

2.  

De los recursos de casación, revisión y otros ex- 
traordinarios en materia penal que establezca la Ley. 

De la instrucción y enjuiciamiento de las causas 
contra el Presidente del Gobierno. Presidentes del Con- 
greso y del Senado, Presidente del Tribunal Constitucio- 
nal, Presidente del Consejo General del Poder Judicial v 
del Tribunal Supremo, miembros del Gobierno, Diputa- 
dos y Senadores, Vocales del Consejo General del Poder 
Judicial, Magistrados del Tribunal Constitucional y del 
Tribunal Supremo, Presidente de los Tribunales Superio- 
res de  Justicia, Fiscal General del Estado, Fiscales de 
Sala del Tribunal Supremo, Presidente y Consejeros del 

Articulo 56 

La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo conocerá: 

1." De los recursos de casación, revisión y otros ex- 
traordinarios en materia civil, que establezca la Ley. 

2: De las demandas de responsabilidad civil por he- 
chos realizados en el ejercicio de su cargo, dirigidas con- 
tra el Presidente del Gobierno, Presidentes del Congreso 
y del Senado, Presidente del Tribunal Supremo y del 
Consejo General del Poder Judicial, Presidente del Tribu- 
nal Constitucional, miembros del Gobierno, Diputados y 
Senadores, Vocales del Consejo General del Poder Judi- 
cial, Magistrados del Tribunal Constitucional y del Tri- 
bunal Supremo, Presidentes de la Audiencia Nacional y 
de cualquiera de sus Salas y de los Tribunales Superiores 
de Justicia, Fiscal General del Estado, Fiscales de Sala 
dcl Tribunal Supremo, Presidente y Consejeros del Tri- 
burla1 de Cuentas. Presidente y Consejeros del Consejo de 
Estado, Defensor del Pueblo y Presidente y Consejeros de 
una Comunidad Autónoma, cuando así lo determine su 
Estatuto de Autonomía. 

De las demandas de responsabilidad civil dirigi- 
das contra Magistrados de La Audiencia Nacional o de los 
Tribunales Superiores de Justicia por hechos realizados 
en el ejercicio de sus cargos. 

De las peticiones de ejecución de sentencias dicta- 
das por Tribunales extranjeros, a no ser que, con arreglo 
a lo acordado en los tratados, corresponda su conoci- 
miento a otro Juzgado o Tribunal. 

3: 

4.- 

Artículo 57 

La Sala de lo Penal del Tribunal Supremo conocerá: 

l .  

2 .  

De los recursos de casación, revisión y otros ex- 
traordinarios en materia penal que establezca la Ley. 

De la instrucción y enjuiciamiento de las causas 
contra el Presidente del Gobierno, Presidentes del Con- 
greso y del Senado, Presidente del Tribunal Supremo y 
del Consejo General del Poder. Judicial, Presidente del 
Tribunal Constitucional, miembros del Gobierno, Dipu- 
tados y Senadores, Vocales del Consejo General del Po- 
der Judicial, Magistrados del Tribunal Constitucional y 
del Tribunal Supremo, Presidente de la Audiencia Nacio- 
nal y de cualquiera de sus Salas y de los Tribunales Su- 
periores de Justicia, Fiscal General del Estado, Fiscales 
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Tribunal de Cuentas, Presidente y Consejeros del Consejo 
de Estado y Defensor del Pueblo, así como de las causas 
que, en su caso, determinen los Estatutos de Autonomía. 

3. De la instrucción y enjuiciamiento de las causas 
contra todos o la mayor parte de  los Magistrados de un 
Tribunal Superior de Justicia o de cualquiera de sus Sa- 
las o Secciones por delitos o faltas cometidos en el ejerci- 
cio de su cargo. 

Artículo 58 

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo conocerá: 

1 .  En única instancia, de los recursos contencioso-ad- 
ministratrivos que se promuevan contra disposiciones y 
actos emanados del Consejo de Ministros o de sus Coriii- 
siones Delegadas, de los recursos contra los actos y dis- 
posiciones procedentes del Consejo General del Poder Ju -  
dicial y ,  asimismo, contra los actos y disposiciones de los 
órganos de Gobierno de las Cortes Generales, del Tribu- 
nal Constitucional, del Tribunal de Cuentas y del Dcfen- 
sor del Pueblo en materia de personal y actos de adnii- 
nistración. 

De los recursos de casación que se interpongan 
contra las sentencias dictadas por la Sala,de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. 

3. Del recurso extraordinario de casación contra las 
sentencias dictadas en única instancia por las Salas de lo 
Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores 
de Justicia, siempre que dicho recurso se íunde en infrac- 
ción de normas no emanadas de los órganos de la Cqmu- 
riidad Autónoma. 

De los recursos de casación que establezca la ley 
contra las sentencias dictadas en única instancia por las 
Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales 
Superiores de Justicia en recursos contra actos proceden- 
tes de órganos de la Administración Central del Estado. 

Del recurso de casación y de revisión contra las 
resoluciones del Tribunal de Cuentas. 

De los recursos de revisión que establezca la ley y 
que no esten atribuidos a las Salas de lo Contencioso- 
Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia. 

2 .  

4. 

5. 

6. 

Artículo 59 

1.  La Sala de lo Social del Tribunal Supremo conoce- 
rá de los recursos de casación y revisión y otros extraor- 
dinarios que establezca la ley en materias propias de este 
orden Jurisdiccional. 

2 .  Asimismo, conocerá de las cuestiones de competen- 
cia que se susciten entre los Juzgados de lo Social y las 
Salas del mismo orden, dentro de cada Comunidad Autó- 
noma. 

de la Sala del Tribunal Supremo. Presidente y Consejeros 
del Tribunal de Cuentas, Presidente y Consejero del Con- 
sejo de Estado y Defensor del Pueblo, así como de las 
causas que, en su caso, determinen los Estatutos de Auto- 
nomía. 

3. De la instrucción y enjuiciamiento de las caus'js 
contra Magistrados de la Audiencia Nacional o de un 
Tribunal Superior de Justicia. 

Articulo 58 

La Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Supremo conocerá: 

1 .I' En única instancia, de los recursos contencioso- 
administrativos que se promuevan contra actos y dispo- 
siciones epanadas  del Consejo de Ministros o de sus Co- 
misiones Delegadas, de los recursos contra los actos y 
disposiciones procedentes del Consejo General del Podet. 
Judicial y contra los actos y disposiciones dc los órganos 
de gobierno del Congreso de los Diputados y del Senado, 
del Tribunal Constitucional, del Tribunal de Cuentas y 
del Defensor del Pueblo en materia de personal y actos 
de administración. 

2:r De los recursos de c a s a c i h  que se interpongan 
contra las sentencias dictadas por la Sala de lo Conten- 
cioso-administrativo de la Audiencia Nacional. 

De los recursos de casación que establezca la Icv 
contra las sentencias dictadas en única instancia por las 
Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales 
Superiores de Justicia en recursos contra actos y disposi- 
ciones procedentes de órganos de la Administración del 
Estado . 

4: De los recursos de casación que establezca la ley 
contra las sentencias dictadas en única instancia por las 
Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales 
Superiores de Justicia, en relación con actos y disposicio- 
nes de las Comunidades Autónomas y siempre que dicho 
recurso se funde en infracción de normas n o  emanadas 
de los órganos de aquellas. 

5: De los recursos que establezca la ley contra las 
resoluciones del Tribunal de Cuentas. 

6." De los recursos de revisión que establezca la ley y 
que no estén atribuidos a las Salas de lo Contencioso- 
administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia. 

3:, 

Artículo 59 

La Sala de lo Sbcial del Tribunal Supremo conocerá de 
los recursos de casación y revisión y otros extraordina- 
rios que establezca la ley en materias propias de este 
orden Jurisdiccional. 

- 1448/301 - 



Artículo 60 

1.  Conocerá además cada una de las Salas del Tribu- 
nal Supremo de las recusaciones que se interpusieren 
contra los Magistrados que las compongan, y de las cues- 
tiones de competencia entre Juzgados o Tribunales del 
propio orden jurisdiccional que no tengan otro superior 
común. 

2.  A estos efectos, los Magistrados recusados no for- 
marán parte de la Sala. 

Artículo 61 

Una Sala formada por el Presidente del Tribunal Su-  
premo, los Presidentes de Sala y el Magistrado más anti- 
guo y el más moderno de cada una de cllas conocerá: 

1 .  De los recursos de revisión contra las sentencias 
dictadas en única instancia por la Sala de lo Contcncio- 
so-Administrativo de dicho Tribunal. 

Dc los incidentes de recusación del Presidente del 
Tribunal Supremo, o de los Presidentes de Sala.,o de más 
de dos Magistrados de una Sala. 

En este caso, los afectados directamente por la recusa- 
ción serán sustituidos por quienes corresponda. 

3.  De las demandas de responsabilidad civil que se 
dirijan contra todos o la mayor parte de los Magistrados 
de una Sala de  dicho Tribunal por hechos realizados en 
el ejercicio de su cargo. 

De la instrucción y enjuiciamiento de las causas 
contra los Magistrados de una Sala, cuando sean juzga- 
dos todos o la mayor parte de los que la constituyen. 

De las demandas de responsabilidad dirigidas con- 
tra los presidentes de Sala v Magistrados del Tribunal 
Suprcmo, por hechos realizados en el ejercicio de su car- 
go. 

De la instrucción y enjuiciamiento de las causas 
contra los presidentes de Sala y Magistrados del Tribu- 
nal Supremo. 

2. 

4. 

5 .  

6 .  

CAPITULO 11 

De la Audlencla Nadonal 

Artículb 62 

La Audiencia Nacional, con sede en la Villa de Madrid, 
tiene jurisdicción en toda Espaíia. 

Artículo 63 

1 .  La Audiencia Nacional se compondrá de su Presi- 
dente, los Presidentes de Sala y de los Magistrados que 
determine la ley para cada una de sus Salas. 

El Presidente de 1.a Audiencia Nacional tendrá la 2. 

Artículo 61 

Una Sala formada por el Presidente del Tribunal Su- 
premo, los Presidentes de Sala y el Magistrado más anti- 
guo y el más moderno de cada una de ellas conocerá: 

1:' De los recursos dc revisión contra las sentencias 
dictadas en única instancia por la Sala de lo Contencio- 
so-administrativo de dicho Tribunal. 

2." De los incidentes de recusación del Presidente del 
Tribunal Supremo, o de los Presidentes de Sala, o de más 
de dos Magistrados de una Sala. 

En este caso, los afectados directamente por la recusa- 
ción serán sustituidos por quienes corresponda. 

3: De las demandas de responsabilidad civil que se 
dirijan contra los presidentes de Sala o contra todos o la 
mayor parte de los Magistrados de una Sala de dicho 
Tribunal por hechos realizados en el ejercicio de su car- 
go. 
4." De la instrucción y enjuiciamiento' de las causas 

contra los Presidentes de Sala o contra los Magistrados 
de una Sala, cuando sean juzgados todos o la mayor par- 
te de los que la constituyen. 

Del conocimiento de las pretensiones de declara- 
ción dc error judicial cuando éste se impute a una Sala 
dcl Tribunal Supremo. 

5:' 

Articulo 63 

1 .  La Audiencia Nacional se compondrá de su Presi- 
dente, los Presidentes de Sala y los Magistrados que de- 
termine la ley para cada una de  sus Salas y Secciones. 

El Presidente de la Audiencia Nacional tendrá la 2 .  



consideración de Presidente de Sala del Tribunal Supre- 
mo y los Presidentes de Sala de la Audiencia Nacional la 
categoría de Magistrados del Tribunal Supremo. 

Articulo 64 

1 .  La Audiencia Nacional estará integrada por las si- 
guientes Salas: 

- De lo Penal. 
- De lo Con tencioso-Admi nis t ra t i vo. 
- De lo Social. 

2.  En el caso de que el número de asuntos lo aconseje, 
podrán crearse dos o más Secciones dentro de una Sala 
del mismo orden jurisdiccional. 

Artículo 65 

La Sala de lo Penal conocerá: 

l .  En única instancia del enjuiciamiento de las cau- 
sas por los siguientes delitos: 

a)  

b) 

c) 

Dclitos contra e l  Jefe del Estado, su Sucesor, Altos 
Organismos de  la Nación y forma de Gobierno. 

Falsificación de moneda, delitos nionetarios v rela- 
tivos al control de cambios. 

Defraudaciones y maquinaciones para alterar el 
precio de las cosas que produzcan o puedan producir 
grave repercusión en la seguridad del tráfico mercantil, 
en la economía nacional o perjuicio patrimonial en una 
generalidad de personas en el territorio de más de una 
Audiencia. 

Tráfico de drogas o estupefacientes, fraudes ali- 
mentarios y de sustancias farmacéuticas o medicinales, 
siempre que sean cometidos por bandas o grupos organi- 
zados y produzcan efectos en lugares pertenecientes a 
distintas Audiencias. 

e) Delitos distintos a los comprendidos en los aparta- 
dos anteriores cuando, por su extraordinaria compleji- 
dad o graves efectos en el ámbito nacional. acuerde la 
Sala de Gobierno del Tribunal Supremo que su instruc- 
ción corresponda a un Juzgado Central. 

f) Delitos cometidos fuera del territorio nacional, 
cuando conforme a las Leyes o a los Tratados correspon- 
da  su enjuiciamiento a los Tribunales españoles. 

En todo caso, la Sala de lo Penal de la Audiencia Na- 
cional extenderá su competencia al conocimiento de los 
delitos conexos con los anteriores. 

d )  

2.  De los procedimientos penales iniciados en el ex- 
tranjero, de  la ejecución de sentencias dictadas por Tri- 
bunales extranjeros o del cumplimiento de pena de pri- 
sión impuestas por Tribunales extranjeros, cuando en 
virtud de  un Tratado internacional corresponda a Espa- 
na la continuación de un procedimiento penal iniciado 

consideración de Presidente de Sala del Tribunal Supre- 
mo y los Presidentes de Sala de categoría de Magistrado 
del Tribunal Supremo. 

Artículo 64 

l .  Las Audiencia Nacional es,tará integrada por las 
siguientes Salas: 

- De lo Penal. 
- De lo Contencioso-Administrativo, 
- De lo Social. 

2.  En el caso de que el número de asuntos lo aconseje, 
podrán crearse dos o más Secciones dentro de una Sala. 

Artículo 65 

La Sala de lo Penal dc la Audiencia Nacional conocerá: 

I .II En única instancia del enjuiciamiento de las cau- 
sas por los siguientes delitos: 

a )  Delitos contra el titular de la Corona, su Consorte. 
su Sucesor, Altos Organismos de la Naci8n y forma dc 
Gobierno. 

b) Falsificación de moneda, delitos ,monetarios v rela- 
tivos al control de cambios. 

c )  Defraudaciones y maquinaciones para alterar el 
precio de las cosas que produzcan o puedan producir 
grave repercusión en la seguridad del tráfico mercantil, 
en la economía nacional o perjuicio patrimonial en una 
generalidad de personas en el territorio de más de una 
Audiencia. 

d )  Tráfico de drogas o estupefacientes, fraudes ali- 
mentarios y de sustancias farmacéuticas o medicinales, 
siempre que sean cometidos por bandas o grupos organi- 
zados y produzcan efectos en lugares pertenecientes a 
distintas Audiencias. 

e )  Delitos cometidos fuera del territorio nacional, 
cuando conforme a las Leyes o a los Tratados correspon- 
da  su enjuiciamiento a los Tribunales españoles. 

En todo caso, la Sala de lo Penal de la Audiencia Na-  
cional extenderá su competéncia al conocimiento de los 
delitos conexos con todos los anteriormente reseñados. 

2," De los procedimientos penales iniciados en el ex- 
tranjero, de la ejecución de sentencias dictadas por Tri- 
bunales extranjeros o del cumplimiento de pena de pri- 
sión impuestas por Tribunales extranjeros, cuando en 
virtud de  un Tratado internacional corresponda a Espa- 
ña la continuación de un procedimiento penal iniciado 
en el extranjero, la ejecución de una sentencia penal ex- 
tranjera o el cumplimiento de una pena o medida de 
seguridad privativa de  libertad. 

De las cuestiones de cesión de jurisdicción en ma- 3." 
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en el extranjero, la ejecución de una sentencia penal ex- 
tranjera o el cumplimiento de una pena o medida de 
seguridad privativa de libertad. 

De los procedimientos judiciales de extradición pa- 
siva, sea cual uere el lugar de  residencia o en que hubiese 
tenido lugar la detencion del presunto extradicto. 

De los recursos de apelación y quejas que se inter- 
pongan contra las sentencias y demás resoluciones de los 
Juzgados Centrales de Instrucción. 

5. De cualquier otro asunto que le atribuyan las 

3.  

4. 

Leyes. 

Articulo 66 

La Sala de lo Contencioso-Administrativo conocerá en 
única instancia de los recursos contra disposiciones y 
actos emanados de los Ministros y de los Secretarios de 
Estado, salvo que confirmen en via administrativa de 
recurso o en procedimiento de fiscalización o tutela los 
dictados por órganos o Entidades cualquiera que sea su 
ámbito territorial. 

Articulo 67 

La Sala dc IS Social conocerá en  única instancia: 

1 .  De los procesos especiales de impugnación de con- 
venios colectivos cuyo ámbito territorial de aplicación 
sea superior al territorio de una Comunidad Autónoma. 

De los procesos sobre conflictos colectivos de ca- 
rácter interpretativo cuya resolución haya de surtir efec- 
to en un ámbito territorial superior al de una Comunidad 
Autónoma. 

2 .  

Articulo 68 

1 .  Conocerá además cada una de las Salas de la Au- 
diencia Nacional de las recusaciones que se interpusieren 
contra los Magistrados que las compongan. 

2.  A estos efectos los Magistrados recusados no for- 
marán parte de la Sala. 

Artículo 69 

Una Sala formada por el Presidente de la Audiencia 
Nacional, los Presidente de las Salas y el Magistrado más 
antiguo y el más moderno de cada una, o aquel que res- 
pectivamente les sustituya, conocerá de los incidentes de 
recusación del Presidente, de los Presidentes de Sala o dc 
más de dos Magistrados de una Sala. 

teria penal derivadas del cumplimiento de Tratados in- 
ternacionales en los que Espafia sea parte. 

De los procedimientos judiciales de extradición 
pasiva, sea cual fuere el lugar de residencia o en que 
hubiese tenido lugar la detención del presunto extradic- 
to. 

5.' De los recursos que se interpongan contra las sen- 
tencias y demds resoluciones de los Juzgados Centrales 
de Instrucción. 

6: De cualquier otro asunto que le atribuyan las 
leyes. 

4." 

Articulo 66 

La Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audien- 
cia Nacional conocerá en única instancia de los recursos 
contra disposiciones y actos emanados de los Ministros y 
de los Secretarios de Estado, salvo que confirmen en vía 
administrativa de recurso o en procedimiento de fiscali- 
zación o tutela los dictados por órganos o entidades dis- 
tintos cualquiera que sea su ámbito territorial. 

Articulo 67 

La Sala de lo Social de la Audiendia Nacional conocerá 
en única instancia: 

1 .Y De los procesos especiales de impugnación de con- 
venios colectivos cuyo ámbito territorial de aplicación 
sea superior al territorio de una Comunidad Autónoma. 

2: De los procesos sobre conflictos colectivos cuya re- 
solución haya de surtir efecto en un ámbito territorial 
superior al de una Comunidad Autónoma. 
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CAPITULO 111 

De loa Tribunales Superiores de Justicia 

Artículo 7 0  

El Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Au- 
tónoma culminará la organización judicial en el ámbito 
territorial de aquélla, sin perjuicio de la jurisdicción que 
corresponde al Tribunal Supremo. 

Artículo 71 

El Tribunal Superior de Justicia tomará el nombre de 
la Comunidad Autónoma y extenderá su jurisdicción al 
ámbito territorial de ésta. 

Artículo 72 

El Tribunal Superior de Justicia se compondrá de su 
Presidente, que lo será también de su Sala Primera, y 
tendrá categoría de Magistrado del Tribunal Supremo, 
de los Presidentes de Sala y de los Magistrados que de- 
termine la ley para cada una de las Salas y ,  e n  su caso, 
de las Secciones que puedan crearse. 

Artículo 73 

El Tribunal Superior de Justicia estará integrado por 
tres Salas. 

Artículo 74 

La Sala Primera del Tribunal Superior de Justicia co- 
nocerá: 

1 .  En el orden civil :  

a) Del recurso de casación contra las resoluciones de 
las Audiencias Provinciales con sede, en la Comunidad 
Autónoma que señale la ley, siempre que se funde exclu- 
sivamente en infraccihn del Derecho Civil, Foral o Espe- 
cial propio de la Comunidad. 

b) Del recurso extraordinario de revisi6n que esta- 
blezca la ley contra las sentencias dictadas por órganos 
jurisdiccionales con sede en 1 a Comunidad Autónoma en 
materia de Derecho Civil, Foral o Especial propio de la 
Comunidad Autónoma. 

De las demandas de responsabilidad civil .dirigidas 
contra todos o la mayor parte de los Magistrados de una 
Audiencia Provincial o de cualquiera de sus secciones, 
por actos judiciales en que haya tenido participaci6n. 

De las cuestiones de competencia entre órganos ju- 

c) 

d) 

Artículo 72 

1 .  El Tribunal Superior de Justicia estará integrado 
por las siguientes Salas: de lo Civil y Penal, de lo Conten- 
cioso-administrativo y de lo Social. 

2 .  Se compondrá de un Presidente, que lo será tam- 
bién de su Sala de lo Civil y Penal y tendrá la considcra- 
ción de Magistrado del Tribunal Supremo, mientras de- 
sempenc el cargo; de los Presidentes de Sala y de los 
Magistrados que determine la ley para cada una de las 
Salas y ,  en su caso, de las Secciones que puedan dentro 
de cllas crearse. 

Artículo 73 

1 .  La Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior 
de Justicia conocerá como Sala de lo Civil: 

a) Del recurso de casación que establezca la ley con- 
tra resoluciones de órganos jurisdiccionales del orden ci- 
vil con sede en la Comunidad Autónoma, siempre que el 
recurso se funde en infracción de normas del Derecho 
Civil, Foral o Especial propio de la Comunidad y cuando 
el correspondiente Estatuto de Autonomía haya previsto 
esta atribución. 

b) Del recurso extraordinario de revisión que esta- 
blezca la ley contra sentencias dictadas por órganos ju- 
risdiccionales del orden civil con sede en la Comunidad 
Autónoma, en materia de Derecho Civil, Foral o Especial, 
propio de la Comunidad Autónoma, si el correspondiente 
Estatuto de Autonomía ha previsto esta atribución. 

2 .  Esta Sala conocerá igualmente: 

a) En única instancia de las demandas de responsabi- 
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risdiccionales del orden civil con sede en la Comunidad 
Autónoma que no tengan otro superior común. 

2.  En el orden penal, de las causas penales que los 
Estatutos de Autonomía reservan al conocimiento de los 
Tribunales Superiores de Justicia y de las cuestiones de 
competencia entre órganos jurisdiccionales del orden pe- 
nal con sede en la Comunidad Autónoma que no tengan 
otro superior común. 

De las cuestiones de competencia que se susciten 
entre Juzgados de Menores de distintas provincias de la 
misma Comunidad Autónoma. 

3 .  

Articulo 75 

Cuando los Estatutos de Autonomía atribuyan a los 
Organos jurisdiccionales radicados en la comunidad Au- 
tónoma el conocimiento de los recursos contra la caliti- 
cación de títulos su.jetos a inscripción c'n un Registro de 
la Propiedad de la Comunidad, corresponderá al Prcsi- 
dcnte de la Sala Primera del Tribunal Superior de Justi- 
cia la resolución del recurso. El Prcsidcntc rcsolvcra dcíi- 
nitivamente en vía gubernativa cuando el recurso sc lun- 
de en el Derecho Foral o Especial privativo de la Comu- 
nidad Autónoma. En otro caso, su decisión será apclablc 
conforme 'a lo dispuesto en la Lev Hipotecaria. 

Artículo 76 

1 .  La Sala Segunda del Tribunal Superior de Justicia 
conocerá, en única instancia: 

a )  De los recursos contencioso-administrativos contra 
los actos y disposiciones de los órganos de la Administra- 
ción Pública de ámbito nacional, con excepción de los 
atribuidos a otros órganos de la jurisdicción. 

lidad civil, por hechos cometidos en el ejercicio de sus 
respectivos cargos, dirigidas contra el Presidente y 
miembros del Consejo de Gobierno de la Comunidad Au- 
tónoma y contra los miembros de la Asamblea legislati- 
va, cuando tal atribución no corresponda, según los Esta- 
tutos de Autonomía, al Tribunal Supremo. 

En única instancia, de las demandas de responsa- 
bilidad civil, por hechos cometidos en el ejercicio de su 
cargo, contra todos o la mayor parte de los Magistrados 
de una Audiencia Provincial o de cualquiera de sus sec- 
ciones. 

c) De las cuestiones de competencia entre órganos ju- 
risdiccionales del orden civil con sede en la Comunidad 
Autónoma que no tengan otro superior común. 

b) 

3. Como Sala de lo Penal, corresponde a esta Sala: 

a )  El conocimiento de las causas penales que los Es- 
tatutos de Autonomía reservan al conocimiento de los 
Tribunales Superiores de Justicia. 

La instrucción y el fallo de las causas penales con- 
tra Jueces, Magistrados y miembros del Ministerio Fiscal 
por delitos o faltas cometidos en el ejercicio de su cargo 
en la Comunidad Autónoma, siempre que esta atribución 
no corresponda al Tribunal Supremo. 

La decisión de las cuestiones de competencia entre 
órganos jurisdiccionales del orden penal con sede en la 
Comunidad Autónoma que no  tengan otro superior co- 
mún. 

b) 

c) 

4 .  Le corresponde, igualmente, la decisibii de las 
cuestiones de competencia entre Juzgados de Menores de 
distintas provincias de la Comunidad Autónoma 

Suprimido. 

Articulo 74 

l .  La Sala de  lo Contencioso-administrativo del Tri- 
bunal Superior de Justicia conocerá en única instancia: 

a )  De los recursos contencioso-administrativos contra 
los actos y disposiciones de los órganos de la Administra- 
ción del Estado que no estén atribuidos o se atribuyan 
por ley a otros órganos de este orden jurisdiccional. 
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b) De los rccursus contencioso-administrativos que se 

formulen contra los actos y disposiciones administrati- 
vas del Consejo de Gobierno, de sus Consejeros y del 
Presidente de la Comunidad Autónoma. 

De los recursos contra las disposiciones y actos 
procedentes de los órganos de gobierno de la Asamblea 
Legislativa de la Comunidad Autonoma en inatcria de 
perso~ial y actos de administración. 

c) 

2 .  Eii segunda instancia, cor~ocera de los i'ecursos que 
establezca la Icv y que se promuevan contra las rcsolu- 
cioncs de los Juzgados de lo Contencioso-AdniiniJtrativo 
con sede cii la Coniunidad Autonoma. 

La Sala Scguiida del Tribunal Superior de Justicia 
conocerá igualniente de las cuestiones de coriipetciicia 
entre los Juzgados de, lo Coiitericioso-Adnii~~is~r~lti~~o c'oii 

sede en la Comunidad Autónoma 

3 .  

Articulo 77 

La Sala Tcixera dcl Triburial Superior de ._isticia co- 
nocerá : 

I . Eii uiiica irisiaricia, dc 10s ~ I I J C C W ~  q L i C  In Icv csia- 

blcLca sobre cuntrovcrsias que afecten a intereses pene- 
ralcs de los trabajadores y empresarios e11 ambito supe- 
rior al de la provincia y no superior al de la Cuiiiiiiiidad 
Autorioma. 

soluciones dictadas poi. los  J u ~ p a d o s  de lo Social de la  
Comunidad Autoriunia. 

De las cuestiones de conipetcncia que se susciten 
entre los JuLgados de lo Social de la Comunidad Autono- 

2 .  De los I'ccursos que csiablezca la ley contra las re- 

3 .  

Irla. 

Articulo 78 

Cada una de las Salas del Tribunal Superior de Justi- 
cia conocerá de las recusacioncs que se formulen contra 
sus Magistrados, cuando la competencia n o  corresponda 
a la Sala a que se refiere el articulo siguiente. 

Artículo 79 

Una Sala constituida por el Presidente dcl Tribunal 
Superior de Justicia, los Presidentes de Sala v el Magis- 
trado más moderno de cada una de ellas conocerá de las 

b) De los recursos contencioso-administrativos que se 
formulen contra los actos v disposiciones administrati- 
vas del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, 
de su Presidente y de los Consejeros, salvo que confirmen 
en  via administrativa de recurso o en procedimiento de 
fiscalización o tutela los dictados por órganos o cntida- 
des distintos. 

De los recursos contra las disposiciones y actos 
procedentes de,los brganos de gobierno de la Asamblea 
Legislativa de la Comunidad Autonoma y de sus Comi- 
sionados. en materia de personal y actos de administra- 
ción. 

cl) Del recurso contencioso-electoral contra los acucr- 
dos de las Juntas electorales sobre proclamación de clcc- 
tos, así conio sobre la elección y proclamación de los 
Presiclcntcs de las Corporaciones Locales. 

c)  

2 .  En segunda instancia, conocerá de los recursos que 
establezca la ley y que sc promuevan contras las rcsolu- 
cioncs de los Juzgados de lo Contencioso-adniinistrativo 
con sede en  la Comunidad Autónoma. 

La Sala de lo Contencioso-administrativo del Tri- 
bunal Supcrior de Justicia conocerá igualniente de las 
cuestiones de competencia entre los J u ~ g a d o s  de lo Con- 
teiicioso-administrativo con sede en la Comunidad Autó- 
noma. 

3 .  

Articulo 75 

La Sala de lo Social del  Tribunal Superior de Justicia 
conocerá: 

1 ." En Linica instancia. de los procesos C ~ L I C  la Icv c s t a -  

blcLca sobre controversias que afecten a intereses de los 
trabaiadorcs y empresarios e11 el ámbito superior al de 
u11 Juzgado de lo Social y no superior al dc la Comurii- 
dad Autónoma. 

De los recursos que cstablcLca la Icy coriira las 
resolucione5 dictadas por los Jur.gados de lo Social de la 
Comunidad Autónoma. 

De las cuestiones de competencia que se susciten 
entre los Juzgados de lo Social de la Comunidad Autóno- 
ma,  

2 : .  

3., ,  

Articulo 76 

Cada una de las Salas del Tribunal Superior de justicia 
conocerá de las recusacioncs que se lorrnulen contra sus 
Magistrados, cuando la  competencia rio corresponda a la 
Sala a que se refiere cl artículo siguicntc. 

Articulo 77 

l .  Una Sala constituida por el Presidente del Tribu- 
nal Superior de Justicia, los Presidentes de Sala y el Ma- 
gistrado más moderno de cada una de ellas conocerá de 
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recusaciones formuladas contra el Presidente, los Presi- 
dentes de Sala o de Audiencias provinciales con sede en 
la Comunidad Autónoma o de dos o más Magistrados de 
una Sala o Sección o de una Audiencia Provincial. 

Artículo 80 

1 .  Podrán crearse, dentro de cada Sala, dos o más 
Secciones. 

2. Cuando el número de asuntos procedentes de de- 
terminadas provincias u otras circunstancias lo requie- 
ran podrán crearse, con carácter excepcional, Secciones 
de lo Contencioso-Administrativo o de lo Social con juris- 
dicción limitada a una o varias provincias, en cuya capi- 
tal tendrán su sede. Dichas Secciones estarán formadas, 
como mínimo, por un Magistrado, completándose, cn su 
caso, con Magistrados de la Audiencia Provincial de su 
sede. 

Articulo 81 

En aquellos Tribunales Superiores de Justicia en que 
el número de asuntos lo justifique podrá reducirse el de 
Magistrados, quedando compuestas las Salas por su res- 
pectivo Presidente y por los Presidentes y Magistrados, 
en su caso, de la Sala o Salas que designe la de Gobierno. 

CAPITULO IV 

De las Audiencias Provinciales 

Artículo 82 

1 .  Las Audiencias Provinciales, que tendrán su sede 
en la capital de la proviccia, de la que tomarán su nom- 
bre, extenderán su jurisdicción a toda ella. 

2. Podrán crearse Secciones de la Audiencia Provin- 
cial fuera de la capital de la provincia a las que quedarán 
adscritos uno o varios partidos judiciales. 

Artículo 83 

1.  Las Audiencias Provinciales se compondrán de un 
Presidente y dos o más Magistrados. También podrán 
estar integradas por dos o más Secciones de. la misma 
composición, en cuyo caso, el Presidente de la Audiencia 
presidirá la Sección Primera. 

2. Cuando el escaso número de causas de que conozca 
una Audiencia Provincial lo aconseje, podrá constar su 
plantilla de uno o dos Magistrados, incluido el Presiden- 
te. En este caso, la Audiencia Provincial se completará 

las recusaciones formuladas contra el Presidente, los Pre- 
sidentes de Sala o de Audiencias provinciales con sede en 
la Comunidad Autónoma o de dos o más Magistrados de 
una Sala o Sección o de una Audiencia Provincial. 

2. El recusado no podrá formar parte de la Sala, pro- 
duciéndose, en su caso, su sustitución con arreglo a lo 
previsto en esta Ley. 

Artículo 78 

Cuando el número de asuntos procedentes de determi- 
nadas provincias u otras circunstancias lo requieran po- 
drán crearse, con carácter excepcional. Salas de lo Con- 
tencioso-administrativo o de lo Social con jurisdicción 
1imitada.a una o varias provincias de la misma Comuni- 
dad Autónoma, en cuya capital tendrán su sede. Dichas 
Salas estarán formadas, como mínimo, por su Presidente 
y se completarán, en su caso, con Magistrados de la Au- 
diencia Provincial de su sede. 

Articu¡o 79 

La Ley de planta podrá, en aquellos Tribunales Supe- 
riores de Justicia en que el número de asuntos lo justifi- 
que, reducir el de Magistrados, quedando compuestas las 
Salas por su respectivo Presidente y por los Presidentes y 
Magistrados, en su caso, que aquella determine. 

Artículo 81 

1. Las Audiencias Provinciales se compondrán de un 
Presidente y dos o más Magistrados. También podrán 
estar integradas por dos o más Secciones de la misma 
composición, en cuyo caso, el Presidente de la Audiencia 
presidirá la Sección Primera. 

2. Cuando el escaso número de asuntos de que conoz- 
ca una Audiencia Provincial lo aconseje, podrá constar 
su plantilla de uno o dos Magistrados, incluido el Presi- 
dente. En este caso, la Audiencia Provincial se completa- 



para el enjuiciamiento y fallo de las causas señaladas y 
cuando la naturaleza de la resolución a dictar lo exija, 
con el número de Magistrados que se precisen del Tribu- 
nal Superior de Justicia. A estos efectos, la Sala de Go- 
bierno establecerá un turno para cada año judicial. 

Artículo 84 

Las Audiencias Provinciales conocerán: 

1. En juicio oral y público, y en única instancia, de 
las causas por delito, a excepción de las que la Ley atri- 
buya al conocimiento de los Juzgados de Instrucción o de 
otros Tribunales previstos en esta Ley. 

De los recursos de apelación y de queja, en materia 
penal, contra las resoluciones dictadas por los Juzgados 
de Instrucción en los casos previstos en la Ley. 

Las apelaciones de las resoluciones dictadas por los 
Juzgados de Instrucción en juicio de faltas, cuando asi lo 
establezca la Ley, se fallarán definitivamente en turno de 
reparto por un Magistrado de la Audiencia Provincial, 
que actuará como Tribunal unipersonal. 

De los recursos de apelación y de queja contra re- 
soluciones dictadas en primera instancia, en materia ci- 
vil ,  por los Jueces de Primera Instancia de la provincia. 

De las cuestiones de competencia, en materia civil 
y penal, que se susciten entre Juzgados de la provincia 
que no tengan otro superior común. 

De las recusaciones de sus Magistrados cuando la 
competencia no es atribuida a la Sala Especial existente 
a esos efectos en el seno de los Tribunales Superiores de 
Justicia. 

De los recursos de apelación y queja que se inter- 
pongan contra las resoluciones de los Jueces $e Vigilan- 
cia penitenciaria en materia de ejecución de penas. 

De los recursos contra l a s  resoluciones de los Jue- 
ces de  Menores de la provincia y de las cuestiones de 
competencia entre los mismos. 

2 .  

3. 

4. 

5 .  

6. 

7. 

Artículo 85 

Las Audiencias Provinciales conocerán, además, de la 
instrucción y fallo de las causas seguidas contra Jueces y 
Magistrados y miembros del Ministerio Fiscal, por deli- 
tos o faltas cometidos en el ejercicio de su cargo, cuando 
la competencia no corresponda al Tribunal Supremo. 

Artículo .86 

1 .  El juicio del Jurado se celebrará en e1,ámbito de la 
Audiencia Provincial u otros Tribunales y en la forma 
que establezca la ley. 

2. La Ley de  Jurado deberá concentrar su composi- 
ci6n y competencias teniendo en cuenta los siguientes 
principios: 

rá para el enjuiciamiento y fallo, y cuando la naturaleza 
de la resolución a dictar lo exija, con el número de Ma- 
gistrados que se precisen del Tribunal Superior de Justi- 
cia. A estos efectos, la Sala de Gobierno establecerá un 
turno para cada año judicial. 

Artículo 82 

Las Audiencias Provinciales conocerán: 

1: En juicio oral y público, y en única instancia, de 
las causas por delito, a exepción de las que la ley atri- 
buya al conocimiento de los Juzgados de Instrucción o de 
otros Tribunales previstos en esta Ley. 

De los recursos que establezca la Ley contra las 
resoluciones dictadas en materia penal por los Juzgados 
de Instrucción de la provincia. 

Las apelaciones de las resoluciones dictadas por los 
Juzgados de Instrucción en juicio de faltas, cuando así lo 
establezca la Ley, se fallarán definitivamente en turno dc 
reparto por un Magistrado de la Audiencia Provincial, 
que actuará como Tribunal unipersonal. 

De los recursos que establezca la ley contra resolu- 
ciones dictadas en primera instancia en materia civil, 
por los Juzgados de Primera Instancia de la provincia. 

4." De las cuestiones dc competencia, en materia civil 
y penal, que se susciten entre Juzgados de la provincia 
que no tengan otro superior común. 

De las recusaciones de sus Magistrados cuando la 
competencia no esté atribuida a la Sala Especial cxistcn- 
te a esos efectos en el seno de los Tribunales Superiores 
de Justicia. 

De los recursos que establezca la Icy contra las 
resoluciones de los Juzgados de Vigilancia penitenciaria 
en materia de ejecución de penas. 

7: De los recursos contra las resoluciones de los Juz- 
gados de Menores con sede en la provincia y las cuestio- 
nes de competencia entre los mismos. 

2." 

3: 

5." 

6." 

Suprimido. 

Artículo 83 

1 .  El juicio del Jurado se celebrará en el ámbito de la 
Audiencia Provincial. u otros Tribunales y en la forma 
que establezca la ley. 

2 .  La Ley de Jurado deberá regular su composición y 
competencias teniendo en cuenta los siguientes princi- 
pios: 
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a )  La función de jurado será obligatoria y deberá es- 
tar remunerada durante su desempeño, sin perjuicio de 
regular los supuestos de incompatibilidad, recusación y 
abstención. 

b ) '  La intervención del  ciudadano en el Jurado deberá 
satistaccr plcriaiiiente su derecho a participar e n  la Ad- 
ministración de Justicia reconocido en el artículo 125 de 
la Constitución. 

La ,jurisdiccidn del Jurado vendrá determinada con 
carictcr obligatorio respecto a los delitos pcrscguibles de 
oficio y de manera voluntaria para el inculpado en cuan- 
to a aquellos otros pcrscguiblrs a instancia de parte. 

La coriipctciicia pata el conocimiento de los asun- 

t o h  penales sujstos it su jurisdicción se cstahlcccri  en 
Iuricióii de la nntuialcm de los delitos y la cuantía de las 
pcnas serialadas en e l  Código Penal a los mismos. 

c)  

d )  

CAPITULO V 

De los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de 
lo Contencioso-Administrativo, de lo Soclal, de los de 

Vigilancia Penitenciaria y de Menores 

Articulo 87 

En cada Partido liabri uno o m i s  Juzgados de Primera 
instancia c Instruccion con sede en la capital de aqut;l y 
jurisdicciOn en todo su anibito tc r r i  torial. Tomarin su 
dcsigriacichi del Municipio dt' ?iu sede. 

Articulo 88 

Lo5 J u ~ p a d o s  de Prinicra Instancia corioccrin en el u- 
dcri c iv i l :  

1 .  

2 .  

3 .  

En prinicra instancia, de los juicios qus no vengan 
atribuidos por esta Ley a otros Juzgados o Tribunales. 

De los actos de jurisdicción voluntaria previstos en 

De los recursos de apelación contra las resolucio- 
nes de los Jueces de Paz y del de queja por inadmisión 
del de apelación. 

De las cuestiones de competencia cn  materia civil 
entre los Jueces de Par. del partido. 

la Ley. 

4 .  

Artículo 89 

l .  El Registro Civil estará a cargo de los Jueces de 
Primera Instancia y,  por delegación de estos, de los de 
Paz, de conformidad con lo.que establezca la Ley de Re- 
gistro Civil, sin perjuicio de lo que se disponga en ella 
para los Registros Consulares. 

En las poblaciones que por su importancia demo- 
gráfica lo requieran se podrá atribuir esta competencia 
con exclusividad a uno o más Jueces de Primera Instan- 

2 .  

a) La función del jurado será obligatoria y deberá es- 
tar remunerada durante su desempeño. La ley regulará 
los supuestos de incompatibilidad, recusación y abstcn- 
ción. 

b) La intervencicin del ciudadano en el Jurado deberá 
satisfacer plenamente su derecho a participar en la Ad- 
ministración de Justicia reconocido en el artículo 125 de 
la Constitución. 

La jurisdicción del Jurado vendrá determinada res- 
pecto a aquellos delitos que la ley establezca. 

La competencia para el conocimiento de los asuri- 
tos penales; sujetos a su jurisdicción se cstablccei-5 C I I  

lunci8ri de la riaturalcza de los delitos y la cuaniia de las 
penas senaladas a los mismos. 

c)  

d)  

Articulo 85 

Los J u g a d o s  de Primera Instancia conocerán e11 el 01 ' -  , 

den civil: 

1 :' En primera instancia, de los juicios que n o  vengan 
atribuidos por esta Ley a otros Juzgados o Tribunales. 

2 : '  De los actos de jurisdiccibn voluntaria previstos 
en la ley.  

3:,De los recursos que establezca la ley contra las reso- 
luciones de los Juzgados de Paz del Partidv. 

4." De las cuestiones de competencia en materia civil 
entre los Juzgados de Paz del  partido. 

Artículo 86 

1. El Registro Civil estará a cargo de los Jueces de 
Primera Instancia y ,  por delegación de gstos, de los de 
Paz, de conformidad con lo que establezca la ley, sin 
perjuicio de lo que se disponga en ella para los demás 
Registros Civiles, en su caso. 

La Ley de planta determinará las poblaciones en 
las que uno o varios Jueces desempeñarán con exclusivi- 
dad funciones de Registro Civil y ,  en las ciudades en que 

2.  
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cia, en cuyo caso conocerán tambien de las actuaciones 
judiciales de carácter no  contencioso que afecten al esta- 
do civil de las personas, pudiendo quedar relevados de 
otras lunciones. 

Articulo 90 

Los Juzgados de Instrucción conocerrin, en el orden 
Penal: 

1 .  

2 .  

3 .  

De la instrucción de las causas cuyo cnjuiciamicn- 
to corresponda a las Audiencias Provinciales. 

De la instrucción y tallo de las causas por delito o 
falta en que así se establezca por la Ley. 

De los recursos de apelación intcrpuestos contra 
las sentencias dictadas en .juicio de lalía por los Jueces 
d e  Pal cuando asi lo establezca la Ley y de los de queja 
por- inadmisión del de apelación. 

4.  
5. 

6 .  

De los procesos de {(habeas corpus),. 
De las cuestiones de competencia cri materia penal 

entre los Jucccs dc P ~ L  del  partido. 
Corresponde tambith ;L los Jueces de Instrucción la 

autorización en resolución motivada para la entrada en 
los domicilios y cri los restantes edificios u lugares de 
acceso dependiente del consentimiento de su titular, 
cuando ello proceda para la ejecución Iormsa de los ac- 
tos de la Administración. 

Articulo Y 1 

En la villa de Madrid. además de los J u ~ g a d o s  de Iris- 

tiuccióri ordinarios, podrá haber uno o más Juzgados 
Centrales de Instrucción, con jurisdiccióri en toda Espa- 
ña,  que instruirán las causas cuyo enjuiciamiento corrcs- 
ponda a la Audiencia Nacional. 

Articulo Y 2  

Eii aquellos partidos en que el número de asuntos lo 
justifique y en los quc haya ocho o más Juzgados sc po- 
drá establecer, por acuerdo del Consejo General del Po- 
der Judicial publicado en el “Bolctin Oficial del Estado., 
la separación de los J u g a d o s  de Primera Instancia e Ins- 
truccióii. 

Artículo 93 

l .  El Consejo General del Poder Judicial podrá acor- 
dar,  previo informe de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia y a propuesta de la Junta de Jueces, 
si la hubierc, que uno o varios Juzgados asuman con 
carácter exclusivo, en su circunscripción territorial, la 
competencia para el conocimiento de los asuntos de de- 
recho de familia o de materias especificas, penales, civi- 
les o mercantiles. 

hubiere más de un Juzgado de Primera Instancia cuál o 
cuáles de entre ellos se encargarán del Registro Civil. 

Artículo 87 

1 .  
penal: 

Los Juzgados de Instrucción conocerán, en el orden 

a )  

b) 

c)  

De la instrucción de las causas cuyo enjuiciamien- 
to corresponda a las Audiencias. 

De la instrucción y fallo de las causas por delito o 
falta en que así se establezca por la ley. 

De los recursos que establezca la ley contra las re- 
soluciones dictadas en juicios de faltas por los Juzgados 
de Paz del partido. 

De los procedimientos de «habeas Corpus». 
De las cuestiones de competencia en materia penal 

d)  
e )  

entre los Juzgados de Paz del partido. 

2 .  Corresponde también a los Juzgados.de InstrucciOn 
la autorilación en resolución motivada para la entrada 
en los domicilios y en los restantes editicios o lugares de 
acceso dependiente del consentimiento de su titular, 
cuando ello proceda para la ejecucibn forzosa de los ac- 
tos de la Administración. 

Articulo 88 

En la villa de Madrid podrá haber uno o más Juzgados 
Centrales de Instrucción, con jurisdicción en toda Espa- 
na, que  instruirán las causas cuyo enjuiciamiento corrcs- 
ponda a la Sala de lo Penal dc la Audiencia Nacional y 
que las lallarán cuando la ley lo disponga. 

Articulo 89 

La Ley de plari~ú y demarcación puede-establecer, co- 
mo órganos distintos, en aquellos partidos en que fuere 
conveniente, los Juzgados de Primera Instancia y los Juz- 
gados de Instrucción. 

Pasa a ser artículo 98. 
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2 .  Este acuerdo se publicará en el ((Boletín Oficial del 
Estado)) y producirá efectos desde el inicio del ano si- 
guiente a aquel en que se, adopte. 

Los Juzgados afectados continuarán conociendo de 
todos los procesos pcndicntts ante los mismos, hasta su 
conclusión. 

3.  

Artículo 94 

1 .  En cada provincia. con jurisdicción en toda ella y 
sede en su capital, habrá uno o más Juzgados de lo Con- 
tencioso- Admi n is t ra t i vo.  

2 .  Cuando el volumen de asuntos lo requiera podrán 
establecerse uno o más Juzgados de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo en las poblaciones que por Icv se determine. 
Tomarán la denominacibn del municipio de su sede, y 
extenderán su jurisdicción al partido correspondiente. 

Artículo 95 

Los Juzgados de lo Conicncioso-Administrativo cono- 
cerán, en primera o unica instancia, de los recursos que 
se h n u l c n  contra los actos y disposiciones de los órga- 
nos de las Administraciones Públicas de. ámbito inferior 
a la comunidad Autónoma que no esttln atribuidos a la 
Sala de dicho orden del Tribunal Superior de Justicia. 

Artículo 96 

l .  En cada provinci'a con jurisdicción en toda ella y 
scdc en su capital habrá uno o más Juzgados de lo So- 
cial. Tambitln podrán establecerse en poblaciones distin- 
tas de la capital de prdvincia cuando las necesidades del 
servicio o la proximidad a determinados núcleos de tra- 
bajo lo aconsejcn, delimitándose, en tal caso, el ámbito 
de su jurisdicción. 

Los Juzgados de lo Social podrán excepcionalmen- 
te extender su jurisdicción a dos o más provincias dentro 
de la misma Comunidad Autónoma. 

2 .  

Articulo 97 

Los Juzgados de lo Social conocerán en primera o uni- 
ca instancia de los procesos relativos a la rama social del 
Derecho, tanto en conflictos individuales como colecti- 
vos, así como de las reclamaciones en materia de Seguri- 
dad Social o contra el Estado cuando les atribuya res- 
ponsabilidad la legislación laboral. 

Articulo 90 

1 .  En cada provincia, con jurisdicción en toda ella y 
sede en su capital, habrá uno o más Juzgados de lo Con- 
tencioso-administrativo. 

2 .  Cuando el volumen de asuntos lo requiera se po- 
drán establecer uno o más Juzgados de lo Contencioso- 
administrativo en las poblaciones que por ley se determi- 
ne. Tomarán la denominación del municipio de su sede, 
v extenderán su jurisdicción al partido correspondiente. 

3. También podrán crearse excepcionalmente Juzga- 
dos de lo Contencioso-administrativo que extiendan su 
jurisdicción a más de una provincia dentro de la misma 
Comunidad Autónoma. 

Artículo 91 

Los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo cono- 
cerán, en primera o única instancia, de los recursos con- 
tencioso-administrativos no atribuidos a otros órganos 
de este orden jurisdiccional. 

Articulo 93 

Los Juzgados de lo Social conocerán, en primera o úni- 
ca instancia, de los procesos sobre materias propias de 
este orden jurisdiccional que no estén atribuidos a otros 
órganos del mismo. 
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Artículo 98 

1 .  En las poblaciones que se determine, y dentro del 
orden jurisdiccional penal, habrá uno o varios Juzgados 
de Vigilancia Penitenciaria, que tendrán las funciones 
jurisdiccionales previstas en la Ley General Penitencia- 
ria, en materia de ejecución de penas privativas de liber- 
tad y medidas de rehabilitación social, control jurisdi'c- 
cional de la potestad disciplinaria de  las Autoridades Pe- 
nitenciarias, amparo de los derechos y beneficios de los 
internos en los establecimientos penitenciarios y demás 
que señale la Ley, 

Estas competencias podrán desarrollarse bien en 
régimen de exclusividad, bien compatibiliLándolas con 
las demás del orden jurisdiccional penal. 

2 .  

Artículo 99 

1 .  El número de Juzgados de Vigilancia Penitenciaria 
se determinará en  la Lev de Planta, atendiendo princi- 
palmente a la ubicación de los establecimientos peniten- 
ciarios existentes y a la clase de estos. 

El Gobierno,cstablecerá la sede de estos Juzgados y 
distribuirá la competencia territorial entre los mismos 
previas las formalidades previstas en el apartado segun- 
do  del artículo 30 de esta Ley. 

2 .  

Artículo 100 

Cuando la creación de Tribunales, Salas, Secciones o 
Juzgados implique aumento de gasto, se requerirá igual- 
mente acuerdo favorable de la Administración Pública 
que tenga encomendada la provisión de medios materia- 
les y personales que garanticen el funcionamiento de la 
Administración de Justicia. 

Artículo 101 

1 .  

2.  

Contra todos los autos que dicten los Juecen de 
Vigilancia cabrá recurso de reforma. 

Las resoluciones que adopten los Jueces de Vigilan- 
cia en materia de ejecución de penas serán susceptibles 
de  apelación y queja ante el Tribunal sentenciador, que 
se regirán por los trámites establecidos para estos recur- 
sos en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

También cabrán recursos de apelación y queja e n  
su caso ante la Audiencia Provincial, en cuyo territorio 
tenga su sede cl Juzgado, contra las decisiones que adop- 
ten en lo referente al régimen penitenciario y demás ma- 
terias de la competencia del Juez de Vigilancia, siempre 
que éste no haya resuelto en vía de recurso. 

3 .  

Artículo 94 

1. En cada provincia y dentro del orden jurisdiccio- 
nal penal, habrá uno o varios Juzgados de Vigilancia 
penitenciaria, que tendrán las funciones jurisdiccionales 
previstas en la Ley General Penitenciaria, en materia de 
ejecución de penas privativas de libertad v medidas de 
seguridad, control jurisdiccional de la potestad discipli- 
naria de las Autoridades Penitenciarias, amparo de los 
derechos y beneficios de los internos en los estableci- 
mientos penitenciarios y demás que señale la Ley. 

2 .  Podrán establecerse Juzgados de Vigilancia peni- 
tenciaria que extiendan su jurisdicción a dos o más pro- 
vincias le la misma Comunidad Autónoma. 

3. También podrán crearse Juzgados de Vigilancia 
penitenciaria cuya jurisdicción n o  sc cxticridü a toda la 
provincia. 

El cargo de Juez de Vigilancia penitenciaria será 
compatible con el desempeño de un órgano del orden 
jurisdiccional penal. 

4. 

Artículo 95 

1 .  El número de Juzgados de Vigilancia pcnitcnciaria 
se determinará en la Lcv de planta, atcridierido princi- 
palmente a los establecimientos penitenciarios existcntcs 
y a la clase de i-stos. 

El Gobierno establecera la sede de estos Ju~gados ,  
previa audiencia de la Comunidad Autónoma afectada y 
del Consejo General del Poder Judicial. 

2 .  

Suprimido. 

Su  p ri m id; . 
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4. En todos los casos a que se refieren los apartados 
anteriores se dará audiencia al Ministerio Fiscal y a las 
partes, para que en término improrrogable de tres días 
formulen sus alegaciones. El Juez resolverá dentro de las 
veinticyatro horas siguientes. 

Artículo 102 

En cada provincia, con jurisdicción en toda ella y sede 
en su capital, habrá uno o más Juzgados de Menores. N o  
obstante, cuando el volumen de trabajo lo aconseje, po- 
drán establecerse Juzgados de Menores cuya jurisdicción 
se extienda, o bien a un partido determinado o agrupa- 
cion de partidos o bien a dos o más provincias de l a  
misma Comunidad Autónoma. Tomarán su nombre dc la 
población donde radique su sede. 

Artículo 103 

Corresponde a los Jueces de Menores el ejercicio de las 
funciones que establezcan las Leyes para con los menores 
que hubieren incurrido en conductas tipificadas por la 
Ley como delito o falta y aquellas otras que, en relación 
con los menores de edad, les atribuyan las leyes. 

Artlculo 104 

Las decisiones de los Jueces de Menores serán recurri- 
bles en los casos y forma que la Ley establezca ante la 
Audiencia Provincial respectiva. 

CAPITULO VI 

De lor Juzgador de Par 

Artículo 105 

1. En cada municipio donde no exista Juzgado de’Pri- 

Suprimido. 

Articulo 98 

l .  El Consejo General del Poder Judicial podrá acor- 
dar, previo informe de la Sala de Gobierno a propuesta, 
en su caso de la Junta de Jueces, que, en aquellas cir- 
cunscripciones en que exista más de un Juzgado de la 
misma clase, uno o varios de ellos asuman con carácter 
exclusivo el conocimiento de determinadas clases de 
asuntos propios del orden jurisdiccional de que se trate. 

2 .  Este acuerdo se publicará en el “Boletín Oficial del 
Estado. y producirá efectos desde el inicio del ano si- 
guiente a aquél en que se adopte. 

3. Los Juzgados afectados continuarán conociendo de 
todos los procesos pendientes ante los mismos, hasta su 
conclusión. 
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mera instancia c Instruccibn, y con jurisdicción en el 
termino correspondiente, habrá un Juzgado de Paz. 

Podrá existir una sola Secretaria para varios Juz- 2 .  
gados. 

Articulo 106 

l .  Los J u ~ g a d o s  de Paz conocerán de la susranciación, 
cri priniera instancia, en el oi-dcri civil, del Iallo y cjecu- 
cióri de los procesos que la icy determine. Cunipiirán 
tambien funciones de Registro Civil y las demás que la 
Icy les atribuva. 

En el oi.deri pcrial. corioccrán en prinicra instancia 
de la sustanciaciori, lallo y ejecución de los procesos por 
faltas que les atribuva la ley.  Podrán intervenir, igual- 
nicritc', e11 actuaciones penales de prevención, o por dclc- 
paciOn y cri aquellas otras que scnalcn las leyes. 

2 .  

Articulo 107 

l .  Los Jucccs de P a r .  y SLIS hustituios b e  clesigriarári 
para LIII periodo cle cuatro ario5 por la Sala de Gobierno 
del Ti-ihurial Super-ior de Justicia corrcspoiidicritc. La dc- 
5ig:riacióii rccacr'á e11 1;ih pcrsoiias elegidas por el respcc- 
l i v o  Ayuriiiiiriierito. 

Los Jueces clc. Par. y SLIS sustitutos scriri elegidos 
por el Pleno del Ayuritaniicnto. con el voto lavorablc de 
1;i rnayorin absoluta de sus riiiembros, entre Iiis personas 
que ,  rcunicndo.las condiciones legales, asi lo soliciten. Si 
r i o  hubicw solicitante, el Plcrio clcgirri libremente. 

Aprobado el acuerdo correspondiente. será remiti- 
do al J u e ~  de Primera Instancia e Instrucción, quien lo 
clcvarii a la Sala clc Gobicrrio. 

Si en el plazo de tres m c w s .  ;I contar clesdc que se 

produjera la vacante cri 1111 Jurgado de Par.. el Ayunta- 
niicrito corresporidicnte rio electuase la propuesta preve- 
nida en los apartados aritcriores. la Sala de Gobicr-no del 
Tribunal Supcrioi. de Justicia procederá a designar al 
Jucr. de Paz. Se actuará de igual modo cuando la persona 
propuesta por el Ayuntamiento n o  reuniera. a juicio de la 
rriisma Cala de Gobierno y oído el Ministerio Fiscal. las 
condiciones exigidas por esta Ley. 

Los Jueces de Paz prestarán juramento ante el Juez 
de Primera Instancia e Instrucción y tomarán posesión 
aiitc quien se hallara c.jercicndo la jurisdicción. 

2 .  

3 .  

4, 

5. 

Articulo 108 

Podrán ser nombrados Jueces de Paz, tanto titular co- 
mo sustituto, quienes reúnan los requisitos establecidos 
en esta Lev para el ingreso en la Carrera Judicial, salvu 
la licenciatura de Derecho, v no esten incursos en ningu- 
na de las causas de incapacidad o de incompatibilidad 
prcvistas para el desempeño de las funciones judiciales, a 
excepción del e,jercicio de actividades profesionales o 
mercantiles. 

Articulo 100 

1 .  Los Juzgados de Paz conocerán, en el orderi civil de 
la sustanciación en primera instancia, l'allo y ejecución 
de los procesos que la Iev determine. Curnplirrin tambicn 
funciones de Registro Civil y las demás que  la ley les 
atribuya. 

En el orden penal, conocerán e11 pririicra instancia 
de la sustanciacibn. lallo ycjccución de los procesos por 
faltas que les atribuva la ley. Podrán intervcnir, igual- 
mente, en actuaciones penales dc prevcricih, o por delc- 
gación v en aquellas otras que seiialen las leycs. 

2 .  

Articulo 101 

1 .  Los Jueces de Paz y sus sustitutos seraii iioriihixdos 

para un periodo de cuatro anos por la Sala clc (hbierrio 
del Tribunal Superior de Justicia corresporidiciite. F,I 
nombramiento recaerá e11 las pcrsorias elegidas por el 
respectivo Ayuntamiento. 

Los Jueces de Paz y sus sustitutos seriri elegidos 
por el Pleno del Avuntamierito, con el w t o  lavorablc de 
la mayoría absoluta de sus niicmbros, entre Iqs persorias 
que, reuniendo las condiciones legales, iisi lo soliciten. Si 
n o  hubiere solicitante, el Pleno elegirá .librcrnentc. 

Aprobado el acuerdo correspondieritc, ser5 rcmiti- 
do al Juez de Prinicra Instancia e Instrucci<iii, quien lo 
clevatá a la Sala de Gobierno. 

Si en el plazo de tres meses, a contar dcsclc que  se 

produjera la vacante eri un J ~ i z g a d ~  de Pn/ ,  cal Ayunta- 
miento correspondiente no efectuase la propuesta preve- 
nida en los apartados anteriores, la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia pt.oceder.i a dcsigriar al 
JUCL de Paz. Se actuará de igual modo cuando la persona 
propuesta por el Ayuntamiento no i.cuniei.a. a juicio de la 
misma Sala de Gobierno y oído el Ministerio Fiscal, las 
condiciones exigidas por esta Lcv. 

Los Jueces de Paz prestarári juramento ante el Juez 
de Primera Instancia e Instrucción v tomarán posesion 
ante quien se hallara ejerciendo la jurisdicción. 

2 .  

3 .  

4. 

5. 

Articulo 102 

Podrán ser nombrados Jueces de Paz, tanto titular co- 
mo sustituto. quienes, aun 'no  siendo licenciados en Dere- 
cho, reúnan los requisitos establecidos en esta Lev para 
el ingreso en la carrera judicial, y no estkn incursos en 
ninguna de las causas de incapacidad o de incompatibili- 
dad previstas para el desempeño de las funciones judicia- 
les, a excepción del ejercicio de  actividades profesionales 
o mercantiles. 

- 14481315 - 



Artículo 109 

1 .  Los Jueces de Paz serán retribuidos por el sistema 
y en la cuantía que legalmente se establezca, v tendrán, 
dentro de su circunscripción, el tratamiento y preceden- 
cih que se reconozcan en la suya a los Jueces de Primera 
Instancia e Instrucción. 

Los Jueces de Paz y los sustitutos, en su caso, cesa- 
rán por el transcurso de su mandato y por las mismas 
causas que los Jueces de Carrera en lo que les sea de 
aplicación. 

2.  

LIBRO 11 

DEL GOBIERNO DEL PODER JUDICIAL 

TITULO 1 

De los órganos de  Gobierno del Poder Judicial 

CAPITULO UNICO 

Disposiciones generales 

Articulo 110 

1 .  

2 .  

El Poder Judicial se organiza y ejerce sus luncioncs 
con arreglo a los principios de unidad e independencia. 

El gobierno dcl Poder Judicial corresponde al Con- 
sejo General del Poder Judicial, que ejerce sus compcten- 
cias en todo el territorio nacional, de acuerdo con la 
Constitución y lo previsto en la prcSentc Lcv. Con subor- 
dinación a el, las Salas de Gobierno del Tribunal Suprc- 
mo, de la Audiencia Nacional v de los Tribunales Supc- 
riores de Justicia ejercerán las funciones quc esta Lcv Ics 
atribuye sin perjuicio de las que correspondan a los Prc- 
sidentes de dichos Tribunales y a los titulares de los rcs- 
tantes órganos jurisdiccionalcs. 

Artículo 1 1 1  

El Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo Ge- 
neral de Poder Judicial es la primera autoridad judicial 
de  la Nacióp y ostenta la representación del Poder Judi- 
cial y del Organo de Gobierno del mismo. Su categoria v 
honores serán los correspondientes al titular de uno  de 
los tres Poderes del Estado. 

Artículo 112 

1. Las Salas de  Gobierno del Tribunal Supremo y de 
los Tribunales Superiores de Justicia ejercen sus compe- 
tencias en el territorio correspondiente. La Sala de Go- 
bierno de la Audiencia Nacional se regirá por las normas 

Artículo 103 

1 .  Los Jueces de Paz serán retribuidos por el sistema 
y en la cuantia que legalmente se establezca. y tendrán, 
dentro de su  circunscripción, el tratamiento y preceden- 
cia que se reconozcan en la suya a los Jueces de Primera 
Instancia e Instrucción. 

Los Jueces de Paz y los sutitutos, en su caso, cesa- 
rán por el transcurso de su mandato y por las mismas 
causas que los Jueces de Carrera en cuanto les sean de 
aplicación. 

2.  

Artículo 106 

1 .  Las Salas de Gobierno del Tribunal Supremo y de 
la Audiencia Nacional ejercen sus atribuciones en dichos 
Tribunales. La de  la Audiencia Nacional las ejerce, ade- 
más, sobre los Juzgados Centrales de Instrucción. 
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relativas a las de los Tribunales Superiores de Justicia en 
cuanto le sean de aplicación. 

El resto de los órganos jurisdiccionales ejercerán 
sus atribuciones gubernativas con referencia a su propio 
ámbito territorial y orgánico. 

2.  

TITULO 11 

Del Consejo General de Poder Judicial 

CAPITULO I 

De las atribuciones del Consejo General del Poder 
Judicial 

Articulo 113 

El Consejo General del Poder Judicial tcndrri conipc- 
tcncias en las siguientes materias: 

1 .  Propuesta poi. mayoría de tres quintos para el 
nombramiento del Presidente del Tribunal Supremo y 
del Consejo General del Poder Judicial. 

2 .  Propuesta por riiayoria de tres quintos para el 
rionibramierito de niicmbros del Tribunal Constitucional 
cuando así proceda. 

3 .  
4 .  

Inspección de Juzgados y Tribunalcs. 
Formación y pcrfcccionamicnto, provisión de dcsti- 

nos, ascensos, situaciones administrativas y rcgimcn dis- 
ciplinario de Jueces y Magistrados. 

Nombramiento por Real Orden de los Jueces y prc- 
scntación a Real Despacho, refrendado por el Ministro de 
Justicia, de los nombramientos dc Magistrados del Tri- 
bunal Supremo, Presidentes y Magistrados. 

Nombramiento de Secretario General y miembros 
dc los Gabinetes o Servicios dependientes del mismo. 

Ejercicio de las competencias relativas al Centro 
de Estudios Judiciales que la Ley le atribuye. 

Elaboración y aprobación del anteproyecto de prc- 
supuesto del Consejo. 

Potestad reglamentaria en los terminos previstos 
en en artículo 116 de esta Ley. 

Publicación oficial de la colección de jurisprudcn- 
cia del Tribunal Supremo. 

Aquellas otras que le atribuvan las Leves. 

5 .  

6 .  

7 .  

8. 

9. 

10. 

1 1 .  

Artículo 1 14 

l .  El Consejo General del Poder Judicial deberá infor- 
mar los anteproyectos de leyes y disposiciones generales 
en relación con las siguientes materias: 

a )  Determinación y modificación de demarcaciones 
judiciales en los términos del artículo 30 de esta Ley. 

2 .  Las Salas de Gobierno de los Tribunales Superio- 
res de Justicia ejercen sus competencias en el propio Tri- 
bunal con respecto a los Juzgados y Tribunales radicados 
en la respectiva Comunidad Autónoma. 

El resto de los órganos jurisdiccionales ejercen sus 
atribuciones gubernativas con respecto a su propio ámbi- 
to orgánico. 

3 .  

Articulo 107 

El Consejo General del Poder Judicial tendrá compc- 
tcncias en las siguientes materias: 

1 .  Propuesta por niayoría de tres quintos para el  
nombramiento del Presidente del Tribunal Supremo y 
del Conse,jo General del Poder Judicial. 

2 .  Propuesta por mayoria de tres quintos para el 
nombramiento de miembros del Tribunal Constitucional 
cuando así proceda. 

3 .  
4. 

Inspección de Juzgados y Tribunalcs. 
Formación y perfeccionamiento, provisión de desti- 

nos, ascensm, situaciones administrativas y regimen dis- 
ciplinario de Jueces y Magistrados. 

Nonibramiento ,mediante Orden de los Jueces y 
presentación a Real Decreto, refrendado por el Mini  stro 
de Justicia, de los nombramientos de Magistrados del 
Tribunal Supremo, Presidentes v Magistrados. 

Nombramiento de Secretario General y mi'embros 
de los Gabinetes o Servicios dependientes del mismo. 

Ejercicio dc las competencias' relativas al Centro 
de Estudios Judiciales que la ley le atribuye. 

Elaboración y aprobación d8anteproyccto de pre- 
supuesto del Consejo. 

Potestad reglamentaria en los terminos previstos 
en el artículo 110 de esta Ley. 

Publicación oficial de la colección de jurisprudcn: 
cia del Tribunal Supremo. 

Aquellas otras que le atribuyan las leyes. 

5 .  

6 .  

7 .  

8. 

9. 

10. 

1 l .  

Articulo 108 

l .  El Consejo General del Poder Judicial deberá infor- 
mar los anteproyectos dc leyes y disposiciones generales 
en relación con las siguientes materias: 

a)  Detérminación y modificación de demarcaciones 
judiciales en los términos del artículo 35 de esta Ley. 
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b) Fi,jación v modificación de la plantilla orgánica de 
Jueces, Magistrados, Secretarios y personal que preste 
servicios cii la Adrriinislración de Justicia. 

c )  Estatuto Orgánico de Jueces, Magistrados v Sccrc- 
tarios. 

d )  Estatuto Orgánico del resto del personal al sci.vicio 
de la Adniinistración clc Justicia. 

e) Normas procesales y cualesquiera otras que alcc- 
ten a materias procesales en relación con la constitución, 
organimción, luncionnmicrito y gobierno de los Juzgados 
y Triburiales. 

1.) RCgimcn Penitenciario. 
g) Aquellas otras que le atribuyen las Leyes. 

2 .  El Consejo General del Poder Judicial emitirii c.1 

inlorme en el plazo de treinta dias. Cuando en la oidcn 
de remisión se haga constar la urgencia del inlornic.. el 
plam será de quince dias. 

3. El Gobierno rcniitirii dicho Inlornic ;i las Coi.tes 
Gcricralcs en el caso de tratarw de aritcproucctos de 
Icycs. 

4. El Curiwjo General será oído cori carácter previo al 
riomhrniiiicnto del Fiscal General del Estado. 

Articulo 115 

l .  El Consejo GcricixI del Poder Judicial elcvarii, 
anualmente, ;I las Cortes Generales una Mcinoria sobre 
c.1 estado. luncionnmicnto y actividades del propio Cori- 
s c i o  y de los Juzgados y Tribunales de Justicia. Asiniis- 
mo, incluirá las iiccesidadcs que. a su juicib. existan e11 

iiiatcria de personal, instalaciones y de recursos. en gene- 
i x l ,  para el coiwcto dcscmpcno de las tunciones quc la 
Constitución y las Leyes asignan al Poder Judicial. 

Las Cortes Generales, de acuerdo con los Regla- 
mentos de las Cámaras. podrán debatir el wntcnido de 
dicha Memoria y reclamar, en su caso. la comparecencia 
del Presidente del Corisejo General del PodcI Judicial o 

del niicmbro del niismo en quien a q u d  delegue. El con- 
tenido de dicha Mcpioria. de acuerdo siempre con los 
Reglamentos de l as  Camaras. podrá dar lugar a la prc- 
scntaci6n de mociones. preguntas de obligada contcsta- 
ción por parte del Consc,jo y,  en general. a la adopción de 
cuantas medidas prevean aquellos Reglamentos. 

2 .  

Artículo 116 

El Consejo General del Poder Judicial podrá dictar Rc- 
glarnentos sobre su personal. organizacibn v funciona- 
miento en el marco de la legislación sobre la Función 
Pública. Estos Reglamentos. que deberán ser aprobados 
por el Pleno del Consejo General por rnavoria de tres 
quintos de sus miembros, se publicarán cn el eBoletin 
Oficial del Estados. autorizados por el Presidente. 

b) Fijación y modificación de la plantilla orgánica de 
Jueces, Magistrados, Secretarios y personal que preste 
servicios en la Administración de Justicia. 

Estatuto orgánico de Jueces y Magistrados. 
Estatuto orgánico de los Secretarios v del resto del 

personal al servicio de la Administración de Justicia. 
Normas procesales y cualesquiera otras que afec- 

ten a la constitución, organización, funcionamiento y go- 
bierno de los Juzgados y Tribunales. 

c )  
d )  

e )  

1) Rkgimen Penitenciario, 
g) Aquellas otras que le atribuyan las leyes. 

2 .  El Conse,jo General del Poder Judicial emitirá ct 
iníormc en el plazo de treinta días. Cuando en la orden 
de remisión se haga constar la urgencia del informe. el 
plazo será de quince dias. 

3. El Gobierno remitirá dicho Informe a las Cortes 
Generales e11 el caso de tratarse de anteproyectos de 
leycs. 

El Consejo General será oído con carácter previo al 4. 
rioiribrarnicrito del Fiscal General rlcl Estado. 
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Articulo 117 

l .  Corresponde al Gobierno, a travks del Ministerio 
de Justicia, proveer a los Juír.gados.y Tribunales de los 
m e d i a  precisos para el desarrollo de su función con in-  
dependencia y eíicacia. 

A tal efecto, el Consejo General del Poder Judicial 
remitirá anualmente a l  Gobierno. a travks del Ministerio 
de Justicia. una relación circunstanciada de las neccsida- 
des que estime existentes. 

Podrá atribuirse a las Comunidades Autónomas la 
gestión de todo tipo de recursos, cualquiera que sea su 
consideración presupuestaria, correspondientes a las 
competencias atribuidas al Gobierno en el número I de 
este artículo, cuando los respectivos Estatutos de Auto- 
nomía les faculten en esta materia. 

Los recursos propios que las Comunidades A ~ i t ó i i ~  
mas destinen a las mismas finalidades dcbciiri recogerse 
en un programa anual que será aprobado, previo inlornic 
favorable del Consejo General del Poder Judicial. poi. la 
correspondiente Asamblea Legislativa. 

2.  

3.  

4.  

CAPITULO 11 

De la composición del Consejo General del Poder 
Judicial y de la designación y sustitución de sus 

miembros 

Articulo 118 

El Consejo General del Poder Judicial estará integrado 
por el Presidente del Tribunal Supremo, que lo prcsidirl,  
1' por veinte Vocales nombrados por el Rey por un perio- 
do de cinco anos. 

Artículo 119 

1 .  Los Vocales del Consejo General del Poder Judicial 
serán propuestos por el Congreso de los Diputados y por 
el Senado. 

2.  Cada Cámara elegirá, por mayoría de tres quintos 
de SUS miembros, cuatro Vocales entre Abogados y otros 
Juristas de reconocida competencia con más de quince 
anos en el ejercicio de su profesión, procediendo para 
ello según lo previsto en su respectivo Reglamento. 

3. Además, cada una de las Cámaras propondrá, 
igualmente por mayoría de tres quintos de sus miem- 
bros, otros seis Vocales elegidos de  entre Jueces y Magis- 
trados de todas las categorías judiciales que se hallen en 
servicio activo. 

4. En ningún caso podrán ser elegidos: 

a) Quienes hubieran sido miembros del Consejo sa- 
liente. 

b) Quienes presten servicios en los órganos técnicos 
del Consejo General del Poder Judicial. 

Pasa a ser articulo 37. 

Articulo 112 

1 .  Los Vocales del Conse.10 Gencral del Poder Judicial 
serán' propuestos por el Congreso de los Diputados y poi- 
el Senado. 

Cada Cámara elegirá, por mayoría de tres quintos 
de sus miembros, cuatro Vocales entre Abogados y otros 
Juristas de reconocida competencia con más de quince 
anos en el ejercicio de su profesión, procediendo para 
ello según lo previsto en su respectivo Reglamento. 

3. Además, cada una de las Cámaras propondrá, 
igualmente por mayoría de tres quintos de sus miem- 
bros, otros seis Vocales elegidos entre Jueces y Magistra- 
dos de todas las categorías judiciales que se hallen en 
servicio activo. 

2 .  

4 . .  En ningún caso podrán ser elegidos: 

a)  Quienes hubieran sido miembros del Consejo sa- 
liente. 

b) Quienes presten servicios en los órganos técnicos 
del Consejo General del Poder Judicial. 
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Artículo 120 

Los Vocales elegidos según lo previsto en los artículos 
anteriores serán nombrados por el Rey mediante Real 
Decreto refrendado por el Ministro de Justicia. 

Artículo 121 

La sesión constitutiva del Consejo General del Poder 
Judicial será presidida por el Vocal de mayor edad, y se 
celebrará una vez nombrados los veinte Vocales del mis- 
mo, que tomarán posesión de su cargo prestando jura- 
mento o promesa ante el Rey. 

Artículo 122 

1.  El Consejo General del Poder Judicial se renovará 
en su totalidad cada cinco anos, computados desde la 
fecha de su constitución. A tal efecto, y con seis meses de 
antelación a la expiración del mandato del Consejo, su 
Presidente se dirigirá a los de las Cámaras, interesando 
que por éstas se proceda a.la elección de los nuevos Vo- 
cales. 

2. El Consejo saliente continuará en funciones hasta 
la toma de posesión del nuevo Consejo. 

Artículo 123 

1 .  El cese anticipado de un Vocal del Consejo General 
del Poder Judicial dará lugar a su sustituciún. A tal efcc- 
to, el Presidente del Consejo pondrá esta circunstancia en 
conocimiento de la Cámara que hubiera elegido al Vocal 
cesante, al objeto de que proceda a efectuar nueva pro- 
puesta por idéntica mayoría que la requerida en  el artí- 
culo 119. 

2. Si el Vocal cesante hubiere sido elegido según lo 
previsto en el número 3 del artículo 119, el que se propu- 
siera para sustituirle deberá reunir las condiciones exigi- 
das en dicho precepto. 

CAPITULO 111 

Del Estatuto de los miembros del ConseJo General del 
Poder Judicial 

Artículo 124 

1. Los miembros del Consejo General del Poder Judi- 
cial, desarrollarán su actividad con dedicación absoluta, 
siendo su cargo incompatible con cualquier otro puesto, 
profesión o actividad, públicos o privados, por cuenta 
propia o ajena, retribuidos o no, a excepción de la mera 
administración del patrimonio personal o familiar. Les 
serán de aplicación, además, las incompatib.ilidades es- 

- 144 

Articulo 116 

1 ,  El cese anticipado de un Vocal del Consejo General 
del Poder Judicial dará lugar a su sustitucion. A tal clcc- 
to, el Presidente del Consejo pondrá esta circunstancia.cn 
conocimiento de la Cámara que hubiera elegido al Vocal 
cesante, al objeto de que proceda a efectuar nueva pro- 
puesta por idéntica mayoría que la requerida en el artí- 
culo 112. 

El que fuese propuesto para sustituir al Vocal ce- 
sante deberá reunir los requisitos que para la elección de 
éste hubiera requerido el articulo 112. 

2. 

Articulo 117 

1.  Los miembros del Consejo General del Poder Judi- 
cial,, desarrollarán su actividad con dedicación absoluta, 
siendo su cargo incompatible con cualquier otro puesto, 
profesión o actividad, públicos o privados, por cuenta 
propia o ajena, retribuidos o no, a excepción de la mera 
administración del patrimonio personal o familiar. Les 
serán de aplicación, además, las incompatibilidades es- 
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pecíficas de los Jueces y Magistrados enunciadas expre- 
samente en el artículo 394, apartado 2 ,  de la presente 
Ley Orgánica. 

La situación administrativa para los que sean fun- 
cionarios no  judiciales será la de servicios especiales. 

Los destinos cuyos titulares se encuentren en situa- 
ción que lleve consigo el derecho de reserva de plaza por 
ocupar un cargo de duracion determinada y dotado de 
inamovilidad se podrán cubrir, incluso con las promocio- 
nes pertinentes, para el tiempo que permanezcan los t i -  
tulares en la referida situación, a .trav& de los mecanis- 
mos ordinarios de provisión. 

4 .  Quienes ocupen los referidos destinos quedarán, 
cuando se reintegre a la plaza su titular, adscritos al 
Trihunal colegiado en que  5e hubiera producido la resrr- 
va o, si se tratase de un Juzgado, a disposicion del Presi- 
dente de la Audiencia Territorial correspondiente y s in  
merma de las retribuciones que vinieren percibiendo. 
Mientras permanezcan en esta situación prestarán sus 
servicios en los puestos que determinen las respectivas 
Salas de Gobierno, devengando las indcmnizaciones co- 
rrespondientes por razón del servicio, cuando &tos se 
prestaren en lugar distinto del de su  residencia, que per- 
manecerá en el de la plaza reservada que hubiere ocupa- 
do. 

5. Mientras descmpenen la plaza reservada,, una vez 
transcurrido un-año desde que accedieran a la misma, o 
en  cualquier momento cuando se encuentren en situa- 
c i h  de adscripción, podrán acceder en propiedad a cua- 
lesquiera destinos por los mecanismos ordinarios de pro- 
visión v promoción. Ocuparán definitivamente la plaza 
reservada que sirvieren cuando vaque por cualquier cau- 
sa. Cuando queden en situación de adscritos, serán desti- 
nados a la primera vacante que se produzca en  el Tribu- 
nal colegiado de que se trate o en los Juzgados del mismo 
orden ,jurisdiccional dc'l lugar de la plaza reservada, a no 
ser que se trate dc plazas de Presidente o legalmente 
rcscrvadas a Magistrados procedentes de pruebas selecti- 
vas, si no reunieren esta condición. 

2 .  

3. 

Artículo 125 

1 .  La responsabilidad civil y penal de los miembros 
del Consejo General del Poder Judicial se regirá por las 
normas aplicables a los Magistrados del Tribunal Supre- 
mo. 

2.  Los Vocales del Consejo General del Poder Judicial 
no estarán ligados por mandato imperativo alguno, v no 
podrán ser removidos de sus cargos sino por agotamiento 
de su mandato, renuncia, incapacidad, incompatibilida- 
des o incumplimiento grave de los deberes del cargo. La 
aceptación de la renuncia competerá al Presidente, y la 
apreciación de las restantes causas del cese deberá ser 

pecíficas de los Jueces v Magistrados enunciadas expre- 
samente en el articulo 389, apartado 2,  de la presente 
Ley Orgánica. 

La situación administrativa para los que sean fun- 
cionarios públicos, tanto judiciales como no judiciales, 
será la de servicios especiales.. 

2.  

Artículo 118 

1 .  Los destinos cuyos titulares se encuentren en situa- 
ción que lleve consigo el derecho de reserva de plaza por 
ocupar un cargo de duración determinada y dotado de 
inamovilidad se podrán cubrir, incluso con las promocio- 
nes pertinentes, para el tiempo que permanezcan los ti- 
tulares en la referida situación, a través de los mecanis- 
mos ordinarios de provisión. 

2 .  Quienes ocupen los referidos destinos quedarán, 
cuando se reintegre a la plaza su titular, adscritos al 
Tribunal colegiado en que se hubiera producido la reser- 
va o, si se tratase de un Juzgado, a disposición del Presi- 
dente del Tribunal Superior de Justicia correspondiente 
v sin merma de las retribuciones que'vinieren percibien- 
do. Mientras permanezcan en esta situación prestarán 
sus servicios en los puestos que determinen las respecti- 
vas Salas de Gobierno, devengando las indemnizaciones 
correspondientes por razón del servicio, cuando éstos se 
prestaren en lugar distinto del de su residencia, que per- 
manecerá en el de la plaza reservada que hubiere ocupa- 
do. 

Mientras desempeñen la plaza reservada, una vez 
transcurrido un año desde que accedieran a la misma, o 
en cualquier momento cuando se encuentren en situa- 
ción de adscripción, podrán acceder en propiedad a cua- 
lesquiera destinos por los mecanismos ordinarios de pro- 
visión y promoción. Ocuparán definitivamente la plaza 
reservada que sirvieren cuando vaque por cualquier cau- 
sa. Cuando queden en situación de adscritos, serán desti- 
nados a la primera vacante que se produzca en el Tribu- 
nal colegiado de que se trate o en los Juzgados del mismo 
orden jurisdiccional del lugar de la plaza reservada, a no 
ser que se trate de plazas de Presidente o legalmente 
reservadas a Magistrados procedentes de pruebas selecti- 
vas, si no reunieren esta condición. 

3. 

Artículo 119 

1 .  La responsabilidad civil y penal de los miembros 
del Consejo General del Poder Judicial se exigirá por los 
trámites establecidos para la de los Magistrados del Tri- 
bunal Supremo. 

Los Vocales del Consejo General del Poder Judicial 
no estarán ligados por mandato imperativo alguno, y no 
podrán ser removidos de sus cargos sino por agotamiento 
de su mandato, renuncia, incapacidad, incompatibilida- 
des o incumplimiento grave de los deberes del cargo. La 
aceptación de la renuncia competerá al Presidente, y la 
apreciación de las restantes causas del cese deberá ser 

1. 
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acordada por el Pleno del Consejo General por mayoría 
de tres quintos de  sus miembros. 

Los Vocales elegidos de acuerdo con lo dispuesto 
en el número 3 del articulo 119 cesarán cuando, por jubi- 
1ación.u otras razones, dejen de pertenecer a ia. Carrera 
Judicial. En tal caso, se procederá según lo dispuesto en 
el artículo 123. 

3 .  

Articulo 126 

Los Vocales del Consejo General n o  podrin ser proirio- 
vidos duran.te la duración de su mandato a la categoría 
de Magistrado del Tribunal Supremo, n i  nombrados para 
cualquier cargo de la Carrera Judicial de libre designa- 
ción o en cuya provisión concurra apreciación de nitjri- 
tos. 

Artículo 127 

l .  Los miembros del Consejo Ge~icral del Poder. Jiidi- 
cial percibirán, por toda la duración de su mandato, la 
retribución que se fije como única y exclusiva en atcri- 
ción a la importancia de su función. Será igual para to- 
dos e incompatible con cualquier otra retribución. 

Los Vocales que no pertenezcan a Cuerpos del Es- 
tado o de las Administraciones Públicas ! que hubieran 
desempeñado el cargo durante un m,inimo de tres anos 
tendrán derecho a una remuneración de transición por 
un ano, equivalente a la que percibicraii en el nionicnio 
del cese. 

Cuando el Vocal del Consejo Gcncral del Poder J u -  
dicial pertenezca a cualquier Cuerpo de Funcionarios dcl 
Estado con derecho a haberes pasivos, se le computara. ;I 
los efectos de determinación del haber corrcspondicntc, 
el tiempo de desempeño de estas funciones. 

2.  

3. 

CAPITULO IV 

De los Organor del Consejo General del Poder Judicial 

SECCION PRIMERA 

Diaposición general 

Artículo 128 

l .  El Consejo General del Poder Judicial se articula 
en los siguientes órganos: 

acordada por el Pleno del Consejo General por mayoría 
de tres quintos de sus micmbros. 

Los Vocales elegidos de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 3 del articulo 112 cesarán cuando, por 
jubilación u otras razones, dejen de pertenecer a la e a -  
rrera Judicial. En tal caso. se procederá según lo dispues- 
to en el articulo 116. 

3 .  

Artículo 121 

l .  Los niicmbros del Consejo Gcricral del Poder Judi-  
cial percibirán. por toda la duración de su mandato, la 
retribución que se lijc como única y exclusiva en atcn- 
ción a la importancia de su función. Scrri igual para to- 
dos e incompatible con cualquier otra retribución. 

Los Vocales que al tiempo de su elección no pcrtc- 
necicscn a Cuerpos del Estado o de las Administraciones 
Públicas o, aun perteneciendo, n o  se hallasen en situa- 
ción de servicio activo y al cesar no se reintegrasen al 
mismo, sicnipre que hubieran desempcnado cl cargo du-  
rante un rnininio de tres anos tendrán derecho a una  
rcniunctación de transición por un ano, equivalente a la 
que percibieran en el  momento del cese. Esta rcmuncra- 
ción de transición cstarri sujeta al mismo regimen de 
concurrencia o incompatibilidad, en su caso, que se pre- 
vea para los haberes pasivos del Estado. 

Cuando el Vocal del Consejo General del Poder 3u- 
dicial tcnga derecho a la percepcibn de haberes pasivos, 
por pertenecer a cualquier Cuerpo o Escala de tunciona- 
rios públicos, o a pensión dcl sistenia de Seguridad So- 
cial, se le computará a los electos de determinación del 
haber correspondiente el tiempo de desempeño de aquc- 
llas funciones. 

2 .  

3 .  
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- Presidente. 
- Vicepresidente. 
- Pleno. 
- Comisión Permanente. 
- Comisión Disciplinaria. 
- Comisión de Calil'icacióri. 

2 .  Rcglanicntariamcrite se podrari establecer las Co. 
misiones y Delegaciorics que se estimen oportunas. 

SECCION SEGUNDA 

Del Presidente 

Artículo 129 

l .  El Presidente del Tiibunal Supi.eriio v del  Conscio 
General del Poder Judicial scrii nombrado por el  Rey 
para un periodo de cinco anos, a propuesta del  Consejo 
General del Poder Judicial cntrc micmbius de la Carrera 
Judicial o juristas de reconocida competencia, con más 
de quiiicc anos de antiguedad cri su carrera o cn el cjcrci- 
cio de su prolesióri. Podrá ser reelegido y nombrado, pot. 
una sola vez,  para un nuevo niaridato. 

La propuesta del Consejo Gciicral del Poder Jcidi- 
cial será adoptada en  la scsióri constitutiva del niisrno, 
por votación entre b;us miembros. Scr i  necesaria la 
rnayoria de tres quintos. 

3 .  El nonibrarnicrito del Presidente del  Tribunal Su- 
prenio y dcl Consejo General del Poder Judicial se llevará 
a cabo cn Real Despacho rclrcndado por el Presidente del 
Gobierno. 

El Presidente del Tribunal Suprcnio y del Consejo 
General del Poder Judicial prestará .juramento o promesa 
ante el Rey y tomará posesión de su cargo ante los Plciios 
del Conscjo General del Poder Judicial y de dicho Alto 
Tribuiial cri scsióri conjunta. 

2 .  

4. 

Articulo 130 

l .  La sustitución del  Presidente del Tribunal Suprc- 
rno se operará en la forma prevista en esta Ley. 

2 .  El Vicepresidente será elegido por el Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial, entre los Vocales de 
éste, por mayoría de tres quintos de sus componentes. Si 
el Presidente perteneciere a la Carrera Judicial, el Vicc- 
prcsidente deberá ser elegido entre los Vocales que n o  
pertenezcan a la misma. 

En los supuestos de vacantc, ausencia, entermedad 
u otro motivo legitimo el Presidente será sustituido por 
el Vicepresidente. 

3.  

Artículo 123 

1 .  El Presidente del Trihuiial Supi~crrio v del Coiiscio 
General del Poder Judicial será nombrado por el Rey a 
propuesta dcl Consejo General del Poder Judicial entre 
miembros de la Carrera Judicial o juristas de reconocida 
competencia, con m6s de quiricc anos de antiguedad eii 
su carrera u en el ejercicio de su prolcsióri. Podri ser 
rcc1cgido.y i ioiribrxio,  por uiia sola v c ~ ,  para u11 tiucvo 
mandato. 

La propuesta del Consc,jo General del  Podcr Jcidi- 
cial se adoptará poi. niavoriu de ti'cs quintos clc  LIS 

miembros en la propia sesión coristitutivu del niisrrio. 
3. El nombraniierito del Presidetite del Trihurial Su- 

preriio y del Consejo General del Poder Judicial se Ilcvar.a 
a cabo en Roa1 Decreto rclrcndado por c.1 Presidente del 
Gobierno. 

El Presidente del Tribunal Suprcnio v del Consejo 
General del  Poder Judicial prestara juramento u promesa 
ante el Rey y tomará posesión de su cai'go ante los Plenos 
del Consejo Gciicral del Poder. Judicial y de dicho A l t o  
Tribunal en sesión con,jutita. 

El Prebidente del Coiisc.jo Gcrici'al del  Poder Judi- 
cial será sustituido por el Vicepresidente en los supuestos 
de vacante, ausencia, cnlcrrncdad u otro motivo legitimo. 

2 .  

4 .  

S. 

Artículo 124 

I .. El Vicepresidente del Consejo Gcticral del Poder 
Judicial será propuesto por el Pleno de &te entre sus 
Vocales, por rnayoria de tres quintos de sus cornponcri- 
tcs, y nombrado por el R e y .  

El Vicepresidcntc sustituye al Presidmtc en los su- 
puestos previstos en el apartado 5 del artículo anterior, y 
desempeña las demás funciones que le atribuyen las 
leyes. 

2 .  



Articulo 131 

El Presidente del Consejo General del Poder Judicial 
tendrá las siguientes funciones: 

1 .  Ostentar la representación del Consejo General del 
Poder Judicial. 

2 .  Convocar y presidir las sesiones del Pleno y de la 
Comisión Permanente, decidiendo los empates con voto 
de calidad. 

Fijar cl orden del día de las sesiones del Pleno y de 
la Comisión Permanente. 

Sometcr cuantas propuestas considere oportunas 
en materias de la competencia del Pleno o de la Comisión 
Permanente. 
5. Proponer el nombramiento de Ponencias para prc- 

parar la resolución o despacho de un asunto. 
6. Autorizar con su firma los acuerdos del Pleno y de 

la Comisión Permanente. 
7. Ejercer la superior dircccihn de la actividad de los 

órganos tkcnicos del Consejo. 
8. Las demás previstas en la Ley. 

3.  

4 .  

Artículo 132 

l .  El Presidente del Consejo General cesará: 

a )  Por haber expirado el ttirmino de su mandato, que 
se entenderá agotado en la misma fecha en que concluya 
el del Consejo Genctal por el que hubicrc sido propuesto. 

b) Por renuncia. 
c)  A propuesta del Pleno del Consejo, por causa de 

notoria incapacidad o incumplimiento grave de los debe- 
res del cargo, apreciada por tres quintos de sus miem- 
brus y sancionada por el Rey. 

2 .  Los casos a que se refieren la letras b) y c )  de este 
articulo se comunicarán al Gobierno por mediación del 
Ministerio de Justicia. 

En tales casos, se procederá al nuevo nombramirn- 
to de Presidente del Tribunal Supremo v del Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial. 

3. 

SECCION TERCERA 

Del Pleno 

Articulo 133 

Será de la Competencia del Pleno del Consejo General 
del Poder Judicial: 

1 .  La propuesta de nombramiento por mayoría de 
tres quintos del Presidente del Tribunal Supremo y del 
Consejo General del Poder Judicial. 

La propuesta de nombramiento de miembros del 2 .  

Articulo 126 

1 .  El Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo 
General del Poder Judicial cesará: 

a )  Por haber expirado el término de su mandato, que 
se entenderá agotado en la misma fecha en que concluya 
el del Consejo General por el que hubiere sido propuesto. 

b) Por renuncia. 
c)  A propuesta del Pleno del Consejo, por causa de 

notoria incapacidad o incumplimiento grave de los debe- 
res del cargo, apreciada por tres quintos de sus miem- 
bros y sancionada por el Rey. 

2 .  Los casos a que se refieren las letras b) y c) de este 
articulo se comunicarán al Gobierno por mediación del 
Ministerio de Justicia. En tales casos, se procederá al 
nuevo nombramiento de Presidente del Tribunal Supre- 
mo y del Consejo General del Poder Judicial. 

Articulo 127 

Será de la competencia del Pleno del Consejo General 
del Poder Judicial: 

1 .  La propuesta de nombramiento por mayoría de 
tres quintos del Presidente del Tribunal Supremo y del 
Consejo General del Poder Judicial y del Vicepresidente 
de este último. 
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Tribunal Constitucional, que habrá de ser adoptada por 
mayoría de tres quintos de sus miembros. 

Los nombramientos de Presidente de Sala y Magis- 
trado del Tribunal Supremo y cualesquiera otros discre- 
cionales. 

La propuesta de nombramiento de Presidente de 
los Tribunales Superiores de Justicia de las Comunida- 
des Autónomas. 

Evacuar la audiencia prevista en el articulo 124.4 
de la Constitución sobre nombramiento del Fiscal Gene- 
ral del Estado. 

Resolver los recursos de alzada interpuestos contra 
los acuerdos de la Comisión Permanente. dc la Comisión 
Disciplinaria v de las Salas de Gobierno de los Tribuna- 
les Superiores de Justicia v de los órganos de gobierno de 
los Tribunales y Juzgados. 

Resolver los expedientes de rehabilitación iristrui- 
dos por la ComisiGn Disciplinaria. 

Ejercer las facultades de informe, así como las re- 
glamentarias atribuidas por la Ley al Consejo General 
del Poder Judicial. 

Acordar, en los casos legalmente establecidos, la 
s epa rac ih  y jubilacibn de los Jueces, Magistrados y Se- 
cretarios en los supuestos n o  previstos en  el articulo 
137.3. 

10. Elegir y nombrar los Vocales componentes de las 
Comisiones v Delegaciones. 

1 l .  Aprobar la memoria anual que con motivo dc la 
apertura del año judicial leerá su Presidente sobre el es- 
tado de la Administración de Justicia. 

12. Aprobar y remitir al Gobierno el Anteproyecto de 
Presupuesto del Consejo General. 

13. Cualesquiera otras funciones que correspondan al 
Consejo General del Poder Judicial y no se hallen cxprc- 
sarnente atribuidas a otros brganos del mismo. 

3. 

4. 

5 .  

6 .  

7 .  

8. 

9. 

Artículo 134 

El Pleno se reunirá, previa convocatoria del Presidente. 
o en su caso del Vicepresidente, en sesiones ordinarias y 
extraordinarias con arreglo a lo que se determine en el 
Reglamento de Organización aprobado por el propio 
Consejo. En todo caso, deberá celebrarse sesión extraor- 
dinaria cuando lo soliciten cinco de sus miembros, in- 
cluyendo en el orden del día los asuntos que éstos havan 
propuesto. 

Artículo 135 

El Pleno quedará válidamente constituido cuando se 
hallaren presentes un mínimo de catorce de sus miem- 
bros, con asistencia del Presidente o de quien legalmente 
le sustituya. 

2 .  La propuesta de nombramiento de miembros del 
Tribunal Constitucional, que habrá de ser adoptada por 
mayoría de tres quintos de sus miembros. 

La propuesta de nombramiento de Presidentes de 
Sala y Magistrados del Tribunal Supremo cualcquicra 
otros discrecionales, 

La propuesta de nombramiento de Presidente de 
los Tribunales Superiores dc Justicia de las Comunida- 
des Autónomas. 

Evacuar la audiencia prevista cn el artículo 124.4 
de la Constitución sobre nombramiento del Fiscal Gene- 
ral del Estado. 

Resolver los recursos de alzada interpuestos contra  
los acuerdos de la Comisión Permanente, de la Comisión 
Disciplinaria y de las Salas de Gobierno de los Tribuna- 
les Superiores de Justicia \ de los órganos de gobierno de 
los Tribunales y Juzgados. 

Resolver los expedientes de rehabilitación instrui-  
dos por la Comisión Disciplinaria. 

Evacuar los informes preceptivos y ejercer la po- 
testad reglamentaria atribuida por la Ley al Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial. 

Acordar, en los casos legalmente ehtablccidos, la 
separación y jubilación de los Jueces y Magistrados C I I  

los supuestos n o  previstos en el articulo 131.3. 
10. Elegir y nombrar los Vocales compoiientcs de las 

Comisiones v Delegaciones. 
1 1 .  Aprobar la memoria anual que con motivo de la 

apertura del ano judicial leerá su Presidente sobre el cs- 
tado de la Administración de Justicia. 

Aprobar y remitir al Gobierno el Anteproyecto de 
Presupuesto del Consejo General. 

Cualesquiera otras funciones que correspondan al 
Consejo General del Poder Judicial y no se hallen expre- 
samente abibuidas a otros órganos del mismo. 

3. 

4 .  

5. 

6 .  

7. 

8.  

Y .  

12.  

13. 
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SECCION CUARTA 

De la Comisión Permanente 

Articulo 136 

1 .  Anualmente el  Pleno del Consejo General del Poder 
Judicial procederá a designar la Comisión Permanente, 
que estará compuesta por el Presidente del Consejo, que 
la presidirá v cuatro Vocales elegidos por mayoria de 
tres quintos, por acuerdo del Pieno del Consejo General: 
dos pertenecientes a la Carrera Judicial y otros dos que 
n o  formen parte de la misma. 

Las reuniones de la (h-nisión Permanente sólo se- 
rán válidas con asistencia de tres, al menos. de sus corn- 
ponentes, entre los que deberá encontrarse el Presidente 
o quien legalmente le sustituya. 

El Presidente podrá delegar en el Vicepresidente. o 
en quien legalmente le sustituya, la presidencia de la 
Comisión Permanente para la resolución de los asuntos 
de su competencia. 

2 .  

3 .  

Articulo 137 

Coriipctc a la Comisión Permanente: 

l. 
2 .  

3 .  

Preparar las sesiones del Pleno. 
Velar por l a  exacta ejecución de los acuerdos del 

Pleno del  Consejo. 
Decidir aquellos nombramientos de Jueces y Ma- 

gistrados que,  por ,tener carácter integraniente reglado. 
n o  sean de la competencia del Pleno, acordar la jubila- 
ción lorzosa por edad de los mismos y resolver sobre 5u 
situación administrativa. 

J. Resolver sobre la coriccsioii de licencias a los Jue- 
Magistrados. C i i  10s casos previstos por la Ley. 

5 .  Autorimr los escalatones de la Carrera Judicial, 
6. E.jcrccr cuantas competencias le sean delegadas 

ces 

por el  Pleno o atribuidas por la Ley. 

SECCION QUINTA 

De la Comisión Disciplinaria 

Articulo 138 

l .  El Pleno del Consejo General elegirá. anualmente, 
por rnayoria de tres quintos de entre sus Vocales a los 
componentes de la Comisión Disciplinaria, que estará in- 
tegrada por cinco miembros. Tres de ellos. elegidos entre 
los Vocales que pertenezcan a la Carrera Judicial y los 
dos restantes ajenos a esta. 

La Comisión Disciplinaria deberá actuar, en todo 
caso, con la asistencia de todos sus componentes y bajo 
la Presidcncia del miembro de la misma que sea elegido 

2 .  

Articulo 131 

Compete a la Comisión Permanente: 

1 .  Preparar las sesiones del Pleno. 
2 .  Velar por la exacta ejecución de los acuerdos del 

Pleno del Consejo. 
3 .  Decidir aquellos nombramientos de Jueces y Ma- 

gistrados que, por tener carácter integramente reglado, 
no sean de la competencia del Pleno, acordar la jubila- 
ción lorzosa por edad de los mismos y resolver sobre su 
situación administrativa. 

4. Resolver sobre la concesión de licencias a los Jue- 
ces y Magistrados, en los casos previstos por la ley. 

5. Autorizar el escalafón de la Carrera Judicial. 
6. Ejercer cuantas competencias le sean delegadas 

por el Pleno o atribuidas por la ley. 
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por niayoria. Eii caso de ti.aiisitoi'i;i i iriposibilidad u au- 
sencia justilicada de alguno de los iiiienibros. se procede- 
rii a SLI sustitución poi. ut iu  Vocal del Consejo de idi.iiiica 
pi.occdciicia. que ser;? dcsigiiado por la Coiiiisióri Perriia- 
nrritc. 

Articulo 139 

A la Comisión Discipliiiaria coi.iupoiidc la conipctcn- 

sanciones a Jucccs y Magistixlos, I I O  rcsci.\,ada al Plcriu 
del Corisc.jo GcrieraI o a los Orgarios elc gobicriio de los 
Tiihurialcs y Jii~gados,  i i i s t i u i i .  los c.spcdiciitcs sobre l a s  
i.chabilitacioncs y acoi-dar, cii s u  LXO, la caiicclaci0ii de 
ariotacioiics de las saiiciorics discipliniii.iiis iriipucstas. 

cia pi1i.a la iristi~ucci¿)ii de cspcdiciitcs y la irriposicióri de 

SECCION SEXTA 

De la Comisión de Calificación 

Ai.ticulo 140 

Art ¡culo 14 I 

Sci-á coriipctciicia de la Coiiiisibri clc Calilicaci<iri irilor- 
iiiar, cri todo casu,  sobre l o s  iionibraiiiicsiitos de la coinpc- 
tcricia del Plciio. 

Articulo 142 

Para la adecuada loririacióii de Ius cr.itci.ios de calilicii- 
c.iOii de los Jucccs y Magistrados, la Comisión podrá rcca- 
bar inlorrnación de los distintos órgarios del  Poder Judi-  
cial y,  en todo caso, recibirá uii irilorrnc anual ctaborado 
por las correspondientes Salas de Gobierno dc los órga- 
nos jurisdiccionales a que aqui.llos estuviesen adscritos, 
que deberá fundarse en  criterios ob,jctivos y sulicicntc- 
nicnte valorados v detallados. 

Articulo 133 

A la Corriisióri Discipl inari i i  cor.r.cspondc la coriipctcii- 
cia para la iristiuccióri. dc cspcdicntcs c iiiiposicióii de 
sqriciorics ;i Jucccs y Magistrxlos. 

Articulo 134 

I . Ariualrricritc cl Plciio del Coriscjo Gciicr~al pr.occd~~- 
i.ii a clcsigiiai. los coniponciites de la Coniisibii cle Cal i l i -  
cncióii, que  csiai'i iiitc.gi-ada por. cinco iiiiciiihius. clcgi- 
dos cii la riiisriia loriiia c,stahlccida para la C'oiiiisiori i h -  
ci p I i riaria . 

2 .  Sci i  pi.csididn y qucdiir'ii viilidaiiieiiic corisiitLiic1:i 
cri los rriisnius t i . i . r i i i i ios  prc\,istos pai-ii la I c.lci-icla Coiiii- 
siciii. 

Corresponderá a la C u m i s i h  de Calilicacióii inloimiai.. 
en todo caso, sobrc los iiorrihr.aniicritos de la coinpctcri- 
cia del PlSiiO. 
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CAPITULO V 

Del régimen de los actos del Consejo 

SECCION PRIMERA 

De la forma de  adoptar acuerdos 

Artículo 143 

l .  Los acuerdos de los órganos colegiados del Consejo 
scrári adoptados por mavoría de los miembros presentes, 
salvo cuando la Lev disponga otra cosa. Quien presida 
tendrá voto de calidad. 

Las deliberaciones de los órganos del Consejo ten- 
drán carácter reservado, debiendo sus componentes 
guardar secreto de las mismas. 

El Vocal que disintiere de la mayoría podrá pedir 
que conste su voto en el acta. Si lo desea podrá formular 
voto particular, escrito v fundado. que se insertará en el 
acta, siempre que lo presente dentro del día siguiente a 
aquel en que se tomó el acuerdo. 

Cuando el Pleno haga uso de sus facultades de in- 
forme, se incorporarán al texto del acuerdo adoptado los 
votos particulares razonados que se unirán a la docu- 
mentación que se remita al órgano destinatario. 

2 .  

3 .  

4. 

SECCION SEGUNDA 

De la formalización de  los acuerdos 

Artículo 144 

Los acuerdos de los órganos del Consejo General serán 
documentados por el Secretario General v suscritos por 
quien haya presidido. 

SECCION TERCERA 

Régimen de los actos del Consejo 

Artículo 145 

1 .  Adoptarán la forma de Real Despacho, firmado por 
el Rey y quc deberá refrendar el Ministro de Justicia, los 
acuerdos del Consejo General sobre el nombramiento de 
Presidentes y Magistrados. Los nombramientos de Jueces 
se efectuarán por el Consejo mediante Real Orden. Todos 
ellos se publicarán en el ((Boletín Oficial del Estado.. 

2.  LQS restantes acuerdos, debidamente documenta- 
dos e incorporados los votos particulares, si los hubiere, 
serán comunicados a las personas y órganos que deban 
cumplirlos o conocer-los. Estos acuerdos se publicarán en 

Articulo 137 

1 .  Los acuerdos de los órganos colegiados del Consejo 
serán adoptados por mayoría de los miembros presentes, 
salvo cuando la ley disponga otra cosa. Quien presida 
tendrá voto de calidad en caso de empate. 

2 .  Las deliberaciones de los órganos del Consejo ten- 
drán carácter reservado, debiendo sus componentes 
guardar secreto de las mismas. 

3. El Vocal que disintiere de la mayoría podrá pedir 
que conste su voto en el acta. Si lo desea podrá formular 
voto particular, escrito y fundado, que se insertará en el 
acta, siempre que lo presente dentro del día siguiente a 
aquel en que se tomó el acuerdo. 

4.  Cuando el Pleno haga uso de sus facultades de in- 
forme se incorporarán al texto del acuerdo adoptado los 
votos particulares razonados que se unirán a la docu- 
mentación que se remita al órgano destinatario. 

Artículo 139 

1 .  Adoptarán la forma de Real Decreto, firmado por 
el Rey y que deberá refiendar el Ministro de Justicia, los 
acuerdos del Consejo General sobre el nombramiento de 
Presidentes y Magistrados. Los nombramientos de Jueces 
se efectuarán por el Consejo mediante Orden. Todos ellos 
se publicarán en el UBoletín Oficial del EstadoD. 

2 .  Los restantes acuerdos, debidamente documenta- 
dos e incorporados los votos particulares, si los hubiere, 
serán comunicados a las personas y órganos que deban 
cumplirlos o conocerlos. Estos acuerdos se publicarán en 

- 14481328 - 



los casos y con las modalidades establecidas por las nor- 
mas generales que les sean aplicables. 

SECCION CUARTA 

De la ejecución de los actos 

Articulo 146 

1. Los actos de los distintos órganos que integran el 
Consejo General del Poder Judicial serán inmediatamen- 
te ejecutivos, sin perjuicio del régimen de impugnación 
previsto en esta Ley. 

Se exceptúan los acuerdos en que se impongan co- 
rrecciones disciplinarias, que sólo serán ejecutorios 
cuando hayan ganado firmeza, sin perjuicio de la suspcn- 
sión provisional cuando proceda con arreglo a la ley. 

2. 

Articulo 147 

Corresponderá al Consejo General la ejecución de sus  
propios actos, que llevarán a cabo los órganos ttknicos a 
su servicio con la colaboración, si tuere necesaria, de la 
Administración del Estado v de las Comunidades Autó- 
nomas. 

SECCION QUINTA 

Del procedimiento y recursos 

Artículo 148 

l .  En todo cuanto no se hallare previsto en esta Ley 
se observarán, en materia de procedimiento. recursos 
yforma de los actos del Consejo General, en cuanto sean 
aplicables, las disposiciones de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, sin que, en ningún caso, sea necesaria la 
intervención del Consejo de Estado. 

2 .  Tratándose de actos declarativos de derechos, la 
revisión de oficio, previa declaración de lesividad, se 

adoptará por el Pleno del Consejo, por mayoría absoluta 
de sus miembros. 

Articulo 149 

1. Los actos de trámite que determinen la imposibili- 
dad de  continuar un procedimiento o produzcan indeien- 
sión y las resoluciones definitivas de  la Comisión Perma- 
nente y de la Comisión Disciplinaria, serán impugnables 
en alzada ante el Pleno del Consejo General. 

Los actos, resoluciones y disposiciones emanados 2 .  

los casos y con las modalidades establecidas por las nor- 
mas generales que les sean aplicables. 

Articulo 140 

1. Los actos de los distintos órganos del Consejo &- 
neral del Poder Judicial serán inmediatamente cjccuti- 
vos, sin perjuicio del régimen de impugnación previsto 
en esta ley. 

N o  obs'tante, cuando se interponga rccuIso contra 
los mismos, la Autoridad competente para resolverlo, po- 
drá acordar de oficio o a instancia de parte la suspensiori 
de la ejecución, cuando la misma pudiera causar perjui- 
cios de imposible o dificil reparación, o cuando cstc así 

establecido por la Ley. 

2. 

Articulo 142 

l .  En todo cuanto,no se hallare previsto en esta Ley 
se observarán, en materia de procedimiento, recursos y 
forma de los actos del Consejo General, e n  cuanto sean 
aplicables, las disposiciones de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, sin que, en ningún caso. sea necesaria la 
intervención del Consejo de Estado. 

2. Tratándose de actos declarativos de derechos, la 
revisitn de oficio, y en su caso la previa declaración de 
lesividad, se adoptará por el Pleno del Cons,cjo, pot. 
mayoría absoluta de sus miembros. 

Artículo 143 

1. Los actos de trámite que determinen la imposibili- 
dad de continuar un procedimiento o produzcan indeten- 
sión y las resoluciones definitivas de la Comisión Perma- 
nente y de la Comisión Disciplinaria, serán impugnables 
en alzada ante el Pleno del Consejo General. 

Los actos, resoluciones y disposiciones emanados 2. 



del Pleno serán rccurrihlcs en vía contciicioso-adiiiinis- 
trativa conlormc a la Lcv reguladora de dicha jurisdic- 
ción. La cornpctericia paia coiioccr de estas iiiipugiiacio- 
ncs corresponderá a la Sala de lo Coiitciicioso-Adrriiiiis- 
ti-ativo del Tribunal Supremo.  

CAPITULO VI 

De los órganos técnicos al servicio del Consejo General 

SECCION PRIMERA 

Disposiciones generales 

Articulo 1 5 0  

F.1 Keglaiiicwto clc oipri i iaci<in y luiicioiianiiciito del 
C'orisc*io Gciici.al del Podci. Judicial dctci-riiiiiai.ii la es- 

ti-tictiira, luricioncs Y coiripctericias clc sus (ir-gaiios tcciii- 
C O b .  

En los oi.gaiios 1C;ciiicos clcl Coiisc*lo (ic~llcI-;lI del Poder 
J cid ic i a I Li ii ica iiicii t c pies t ;i i.ii r i  SLSII i c io n i  ¡can i h i'os dc. l as  

Cai-i.cixs Judicial <1 Fiscal v de l o s  c ~ i c r p o s  de Sccrctai-¡os 
Judiciales, I.ctiados del Estado, dcniás luiicioriarios de 
I a 5 Ad i i  i i i i  i  s t i'ac i o I ic s p ti b I i c ;is , O l i c i a Ic s , A LI x i 1 i ;i res y 
Agciitcs dc In Adriiiiiisti.;ici<iri de Just ic ia ,  ci1 cl ~iumc~-c i  
q uc l i j c 11 1 a s  e 0  1.i.c s poli d i c II t es p I ;1 II 1 i I I ;i s o r p  11 i c ;l s .  

1 . Los Jticccs, Magistrados, Scci.ctarios \' niicnihi-os 

luncioiiai.ios de las Adrninistracioncs Publicas qtic hayan 
de prestar servicio cn el C'oriscjo Gciicral del Pcidc.i. Judi-  

Pleno del niisnio. 
L;i piuvisióii de las p l a ~ a s  de Olicialcs, Auxiliares y 

Agciitcs de la Adriiiiiisti-ación de Justicia que intcgi.cn la 
plantilla oi.gariica del Consejo General del Poder Judicial 
se clcciuara n icd ian tc  concurso q u e  se rcsolvci.ii otoi gan-  
do la prclerencia para las plazas anunciadas a los parti- 
cipantes de los rcspcctivos Cucrpos que  tengan iiici(ii.  

puesto cii cl corrcspondicntc cscalafón. 
Los miembros de las Carreras y Cuerpos nicnciona- 

dos en los apartados anteriores que pascii a prestar sci.vi- 
cio cii los órganos tCcnicus del Coiiscjo Ccricral del Podci. 
Judicial pcrniancccráii cii la situación de servicio activo 
e n  su  cai'i'cra de origen y estarán sometidos al Rcglaiiicii- 
to de Personal dcl Coriscjo. 

ClL' l¿l C;ll-I~l'>I Fiscal, ClCl cUC.I.pO dc LL'tl.¿IdOb C l C . 1  E4t¿Id<J y 

Ci¿ i l  serán dcsign¿lclos. p > ' C ' \ , i o  c<lIIcuI's<í de riicritos, por el 

f. 

3 .  

- 144 

del Pleno serán rccurriblcs e n  vía contcncioso-adniinis- 
trativa ante la Sala correspondiente del Tribunal Suprc- 
mo . 
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SECCION SEGUNDA 

De los órganos técnicos en particular 

Ai.iículo 153 

C'APIT1II.O VI1 

Del Centro de Estudios Judiciales 

TITULO I I I  

Del gobierno Interno de los Tribunales y Juzgados 

CAPITULO I 

De las Salas de Gobierno del Tribunal Supremo, 
Audiencia Nacional, Tribunales Superiores de Justicia y 

Audiencias Territoriales 

CAPITULO I 

De las Salas de Gobierno del Tribunal Supremo, 
Audiencia Nacional y Tribunales Superiores de Justicia 
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SECCION PRIMERA 

De la composicion de las Salas de Gobierno y de la 
designación y sustitución de sus miembros 

i cuh  156 

. Las Salas.de Gobierno del Tribunal Supremo y de 
la Audiencia Nacional estarán integradas por su Presi- 
dente, que lo será el de cada uno de dichos órganos juris- 
diccionales, por los Presidentes de las Salas en ellos exis- 
tentes y por un número de Magistrados igual al de estos. 
elegidos por todos los que integren el correspondiente 
Tribunal. 

Las Salas de Gobierno de los Tribunales Supcrio- 
res de Justicia estarán constituidas por el Presidente de 
cada uno de  dichos órganos jurisdiccionales, que las prc- 
sidirá, por los Presidentes de las Salas en ellos existentes, 
y por un número de Magistrados 0 Jueces igual al de 
estos, elegidos por todos los Jueces y Magistrados de la 
Carrera Judicial en servicio activo que estuvieren desti- 
nados en la correspondiente Comunidad Autónoma. U n o ,  
al menos. de los componentes de la Sala sera de la catc- 
goría de Juez. 

2 .  

Articulo 157 

l .  

2 .  

Serán niicnibros natos de las Salas de Ciobici-no los 
Presidentes de cada una de las que integran cl Tribunal. 

El resto de sus miembros se renovará cii su totali- 
dad cada cinco añbs, computados desde la lecha de su 
constitución. Transcurrido dicho plazo, la Sala de Go- 
bierno continuará en el ejercicio de sus luncioncs hastu 
la lecha de constitución de la nueva. 

Artículo 158 

La elección de miembros de las Salas de Gobierno se 
llevará a cabo conforme a las siguientes reglas: 

1 .  Serán electores los enumerados, para cada caso, en 
el artículo 156. Serán elegibles los electores que no  osten- 
ten la condición de miembros natos de las Salas de Go- 
bierno. 

2.  La elección se llevará a cabo mediante voto perso- 
nal, libre, igual, directo y secreto. admitiéndose el voto 
por correo. Deberá convocarse con dos meses de antela- 
ción a la terminación del mandato de los anteriores 
miem bros electivos. 

La circunscripción electoral será la Comunidad Au- 
tónoma. 

Las candidaturas podrán incluir uno o varios can- 
didatos, junto con su correspondiente sustituto hasta un 
número igual al de  puestos a cubrir, y bastará para que 
puedan ser presentadas que conste el consentimiento de 
quienes las integren, aunque también podrán ser avala- 
das por un grupo de electores o por una asociación profe- 

3 .  

4. 

- 1 4  

Artículo 149 

l. Las Salas del Gobierno del Tribunal Supremo y de 
la Audiencia Nacional estarán constituidas por el Presi- 
dente de dichos órganos, que las presidirán, por los Prcsi- 
dentes de las Salas en ellos existentes v por un número 
de Magistrados igual al de éstos. 

Las Salas de Gobierno de los Tribunales Supcrio- 
res de Justicia estarán constituidas por el Presidente de 
estos, que las presidirán, por los Presidentes de las Salas 
en ellos existentes y por un número de Magistrados o 
Jueces igual al de estos, elegidos por todos los Jueces v 
Magistrados de la Carrera Judicial en servicio activo que 
estuvieran destinados en los órganos jurisdiccionales ra- 
dicados en la corrcspondiente Comunidad Autbnoma. 
Uno, al menos, de los componentes de la Sala será de la 
categoría de Juez. salvo que no hubicrc candidatos de 
dicha categoria. 

2.  

Artículo 150 

Los miembros electivos de las Salas de Gobierno se 
renovaran en su totalidad cada cinco anos, computados 
desdc la fecha de constitución de aquella. Transcurrido 
dicho plazo, la Sala de Gobierno continuará en el ejerci- 
cio de sus funciones hasta la fecha de constitución de la 
nueva. 

Artículo 1 5 1  

1 .  La elección de miembros de las Salas de Gobierno 
se llevará a cabo conforme a las siguientes reglas: 

1: La elección se llevará a cabo mediante voto perso- 
nal ,  libre. igual, directo y secreto, admitiendose el voto 
por correo. Deberá convocarse con dos meses de antela- 
ción a la terminación del mandato de los anteriores 
miembros electivos. 

Las cantidades podrán incluir uno o varios candi- 
datos, junto con su correspondiente sustituto hasta un 
número igual al de puestos a cubrir, y bastará para que 
puedan ser presentadas que conste el consentimiento de 
quienes las integren, aunque también podrán ser avala- 
das por un grupo de electores o por una asociación profe- 
sional legalmente constituida. Las candidaturas serán 
abiertas y los electores podrán votar a tantos candidatos 
y a otros tantos suplentes como plazas a cubrir. 

Resultarán elegidos los candidatos que hubíeren 
obtenido mayor numero de votos. Si por aplicación es- 
tricta de esta regla no resultare elegido para la Sala de 

2: 

3.' 
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sional válidamente constituida. Las candidaturas  serán 
abier tas  y los electores podrán votar a tantos candidatos  
y a otros tantos suplentes como plazas a cubrir .  

Resultarán elegidos los candidatos  que hubiercn 
obtenido mayor número de votos. Si por aplicación es- 

tricta d e  esta regla no resultare elegido para  la Sala  de 
Gobierno de un Tribunal Superior de Justicia ningún 
Juez,  el Magistrado que  hubierc resultado elegido con 
menos número  de votos ccdcra su puesto en la rnisnia al 
Juez que hubicrc obtenido mayor núniciu de votos entre 

los que fucrcn candidatos .  
A los electos de lo dispuesto en cstc articulo, cxisti- 

15 cn cada  Tribunal una Junta  Electoral. presidida por. 
su Piei idcntc  c' integrada,  además. por c.1 Magistrado 
riiás ant iguo y el m i s  rnodcrrio del  Tribunal Supremo,  de 
la Audiencia Nacional, o del Tribunal Superior de Justi- 
c ia corres pond ¡en te. 

Corresponde al Consc,jo Gciieixl del Poder Judicial 
coII\'oc¿II' las clcccioiics v dictar  las instrLiccioiics IIccc4a- 
i,iiis par~ i  SLI oi.gani/.acióri y ,  cn gcncrnl. para la coi~ect i i  
i.e, '1 1 ' -  . i u c i 0 r i  : 

8 .  A cada Junta  Electoi-al coi.rcspoiid~~ pi-oclaiiiai las 
c:iiidicl:ituixs, actuai corno niesa clccioral C I I  cl acto de l i i  

cIccciOn. proc~&r al cscinitiiiio > pwclairiar los i.csultii- 
c los ,  q t i ~ -  se' cwinuiiicai-ári al Coiiscjo, \ ' , c-11 gciicr.al, I;i 

LIi I .cCci¿) l l  y oi.dcnaciori de toclu el pr'occso c~lccior.al. coii- 
í i ' a  l o s  L I C . L I ~ I ~ O S  clc. la J ~ i i i t ~ i  Elcctoi.aI p ~ d i - ~ i  iiitci-porieix 

I'c'ctII-so col1 tciicioso-admi nist 1'3 t i v o  clcctoi.al. 
Eii el supucsto d e  c'csc. poi- cualquier caus;~,  clc a -  

gúri iiiierribro de la Sala cle Gobicriio, scrri "iti puesto CI- 
t > i c i . t o  poi- un sustituto poi. c i  i.e-sto dc.1 p l a ~ o  dc c.lccc.i6ri 
q L I C  q ~ i c d i i ~ . ~ .  

caus;~, de alguno dc l os  iiiiciiibros clcgidos o cica ~ L I  susti- 
tuto de las Salas de G O b i C i ~ i i O ,  proccdci~a la cori\~ocatoi~ia 
Jc iiucv;is cleccioncs parciales pai-a cubrir  cxclusivaiiicii- 
tc  C'I pucsto o pucstos vacaiitcs. 

5.  

6. 

7 .  

del pi'occso clcctui.al. 

9, 

10. El1 10s 4LIPUC'StO' i  LIC CCSC ailt¡C¡[>LldCJ. I > < J l '  ~ L i ~ ~ q l l ¡ c i ~  

SECCION SEGUNDA 

De las atribuciones de las Salas de Gobierno 

Articulo I 5 Y  

Las Salas  dc Gobierno dcsciiipciiaii las luriciones de 
gobierno d e  sus respectivos Tiiburialcs y ,  cri pariiccilar. 
les compete: 

1 .  

2 .  

Aprobar las normas de reparto de asuntos entre Iris 

distintas Salas y Secciones. 
Establecer anualmente con criterios ob.jctivos los 

turnos precisos para  la coriiposicibn y el luncioiiamiento 
de las niismas y fi.jar de modo vinculantc las nornias de 
asignación de las Ponencias q u e  deban turnar' los Magia- 
t  rados. 

Gobierno d e  un Tribunal Superior  d e  Justicia ningún 
Juez, el Magistrado q u e  hubiere resultado elegido coii 
menor  número  de votos cederá su puesto en la misma al 
Juez que hubierr  obtenido mayor número  d e  votos entre 
los q u e  fueren candidatos ,  salvo q u e  no se hubieran prc- 
sentado a elección candidatos d e  dicha categoría. 

2 .  A los efectos de lo dispuesto en este artículo, existi- 
rá en cada  Tribunal una Junta  Electoral, presidida por 
su Presidente c integrada, además, por el Magistrado 
m á s  ant iguo y el más rriodrrrio del Tribunal Supremo.  de 
la Audiencia Nacional o del Tribunal Superior dc Justi- 
cia correspondiente. 

Corresponde al Consejo General del Poder Judicial 
convocar las elecciones y dictar  las instrucciones necesa- 
rias para  su organización y ,  en general, para  la correcta 
ivalización del proceso electoral. 

A cada Junta  Electoral corresponde proclamar las 
candidaturas, actuar' corno mesa clectoral en  el acto de la 
clc~cc~ibn. proceder al escrutinio y proclamar los resulta- 
c l o s ,  qiic se comunicarán al Conwjo, y ,  en gcrici-al. la 
clir.ccci6n y ordcnacibn de todo el proceso elcctoial. Con- 
tra los acuerdos de la Junta  Electoral podrá intcrponcrsc 
i ~ c c u i ~ ~  con tencioso-adrn i n is t ra t i v o  clcc toral. 

En los supuestos de cese anticipado, por cualquier 
causa, de alguno de los niicnibios elegidos de la Sala de 
Gobierno, su puc5to será cubierto por el corrcspondiciitc 
sust i t u  to. 

Si se trata de un niicnibro electo y cl sust i tuto tani- 
bien cesare, el puesto sera cubierto poi. el candidato iio 

elegido que hubiera obtenido niayor. número de votos. Si 
no rcstarcn candidatos electos, se convocaran clcccioiics 
parciales para cubrir  cl puesto o puestos vacanics. 

3. 

1. 

5. 

6. 

Articulo 1.52 

i .  [ .as Salas de Gobierno desempeñan la luiición de 
gobicnimo t l ~  411s respectivos Tribunales y ,  en particular, 
les c'ol l lpe&: 

I _, 

2 . ~ ,  

Api.ol>ar las normas de reparto de asuntos cntrc 

las distintas Secciones de cada Sala. 
Establecer anualmente con criterios objetivos los 

turnos precisos para  la composición y el funcionariiicnto 
de las Salas y Secciones del Tribunal v lijar de niodo 
vinculante las normas de asignacion de las Ponencias 
que deban  turnar  los Magistrados. 
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3: .  Adoptar, con respecto a la inamovilidad judicial, 
las rncdidas necesarias en los casos dc disidencia ciitrc 
Magistrados que puedan influir cn el buen orden de los 
Tribunales o en la Administracibn de Justicia. 

4:. Completar provisioiialmcritc la composicibn de las 
Salas en los casos cri que por circunstancias sobrcvcni- 
das, lucra necesario para el luncionamierito del servicio, 
sicriipre sin perjuicio de respetar el dcstirio espccílico de 
los Magistrados de cada Sala. 
S.,, E.jcrcEi. las lacultades disciplinarias sobre Magis- 

trados e11 los tbrminos establecidos en  esta Ley. 
6:' Proporict al Presidente la realización de las visitas 

de. inspección c iiilorinación que considere procodcntcs. 
7 : .  Proinovcr los expedientes de jubilacióii por causa 

de iiicapacidad de los Magistrados, c inlormarlos. 
H;, Elaborar los irilormcs que Ic solicite el Consejo 

Gciicral del  Poder Judicial y la Memoria anual expositiva 
5obi.c el  luncioiiamicnio del Tribunal, con cxpi,c&n dc- 
tallada clcl niiincro y clase de asuntos iiiiciados y tcrrrii- 
iiados por cada Sala, así conio de los que se hallarcn 
pciidicntcs, precisando el ano de su iniciación, todo ello 
idc i ido  al 3 I cle. dicicriihi.c. La Mcnioria dcberii coiite- 
tiel', el1 todo caso. la iridicaciór1 de l a s  rncdidas que se 

considcrcii ncccsaiias para la corrcccióri de las dclicicii- 
cias advertidas. 

Y :) Proporici. al Consejo Gcricial del .Poder. Judicial 'la 
~idopcióri d e  las irledidas que juzgue pci~iirieritcs para 
niciorar la Admiiiistracioii de Justicia en cuaiito a los 
i~-spcci ivos orpaiios iurisdiccionalcs. 

Recibir el jui'aniciito o pixmicsa Icpalniciite preve- 
riiclos de l o s  Magisi ix los que iritepi.aii los rcspcciivos 
Ti.ihuriales y dai.lcs poscsioii. 

iiiipulsai. v colaborar cii la  gcstiuii ccorióniica e11 

cl Tiiburial y cii gciicial curiiplit. las c lc i i i i i~  tuncioncs que 
laa leyes ;iii.ibu\aii a los orgaiios dc gobicriio interno de 
los Ti-ibcitialc*s \ 1 1 0  cstcii :itt'ibuidas cxpt'cs>iiiictiic 3 10s 

P1.c s i de 11 t es. 

10. 

1 l .  

7 .  A las Salas de Gobicimo clc los Tiibuiialcs Scipcrio- 
i'cs de. Jiisiicia coriipcic, aclciiias: 

I :' Aptohat. las iioimias de i.cpai.to de iisuiiios ciitrc 

l a s  Scccioiies de l a 5  Audiciicias Piuvincialcs y J~i/.gados 
del iiiisino oidcn juiisdiccioiial con scdc en la Cotnuiii- 
dad A~itóiioiiia curi,cspondicritc. 

E.jci.ccr las I~iculiadcs de los nuiiici-os 5: ;I 1 1 ,  del 
apai.tado antciior, pci.o rclcticliis tanihicii a los órgaiios 
juridiccioiialcs con sede e11 la Coiiiuiiidad Auiónorria co- 
i.i.cspondicnie. y a los Jueces y Magistrados cii ellos dcsii- 
iiaclos. 

3;, Proponer. iiiotivadanicntc al Consejo Gciioi,al del 
Podei. Judicial los Mügisti-ados suplciiics, coii cxpixsióii 
de las circunstancias pci.sonaIcs y prolesioiialcs que en 
ellos concurran. 

Expedir los iionibi.aniicnios de los Jueccs de Pax. 
Sclcccioiiai y iiombrar. a los Jueccs de provisión 

?,,, 

4;, 
5:. 

temporal. 



SECCION TERCERA 

Del funcionamiento de las Salas de Gobierno y del 
régimen de sus actos 

Articulo IhO 

l .  Las S a l a  de Gobierno se reunirán, a l  rncnos, dos 
veces por nies, convocadas por su Presidente, con cxprc- 
sión de los ahiitos a tratar, a no ser que n o  los hubiera 
pendientes y cuantas veces, adcniás, tengan que  tratar de 
asuntos urgcntcs de intcrcs para la Justicia. o cuando lo 
sol ic i te  la tci'cci'a parte de sus miembros rncdiantc pro- 
puesta i.a/onada y ciin expresión del asunto que deba ser 
objeto de dclihcracitiri v dccisiiiii. 

La Sala podra constit~iirsc por el Presidente y dos 
iiiiciiibius para las acttiacioiics 1 1 0  dccisorias, de caiictei, 
lornial ta les ci)iii(i l a  recepción de juramento o proniesa o 
la toiiia de posesión de Jueces ?.Magistrados u otras de 
ciiráctci' análogo. 

En los dcniás casos para su válida constitucitin se 

i-cquci-ii.a la presencia, al  nicnos, de la inayoria de sus  
niicnibros, que deber-án ser Litados pcrsonalmentc con 
\,L*iiiticuatro horas de aiiticipación conio rnininio. 

2 .  

3. 

Articulo 161 

N o  podr.áii estar presentes en las discusiones y votacio- 
iics los que tuvicreri iritcrCs directo o indirecto e11 el 
iisuiito de que se trate, siendo de aplicaci<in en este caso 
lo dispuesto C I I  la Ley para la abstciiciori y recusación. 

Articulo 162 

El Presidente designará uri Ponente para cada asunto ;i 
tratar, que inlorrnará a la Sala y presentará. en su caso, 
la propuesta de acucrdo u resolución, salvo que, por ra- 
Lunes de urgencia no sca posible o por la escasa impor- 
tancia del asunto, a ,juicio del Presidente no lo requiera. 

Articulo 163 

El Presidente por propia iniciativa. a petición dcl po- 
riente o por' acucrdo de la Sala. pasará a dictamen dcl 
Ministerio Fiscal aquellos asuntos en los que deba inter- 
venir o en que la índole de los mismos lo haga convcnicn- 
te. El Ponente. a la vista del dictamen del fiscal, del que 
dará cuenta a la Sala, formulará la correspondiente pro- 
puesta. 

Artículo 164 

1 .  Concluida la discusión de cada asunto, se proccde- 

1 .  Las Salas de Gobierno se reunirán, al iiiciios, 

veces por mes, a rio ser que n o  hubicrc asuntos pciid 
tes y cuantas veces, adcniás, tengan que tratar de 21: 

tos urgentes de intcris para la Admiiiistixion de J i  
cia, o cuando lo solicite la tercera parte dc %LIS niiciiili 

rncdiantc propuesta razonada y con cxprcsion dc lo 
deba ser objeto de deliberación y decisi0n. 1.a coi i \ 'oc 

ria se hará por el Presidente, con cxprcsi0ii de los ;I? 

tos a tratar. 

miembros para las actuaciones iiu dccisoiias de cxiri i i  

formal. tales como la rcccpcitjri c l c  ~t i rar i i c i i to  u pruii. 
o la toma de posesión de Jueces y Magistrntlus LI o t i x  

carácter anjlogo. 
En los demás casos para su válida coiistituL.ibii 

rcqucriri la presencia, al nicnos, rlc la  i i i avor ia  c l c  

rnicrnliros. que deberán ser citados pcrson:iliriciitc 
veinticuatro horas de iiriiicipacióri como i i i i i i i i i i ( i .  

2 .  l*a Sala podrá constiluii.sc pol' el Presidciitc~ v 

3.  

Articulo 157 

1 .  Concluida la discusión de cada asunto, se procci 
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rá a la votación, que comenzará por el Juez o Magistrado 
más moderno y seguirá por orden de menor antigüedad, 
hasta el que presidiere. La votación será secreta si lo 
solicitase cualquiera de los miembros. 

El Juez o Magistrado que disintierc de la mayoría 
podrá pedir que conste su voto en el acta. Si lo desea 
podrá formular voto particular, escrito y fundado, que se 
insertará en el acta,  si la sala lo estimare procedente. por 
razón de su naturaleza o de las circunstancias concurrcn- 
tes siempre que lo presente dentro del plazo que lije la 
Sala, que no será superior a tres dias. 

2 .  

3.. El Presidente tendrá voto de calidad. 

Articulo 165 

1 .  El Secretario de Gobierno dará cuenta de los asuii- 
tos que se lleven a la Sala; estará presente en su discu- 
sión y votación; redactará las actas en que se hará 11ic11- 
ción de todos los acuerdos, rcliriCndolos a los cxpedicri- 
tcs en que se insertare; ariotarri al riiargcn los apellidos 
de los que es1i.n presentes en la sesicin; cusiodiará el 
libro de actas y dai- i ,  en su caso. las ccrtilicaci<incs co- 
rrcspondiciitcs, 

Los actos de las Salas de Gobierno go/arán de eje- 
cutoricdad, scrin i.ccurribles cii a l ~ a d a  aiitc el Consejo 
General del Poder Judicial y les %crin de aplicacion w- 
plctoria las normas de la Ley ,de Proccdiriiicrito Admiiiis- 
t ra t ivo. 

2 .  

Articulo 166 

1 .  Los acuerdos de las Salas de Gobierno se llevarán a 
un libro de actas. que  estará a cargo del  Secretario de 
Gobierno y que iio tendrá otra publicidad que la que se 
clcctúc a instancia del que tenga un intercs directo icgiti- 
nio y personal. 

N o  obstante. a los acuerdos sobre noi'nias de repar- 
to entre Salas y Secciones, y entre Juzgados de un orden 
jurisdiccional se les d a r i  publicidad sulicicrite. 

2 .  

CAPITULO I I  

De los Presidentes de los Tribunales y Audiencias 

Articulo 167 

Los Presidentes tendrán las siguientes !unciones: 

l .  Ostentar la representación del Poder Judicial en el 
ámbito del Tribunal correspondiente, sicriipre que n o  
concurricrc el Presidente del Tribunal Supremo. 

2 .  Convocar, presidir y dirigir las deliberaciones de la 
Sala de Gobierno. 

rá a la votación, que comenzará por el Juez o Magistrado 
más moderno y seguirá por orden de menor antigüedad, 
hasta el que presidiere. La votación será secreta si lo 
solicitase cualquiera de los miembros. 

El Juez o Magistrado que disintiere de la mayoría 
podrá pedir que conste su voto en el acta. Si lo desea 
podrá formular voto particular, escrito y fundado, que se 
insertará en el acta, si la Sala lo estimare procedente, 
por razón de su naturaleza o de las circunstancias concu- 
rrentes siempre que lo presente dentro del plazo que fije 
la Sala, que no será superior a tres días. 

3. El Presidente tendrá voto de calidad en caso de 
empate. 

2.  

Articulo 159 

1 .  Los acuerdos de las Salas de Gobierno se llevarán a 
un libro de actas. que estará a cargo dcl Secretario de 
Gobierno v que n o  tendrá otra publicidad que la que se 
efectúe a instancia del que tenga un intercs directo Icgiti- 
mo v personal. 

N o  obstante, a los acuerdos sobre normas de rcpar- 
to entre Secciones, v entre Juzgados de un orden jurisdic- 
cional se les dará publicidad suficiente. 

2 .  

Artículo 160 

Los Presidentes tendrán las siguientes funciones: 

l .  Convocar. presidir y dirigir las deliberaciones de la 
Sala de Gobierno. 

2 .  Fijar el orden del dia de las sesiones de la Sala de 
Gobierno, en el quc deberán incluirse los asuntos que 
propongan al menos dos de sus componentes. 
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3. Fijar el orden del día de las sesiones de la Sala de 
Gobierno, en el que deberán incluirse los asuntos que 
propongan al menos dos de sus componentes. 

4. Someter cuantas propuestas considere oportunas 
en materias de competencia de la Sala de Gobierno. 
5. Autorizar con su firma los acuerdos de la Sala de 

Gobierno y velar por su cumplimiento. 
6. Cuidar del cumplimiento de las medidas adopta- 

das por la Sala de Gobierno para corregir los defectos 
que existieren en la Administración de Justicia, si estu- 
vieren dentro de sus atribuciones, y ,  en otro caso, propo- 
ner al Consejo, de acuerdo con la Sala, lo que consideren 
conveniente. 

7.  Despachar los informes que le pida el Consejo Cc- 
neral del Poder Judicial. 

8. Adoptar las medidas necesarias, cuando surjan si- 
tuaciones que por su urgencia lo requieran, dando cuenta 
en la primera reunión de la Sala de Gobierno. 

9. Dirigir la inspección de los Juzgados y Tribunales 
en los términos establectdos en esta Ley. 

10. Determinar el reparto de asuntos entre las Salas y 
Secciones del Tribunal, de acuerdo con las normas apro- 
badas por la Sala de Gobierno. 

Presidir diariamente la reunión de los Presidentes 
de Salas y Magistrados y cuidar de la Composición de las 
Salas y Secciones conforme al artículo 203 de esta Ley. 

Ejercer todos los poderes dirigidos al buen orden 
del Tribunal o Audiencia respectivo, así como el cumpli- 
miento de sus deberes por el personal de los mismos. 

13. Comunicar al Consejo General las vacantes judi- 
ciales y las plazas vacantes de personal auxiliar del res- 
pectivo Tribunal o Audiencia. 

14. Oír las quejas que les hagan los interesados cn 
causas o pleitos, adoptando las prevenciones necesarias. 

15. Las demás previstas en la Ley. 

1 1 .  

12. 

3. Sometci. cuantas pi'opc-stas considere oportunas 
en materias de competencia de la Sala de Gobierno. 

4. Autorizar con su firma los acuerdos de la Sala de 
Gobierno y velar por su cumplimiento. 

5. Cuidar del cumplimiento de las medidas adopta- 
das por la Sala de Gobierno para corregir los defectos 
que existieren en la Administración de Justicia, si estu- 
vieren dentro de sus atribuciones, y ,  en otro caso, propo- 
ner al Consejo, de acuerdo con la Sala, lo que consideren 
conven ¡en te. 

6. Despachar los informes que le pida el Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial. 

7. Adoptar las medidas necesarias, cuando surjan si- 
tuaciones que por su urgencia lo requieran, dando cuenta 
en la primera r e u n i h  de la Sala de Gobierno. 

Dirigir la inspcccibn de los Juzgados y Tribunales 
en los tkrminos establecidos en esta Ley. 

Determinar el reparto de asuntos entre las Seccio- 
nes del Tribunal, de acuerdo con las normas aprobadas 
por la Sala dc Gobierno. 

Presidir diariamente la reunión de los Presidentes 
de Salas y Magistrados y cuidar de la composición de las 
Salas y Secciones conforme al artículo 198 de esta Ley. 

Ejercer todos los poderes dirigidos al buen orden 
del Tribunal o Audiencia respectivo, así como el cumpli- 
miento de sus deberes por el personal de los mismos. 

12. Comunicar al Consejo General las vacantes judi- 
ciales y las plazas vacantes de personal auxiliar del res- 
pectivo Tribunal o Audiencia. 

Oír las quejas que les hagan los interesados en 
causas o pleitos, adoptando las prevenciones necesarias. 

Las demás previstas en la ley. 

8. 

9. 

10. 

1 1 .  

13. 

14. 

Artículo 161 

1 .  El Presidente del Tribunal Superior de Justicia os- 
tenta la representacibn del Poder Judicial en la Comuni- 
dad Autónoma correspondiente, siempre que no concurra 
el Presidente del Tribunal Supremo. 

2 .  El Presidente de Sala a que se refiere el artlculo 78 
de esta Ley representa al Poder Judicial en las provincias 
a que se extiende la jurisdicci6n de aquélla, salvo cuando 
concurra el del Tribunal Superior de Justicia o el del 
Tribunal Supremo. En el caso de que existan, conforme a 
dicho artículo, Salas de lo Contencioso-administrativo y 
de lo Social, tal representación corresponde al Presidente 
de Sala que designe el Consejo General del Poder Judi- 
cial. 

3. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia po- 
drá delegar en el de Sala a que se refiere el articulo 
anterior las funciones gubernativas que tenga por conve- 
niente referidas a la Sala o Salas correspondientes y a los 
órganos jurisdiccionales con sede en las provincias a los 
que aquélla o aquéllas extiendan su jurisdicción. 
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Se corresponde con el artículo 400 del texto remitido 
por el Congreso de los Diputados. 

Articulo 168 

En el Tribunal Supremo, v bajo la dependencia directa 
de su Presidente. funcionará un Gabinete Tbcnico de Do- 
cumentación c Información. La Lcv determinará su com- 
posición y plantilla. 

Articulo 169 

Los Prcsidcritcs de las Audiencias Provinciales prcsi- 
den las rnisrnas. adoptan las medidas precisas para su 
luncionamicrito y ejercen los poderes de gobierno sobre 
el personal y demás funciones que Ics atribuye la Ley. sin 
perjuicio. en todo caso, de las facultades de los órganos 
de gobierno del Tribunal Superior de Justicia. 

CAPITULO 111 

De los Presidentes de las Salas y de los Jueces 

Articulo 170 

Los Presidentes de las Salas de Justicia y los Jueces 
tendrán en sus respectivos órganos jurisdiccionales la di- 
rección e inspección de todos los servicios v asuntos, 
adoptarán las resoluciones que la buena marcha de la 
Administración de Justicia aconseje, darán cuenta a los 
Presidentes de los respectivos Tribunales y Audiencias de 
las anomalías o faltas que observen y ejercerán las fun- 
ciones disciplinarias que les atribuye la Lev sobre el pcr- 
sonal adscrito al servicio de la Sala o Juzgado correspon- 
diente y las que les reconozcan las leyes procesales sobre 
el resto de profesionales que se relacionen con cl Tribu- 
nal. 

CAPITULO IV 

De los Jueces Decanos y ¿e las Juntar de Jueces 

Artículo 171 

1 .  En las poblaciones donde haya diez o más Juzga- 

Artlculo 162 

Podrán los Presidentes del Tribunal Supremo, de la 
Audiencia Nacional, Tribunales Superiores de Justicia y 
de las Audiencias y ,  en su caso, las Salas de Gobierno, 
por conducto de aquellos, dirigir a los Juzgados v Tribu- 
nales a ellos inferiores, que esttk comprendidos en su 
respectiva circunscripción, dentro del Bmbito de sus 
competencias gubernativas, las prevcnciorica que csti- 
men oportunas para el mejor funcionamiento de los JUL- 
gados y Tribunales, dando cuenta sin dilación al Tribu- 
nal Supremo, en su caso, v directamente al Consejo Cic- 
ncral del Poder Judicial. 
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Ai.1 ictilo 173 

Articulo 174 

El Decano ostcntai.a iintc los poc1ci.c~ públicos In rcprc- 
scwtación de todos y picsidirri la Junta  de Jucccs para 
tratar asuntos de intcri.5 coinlIri que alcctcri a los titula- 
res de todos o de alguno de los brgaiios jurisdiccionalc.s. 

Articulo 169 

El Decano ostentará  an te  los poderes públicos la rcprc- 
scntación de todos y presidirá la Junta  de Jucccs para 
tratar asuntos de intcrcs común que afecten a los titula- 
res de todos o de algurio de los órganos jurisdiccionalcs. 
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Esta Junta habrá de convocarse por el Decano siempre 
que lo solicitare la cuarta parte de los Jueces de la pobla- 
ción o de los órdenes interesados. 

Articulo 175 

1 .  Los Jueces de cada orden jurisdiccional podrán 
reunirse en Junta,  bajo la Presidencia del Decano, para 
proponer las normas de reparto entre los mismos, unifi- 
car criterios v prácticas y para tratar asuntos comunes o 
sobre los que estimaren convcnientc elevar exposición a 
la Sala de Gobierno correspondiente o al Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial por conducto del Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia o aquel les solicitate inlot- 
me. 

2 .  El Decano convocará la Junta cuando lo estime nc- 
cesario o cuando lo solicite, al menos, la cuarta parte de 
los miembros de derecho de la misma. 

Tambien podrán reunirse los Jueces de una misma 
provincia o Comunidad Autónoma presididos por el m i s  
antiguo en el destino, para tratar aquellos problemas que 
les sean comunes. 

La Junta se constituirá válidamente para tomar 
acuerdos cuando asistan la mitad más uno de sus miem- 
bros, adoptándose los acuerdos por mavoria simple. 

La Junta elegirá como Secretario a uno de sus 
miembros, que será el encargado de redactar las actas de 
los acuerdos de las Juntas, asi como de conservarlas y de 
expedir las certificaciones de las mismas. 

3 .  

4.  

5 .  

CAPITULO V 

De la Inspección de los Juzgados y Tribunales 

Artículo 176 

1 .  El Consejo General del Poder Judicial ejerce la su- 
perior inspeccion y vigilancia sobre todos los Juzgados y 
Tribunales para la comprobación y control del funciona- 
miento de la Administración de Justicia. 

El Presidente del Consejo y los Vocales del mismo. 
por acuerdo del Pleno, podrán realizar visitas' de infor- 
mación a dichos órganos. 

El Consejo o su Presidente, cuando lo consideren 
necesario, podrán ordenar que el Servicio de Inspección 
dependiente de aquél o los Presidentes, Magistrados o 
Jueces de cualquier Tribunal o Juzgado, realicen visitas 
de inspección a Juzgados o Tribunales, o recaben infor- 
mación sobre el funcionamiento y el cumplimiento de los 
deberes del personal judicial. 

El Ministerio de Justicia, cuando lo considere nece- 
sario, podrá instar del Consejo que ordene la inspección 
de cualquier Juzgado o Tribunal. En este caso, el Consejo 
notificará al Ministerio de Justicia la resolución que 
adopte y en su caso, las medidas adoptadas. Todo ello sin 
perjuicio de las facultades que la presente Ley concede al 
Ministerio Fiscal. 

2 .  

3. 

4.  

Esta Junta habrá de conyocarse por el Decano siempre 
que lo solicitar la cuarta parte de los Jueces de la pobla- 
ción. 

Articulo 170 

1 .  Los Jueces de cada orden jurisdiccional podrán 
reunirse en Junta, bajo la Presidencia del Decano, para 
proponer las normas de reparto entre los mismos, unifi- 
car criterios y prácticas y para tratar asuntos COMLIneS o 
sobre los que estimaren conveniente elevar exposición a 
la Sala de Gobierno correspondiente o al Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial por conducto del Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia o aqukl les solicitare iní'or- 
me. 

2 .  El Decano convocará la Junta cuando lo estinie nc- 
cesario o cuando lo solicite, al mcnos, la cuarta parte de 
los miembros de derecho de la misma. 

Tambicin podrán reunirse los Jueces de una misma 
provincia o Comunidad Autónoma presididos por el más 
antiguo en el destino, para tratar aquellos problemas que 
les sean comunes. 

4 .  La Junta se considerará válidamente Constituida 
para tomar acuerdos cuando asistan la mitad más uno 
de sus miembros, adoptándose los acuerdos por mavoria 
simple. 

5. La Junta elegirá corno Secretario a uno de sus 
miembros. que será el encargado de redactar las actas de 
los acuerdos de las Juntas, asi como de conservarlas v de 
expedir las certificaciones de las mismas. 

3 .  

Artículo 171 

1 .  El Consejo General del Poder Judicial ejerce la su- 
perior inspección y vigilancia sobre todos los Juzgados y 
Tribunales para la comprobación y control del funciona- 
miento de la Administración de Justicia. 

El Presidente del Consejo y los Vocales del mismo. 
por acuerdo del Pleno, podrán realizar visitas de infor- 
mación a dichos órganos. 

El Consejo o su Presidente, cuando lo consideren 
necesario, podrán ordenar que el Servicio de Inspección 
dependiente de aquél o los Presidentes, Magistrados o 
Jueces de cualquier Tribunal o Juzgado, realicen inspec- 
ciones a Juzgados o Tribunales o recaben información 
sobre el funcionamiento y el cumplimiento de los debe- 
res del personal judicial. 

El Ministerio de Justicia, cuando lo considere nece- 
sario, podrá instar del Consejo que ordene la inspección 
de cualquier Juzgado o Tribunal. En este caso, el Consejo 
notificará al Ministerio de Justicia la resolución que 
adopte y, en su caso, las medidas adoptadas. Todo ello 
sin perjuicio de las facultades que la Ley concede al Mi- 
'nisterio Fiscal. 

2 .  

3. 

4. 
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Artículo 177 

1 .  El Presidente del Tribunal Suprcnio dirige la ins- 
pección ordinaria y vigila el funcionamiento de las Salas 
y Sección de este Tribunal. 

Los Presidentes de los Tribunales Superiores de 
Justicia v de las Audiencias ejercen las mismas funciones 
en sus respectivos ámbitos territoriales. 

3.  El Presidente de la Audiencia Nacional tiene las 
facultades de los párrafos anteriores, respecto ;I las Salas 
de la misma y los Juzgados Centrales. 

2 .  

Articulo 178 

Sólo sc podr i  encomendar la iiispcccitiri ;I J ~ i c . 1  o Ma- 
gistrado de igual o superior antigucdad a la del titular 
del órgao inspeccionado. 

Articulo 17Y 

1 .  

2 .  

Los Jueces y Presidentes de Scccioiics y S ; i l a h  ejci.- 
ccran s u  inspección e n  los asuntos de q u e  conO/c;iti. 

Cuando a su juicio convinicrc, para c\.itar abusos, 
adoptar alguna medida que no sea de sci coiiipctencia u 
despachar visitas a algún Juzgado o Tiiburial, lo i i i a i i i -  

testarán al Presidente de la Audiencia Naciorinl. Ti.il>urial 
Superior de Justicia o,  en su caso, Audiencia. par:i quc 
este provca lo que corresponda. 

Articulo 180 

1 .  Los Jueces y Magistrados y el pcrsorial al sci.vicio 
de la Administración de Justicia dcbcii prestar la colaho- 
ración necesaria para el buen f i n  de la iiispcccióri. 

Las facultades inspectoras se cjcrccrin sin nicima 
de la autoridad del Juez. Magistrado o Presidente. 

El expediente de inspección se completara con los 
informes sobre el órgano inspeccionado, que  podrán prc- 
sentar los respectivos Colegios de Abogados y Procurdo-  
res, en todo aquello que les afecte. A tal f i n ,  serán notifi-  
cados. con la suficiente antelación, respecto a las circuns- 
tancias en que se lleve a cabo la actividad inspectora. 

2 .  

3. 

Artículo 181 

l .  La inspección comprcndcrá el examen de cuanto 
resulte necesario para conocer el funcionamiento del 
Juzgado o Tribunal y el cumplimiento de los deberes del 
personal judicial, atendiendo especialmcntc a las exigen- 
cias de una pronta y eficaz tramitación dc todos los asun- 
tos. 

La interpretación y aplicación de las leves hechas 
por los Jueces o Tribunales, cuando administran justicia, 
no podrá ser objeto de aprobación, censura o corrección, 
con ocasión o a consecuencia de actos de inspección. 

2 .  

Artículo 172 

1 .  El Pqcsidentc del Tribunal Supremo dirige 1;i ins- 
pección ordinaria y vigila e l  tuncionamicnto cle las Sal;rs 
y Sccciorics de este Tribunal. 

1.0s Presidentes de los Tribunales Superiores LIC. 
Justicia c.jcrccn las misnias funciones e n  sus iupcctivos 
ámbitos territoriales, 

3. El Presidente de la Audiencia Nacional tiene las 
facultades de los apartados anteriores, i'cspccto ;1 las S a -  
las de la niisnia y los Ju/.gados Cciiiralcs. 

2 .  

Articulo 173 

Se ciicoriiciiclar;i la inspección a Juez o Miipis[r.ado dc 
igual o supcrior catcporia a la del titular del t i i p n o  iiis- 

peccionado. 

Articulu 174 

1 .  

2 .  

1.0.; JLICCCS y Presidentes de Sccciorics v S:il;is c ' jc t .~  

ccrári s u  iiispcccióri cii los iisuritos de q u e  coiio/.c.;iti. 
C'uaiido a SLI .juicio cori\,inici.c, p a i ~  cviiai- abusos. 

adoptar alguna nicdida que iio sea clc SLI coriipci~.iicia O 

despachar \,¡sitas a alpuii Jurg!ado o Tribunal lo ni;i i i i lc*h- 

tarii i  al Prcbidentc del Tribiiiial S u p i ~ i i i o ,  dc 1;i A u c l i c - i i ~  
cia Naciorial o del Tribiiiial Superior de J L I ~ ~ ~ L . ¡ : I  I>;II.;I 

,que Cstc dccid;i lo q u e  corresporida. 
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l .  El Juez o Magistrado que realice la visita de ins- 
pección redactará un inlornic que elevará a quien la hu-  
bicr-e decretado. 

De las visitas de inspección se levantará acta, en 
que se detallará el rcsultado de aquella, y de la que se 

ciitregaiii cupia al J tic/. CJ Presidente del  órgano jurisdic- 
cima1 iiispcccioiiado, quienes podrán forrriular las co- 
iwspoiidieiiics obscrvacioi ics o precisiones ;I la riiimia y 
i.ciiiitii.l;is a la Autoi,idad que li~ibici-c oi-dciiado la prácii-  

2 .  

ca CIC. la  irispcccióii. 
El Pi~csiclcritc de la Sula de Gobici.iio, a la que. el1 

sti  caso., se dai-á cuciita, adoptarii, a la \,ista del inlorriic, 
c~iai idu ptoccda, las rriedidas que cstinicri convcnicritcs 
dciitiu de S L I ~  atribuciones y ,  cuando no tuvici.c conipc- 
tcricia para i.csolvci., propoiidi% al Consejo Gciieral del 
POdCi' Judicial lo quc corisidcic procedente. La coniuiii- 

dciitc. t:.l coiiwjo (;ciicral xk~prar i  poi- si iriisiiio las nie- 

3 .  

cLlC¡CJli ill C ' C J i i ~ L ' ~ 0  &Tici-al SCI'a PO1 L'oridLlL"CJ ClC 311 Pl-cii- 

di d ;i s q Lic p i ~ ~ c c d a  I I , c ti:i i i do h U b i c i~ o i - d ~  n aclo I a i i i S ~ C C  - 

C ¡ < J i i .  

CAPITULO VI 

De las Secretarías de Gobierno 

LIBRO 111 

DEL RECIMEN DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES 

TITULO 1 

Del tiempo de las actuaciones judiciales 

CAPITULO 1 

Del período ordinario de actividad de los Tribunales 

Articulo 184 

El año judicial, periodo ordinario de actividad de los 

Articulo 177 

1 .  El Juez o Magistrado que realice la inspcccih rc- 
dactará un informe que elevará a quien la hubiert dccrc- 
tado. 

2. De las visitas de inspección se levantará acta, en 
que se detallará el resultado de aquklla, y de la que se 

entregará copia al Juez o Presidente del órgano jurisdic- 
cional inspeccionado. Estos con respecto a dicha acta 
podrán lormular las correspondientes observaciones o 
preci,sioncs y rcniiiirlas a la Autoridad que hubicrc ordc- 
nado la práctica de la inspección dentro de los dic/ dias 
siguicn tcs. 

El Prcsidcntc de la Sala de Gobierno, a la que, en 
su caso, se dará cuenta, adoptará, a la vista del iiilutmic, 
cuando proceda, las medidas que estime coriveiiicritcs 
dentro de sus atribuciones y ,  cuando no tuvicrc corripc- 
tcncia para resolver, propondrá al Consejo General del 
Poder Judicial lo que considcrc piuxxlcntc. La coriiurii- 
cación al Coiiscjo General hará por conducto de ~ L I  

Presidente. El Consejo Gencid adoptará por si rnisiiio las 
rriedidas que procedan, cuando hubicre ordenado la iris- 
pccción. 

3 .  
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Tiihuiinlcs, se cxtcndcra clcsdc e l  I clc scpticnibi.c, O c l  
siguiciitc dia habil, tinata el  31 de julio dc cada ano n;it~i- 
ra I 

C'A f'm' 1.0  I 1 

Del tiempo hábil para las actuaciones Judiciales 

TariihiCii seiiiri i i i t iabi lcs l o s  dias d~bl I T I C ~  clc ;igosto 

para todas l a s  actuacioricir juclicialcs, cxccpio p¿ii.a las 
q u e  b e  declaren uiycritcs por l as  leyes procesales, 

Articulo 189 

l. S i n  pcr.juicio de lo dispiicsto cii los articulos antc-  
riores. todos los dias dcl año y todas las horas scriii 

Ai . t icu lo  I X 3  

Tarnbien serán inhábiles l o s  dias del mes de agosto 
para todas las actuaciones judiciales, excepto las que sc 
dcclarei i  urgentes por las leyes procesales. 
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hábiles para la instrucción de las causas criminales, sin 
necesidad de habilitación especial. 

Los días y horas inhábiles podrán habilitarse por el 
Juez o Tribunal, con sujeción a lo dispuesto en las leyes 
procesales. 

2. 

Artículo 190 

1. Los plazos procesales se computarán con arreglo a 
lo dispuesto en el Código Civil. En los señalados por días 
quedarán excluidos los inhábiles. 

2. Si el último día de plazo fuere inhábil, se entende- 
rá prorrogado al primer día hábil siguiente. 

TITULO 11 

Del modo de conrtltulrse los Juzgados y Tribunales 

CAPITULO 1 

De la Audlencla Pública 

Artículo 191 

Los Juzgados y Tribunales celebrarán audiencia públi- 
ca todos los días hábiles para la práctica de pruebas, las 
vistas de los pleitos y causas, la publicación de las sen- 
tencias dictadas y demás actos que señale la Lcv. 

Artículo 192 

1. En audiencia pública, reuniones del Tribunal y ac- 
tos solemnes judiciales, los Jueces, Magistrados, Fiscales, 
Secretarios,.Abogados y Procuradores usarán toga, placa 
y medalla de acuerdo con su rango. 

2. Asimismo, todos ellos, en estrados, se sentarán a la 
misma altura, y el Secretario de cara al público y al 
Tribunal. 

Artículo 193 

1. Los Jueces y los Presidentes de las Audiencias y 
Tribunales señalarán las horas de audiencia pública que 
sean necesarias para garantizar que la tramitación de los 
procesos se produzca sin indebidas dilaciones. Se darán 
a conocer a través de un edicto fijado ostensiblemente en 
la parte exterior de las Salas de los Juzgados y Tribuna- 
les. 

2. Los Jueces y Magistrados que formen Sala asisti- 
rán a la audiencia, de no mediar causa justificada. 

Artículo, 187 

1 .  En audiendia pública, reuniones del Tribunal y ac- 
tos solemnes judiciales, los Jueces, Magistrados, Fiscales, 
Secretarios, Abogados y Procuradores usarán toga y *  en 
su caso, placa y medalla de acuerdo con su rango. 

2. Asimismo, todos ellos, en estrados, se sentarán a la 
misma altura. 
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Articulo 194 

1 .  El horario de trabajo de los Juzgados y Tribunales, 
sus Secretarias y oficinas judiciales será fijado por el 
Consejo General de l  Poder Judicial, sin que pueda ser 
inferior al establecido para la Administración Pública. 

Los Jueces y Magistrados. Presidentes, Secretarios, 
Oficiales, Auxiliares v Agentes de la Administración de 
Justicia, así como los Mi.dicos forenses, deberán ejercer 
su actividad respectiva durante el horario establecido, 
salvo causa justilicada que se lo inipidicrc. 

2. 

Articulo 195 

l .  Corresponde al Presidente del Tribunal o al Juez 
riiaritcner el orden en la Sala, a cuyo efecto dictarán las 
providencias que procedan. 

Asimismo amparariiii en sus derechos a los prcsen- 2.  
t c s .  

Artículo 196 

A los efectos de lo dispuesto e n  el artículo anterior los 
que perturbaren la vista de algún proceso. causa u otiu 
acto judicial, dando seriales ostensibles de aprobaciori o 
desaprobación, laltando al rcspcto y consideraciones dc- 
bidas a los Jueces, Tribunales, Ministerio Fiscal, Abopa- 
dos. Procuradores y Secretarios Judiciales serán amones- 
tados en el acto por el J U C Z  o Presidente y expulsados de 
la Sala,  si no obcdccicr-eri a la primera advertencia, s in  
pcr.juicio de la responsabilidad penal en que incurran. 

Articulo 197 

Los que se rcsistictcn a cumplir la orden de cxpulsi<in 
serán. además, sancionados, con la multa que rcglamcn- 
tariarncntc se establezca. 

Artículo IY8 

1 .  Cori la multa que reglamentariamente se establc1.- 
ca serán corregidos los testigos, peritos o cualquiera otro 
que, como parte o rcprssentándola, faltaran en las vistas 
y actos.judicialcs de palabra, obra o por escrito a la con- 
sideración, rcspcto y obediencia debidos a los Tribuna- 
les, cuando sus actos no  constituyan delito. 

2 .  N o  están comprcndidos en esta disposición los 
Abogados y Procuradores de las partes, respecto de los 
cuales se observará lo dispuesto en el Título V del Li- 
bro V .  

Artículo 189 

1 .  El horario de trabajo de los Juzgados y Tribunales, 
sus Secretarías y oficinas judiciales será fijado por el 
Consejo General del Poder Judicial, sin que pueda ser 
inferior al establecido por la Administración Pública. 

Los Jueces y Magistrados, Presidentes, Secretarios, 
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administracibn de 
Justicia, así como los Médicos Forenses, deberán ejercer 
su actividad respectiva en los terminos que exijan las 
necesidades del servicio, s in  perjuicio de respetar el ho- 
rario establecido. 

2.  

Artículo 190 

1 .  Corresponde a l  Presidente del Tribunal o al Jucr. 
mantener el orden en la Sala, a cuyo electo acordará lo 
que proceda. 

2 .  Asimismo ampararán en sus derechos a los prescri- 
tcs. 

Artículo 192 

Los que se rcsistiercn a cumplir la orden de cxpulsi6ri 
serán, además, sancionados. con multa cuyo máxinio se- 
rá la cuantía de la multa más elevada prevista en el 
Código Penal como pena corrcspondi,entc a las faltas. 
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Articulo 194, 

1 .  Se hará constar en el Acta el hecho que motiva la 
sanción. la explicación que, en su caso. di. el sancionado 
y el acuerdo que se adopte por el Juci. o Presidente. 

Contra el acucido de imposición de sanción podrá 
interponerse eii el plazo de tres dias recurso de audiencia 
en justicia ante el propio Juei o Presidente, que lo resol- 
verá en el siguiciitc día.  

Cuando la sanción inipucsta exceda de la wnia  que 
i.eglainentarianiciiic se cstablcLca. cabrá recurso de al/.a- 
d a ,  e n  el plaio de ciricci dias, aritc la Sala de Gobicrrio, 
que lo i.csolvciá, pi.cvio iiilorrric del JUCL o Presidente, cii 

la prinicra rcunióri que celebre. 

2 .  

3 .  

Ai.ticulo 200 

Cuando los hechos de que se traten los artículos an te -  
riores Ilcgai-cn a constituir delito, sus autores serán dete- 
nidos en el acto y puestos a disposición del Juez coiiipc- 
tcntc. 

CAPITULO I I  

De la formación de las Salas y de los Magistrados 
suplentes 

Articulo 201 

Eri 10s c a w s  en que la Icv no dispoiiga otra cosa basta- 
ráii tres Magistrados para lorrnai. Sala. 

Articulo 202 

La Sala pod i i  coiistituii.sc con todo5 los que la coiiip(i- 

iicn, aunque la Lcv iio lo csija, cuando el Prcsidciitc, 0 Iii 

mayoria de aqudlos.  lo c5tiITic necesario para la Aclnii-  
nisiración de Justicia. 

Artículo 203 

1 ,  La coniposición dct las Secciones se determinará 
por el Presidente, según los criterios aprobado5 anual- 
mente por la Sala de Gobierno, a propuesta de aquc'l. 

Serán presididas por el Presidente de la Sala, por 
el Presidente dc.Sccción o, en su defecto. por el Magistra- 
do mas antiguo de los que la integren. 

2 .  

Artículo 204 

Cuando no asisticrcn Magistrados en numero suficien- 
te para constituir Sala. concurrirán para completarla 

Artículo 194 

l .  Se hará constar en el acta el hecho que niotiva la 
sanción, la explicación que, en su caso, di. el sancionado 
v el acuerdo que se adopte por el Juez o Presidente. 

2 .  Contra el acuerdo resolviendo la audiencia en ,jus- 
ticia o contra el de imposición de la sanción, si n o  se 
hubiese utilizado aquel recurso, cabrá recurso de alzada. 
en el plazo de cinco dias, ante la Sala de Gobierno, que 
lo resolverá, previo inlornie del JUCL o Presidente que 
impuso la sancióri. en la primera reunión que se celebre. 

Articulo 195 

Cuando los hechos de que tratan los articulos antcrio- 
res llegaren a constituir delito, sus autores serán deteni- 
dos en el acto v puestos a disposicih del Juez compcten- 
te. 

Articulo 197 

Ello iio obstante, pcidrán ser llamados, para lorrnar 
Sala. todos los Magistrados que la componen, aunque la 
ley no lo csija, cuando el Presidente. o la rnavorín de 
üqudlos. lo cstirrie necesario para la administración de 
justicia. 
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OtI%S Magistrados que designe el Presidente del Tribunal 
respectivo, con arreglo a un turno en el que serán preferi- 
dos los que se hallaren libres de señalamiento y ,  entre 
&tos, los niás modernos. 

Articulo 205 

1. Podrá haber en  las Audiencias Proviricialcs v Tri- 
bunalcs Superiores de Justicia una relación de Magistra- 
dos suplentes que serán llamados, por su orden, a formar 
las Salas en los casos en que por circunstancias iniprevis- 
tas v excepcionales no  puedan constituirse aqudlas.  
Nunca podrá concurrir a formar Sala más de un Magis- 
trado suplente. 

2.  Cada ario, cl C'onse.jo Gciicral del Poder Judicial 
conlcccionará la relación a que se refiere el apartado 
anterior, a propuesta de la Sala de Gobierno correspon- 
diente v con arreglo a lo dispuesto en el articulo 159.5. 
Los Magistrados suplentes estarán sujetos a las niisnias 
causas de rcmocióii de los Jueces y Magistrados en cuan- 
to les fueran aplicatlcs. 

Artículo 206 

1 l .  El cargo dc Magistrado suplente sci-i tioriorilico, 
s i n  perjuicio dcl derecho a .ser remunerado mediante 
asistencias devengadas por dia en cuaiitia del cicri por 
cien del sueldo que corresponda al luncionario que dcbia 
dese mi pc na r I a .  

Sólo podrá recaer en quienes reunan las condicio- 
iics iiccc-sarias pa~-ii cl ingreso C I I  la Carrera Judicial. 

Serán preferentes los que hayan desempeñado lun- 
ciorics judiciales o cjcrc'ido prolesiones .jurídicas o doceri- 
tcs e11 estas inatcrias. En iiingúri caso recaerá el riombra- 
riiiciito en quienes c.jcrzan las prolesiones de Abogado o 
Procurador. 

2 .  

3 .  

Articulo 207 

La dcsignación de los Magistrados quc no constituyan 
plantilla de la Sala se hará saber inmediatamente a los 
mismos y a las partes, a electos de su posiblc abstención 
o r,cccisaci¿m. 

CAPITULO I I I  

Del Magistrado Ponente 

Articulo 208 

1 .  En cada pleito o causa que  se tramite ante un Tri- 
bunal o Audiencia habrá un Magistrado Ponente, desig- 
nado según el turno establecido para la Sala o Sección al 

Articulo 201 

l .  El cargo de Magistrado suplentc sera h C ) I i C J I ' l ~ ¡ ~ ~ J ,  

sin perjuicio del del-echo a ser remunerado en la lormia 
que rcglamentariarncntc se dctcrminc, dentro de las pre- 
visiones presupuestarias. 

Sólo podrá rccaci' cn quienes rcúnaii las condicio- 
nes necesarias para el ingreso en la Cai.1-era Judicial. 

Tcndr-rin preferencia los que hayaii clcscnipcñaclo 
Iiinciorics judiciales o ejercido prolesiones jwidicas o do- 
centes cri estas materias. En ningciri caso rccacrri el noin- 
bramicnto en quienes cjcr/.an las prolesiones dc abogado 
o procurador. 

2 .  

3 .  
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principio del año judicial. exclusivamente en base a cri- 
terios objetivos. 

La designación se hará en la primera rcsoluciOn 
que se dicte en el proceso y se notificará a las partes el 
tiombrc del Magistrado Ponente v .  en su caso, del que 
cuii a i ~ c g l o  al turno ya establecido Ic sustituya. con cx- 
pi'csióii Jc las causas que motiven la susti tución. 

2 .  

En la dcsignaci6ri de Ponciitc turriariii odoa lus Mapis- 
ti-ados de la Sala o Sección. incluidos los Piesidcritcs. 

Al3 iculo 2 I o 

Cori-cspondcri al Poiiciitc, cii los plciios o c;ius;is que 
Ic tiavaii sido tui.iiaLlaa: 

Articulo 2 I I 

CAPITULO IV 

De las sustituciones 

Ariiculo 2 1 2  

Procederá la sustitución dc los Jueces y M a p i s t i d u s  e n  
los casos de vacante. licencia. servicios especiales u otras 
causas que lo justiíiqucn. Las sustituciones se harán cn  
la lorrna establecida en el presente Capitulo, sin pcrjui- 
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cio de lo dispuesto en esta Ley para la composicibn de 
las Salas y Secciorics de los Tribunales. 

Articulo 213 

l .  El Presidente del Tribunal Supremo. el Presidente 
de la Audiencia Nacional y los Presidentes de los Tribu- 
rialcs Superiores de Justicia serán sustituidos por el Prc- 
sidcntc de la Sala rriás antiguo en  el cargo. 

2 .  Los Presidentes de las Audiencias Pi.oviricialcs sc- 

ran  sustituidos por el Presidente de Sección más antiguo 
o,  s i  no las hubicre, por el M a g i s t i d o  con rncjor puesto 
C'll el cscalatbr1. 

Cuando la plniitilla de la Audiencia iio cornpixiida 
otra pla/.ü que la de SU Ptcsidciitc, I C  sustitLiirá CI Magis- 
ti.nclo titular que  se Iiallarc e n  turno para acudir  ;I coni- 
plciar la Audiciicia. 

3 .  

l .  Los Prcsiclcntcs de la5 Salas  v de las Scccioiics 
sci.iii hiistituidos p w  el  Magistiado coi1 cal mejor puesto 

Eii caso  de \'Licaiitc. asuniirá la Prciidcricia de la 
Sala el Prcsidcritc de I;i Audiencia o Tiihurial, si lo est i -  
iiiai'c pi.occdcn te. 

L'II el escalalót1 dc la Sala o Scccióii que bC' ti'atc. 
2 .  

Articulo 216 

1 .  Cuarido cii uiia pohlacióri sólo csistici.c un Juci de 
un dctcrriiinado oidcii juriscliccional, sera sustituido por 
e l  t i tular  de cualquiera clc los restantes. 

TambiCri sustituii.áii los de dibt i ,nio ordcii jurisdic- 
cional, aun existicrido varios Jucccs pcrtcriccicritcs al  
niisiiio, cuando se agotarcri las posibilidades de sustitu- 
ción entre  ellos. 

3 .  Cori.cspondci% a Iob Jucccs de Piiriicra Instancia c 
Insiruccióri  la sustitución de los dcnias brdcncs jurisdic- 
ciorialcs. La de aquellos corrcbponderá a los Jucccs de lo 
Coiitcricioso-Administrati~o y de lo Social, segun el or- 
dcri que establezca la Sala de Gobierno del Tribunal Su- 
perior de Justicia. 

2 .  

Articulo 2 10 

1 .  Los Jucccs de Prinicra Instancia y de Iiisiruccióii, 
de lo Contcncioso-adrninistr~ti\o, de Mciiorcs y de lo So-  
cial se susti tuiri in cntrc sí en las poblaciones doiidc exis- 
tan varios del misnio ordcri jurisdiccional, cri la lorma 
que acuerde la Sala de Gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia, a propuesta de la Junta de Jucccs. 

Si fucre el Decano el que deba ser sustituido, sus 
luncioncs se c.jcrcerári por el J u c ~  que le sustituya en el 
JuLgado de que aquel sea titular, conlornic a lo dispuesto 
e11 el párrafo anterior o,  en su caso, por el más antiguo en 
el cargo. 

2 .  
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Artículo 217 

l .  Los Jueces de  Primera Instancia e Instrucción de lo 
Coritencioso-Administrativo y de lo Social desempeñarán 
las funciones inherentes a su Juzgado y al cargo que sus- 
t i tuyan. 

En los casos en que n o  sea posible la aplicación de 
lo dispuesto en los artículos preccdentes, ejercerá la iu- 
risdicción el Juez sustituto que será nombrado en la mis- 
ma forma que los Magistradas suplentes, y cuyo rkgimcn 
,juridico y económico será idkntico al de estos. 

2 .  

Artículo 218 

Los Jueces de Paz serán sustituidos por los respectivos 
Jueces sustitutos. 

Articulo 219 

Cuando no pudiera aplicarse lo establecido en los art i-  
culos anteriores. o resultare aconsejable para un rnc.joi- 

reparto de los asuntos, la Sala de Gobierno prorrogará l a  
jurisdicción del titular de un Juzgado del mismo grado y 
orden del que deba ser sustituido, que descmpenará ani- 
bos cargos. 

Articulo 220 

Las prórrogas de jurisdicción se comunicarán al Con- 
sejo General del Poder Judicial para su aprobación. siti 
perjuicio de empezar a dcscmpenarlas, si así lo acordase 
la Sala de Gobierno. 

Articulo 221 

l .  N o  podrán conferirse comisiones de servicios para 
Juzgados o Tribunales, si n o  es por ticmpo determinado, 
concurriendo circunstancias de especial necesidad y prc- 
via conformidad del interesado. 

Las comisiones se otorgarán por el Consejo General 
del Poder Judicial, oidas las Salas de Gobierno corres- 
pondientes. 

N o  se conferirán comisiones para los cargos de Prc- 
sidente y Presidentes de Sala de Audiencia Nacional. Tri- 
bunales Superiores de Justicia y Audiencias. 

2 .  

3 .  

CAPITULO V 

De la abstención y recusación 

Articulo 222 

Los Jueces y Magistrados deberán abstenerse y ,  en su 

Artículo 212 

1 .  Los Jueces de Primera Instancia .y de Instruccibn, 
de lo Contencioso-administrativo, de Menores y de lo So- 
cial desempenarán las funciones inherentes a su Juzgado 
v al cargo que sustituyan. 

En los casos en que no sea posible la aplicación de 
lo dispuesto en los artículos precedentes. ejercerá la ju-  
risdicción el Juez sustituto que será nombrado en la mis- 
ma forma que los Magistrados suplentes. y sometido a su 
mismo rkgimcn jurídico. Rcglamcntariamcntc se deter- 
minará su rcrnuncracibn, dentro de las previsiones prc- 
supuestarias. 

2.  

Artículo 214 

Cuando no pudiese aplicarse lo cstablccido en los arti- 
culos anteriores, o resultare aconsc.iablc para u11 mejor 
despacho de los asuntos, la Sala de Gobierno prorrogarri 
la jurisdicción del titular de un Juzgado del mismo grado 
y orden del que deba ?cr sustituido, que dcscmpcnari 
ambos cargos. 

Articulo 216 

1 .  N o  podrán conlerirsc coniis'ioncs de scrvicios para 
Juzgados o Tribunales, si no es por- ticnipo dctcrriiinado, 
concurriendo circunstancias de especial necesidad Y pre- 
via conformidad de l  intcrcsido. 

Las comisiones se otorgarán por el Consejo General 
del Poder Judicial, oídas las Salas de Gobierno corres- 
pondientes. 

N o  se conferirán comisiones para los cargos de Prc- 
sidente v Presidentes de Sala de la Audiencia Nacional y 
Tribunales Superiores de Justicia ni para el Presidente 
de Audiencia Provincial. 

2 .  

3 .  
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Articulo 2 2 s  

Será tairihich causa de ahstcmcibn v ,  cti su caso, de 
recusacibn en los pi.occsos eii que sea pnrtc la Aclniinis- 
tiacibn Pública, cricoiitrarw el Juez o Magistrado con la 
autoridad o funcioriai.io que hubiese dictado el acto o 
irilorniado respecto del niisrrio, o rcali/.ado el  hecho, pat. 

razún de los cualcs se sigue el  proceso, en algunas de la5 

Artículo 220 

Será tarnbicn c a ~ i s ; ~  de ahstcricibri y ,  c*ii SLI c;iso, dc. 
recusación en 10s procesos en que sea parte la Aclrriiriis- 
tración Pública, cncoritrarsc el JUCL o Magistrado coi1 I;i 
autoridad o furicionaiio que hubiese dictado el acto o 
irilormado respecto del niisriio o rcaliLado el  hecho poi- 
razón dc los cuales SC' sigue el proceso, en alguna de las 
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circunstancias mencionadas en los números 1 al 8 del 
artículo anterior. 

Articulo 226 

1 .  El Juez o Magistrado en quien concurra alguna de 
las causas expresadas en los artículos anteriores se abs- 
tendrá del conocimicnto del asunto sin esperar a que se 
Ic recuse. 

La abstención será motivada y se comunicará a la 
Sala de Gobierno del Tribunal respectivo. Cuando el re- 
cusado forme parte de una Sala o Sección, la comunica- 
ci<in tendrá lugar por conducto de su Presidente. 

Si la Sala de Gobierno n o  estimare .justificada la 
abstención, ordenará al JUCL o Magistrado que continúe 
en el conocimiento del asunto, sin perjuicio del derecho 
de la5 partes a hacer valer la recusación y de la imposi- 
ci<in al Juez o Magistrado, si hubiera suficiente motivo 
para cllo. de la corrección disciplinaria que proceda, clc- 
\,áridOlo en cstc caso a conocimiento del Consejo General 
clcl Podci. Judicial. para que se haga constar cn cl cxpc- 
clic,iitc personal del JUCL o Magistrado a los clcctos que 
coi-i.csponda. 

2 .  

3 .  

Ai.ticulo 227 

l .  Cumplido lo dibpucsto en el articulo anicrior, si el 
J u c ~  O Magistrado 110 rccibicrc en el plam de cinco dias 
1;i oidcn de que continúe en el conociniicnto del asunto, 
se ~ i p ; i i ~ a r i  dclinitivanicntc de Cstc y remitirá. en su  ca- 
JO. las actuacioiics al quc deba sustituirle. 

La abstención será comunicada a las partes. 2 .  

A i ~ i c u l o  228 

t .  La iwusacióri deberá proponerse tan luego como 
be tcnga conocimiento de la causa en que se funde. Si 
dicho conocimiento l u c i ~  anterior al ple i to ,  habrá de 
pi.oponcrsc al inicio del mismo. pues en otro caso no se 
;id ni i t ará a t i i n i i  te.  

Ln recusación sc propondrá por cscr-ito lirmado 
por el rccusantc, quien deberá ratificarse a presencia ju- 
dicial. Cuando el escrito lo firme su Procurador, deberá 
iiconipanar poder especial para la recusación de que se 
trate. El escrito en que se proponga la recusación deberá 
i r  liimiado por Letrado, cuando su intervención fuerc ne- 
ccsir ia  en el pleito. 

2 .  

Ailiculo 229 

1 ,  Instruirán los incidentes de recusación: 

a) Cuando el recusado sea el Presidente de un Tribu- 
nal Superior de Justicia, de la Audiencia Nacional. o del 

circunstancias mencionadas en los números 1 al 8 y 1 I 
del artículo anterior. 

Artículo 221 

1 .  El Juez o Magistrado en quicn concurra alguna de 
las causas expresadas en los artículos anteriores se abs- 
tendrá del conocimiento del asunto sin esperar a que se 
le recuse. 

La abstención será motivada y se comunicará a la 
Sala de Gobierno del Tribunal respectivo. Cuando el que 
se abstenga forme parte de un órgano colegiado la comu- 
nicación tendrá lugar por conducto del Presidente de la 
Sala o Sección. 

3. Si la Sala de Gobierno no estimare justificada la 
abstención, ordenará al Juez o Magistrado que continúe 
en el conocimiento del asunto, sin perjuicio del derecho 
de las partes a hacer valer la recusación v de la imposi- 
ción al Juez o Magistrado, si hubiera suficiente motivo 
para cllo, de la corrección' disciplinaria que proceda, clc- 
vándolo en este caso a conocimiento del Consejo General 
del Poder Judicial, para que se haga constar en el expe- 
diente personal del Juez o Magistrado a los efectos que 
corresponda. 

2 .  

Articulo 224 

1 .  Instruirán los incidentes de recusación: 

a )  Cuando el recusado sea el Presidente de un Tribu- 
nal Superior de Justicia, de la Audiencia Nacional, o del 
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Tribunal Supremo o el Presidente de alguna de sus Sa- 
las, el Presidente de Sala más antiguo y si el recusado 
lucre el .más antiguo, el que le siga en antigucdad. 

b) Cuando el recusado sea un Presidente de Audicncia 
Provincia¡, el Magistrado más antiguo de dicha Audicn- 
cia. 

c )  Cuando el recusado sea un Magistrado de una Au- 
diencia, Tribunal Superior o del Tribunal Supremo, el 
Magistrado más antiguo de su Sala, y si el recusado fucrc 
el más antiguo. el que le siga e n  antigucdad. 

Cuando el recusado ser? u n  Jucz, el que legalmente 
le sustituya. 

d )  

2 .  Si n o  lucre posible lo establecido en los apartados 
anteriores, la Sala de (iobicrno correspondiente dcsigna- 
rá el instructor del incidente de entre los Magistrados o 
Jueces de la provincia o, en su dclccto de la Comunidad 
Autónoma, y en 511 caso, si no los hubicre solicitará del 
Consejo General del Poder Judicial el nombramiento co- 
i ~ c s  pond i c t i  te . 

Articulo 130 

l .  Formulada la reciisación.'pasarii el pleito o causa 
al coiiocimicnto del sustituto y se temitira, en su ciiso, el 
escrito y los docuincntos de la recusación a aquel ii quien 
c.ui.i.csponda instruir C'I incidente. 

Este cntrcgai'li copia del escrito y documentos al 
ivcusado, rcquiritindole para que en el plazo de tres dias 
inloimc sobre la recusación. 

Si el recusado aceptare como cierta la causa de 
recusación, se i-csolvci.á el incidente sin miis iriimitcs. 

En o t i u  caso, or-denarii cl Instructor la práctica de 
la prueba, si se hubicre propuesto en lorma y lucre pcrti- 
ncntc. e n  el pla/.o de diez dias y ,  acto seguido, remitirá lo 
actuado a la autoridad competente para decidir; que lo 
tiara por iiicdio de auio, oido el Ministerio Fiscal. Cuan- 
do el recusado luci.c un Jucz, la resolución corresponderá 
al propio Instructor. 

L. 

3 .  

4. 

Articulo 23 I 

En los juicios verbales, cualquiera que sea el orden 
jurisdiccional, y en los de faltas, si el Jucz recusado no 
accptarc en el acto como cierta la causa dc recusación, 
pasarán las ac tuac iorv  al que corresponda instruir el 
incidente, qucdando entre tanto en suspcnso el asunto 
principal. El instructor acordará que comparezcan las 
partes a su presencia en el dia v la hora que fijc, dentro 
dc los cinco siguientes y ,  oídas las partes v practicada la 
prueba declarada pertinente, resolverá sobre si ha o no 
lugar a la recusación, en el mismo acto. 

Artículo 232 

1 .  La resolución que desestime la recusación acorda- 

Tribunal Supremo o ei Fi-esidcnte de alguna de sus Sa- 
las, el Presidente de Sala más antiguo y si el recusado 
fuere el más antiguo, el que le siga en antigüedad. 

b) Cuando el recusado sea un Presidente de Audicncia 
Provincial, el Magistrado más antiguo de dicha Audicn- 
cia. 

c) Cuando el recusado sea un Magistrado de una Au- 
diencia, Tribunal Superior o del Tribunal Supremo, el 
Magistrado más antiguo de su Sala, y si el recusado fuerc 
el más antiguo, el que le siga en antigüedad. 

d) Cuando el recusado sea un Juez, el que legalmente 
le sustituya, si perteneciere a la Carrera Judicial. 

' 

2 .  Si no lucre posible lo establecido en los apartados 
anteriores, la Sala de Gobierno correspondiente dcsigria- 
rá el instructor del incidente de entre los Magistrados o 
Jueces de la provincia o, en su defecto de la Comunidad 
Autónoma, y en su caso, si n o  los hubierc, solicitará del 
Consejo General del Poder Judicial el nombramiento co- 
rrespondiente. 
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rii devolver. el conociriiiciiio del pleito o causa al i'ccusa- 
do. C I I  el cstaclo cii qiic se hallate. Esta i.csolucioii lIc\,ai.a 
coribigo Iii Luidcria e11 Lusias del rccusaiitc, salvo que  
coiicuriicrcii ciiumstancias csccpcionalcs que jus t i l i -  
Lil(cri otro piuriuiiciamicnto. Cuando la r~csolucióii qLic 
decida el iiicidciiic dcciarc csprcsamciitc la existencia dc 
niala Ic cii el rccusiintc, se podri~ iriipoiicr ;I C ; ~ I C  una 

La i.csoluci¿m .cstiiiiatoi.ia de Iii i~cctisacioii apaijii- 
i i  dcliriiti\.aiiiciitc al Juc /  o Magisiraclo del coiiociriiicii- 

tu rlcl pleito o ciiusa. C'ontiiiiiara coiiociciido dc el. Iiasiii 

ci«r1. 

iiiLilta de ciiico I i i i I  a C i C l i  i i i i l  pcsc1;is. 

2 .  

su Ic~rIiiiiiaciUii, aqticl . a  quicii coi~i~cspoiida SLI sustilu- 

Ai.iic~ilo 233 

TITULO 111 

De las actuaciones Judiciales 

CAPITULO I 

De la oralidad, publicidad y lengua oficial 

1 . Las ~iciu~icioncs judicialcs scI'aII p i~c~c lo i l i i i i~ i i i i c . -  

riicnle oralcs. sobit  todo en iiiatcri'a criminal.  sin pc,i.iui- 
cio de su dNuriicritac~ión. 

2 .  Las declaraciones, coiilcsiorics cri juicio. test inio- 
nios, careos, exploraciones, inlotirics, raiil'icaciori de los 
pcriciaics y vistas, se llevarán a c l c c t ~ ~  ante JLICL u Tribu- 
nal con presencia o intcricrición, en su  cáso, de las parte5 
v en audiencia pública, salvo lo dispuesto e n  la ley. 

Articulo 235 

Podrán utili/arsc en el proceso cualcsquicra nicdios 
tt&icos de docurneniación y rcproducción, sicriipre que 
ofrezcan la5 dcbidas parantias de autenticidad. La Ley 
regulará los requisitos y lorrna de su utilización. 

Artículo 236 

1 .  En todas las actuaciynes judiciales, los Jucccs. Ma- 

Articulo 2 2 8  

coiiti~a la dccisi¿)ll clc la rccus¿lcióri n o  sc darn I'ccLIl'so 

alguno, 5iri perjuicio de que  sc pueda hacc,i. \ , i i l ~ ~ ,  :ii 1.c- 
currii~ cuiiti-n la i-csolucioii qL!C clccida c.1 plcito o caLIs;l, 

la posible nulidad de esta .  

Articulo 231 

1 .  En todas las actuaciones judiciales, los JUCCCS. Mil- 
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L a s  clclibci.aciotics dc l o s  Tribunalcs soti secretas. 
Tiitnbicii lo sera c.1 resultado de las votaciones, sin pcrjui- 
c,iu dc lo dispucsio cri cs1;i Lcs sobre la publicación de los 
\ 'OtUh pa1.iicularcs. 

Articulo 239 

Los Seci.etarios y pcrsoiial conipcicntc de los Ju/.gados 
y Trihurialcs lacilitaian a los intciuados cuanta inlor- 
macibri soliciten sobre e l  estado de las actuaciones judi- 
ciales, que podrán examinar y conocer, salvo que sean o 
hubicrcri sido declaradas secretas conlormc a la Ley. En 
los mismos casos, se cxpcdirriii los testimonios que se 
soliciten. con cxpresióri de su dcstiiiatario, salvo en los 
casos en que I:d Ley disponga otra cosa. 

gistrados, Fiscales, Secretarios y demás funcionarios de 
Juzgados y Tribunales usarán el castellano, lengua ofi- 
cial del Estado. 

Los Jueces, Magistrados, Fiscales, Secretarios y de- 
más funcionarios de Juzgados y Tribunales podrán usar 
tambien la lengua oficial propia de la Comunidad Autó- 
noma, si ninguna de las partes se opusicrc, alegando des- 
conocimiento de ciia, que pudiire producir indefensión. 

Las partes, sus representantes y quienes les dirijan, 
asi como los testigos y peritos, podrán utilizar la lengua 
que sea tarnbicn oficial en la Comunidad Autónoma en 
cuyo territorio tengan lugar las actuaciones judiciales, 
tanto en manifestaciones orales como escritas. 

Las actuaciones judiciales realizadas y los docu- 
metitos presentados en el idioma oficial de una Comuni- 
dad AutGnonia tendrán, sin necesidad de traducción al 
castcllano, plena validez y eficacia. De olicio sc procede- 
rá a su traducción cuando deban surtir efecto lucra de la 
jurisdicción de los órganos judiciales sitos en la Corriuni- 
dad Autónoma, salvo, en este último caso, si se trata de 
Comunidades Autónomas con lengua oficial propia coin- 
cidente, o por mandato del Jucz o a instancia de parte 
que alegue indefensión. 

En las actuaciones orales el Juez o Tribunal podrá 
habilitar conio interprete a cualquier persona conocedo- 
ra de la lengua cnipleada, previo juramento o promesa 
de aquella. 

2 .  

3 .  

4. 

5. 

Articulo 232 

1 .  

2 .  

Las actuaciones judiciales serán públicas, COI1 las 
excepciones que prevean las Leyes de procedimiento. 

Excepcionalmente, por ramncs de orden público y 
de protccciori de los derechos v libertades, los Jucccs y 
Tribunales, mediante resolución motivada podrán limi- 
tar el ámbito de la publicidad y acordar el carácter se- 
creto de todas o parte de las actuaciones. 
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Artículo 240 

Los interesados tendrán acceso a los libros, archivos y 
registros judiciales que no tengan carácter reservado, 
mediante las formas de exhibición, testimonio o certifi- 
cación que establezca la Lcv. 

Articulo 241 

1 ,  La publicidad de los edictos se cntcndcrá cumplida 
mediante la inserción, según proceda. en los Boletines 
Oficiales del Estado, de la Comunidad Autónoma v de la 
Provincia. 

La publicación en cualquier otro medio sc podrá 
acordar a peticion y a costa de la partc que lo solicite. 

2. 

CAPITULO 11 

Del Impulso procesal 

Artículo 242 

Salvo que la Icv disponga otra cosa, el órgano jurisdic- 
cional dará de oíicio al proceso el curso que corresponda, 
dictando al efecto los provcídos necesarios. 

CAPITULO 111 

De la nulidad de los actos judiciales 

Artículo 243 

Los actos judiciales serán nulos de pleno derecho: 

1 .II Cuando se produzcan con manifiesta falta de juris- 

2." Cuando se realicen bajo intimidación o fuerza. 
3." Cuando se prescinda totalmente de las normas 

esenciales de procedimiento establecidas por la Ley o 
con infracción de los principios de audiencia. asistencia v 
defensa, siempre que se haya producido efectiva indefen- 
sión. 

dicción v Competencia objetiva o funcional. 

Artículo 244 

Los Jueces o Tribunales cuya actuación se hubiese pro- 
ducido con intimidación o fuerza, tan luego como se vean 
libres de ella, declararán nulo todo lo practicado y pro- 
moverán la formación de causa contra los culpables. 

Artículo 236 

1 .  La publicidad de los edictos se entenderá cumplida 
mediante la inserción, según proceda, en los Boletíncs 
Oficiales que señalen las Leyes procesales. 

La publicación en cualquier otro medio se podrá 
acordar a petición v a costa de  la parte que lo solicite. 

2 .  

Artículo 238 

Los actos judiciales serán nulos dc pleno derecho en 
los casos siguientes: 

1 .  Cuando se produzcan con manifiesta falta de juris- 
dicción o de competencia objetiva o funcional. 

2.  Cuando se realicen bajo violencia o bajo intimida- 
ción racional y fundada de un mal inminente y grave. 

3. Cuando se prescinda total y absolutamente de las 
normas esenciales de procedimiento establecidas por la 
Ley o con infracción de los principios de audiencia, asis- 
tencia y defensa, siempre que efectivamente se haya pro- 
ducido indefensión. 

Artículo 239 

Los Jueces o Tribunales cuya actuación se hubiese pro- 
ducido con intimidacidn o violencia, tan luego como se 
vean libres de ella, declararán nulo todo lo practicado y 
promoverán la formación de causa contra los culpables. 
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Articulo 24s 

i .  La nulidad de pleno dci.eciio, en toclo c;iso, v los 
dcfcctos de lorma en los actos procesales que inipliqucn 
ausencia de l o s  requisitos indispensables pa ix  alcaii/.ar 
su fin o d i te rminen  cícctiva indctcnsi"ii, se tiaráii valer 
por nicdio de, l o s  recursos establecidos en la Ley coiitra 

la rcsoluci0n de que se trate o por. los dciiias nicdios que 
c s t a b Ic /.c a i i I a s  Le y es pi-oc cba I cs. 

Sin perjuicio de ello. el J U C L  o Tribunal podra. de 
olicio antes  de que  hubicrc rccaido sciitcricia clcl i i i i t iva,  y 
siempre que n o  proceda la subsanaciciii, declarar, prc-via 
itLidicncia de las artes, la nulidad de teclas las actuacio- 
ties o de algutia el1 pai.iicular.. 

2 .  

Articulo 247 

Los actos clc l a s  pai.tcs que carc/.c;IIl de los  i'eqLiisitos 
csigidos por la Ley scran subsanables en los casos. coiicli- 
cioiics y pla/.os previstos en las Leyes proccsalcs. 

CAPITULO IV 

De las resoluciones judiciales 

Artículo 249 

1 .  Las resoluciones de los Tribunalcs cuando no csttjn 
constituidos en Sala de Justicia, las de las Salas  de Go- 
bierno, v las de los Jucccs s Presidentes cuando iuvicrcn 
carácter  gubernativo, se l lamarán acuerdos. 

La misma dcnominacibn se d a r á  a las advertencias 
v correcciones que  por  recaer en personas que  cstGn sujc- 
tas a la jurisdicción disciplinaria se inipongan en las scii- 
tencias o en otros  actos judiciales. 

2 .  

Articulo 242 

1 .  L a  nulidad de un acto no iiiiplicari la de los siiccsi- 
\ 'os  que  lucren indcpcndicriics dc aquel rii la de aqucllos 
cciyo contenido hubiese pcririunccido invariable a ~ i i i  siti 

tiabctsc cometido la inlr:icción que dio lugar a la iiuli- 
clLic1. 

2 ,  1.a nulidad de partc clc L I I I  ac to  no inipl icai i  la dc 
liis dciiiiis del  mismo que s c ~ i i i  iiidcpcndicrites de aqucb- 
Ila. ' 
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Articulo 250 

1 .  Las resoluciones de los Jueces y Tribunales que 
tengan carácter jurisdiccional se dcnorriinarin: 

a )  Providencias, cuando sean de traniiiación. 
b) Autos, cuando decidan recursos contra providcn- 

cias, sobre cuestiones incidentales. sobre presupuestos 
proccsales, sobre la nulidad del procedimiento, o cuando, 
a tenor de las Leyes de crijuiciainicrito, dcbari revestir 
esta forma. 

c )  Sentencias, cuando decidan definiti\,anientc cl 
pleito o causa en cualquier instancia o recurso. o cuando. 
según las Leves procesales. deban rc\.cstir e s t a  loima. 

2 .  Las sentencias podrán dictarse «de vi)/)) cuati- 
do lo autorice la Ley. 

3 .  Son Sentencias lirmcs aquellas coiitr;~ l a s  que 11u 
quepa recurso alguno, sa lvo  e l  de rcvision u otr'os cs- 

traordinarios que establezca la Lev.. 
Llámasc ejecutoria el  documento publico y w l ~ ~ n i -  

nc  cii que se consigna una sentencia lirnic. Las cjccuto- 
iias se encabezarán en nombre del Rey.  

J. 

Articulo 251 

En los casos en que la Ley ordene al Sccretaiio loi~niu-  
lar propuesta de resolución, el  Juc/. podrá adoptar la 
rriodalidad de «conlormc.>) u dictar nueva rcsoluciori. 

Articulo 252 

Las resoluciones judiciales que se dicten oralnientc y 
deban ser documentadas en acta en los juicios verbales, 
vistas de los pleitos o causas v demás actos solemnes 
incluirán la fundamcntación que proceda. 

Artículo 253 

1 .  La fórmula de las providencias se limitarií a I;i dc- 
terminación de lo mandado y del JUCL o Tribunal que las 
dispongan, sin más fundamento ni adiciones que  la lccha 
en que se acuerde, la firma o rúbrica del Juez o del Ma- 
gistrado Ponente y la tirma del Secretario. N o  obstante, 
podrán ser sucintamente motivadas s in  sujccion a rcqui- 
sito alguno cuando se estime conveniente. 

Los autos serán lundados y contendrán en párrafos 
separados v numerados los hechos, razonamientos juridi- 
cos v parte dispositiva. Serán firmados por el  Juez, Ma- 
gistrado Ponente o Magistrados que los dicten. 

Las sentencias escritas se formularán con encabe- 
Lamicnto, antecedentes de hecho, en los que se cxpresa- 
rán, con la posible concisión, Iqs hechos probados que 
estén enlazados con las cuestiones que haya de resolver 
el Juez o Tribunal o los antecedentes procesales del caso; 

2 .  

3 .  

Articulo 245 

1 .  Las resoluciones de los Jueces v Tribunales que 
tengan carácter jurisdiccional se denominarán: 

a )  

b) 

Providencias, cuando tengan por objeto la ordcna- 
cióri material del proccso. 

Autos, cuando decidan recursos contra providen- 
cias. cuestiones incidentalcs, presupuestos procesales, 
nulidad del procedimiento o cuando, a tenor de las Leves 
de cnjuiciamicnto, deban iwcst ir  esta turma. 

c )  Sentencias, cuando decidan dclinitivamentc el 
pleito o causa en cualquier instancia o recurso, o cuando, 
según las Leyes procesales, deban revestir esta turma. 

2 .  

3. 

Las sentencias podrán dictarsc de viva v o ~  cuando 
lo autorice la Ley. 

Son sentencias firmes aquellas con1i.a las q u e  no 

quepa recurso alguno, salvo el de rcvisióii u otros ex-  
traordinarios que cs tab lc~ca  la Ley. 

Llániasc ejecutoria el docurnciito público y solcm- 
rie e n  que se consigna una sentencia liime. Las ejecuto- 
rias se cricabc/.arin e11 nombre del Rey. 

4 .  

Articulo 246 

En los actos e11 q u e  la Icy oidcnc al Secretario lorniu- 
lar propuesta de resolución, el Juez podri  adoptar la 
modalidad de ~ ~ c o n l o r n i c ~ ~ ~  o dictar la resolución que pro- 
ceda 

Articulo 248 

1 .  La fórmula de las providencias se limitará a la dc- 
terminación de lo mandado v del Juez o Tribunal que las 
disponga, sin más fundamento ni adiciones que la lccha 
en que se acuerden, la firma o rubrica del Juez o Presi- 
dente y la firma del Secretario. N o  obstante, podrán ser 
sucintamente motivadas sin sujeción a requisito alguno 
cuando se estime conveniente. 

Los autos serán siempre fundados y contendrán en 
párrafos separados v numerados los hechos v los razona- 
mientos jurídicos, v ,  por último, la parte dispositiva. Se- 
rán firmados por e l  Juez, Magistrado o Magistrados que 
los dicten. 

Las sentencias se formularán expresando, tras un 
encabezamiento, en párrafos separados y numerados, los 
antecedentes de hecho, hechos probados en su caso, los 
fundamentos de derecho y ,  por último, el fallo. Scrán 

2 .  

3 .  

- 1448/358 - 



lundamentos de derecho. en  los que se expondrán los 
ramnamicntos ,juridicos y el lallo. 

El Ponente habrá de redactar, en todo caso, a elrc- 
tos de clasificación y docunicntacibn, u11 resunien del 
contenido de la sentencia que  deberá ser aprobado por la 
Sala o Sccción. 

4 .  

CAPITULO V 

De la vista, votación y fallo 

Articulo 254 

Las vistas de los asuntos  se señalarán poi. el orden de 
su conclusión, salvo que e n  la Lcv se disponga otra cosa. 

Articulo 25.5 

Corresponderá a los Presidentes de Sala v a los de Sec- 
ción cl scnalaniicnto de las vistas o tramite equivalente v 
el del comicnm de las acsiories del juicio oral. 

Articulo 256 

1 .  El JUCL o el Ponente tendrán a su disposicion los 
autos para dictar sentencia o rcsolucion dccisoria de in- 
cidentea y d e  recursos. 

El Presidente y los Magistrados podrrin examinar 
los autos en cualquier tiempo. 

2 .  

Articulo 257 

l .  Concluida la vista de los autos, pleitos o causas o 
desde el día senalado para la voiacibn y lallo, podrá cual- 
quiera de los Magistrados pedirlos para su estudio. 

Cuando los pidicrcn varios, lijará el  que presida el 
p lam que haya de tenerlos cada uno,  de mwlo que  puc- 
dan dictarsc las sentencias dentro del tiempo señalado 
para ello. 

En los casos prcVIsto5 e n  este articulo podri  pro- 
rrogarse el  plazo para dictar scntcncia por un  tiempo 
q u e  n o  exceda de su mitad. 

2. 

3 .  

Articulo 258 

Los autos y sentencias se deliberarán y votarán irirnc- 
diatamente despues de las vistas y ,  cuando así n o  pudic- 
ra hacerse, señalará el Presidente el dia cn  que deban 
votarse, dentro del plazo señalado para dictar la rcwlu- 
ción. 

firmadas por el Juez,  Magistrado o Magistrados que las 
dicten. 

4. A l  notificarse la rcsolucián a las partes se indicará 
si la niisma es o no firme y ,  en su caso, los recursos que 
proceda. órgano ante el que  deban interponerse y plazo 
para ello. 

Articulo 252 

l .  Concluida la vista de los autos, pleitos o causas o 
desde el dia senalado para la votación y lallo, podrá cual- 
quiera de los Magistrados pedirlos para su estudio. 

Cuandv los pidicrcn varios, lijará el que presida el 
p lam que haya d~ tenerlos cada uno, de modo que pue- 
dan dictarsc las sentencias dentro del tiempo señalado 
para ello. 

2 .  
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Artículo 259 

La discusión y votación de los autos y sentencias se 
verificará siempre en todos los Tribunales a puerta cerra- 
da  y antes o después de las horas señaladas para Audicn- 
Cia. 

Artículo 260 

1 .  La votación. a juicio del presidente, podrá tener 
lugar separadamente sobre los distintos pronunciamicn- 
tos de hecho o de derecho que hayan de hacerse, o parte 
de la decisión que haya de dictarse. 

2. Votará primero el Ponente y despues los demás 
Magistrados por orden inverso al de su antigucdad. El 
que presida votará el último. 

Empezada la votación, no podrá interrumpirse, si- 
no en caso de fuerza mavor. 

3. 

Artículo 261 

1 .  Los autos v sentencias se dictarán por mayoría ab- 
soluta de votos, salvo que expresamente la Ley señale 
una mayor proporción. 

2. En ningún caso podrá exigirse un número determi- 
nado de votos conformes que altere la regla de la mayo- 
ría. 

Artículo 262 

Cuando í'uerc trasladado o jubilado algún Magistrado, 
votará los pleitos a cuya vista hubicrc asistido y que aún 
no se hubicren fallado. 

Artículo 263 

1 .  Si después de la vista y antes de la votacibn algún 
Magistrado se imposibilitare y no pudiere asistir al acto, 
dará un voto fundado y firmado y lo remitirá dirccta- 
mente al Presidente. 

2 .  Si no pudiere escribir ni  firmar lo extenderá antc 
un Secretario de  la Sala. 

3.  El voto así emitido se unirá a los demás y se con- 
servará, rubricado por el que presida, con cl libro de 
sentencias. 

4. Cuando el impedido no pudierc votar ni aun dc 
este modo, se votará el pleito o la causa por los no impe- 
didos que hubieren asistido a la vista y, si hubiere los 
necesarios para formar mayoría, 'éstos dictarán senten- 
cia. 

Artículo 264 

Cuando no hubiere votos bastantes para constituir la 

Suprimido. 
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mayoria que cxigc e l  iit-ticulo 261, se verá de nuevo el  
asunto  sustituycndosc el impedido, separado o suspenso 
cii la lornia establecida en esta Lcv. 

A r t i c u l o  265 

Las scntcncias se lirniarán'por el JLICL o por todos los 
Magistrados no impedidos dentro del plam establecido 
para dictarlas. 

A r t i c u l o  266 

l .  Todo cl que tonic pai-te en la \ 'otación de una scii- 

iciicia o auto dclinitivo l i rn ia i i  lo acordado, aunque h L i -  

bici-c discntido de la riiavoiia; pero pudra, cii cstc caso ,  

aiiuiiciandolo en  e1 nioriiciito de la iutación o en el d c  la 
lirriia, lurmular \oto particular, en lornia de sentencia cri 
I;i que podrrin accptarsc, poi. rciiiisión, los puntos de Iic- 
cho \ '  luiidarncntos de deivcho de la dictada por el T i j h u -  
iiai con los que csluvici'cn contoriiics. 

El voto particular, cori la liimia del autor ,  se incor- 
poi.ai.ri al libro de sentencias \ se iiotilicaii a las piirtcs 
junto con la sentencia aprobada  por niayoi,in. Cuando. de 
acuerdo con l a  Ley, sea prcccpii\,;i la  pub l i cac ión  de la 
sentencia, el \,oto particular, si lo hubicrcs. Iiabri de pu-  
bl icarsc junto ;I ella. 

3 .  Tariibicri podrá lormularsc \oto pai.iic.ulai.. con 
sujeción a lo dispuesto e n  cI piii.ido anici.ior, cii lo quc 
i ~ c . w l ~ c  apl icable,  Ic>pccio dc los autos dccisorios de iiici- 

de t i  tcs. 

2.  

AIIICLIIO 267 

Cuando, dcspucs de lallado un pleito por. un Trihunal, 
se iniposibilitc algún Magistrado de los que votarori y rio 

puc1ici.c lirmar. el que h u b i c r c  presidido e l  Tribunal lo 
tiara por C l .  expresando el nombre dc ~ i q u c l  por' quien 
lii.nic v dcspucs las palabras ~ \ u t ó  cn Sala v no pudo 
1 i tma r n . 

A i - t i c ~ i l ~  268 

I , Cuando en la votacióri de una sentencia o au to  I I O  

i.csu1tat-c rnayoria de votos sobre cualquici.a de los piu- 
iiuncianiicntos de hecho o de dci.cclio que dcbaii hacerse, 
volvcrrin a discutirse \ '  a votarse los puntos e11 qcic hayiin 
diseniido los votantes. 

Si n o  se obtuvicrc acuerdo. la discoidia se i ~ ~ l \ , c -  
r i  mediante cclcbracioii de nucvii v i s t a ,  coiicui-riendo 10% 

Magisiixdos que hubieran asistido a la pi.iiiici.a, auriicit- 
tándosc dos más. si hubiese sido iriipai. el iiuiiiciu de los 
discoidantes ,  y tres en el caso dc haber sido par. coiicu- 
rrirri para ello, cii primci. lugar. e l  Prcsidciiic de la Sala, 
si rio h u b i c r c  ya asistido; cti segundo lugar, los Mab' ' 1s I I L I  - 

dos de la misma Sala que no hayan vis to  el pleito; eii 

2 .  
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tercer lugar, el Presidente de la Audiencia, y finalmente, 
los Magistrados de las demás Salas, con preferencia de 
los del mismo orden jurisdiccional. 

Articulo 269 

1 .  El que deba presidir la Sala de Discordia hará el 
señalamiento de las vistas de discordia y designaciones 
oportunas. 

Cuando en la votación de una sentencia o auto p r  
la Sala de Discordia o, en su caso, por el Pleno de la Sala 
n o  se reuniere tampoco mayoria sobre los puntos discor- 
dados. se procederá a nueva votación. sometiendo sólo a 
bsta los dos pareceres que hayan obtenido mayor número 
de votos en la precedente. 

2 .  

Articulo 270 

1 .  Las Secciones del mismo orden jurisdiccional de 
un Tribunal Superior de Justicia o de una Audiencia se 
reunirán bajo la Prcsidcncia del Presidente de la Sala. a 
convwatoria de bstc. acordada por si o a pcticibn mayo- 
ritaria de los Magistrados de la misma para la unitica- 
ción de c.ritcrios, para la coordinación de prácticas pro- 
cesales y en los demás casos que csiablcLca la Ley. 

En todo caso quedará a salvo la independencia de 
las Secciones para el enjuiciamiento v resolución de los 
distintos. procesos de que conozcan. 

2 .  

Articulo 271 

En cada Juipado o Tribunal se IIcvari. baio la c.ustodia 
dcl Secretario respectivo. un  libro de sentencias. cii el 
que se incluirin firmadas todas las dctiniti\,as. autos de 
igual carácter. asi como los votos particulares que se 

hubiercn tormulado, que serlin ordenados corrclativa- 
mente segun su Iccha. 

Articulo 272 

1 .  Las sentencias. una vel. extendidas y tirrnadas por- 
el Juez o por todos los Magistrados que las hubiet.cn dic- 
tado, serán depositadas en la Secretaria del J u ~ g a d o  o 
Tribunal v se permitirá a cualquier persona el acccsu al 
texto de las mismas. 

2 .  .Los Secretarios pondrán en los auto- ccrtitic.aciori 
literal de la sentencia. 

Articulo 273 

1 .  Los Jueces y Tribunales no podrán variar las scn- 
tencias y autos definitivos que pronuncien dcspuks de 
firmadas, pero si aclarar algún concepto oscuro o suplir 
cualquier omisión que contengan, dentro de los cinco 
dias hábiles siguientes al de la notificacibn. 

Artículo 264 

1 .  Los Magistrados de las diversas Secciones de una 
misma Sala se reunirán para la unificacibn de criterios v 
la coordinación de prácticas procesales. Las reuniones se 
convocarán por el Presidente de la Sala, por si a petición 
mayoritaria de los Magistrados, asi como en los demás 
casos que establezca la Lev scran .presididos por el Presi- 
dente de Sala. 

En todo caso quedará a salvo la independencia de 
las Secciones para el enjuiciamitnto y resoluciiin de los 
distintos procesos de que conozcan. 

2 .  

Articulo 266 

1 .  Las sentencias, una vez extendidas y firmadas por 
el Juez o por todos los Magistrados que las hubieren dic- 
tado, serán depositadas en la Secretaria del Juzgado o 
Tribunal y se pcrrnitirá a cualquier interesado el acceso 
al texto de las mismas. 

Los secretarios pondrán en los autos ccrtilicación 
literal de la sentencia. 

2.  

Articulo 267 

l .  Los Jueces v Tribunales no podrán variar las scn- 
tencias y autos definitivos que pronuncien después de 
firmadas. pero sí aclarar algún concepto oscuro o suplir 
cualquier omisión que contengan. 
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2 .  Los criurcs iiiatcrialcs niaiiilicstos v los aiitnieti- 
cos podrán ser rcct ificados cii cualquier  inoiiicnto. 

3 .  Estas aclaraciones o i~cctilicacioiics podrán hacerse 
de olicio o a instancia elc parte o del Miriistci.io Fiscal. cii 

su caso. 

CAPITIJI.0 VI 

Del lugar en que deben practicarse las actuaciones 

Ai.ticiilo 274 

1 .  Las actuaciones iiidicialca dcbciiiii p i x t i c a i w  c'ti  

la sede del órgano jurisdiccional. 
N o  obstante 10 dispuesto C'II e l  p:ii-i.alo iiiitc-riur, los 

Ju~pados y Tribunales podIAii coiistiiuirst~ C I I  ciialqciiei~ 

aquellas, cuando lucit necesario o coiivcniciitc para la 
buena ~idniiriisti.ac.i<,ii de justicia. 

2 .  

lugar del tcriitorio de su jurisdiccióri para la practica de 

Articulo 275 

CAPIT1JI.O VI1 

De las notificaciones 

LA s cl i I i gc I l e  i a s de (1 id c 11 ;le i o11 , 13 ro\, i de i1c i a 5 , ;i i 1 1 L 1\ \ 

sciitciicias sc iioiilicai~aii ;I todos los qcic beal1 pai-ic L.11 1.1 

plciio o la c'aiisa. y t;iiiibiC;ii a quicrics sc rct'icraii o pcic- 
clnii parar pcijuicios. cuando a51 se disponga cspi.csa- 
nlciiíc cii aqucllas i.csolucioncs, de conlormidad cori la 
l .C\ .  

2 .  

3 .  

Los e i m r c s  niatciialcs manifiestos y los aritmeti- 
cos podrán ser i.cctificados en cualquier momento. 

Estas aclaraciones o rcctificacioncs podrán hacerse 
de olicio dentro dcl día hábil siguiente al de  la publica- 
ción de  la sentencia, o a instancia de parte o del Minisic- 
rio Fiscal presentadas dcritiu de los dos días siguientes al 
de la notificación, siendo e n  este caso resueltas por el 
órgano jurisdiccional dentro del día siguiente al de la 
presentación del csci'ito eii que se soliciten la aclaración 
o rrctilicación. 
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Las notilicacioncs podim practicarse por iiicdio clcl 
C'IJITCU, del tclCgralo o clc cualquici, rncdio tccn ico q u ~  
pcrniita l a  constanc ia de s u  práctica y de las cii.c,uiisiaii- 

cias cscncialcs de la i i i i s i i i a  según d c t c r n i i i i c i i  las Ic \ .c .~  
procesales. 

Art icu lo  278 

C'APITU1.O VI11 

De la cooperación jurisdiccional 

A i ~ i c u l o  179 

Ai.ticulo 18  I 

N o  obstante, podráti loa  Jueces rcali/ai. cLi:ilc4clLiici-a 
diligencias de i n s t i u c c i ó i i  penal e n  l u g a r  no c;uiiipi.ciidi- 
do e n  e l  tcriiturio dc su jur isdiccic in,  c u a n d o  e l  i r i i s i i i o  sc 

ha1lai.c prósiiiio y L-IIu i.csultai-c convciiicmtc, dando in- 
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iiicdiatü noticia al Jucl compctcritc. Los Jueces y Tribu- 
nalcs de otros <jrdcrics jurisdiccionales podrán tamhith 
practicar diligcncias de insiruccion o prueba lucra dcl 
tci'ritorio de su jurisdiccion cuando no se perjudique la 
competencia del J U C L  corrcspundiciitc y vciiga justilica- 
do por iw.otics de cconoinia p i w e s a l .  

Articulo 282 

Las pcticioiics clc coopcracibii iiitcrriacioiial zcriin clc- 
vadas poi. coiidlicto del Pi.csidciitc del Ti.ibuiial Suprc-  
nio, del  Ti-ibunal Superior de Just icia o clc la Audicncia 
al Ministerio de Justicia, el cual las 1 i a i . i  Ilcgiii. ii l a s  
Autoi.idaclcs coiiipclciltcs clcl Estado, 1'cquci.ido hicii pui 
1. \ .', icl corisulai. 
I<i p1'~'vcn 10s Ti-a Lados ¡ 1 1  tci~iiac~oiia Ics , 

diploiiiiitica, u bicii clircxtarriciitc si ;isi 

Articulo 283 

1 .  Cuaiido el pixiceso de que úiiiiaric la coopcixcion 
sea corripctcncia de l:i jiii.iscliccioii espanola. 

3 .  Cuarido la corliliiiicaciúii el1 qcic se solicite la coo- 
p c i x i ó n  iio rcúna los i.cquisitos para q ~ i c  haga I c  cii 

España. 

5 .  CLlaiidCJ I I O  tiubicre rcc¡pi.oc¡dncl e11 la  prcslacioii 
de coopcixioii,  para casos scnic jantcs, por parte de los  

Tribunales clcl pais del que proceda la pcticibn. La detci.- 
minación de cuándo hav o no reciprocidad corrcspoiidc- 
rá al Gobierno. 

Al  I l L l i l O  277 

Ai.ticulo 278 

1 ." Cuando el proceso de qLic diiiiaiic la sulic~iilid clc 
COOpL!i'a~~<jii 5L'a dC l i l  C S C ~ L l h ¡ \ ' ~ i  ~ < J i l i p c t ~ i i ~ i ¿ i  de 121 j l i I i5-  

dicci<jll cspaíiula. 
2:. Cuando e l  coiitciiiclo c l ~ . l  i i c ' to  ;I i.cali/.ai. iio coi'i'cs- 

ponda ;I las atribuciiics propias de la auioi.¡dad judicial 
espanola requciida. Eii tal C ; L ~ < J ,  Cstii  i v i i i i t i i a  la solicitud 

la autoridad rcquircrite. 
Cuando la corriuriicaciúii qiic coiitcriga la solicitud 

de cooperación no iui i ia  los i.cqui5itus clc :icitcriticidad 
suticiente o se halle i-cdactada e11 idionia que t i o  sc'a c.1 

castcllario. 
Cuando el ohjcto de la coopcracibii solicitada sea 

a la autoridad judicial coiiipctcritc, i l l l o l ~ l I i ~ l l l c l o  clc e l l o  a 

3:. 

4:. 
manilicstanicntc coriti'ai'ici al oidcii publico cspariol. 

2 .  La dctcrrninación de I;i csisicncia dc i.cciprocidad 
coii el Estado rcqui iui tc  coiwspondci-á al Gobiei.rio, a 
travcs del Ministerio de Justicia. 
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TITULO IV 

De las funciones de los Secretarios 

CAPITULO 1 

De las funciones atrlbuidas a los Secretarios 

Articulo 28.5 

l .  Las actuacioncs c l c  los Jcci.ctaiios el1 el C ' L I I ' s o  de 
los proccdiniicritos iudiciiilcs SC' dciiorninnixn actas.  dili- 
gcncias y notas. 

Tambien podriiii cxpcdii' copias cci.tilicacliis o tcsti- 
moriios de las actuaciones iudicialcs iio scci~ctiis iii i'cscr- 
vadas a las partes iritcicsarliis 1' baio sii i~chpoiisat;ilidad. 
con sujeción a lo establecido ci i  l a s  L c \ , c ~ .  

Asimism.o coi.i.cspoiidci.ii ii los Scci'ctai'ios la pi'ac- 
tica de las notilicacioiics \' clciiias acios dc coiiiuiiicacion 
v de coopcracióii icidicinl cii lu l o i ~ i i u  quc clc*ici.iiiiiicri las 
Leyes. 

2 .  

3 .  

Articulo 286 

CAPITULO I I  

De la fe pública judicial 

Articulo 287 

l .  El Sccrctai'io ~s el ciiiicii luiiciuiiiiiio coiiipctciitc 
para dar le con plcriiiud rlc clcc~tos de las acteiiicioiich 

iudicialcs, corrcsporidiCiidolc taiiihicri In Inciiltad de do- 
cunientacibn en el cici.cicio de sus lunciuiics. ohtciiiaiiclu 
el carácter de autoiidud. 

La plenitud de la Ic publica c ~ i  los iictos c i i  que In 
ejerza el Secretario no pi'ccisa la intL-rvcric~ioii adiciorial 
de 1cstigos. 

La rcpresi.ntacióri cii iuicio podi% coiilcrii?w cii io- 
dos los procedimientos iiicdíanic coiiipai.ccciicia iintc el 
Sccrctario del Juzgado o Tribuiial que hava de coiiocer 
del asunto. 

2 .  

3 .  

Articulo 288 

l .  No obstante lo establecido en cl ai.ticulo antciioi., 

TITULO IV 

De la fe judicial y de la 
documentación 

Scipicsioii Corno Capitulo iiidcpcndicritc y de su  iúbri- 
e a .  

Articulo 282 

l .  No obstantc lo establecido cn el articulo antcrior, 
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los Secretarios podrán habilitar a un¿ o niás Olicialcs 
para que autoricen las actas que hayan de realizarse a 
presencia judicial, así como las diligencias de constancia 
y de comunicación. 

Estas habilitaciorics subsistirán niicntras no sean 
itvocadas; la responsabilidad de la autenticidad de los 
hechos o actos acreditados rccacri sobre el Oficial auto- 
r i 2.a n te . 

La lunción del Secretario, o ,dc  sus habilitados se 
realiza bajo la dirección del Juez 0 Prcsidentc de Sala o 
Sección; y sin menoscabo de su independencia. podrán 
incurrir en responsabilidad disciplinaria, exigible de 
acucrdo con lo dispucsto e n  esta Ley. si iricuniplicrcii sus 
obligaciones. 

2 .  

3.  

CAPITULO I I I  

De la dación de cuentas y de la conservación y custodia 
de los autos 

Articulo 289 

I . Lo% Sccrctaiios ' pondi.in cliligciicias para Iiacci. 
constar el dia' y hura dc prcsciitacióri tlc l a s  dciiiaiidas, 
de los escritos de iniciación del proccdiriiicrito y clc cua- 
lesquiera otros c u y a  prcsciitacioii cstC; sujeta ii u11 plazo 
perentorio. 

Eri todo caso, sc d a i i  a la  parte recibo de los csci-i- 
tos y docurricntos quc prcsciitcii coi1 csprcsióii de la Ic- 

2 .  

ctia y hora de picsciilacióri. 

Articulo 290 

l .  Los Scci'ctarios darriii cuciita a la Sala, al Poricntc 
o al JUCL. en cada c a s o .  de los escritos y documentos 
prescritados cii el mismo din tlc su prcsciitacióri o al si- 
guiente dia hábil. 

Lo mismo harán respecto a las í i c ~ a s  que se hubic- 
rcn autorizado lucra de la picsciicia judicial, 

2 .  

Artículo 29 1 

Tambien darári cuenta, al siguiente dia liabil, del 
transcurso de los pla~os  procesales y de los aulos que 
hubicrcn toniado estado para cualquier rcsolución, salvo 
cuando les corrcspondicrc la ordenación del trámite. 

Artículo 292 

l .  La dacibn de cuenta se harri oralrncntc, por el ( 1 1 -  

den de presentación de los escritos 0 por cl que toinarcn 
estado los autos respectivos, sin otra anteposición que la 
de los que sean urgentes o tengan reconocida prctcrencia 
por la Ley. 

los Secretarios. podrán habilitar a uno o más Oficiales 
para que autoricen las actas que hayan de realizarse a 
presencia judicial, así como las diligencias de constancia 
y de comunicación. 

Estas habilitaciones subsistirán mientras no sean 
revocadas; la responsabilidad de la autenticidad de los 
hechos o actos acreditados rccacrá sobre el Oficial auto- 
rizantc. 

2 .  

CAPITULO 11 

De la dación de cuenta y de la conservación y custodia de 
los autos 
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2. Cuando proceda, se documentará mediante dili- 
gencia y ,  en su caso, se acompañará propuesta de resolu- 
ción. 

Articulo 293 

Corresponderá a los Secretarios la llevanza de los l i -  
bros y el archivo y conservacion de  las actuaciones, salvo 
que en ésta u otra Lev se encomienden a los Jueces o 
Presidentes. 

CAPITULO 1V 

De las diligencias de ordenación, de las propuestas de 
resolución y de las actuaciones judiciales delegadas 

Artículo 294 

En los Juzgados Tribunales corresponderá a los Se- 
cretarios dictar las diligencias de ordenación. que tcri- 
drán por objeto ordenar e impulsar el procedimiento e n  
sus distintos trámites y se limitarán a la expresión de lo 
que se disponga con el nombre del Secretario que las 
dicte, la fecha y la firma de aquCI. 

Artículo 295 

1 ,  Las diligencias de ordenación serán revisables por 
el Juez o el Ponente. a petición de parte, dentro del dia 
siguiente al de su notificacibn, previa dación dc cuenta 
del Secretario que las hubierc dictado. 

La providencia del Juez confirmará, modilicara o 
sustituirá la diligencia objcto de la revisión judicial. 

2. 

Artículo 296 

Corresponderá al Secretario proponer al JUCL o Tribu- 
nal las resoluciones que, con arreglo a la Ley, deban re- 
vestir la forma de providencia o auto, incluido los autos 
definitivos en los asuntos de jurisdicción voluntaria, 
mientras no se suscite contienda. Se exceptúan las provi- 
dencias en que se revisen las diligencias de ordenación v 
los autos decisorios de cuestiones incidentales o resoluto- 
rios de recursos, de procesamiento o los limitativos de 
derechos. 

Artículo 297 

Las propuestas a que se refiere el artículo anterior se 
sujetarán a los requisitos de forma prescritos en .esta Ley 
para la resolución judicial que deba dictarse, suscribien- 
dose por el  Secretario proponente. 

CAPITULO I I I  

De las diligencias de ordenación y de las propuestas de 
resolución 

Articulo 288 

En los Juigados y Tribunales corresponderá a los Se- 
cretarios dictar las diligencias de ordenación, que tcn- 
drán por objcto dar a los autos el curso ordenado por la 
ley e impulsar formalrncntc el  procedimiento en sus dis- 
t intos trámites de conformidad con las Icvcs procesales, 
v se limitarán a la expresión de lo que se disponga con el 
nombre del Secretario que las dicte, la fecha .y la firma 
de aquel. 

Artículo 289 

Las diligencias de ordenación serán revisables por cl 
Juez o el Ponente, de oficio o a instancia de parte, en  los 
casos y forma previstos en  las leves procesales. 



TITULO V 

De la responsabilidad patrimonial del Estado por el 
funcionamiento de la Administración de Justicia 

Artículo 298 

1 ,  Los danos causados en cualesquiera bienes o dere- 
chos por error judicial, así como los que sean cunsecuen- 
cia del funcionamiento anormal de la Administración de 
Justicia darán a todos los perjudicados derecho a una 
indcninización a cargo del Estado. salvo en los casos de 
lucrza mayor, con arreglo a lo dispuesto en este Titulo. 

2 . .  En todo caso, el dano alegado habrá de ser clccti- 
vo, cvaluablc cconóniicamcntc e individuali/.ado con rc- 
lación a una pciwna o prupp de personas. 

3 .  La meta tcvocacióii o anulación dc las resoluciones 
judiciales no  presupone por sí sola derecho a indciiinim- 
cion. 

4 .  La rcclamaci6ii de iiidcriitii/.acióii por causa de 
cwor deberá i r  precedida de una dccisióii judicial que 
csprcsumciitc lo rcconoAca. Esta previa decisión podrá 
resultar directamente de una sentencia dictada en virtud 
dc Recurso de Rcvisi¿m. En cualquier otiu caso distinto 
de cstc, se aplic'arán las rcglus siguientes: 

a )  La acción judicial para cl reconocimiento del error 
deber5 instarse incscusablcnicntc en el plazo de tres mc- 
scs a partir del día cn que pudo ejercitarse. 

La prctcnsióri de declaración del error se deducirá 
ante la Sala del Tribunal Supremo coriupondicntc al 
mismo orden jurisdiccional que el órgano a quicn se im- 
puta  cl error y si Cstc se atribuycsc a una Sala o Sección 
del Tribunal Supremo, la .competencia correspondería a 
l a  Sala quc se establece e n  el artículo 61. Cuando se trate 
de órganos de la jurisdicción militar, la competencia co- 
rresponderá a la Sala Segunda de lo Penal, del Tribunal 
Suprciiiu. 

El proccdiniicnto para sustanciar la pretensión se- 
rá el propio del recurso de revisión en materia civil ,  sicn- 
do partes, en todo caso, el Ministerio Fiscal y el Letrado 
del Estado. 

El Tribunal dictará sentencia dcíinitiva, sin ulte- 
rior recurso, en el plazo de quince días, con informe pre- 
vio del órgano jurisdiccional a quicn se atribuve el error. 

Si el error n o  lucra apreciado, se impondrán las 
costas al peticionario. 

N o  procederá la declaración de error que resulte de 
resolución judicial dictada en el  procedimiento cstableci- 
do en los apartados anteriores. mientras no se hubieran 
agotado previamente contra ella los recursos judiciales 
ordinarios previstos en el ordenamiento. 

La mera solicitud de declaración del error no im- 
pedirá la ejecución de la resolución judicial a la que 
aquél se impute. 

b) 

c)  

d)  

e )  

0 

g) 

S. Tanto en el supuesto de error judicial declarado 
como en el  de dano,causado por el anormal funciona- 

Artículo 292 

1 .  Los danos causados en cualesquiera bienes o dere- 
chos por error judicial, así como los que sean consecuen- 
cia del funcionamiento anormal de la Administración de 
Justicia darán a todos los perjudicados derecho a una 
indemnización a cargo del Estado, salvo en los casos de 
fuerza mayor, con arreglo a lo dispuesto en este Título. 

En todo caso, el dano alegado habrá de ser efecti- 
vo, cvaluable económicamente e individualizado con re- 
lación a una persona o grupo de personas. 

3. La mera revocación o anulación de las resoluciones 
judiciales no presupone por sí sola derecho a indcmniza- 
ción. 

2. 

Artículo 293 

1 .  La reclamación de indemnización por causa dc 
error deberá ir precedida de una decisión judicial que 
expresamente lo reconozca. Esta previa decisión podrá 
resultar directamente de una sentencia dictada en virtud 
de recurso de revisión. En cualtpier otro caso distinto de 
éste, se aplicarán las reglas siguientes: 

a )  La acción judicial para el reconocimiento del error 
deberá instarse inexcusablemente en el plazo de tres me- 
ses a partir del día en que pudo ejercitarse. 

b) La pretensión de declaración del error se deducirá 
ante la Sala del Tribunal Supremo correspondiente al 
mismo orden jurisdiccional que el órgano a quien se im- 
puta el error y si éste se atribuyese a una Sala o Sección 
del Tribunal Supremo, la competencia correspondería a 
la Sala que se establece en el articulo 61. Cuando se trate 
de órganos de la jurisdicción militar, la competencia co- 
rresponderá a la Sala Segunda de lo Penal del Tribunal 
Supremo. 

c) El procedimiento para sustanciar la pretensión se- 
rá el propio del recurso de revisi6n en materia civil, sien- 
do  partes, en todo caso, el Ministerio Fiscal y la Adminis- 
tración del Estado. 

El Tribunal dictará sentencia definitiva, sin ulte- 
rior recurso, en el plazo de quince días, con informe prc- 
vio del órgano jurisdiccional a quien se atribuye el error. 

e )  Si el error no fuera apreciado, se impondrán las 
costas al peticionario. 

f) . No procederá la declaración de error contra la reso- 
lucibn judicial a la que se impute mientras no se hubie- 
ren agotado previamente los recursos previstos en el or- 
denamien to. 

g) La mera solicitud de declaración del error no im- 
pedirá la ejecucibn de la resolución judicial a la que 
aquel se impute. 

d) 
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miento de la Administración de Justicia, el interesado 
dirigirá su petición indemnizatoria dircctamcntc al Mi- 
nisterio de  Justicia, tramitándose la misma con arreglo a 
las normas reguladoras de la responsabilidad patrinio- 
nial del Estado. Contra la resolución cabrá recurso con- 
tencioso-administrativo. El derecho a reclamar la indeni- 
nización prescribirá al año a partir del día en que pudo 
cjcrci tarse. 

6. a )  Tendrán derecho a iiideninimcióri quiciics, 
despuks de haber sufrido prisión preventiva, sean d c ~ l a -  
rados inocentes, en auto de sobrcscimicnto libre o scii- 

tcncia absolutoria por inexistencia del hecho iiiiputado, 
siempre que se le havan irrogado pcrjuicius gi'a\'cs. 

La cuantia de la indcmni/.acióii se lijarii cii  luncioii 
del tiempo de privación de libertad y de las co~ i scc i~c~ i -  
cias personales y familiares que se hayaii producido. 

La petición indcmnizaioria se traniitaia de acuci'- 
do con lo establecido cn el apartado 5 de cstc a r t i c ~ l ~ i .  

b) 

c) 

Articulo 299 

En ningún caso habrá lugar a la indcrnni%ación cuaii- 
do el error judicial o el anormal l'unciorianiicnto de I t is  

servicios tuviera por causa la conducta dolosa o C U I ~ C J W  
del perjudicado. 

Articulo 300 

El Estado responderá tambitin de los danos que sc' pro- 
duzcan por dolo o culpa grave de los Jucccs y Mapistra- 
dos, sin perjuicio del derecho que Ic asiste de rcpctir 
contra los mismos por los cauces del proccso dcclai.ati\,o 
que corresponda antc el Tribunal compcicntc. En estos 

procesos será siempre parte el Ministerio Fiscal. 

Artículo 301 

Lo dispuesto en los artículos anteriores no obstara a la 
cxigencia de responsabilidad civil a los Jucccs y Magis- 
trados, por los particulares, con arreglo a lo dispuesto en  
esta Ley. 

LIBRO IV 

DE LOS JUECES Y MAGISTRADOS 

TITULO 1 

De la Carrera Judicial y de la provisión de destina 

2 .  Tarito en  el supuesto de error ,judicial declarado 
como en el de daño causado por cl anormal funciona- 
miento de la Administración de Justicia. cl interesado 
dirigirá su pcticicin indcninizatoria directamente al Mi-  
nisterio de Justicia, tramitándosc la misma con arreglo a 
las normas reguladoras de la responsabilidad patrimo- 
nial del Estado. Contra la resolución cabrá recurso con- 
tencioso-administrativo. El derecho a reclamar la indcm- 
nización prescribirá al año.  a partir del dia en que pudo 
c.jcrci tarsc. 

Articulo 294 

1 .  Tendrán derecho a indcriirii/.acicin quienes. dcspuCs 
de haber sufrido prisión prc\vnti\,a, sean absueltos poi. 
inexistencia del hecho imputado o por esta misma causa 
haya sido dictado auto de sobrcsciriiicnto libre, sicmprc 
que se le. hayal! irrogado perjuicios. 

La cuantia dc- la indcmnizacióri se 1.i.jar.i en  íuncion 
del tiempo dc privación de libertad y de las consccucn- 
cias pcr-sonalcs y laniiliarcs que se hayan producido. 

3. La petición iridcnirii/.atoria trarnitari de acuci'- 
do con lo establecido cii cl apartado 2 del ariicuio antc-  
l. i 0 1 ' .  

2.  
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CAPITULO I 

De la Carrera Judlclal 

Ai  t i c~ i lo  304 

Del ingreso y ascenso en la Carrera Judlcial 

1 .  El ingreso cii la Cai~ci .a  Judicial por la  catcgoria 
de JUCL se producirri nicdiaiitc la supcracibn de oposi- 
ciOii  libre v de las pruebas realizadas cri e l  Ccntro de 
Estudios Judiciales, prcvia convocatoria de l a 5  p l a ~ a s  va- 
cantes \ un número adicional que permita atender las 
nuevas que 'ic produLcari hasta la siguiente convocatoria. 

En cada convocatoria se reservará una tercera par- 
te de las pla/.ah que se convoquen para juristas de rcco- 
nocida compcicricia, quienes por concur-so de rrii.ritos ac- 
ccdcrrin directamciite al Ccntro de Estudios Judiciales. 

Tambic'n ingresarin cn la Carrera Judicial por la 
catcgoria de Magistrado dcl Tribunal Supremo, o de Ma- 
gistrado, juristas dc reconocida competencia en la forma 
y proporción establecidos en la ley. 

2 .  

3.  
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Artículo 306 

Para acceder al Centro de Estudios Judiciales se re- 
quiere: ser español y mayor de edad; ser licenciado en 
Derecho, y no  estar incurso en algunas de las causas de 
incapacidad o incompatibilidad que establece esta Ley, y 
superar las pruebas de acceso al mismo. 

Articulo 307 

Están incapacitados para el ingreso en la Carrera Judi- 
cial los impedidos física o psiquicamcntc para la lunción 
,judicial; los condenados por delito doloso mientras no 

hayan obtenido la rehabilitación; los procesados o incul- 
pados por delito doloso en tanto no sean absueltos o se 
dicte auto de sobrescimiento, y los que n o  cstcn en el 
pleno ejercicio de sus derechos civiles. 

Articulo 308 

El Tribunal para acceso al Centro de Estudios Judicia- 
les estará presidido por el Presidente del Tribunal Suprc- 
mo o Magistrado del Tribunal Supremo en que delegue y 
serán vocales: un Magistrado, un Fiscal, dos Catcdriiticos 
de Universidad de distintas Disciplinas Juridicas, un  
Abogado en ejercicio y u n  Letrado del Estado que actua- 
r i  como Secretario. 

Artículo 309 

El Tribunal será nombrado por el Consejo Cieneral del 
Poder Judicial. Los Catedráticos serán propuestos por el 
Consejo de Universidades; el Letrado del Estado, por el 
Ministro de Justicia; el Abogado, por el Consejo General 
de la Abogacía, y el Fiscal, por el Fiscal General del Esta- 
do. 

Artículo 310 

Las normas por las que ha de regirse cl acceso al Cen- 
tro, los ejercicios y los programas se aprobarán por el 
Ministro de Justicia oídos el Consejo General del Poder 
Judicial y el Centro de Estudios Judiciales. 

4. En todos los casos se exigirá no estar incurso c11 

ninguna de las causas de incapacidad o de incompatibili- 
dad que establece esta Ley. 

Artículo 302 

l .  Para concurrir a la oposición libre de acceso al 
Centro de Estudios Judiciales se requiere ser español. 
mayor de edad y Licenciado en Derecho. así como no 
estar incurso en alguna de las causas de incapacidad que 
establece esta Ley. 

Para tomar parte en el concurso es preciso, ade- 
más, contar con seis años, al menos de ejercicio prolcsio- 
nal como juristas. 

2.  

Articulo 306 

l .  Las normas por las que ha de regirse el acceso al 
Centro de Estudios Judiciales, los ejercicios v los progra- 
mas se aprobarán por el Ministerio de  Justicia, oídos el 
Consejo General del Poder Judicial y el propio.Ccntro. 

En ningún caso podrá el Tribunal aprobar en las 
pruebas previstas en el articulo 301 de esta Ley a un 
número de candidatos superior al de las plazas que hu- 
bieran sido convocadas según lo dispuesto en dicho arti- 
culo. 

2.  
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Artículo 31 1 

l .  Los aspirantes aprobados seguirán un curso en e1 
Centro de Estudios Judiciales v realizarán prácticas en 
un órgano jurisdiccional. 

Los que superen el curso y las prácticas serán nom- 
brados Jueces por cl orden de la propuesta hecha por el 
Centro de Estudios Judiciales. 

3. . El nombramiento se extenderá por el Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial, de Real Orden, y con la toma de 
posesión quedarán invcstidos de la condición de Juez. 

2 .  

Artículo 312 

Los que superen el  curso y pruebas prkticas pero no 
obtuvicrcn destino quedarán cn expectativa del mismo 
cubrirán por su orden las vacantes que se produzcan. 

Artículo 3 13 

1 .  Los que n o  supcreii el curso podriiii i.cpctii.lo en el 
sipuicntc, al que se incorporarán con la nueva promo- 
ción. 

2.  Si tampoco superaren este curso, quedarán dclini- 
ti\,amciiic cscluidos \ '  dccaídos en la cspcctnti\,a de in- 
preso en la Carrera Judicial dcri\,adn de las pruebas dc 
acceso que hubiesen aprobado. 

Articulo 31-1 

Las plazas que liubicrcn quedado \acantes por íalta dc 
solicitantes cn los concursos ricrcccrán las coi'rcspon- 
dientes al turno de oposición. 

Articulo 315 

l .  Podrá el Conw,jo General del Poder Judicial, dentro 
de l as  previsiones presupuestarias, nombrar Adjuntos de 
un Juzgado a los Jueces sin destino por el orden en que 
figurcn en la propuesta del Centro de Estudios Judicia- 
les. Sc aplicará a los Jucccs Adjuntos el  Estatuto Juridico 
de la Carrera Judicial. 

Los Jueces Adjuntos dcscmpcnaran las luncioncs 
de asistencia, colaboración y propuesta que les lucren 
atribuidos por el Juez titular. con aprobación de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia. 

3. Tambien podrán dcscmpcnar cvcntualmcntc Jur- 
gados cuvo titular, por su situacibn administrativa, no lo 
csti. cicscmpcriando efectivamente. 

2 .  

Artículo 307 

1 .  Los aspirantes que hayan superado la oposición o 
el concurso seguirán un curso en Centro de Estudios Ju- 
diciales y realizarán prácticas en un órgano jurisdiccio- 
nal. 

2 .  Los que superen el curso y las prácticas serán nom- 
brados Jueces por el orden de la propuesta hecha por el 
Centro de Estudios Judiciales. 

El nombramiento se extenderá por el Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial, mediante Orden, y con la toma 
de posesión quedarán investidos de la condición de Juez. 

3 .  

Artículo 308 

En ningún caso podrá superar el curso del Centro de 
Estudios Judiciales un número de aspirantes superior al 
de vacantes efectivamente cxistqntes en la Carrera Judi- 
cial en el momento de finalirar aquél. 

Articulo 310 

Las plaLas que hubicrcn qucdado vacantes en los con- 
cursos acrccerán a las corrcspondicntcs al turno de opo- 
sición. 

Suprimido. 
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Articulo 316 

1 .  De cada cuatro vacaritcs que se produzcan en la 
categoría de Magistrados, dos se provcci%n con los Juc- 
ccs que ocuparen el primer Iugar.cn el escalalón dciitro 
de esta catcgoria. la tercera por niedio de piucbas sclcc- 
tivas en las órdenes jiiikliccionalcs civil y pcnal, y de 
especialización en .los <iidcrics conicncio5o-adiiiiiiisti.ati- 
v o  y social cntrc Jueces, y la cuarta, poi. c o i i c u ~ w ,  ciiti'e 
.juristas de rccoiiocida competencia y co i  riiiis cic dic./, 
anos clc cjci.cicio prolesional. 

Eri los dos pi.iiiici.os casos s c i i  iicccsai.io q u e  todos 
tiayaii prestado ti'cs aRos de sci.vic.ios clccti\,os coino JUL.- 

ouiciics ac,ccdici.eri ;i la cntcgoiki clc Magistixlo 
s i i i  pcrtcnccci. con antci.ioi.idad ;i la C'ari.c.i.a Judicial se 

iricorporaixn al cscalal¿m iiinicdiatariiciitc a coiitiii~ia- 
cióii del últiiiio Magistrado que  hubiese ascciidiclo ;I c a t a  

cntcgoiia, \ '  se les i'cconoccra n todos 105 clc~ctcis la iiiis- 

2 .  

C C S .  

3 .  

lila ¿ilitigucclacl. q u e  ;i c s t c .  

l .  Las  piucbas sclccti\.as para la pionioci¿m de la ea-  
teporia de Jucl. a la de Magistrado e11 los O I ~ ~ I I C ~  jui.is- 

Estudios Judiciales y tciidci%ii ;i api-cciar las cuiidiciuiic-5 
de niadurcz y loi.niac,iori iuiidica de los aspiraiitch, ;isi 

como sus coiiociiiiiciitos cii las di5tiiit;is riiiiias del L)ci.c- 

cho. Podráii consisiii- L'l l  la 1.calizacion de C ' S t l I L l i O \ .  supe'- 

ración de cui'sos, clahoi.aciori de diciaiiicrics u'i.csolucio- 
iics y SLI delcnaa ante e l  Tiibunal, cxposicioii de tciiiab \ '  

coiitcstación a las observaciones que el Tribunal loimulc 
o cii otros c.jcrcicios similares. 

Las pruebas para la proniocióii clc la caicgoria de 
Juez a la de Magistrado especialista de lo contciiciow- 
admiiiistrativo y de lo social tcndcrári iidenias a aprc- 
ciar, en particulai.. aquellos conocimicntos q u e  sean pr-o- 
pios de cada orderi jurisdiccional. 

Las nornias por las que han de r.cgii.sc estas prue- 
bas, los ejercicios y ,  cii su  caso, los progianias, se aproba- 
rán por cl Consejo General del Poder Judicial oído. e l  
Centro de Estudios Judiciales. 

diccioiiales civil y pcnal 5c cclcbrai~liii C'II el cciiti.u de. 

2 .  

3 .  

Articulo 3 18 

1 .  Para resolver los concursos cntrc juristas de rcco- 
nocida competencia a que se rclicrcn los artículos 305 y 
316 el Ministerio de Justicia, al tiempo de convocarlos, 
aprobará y publicará las correspondientes bases en las 
que se graduará la puntuación de los méritos que puedan 
concurrir en los solicitantes, con arreglo al siguiente ba- 
remo: 

Articulo 31 1 

Ai.ticulo 3 13 

1 .  Para rcsoll;cr los concurso5 cnti-c juristas de rcco- 
nocida competencia a que se rclici-cri los apai.tados 2 y 3 
del articulo 301 y el apartado 3 del articulo 31 1 ,  el Minis- 
terio de Justicia, al tiempo de convocarlos, aprobará y 
publicará las correspondientes bases en las que se gi'a- 
duará la puntuación dc los mtiritos quc puedan concurrir 
en los solicitantes, con arreglo al siguiente baremo: 
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A i ~ i i c l i l o  3 I Y  

Ai.tic1ilo 320 

Podriii las Comunidades Autónomas  instar del Miii is-  

tci'io de Just icia la convocator ia  de oposicioiics coircui'- 
sos para c u b r i r  las vacantes de la C'nri.ci.a Judic ia l  y del 
Scci.ctnriado, asi c o n i o  dcl resto del  pciwiial al ser\ icio 
de la A d m i i i i s t r a c i b n  de Just ic ia .  csistciites cii s ~ r  i i i ibito 

tcrrilol~ial. 

a )  

b) 

Títulos y g i d o s  acadcirnicos obtenidos e n  relacioti 
c o n  las d isc ip l i nas  juridicas. 

Anos de serv ic io  e n  relación con disciplinas .juridi- 
cas c n  e l  c u c r p o  de procedencia o e n  la pru l cs ión  que  

c jcrc icra . 
c)  La rcalizacibii, coi ivc i i icntc i i ic r i tc  acreditada, de 

d )  1.a presentac ión dc poiiciicias, coiriuiiicaciones, 
r i ierr ior ias (J traba,jos s in i i l a i cs  e n  ciirsos y ~ U I I ~ I Y S ~ J S  de 
iritcrcs .jurídico. 

eLIrboS de cspcc ia l izac ión jlitidicn. 

e )  Publicaciones cicritilico-jurídicas, 
1) Núiriciu y i i a i i i r a l c m  de l o s  asuntos que h u b i e r a  

dirigido ante los J u ~ g a d o s  v Tr ibunales,  d ictár i icr ics c n i i -  
tidos, asesoramientos y sct\,icios juridicus pitstados cri 
c.1 cjci.cicio clc la abogaciii. 

A r t i c u l o  31.5 

Las oposiciones y concursos para cubrir las vacantes 
de la Carrera Jud ic ia l ,  del Secretariado y del  resto del 
pei.sonal a l  servicio de la Adi i i i r i is t i .ación de Just icia sc- 

i i n  convocadas. a ins tanc ia de la C o m u n i d a d  Au tónoma 
e n  cuvo á m b i t o  t e r r i t o r i a l  se produzcan  las vacantes. por 
el brgano compc ten tc  v dc acuerdo  c o n  lo dispuesto e n  
esta Lcv. 
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CAPITULO 111 

Del nombramiento y posesión de los Jueces y 
Magistrados 

Articulo 321 

l .  Los Jueces serán nombrados, mediante Real Or- 

2 .  Los Magistrados y los Presidentes scrán nombra- 

3. La presentación a Real Despacho se hará por el 

den. por el Consejo General del Poder Judicial. 

dos por Real Despacho, a propuesta de dicho Consejo. 

Ministro de Justicia, que refrendará el nombramiento. 

Articulo 322 

1 .  Los nombrarnientos se remitirán al Presidente del 
Tribunal o Audiencia a quien corresponda dar o mandar 
dar poscsión a los nombrados. 

Tambibn se comunicará a b S t 0 5  y a los Presidentes 
del Tribunal o Audiencia de su destino anterior. 

Cuando se trate du nombramiento para un nuevo 
destino. el nombrado procederá, una  ve^ que Ic haya sido 
comunicado según lo dispuesto cn'el núnicro anterior, a 
elaborar u n  rcsunicn de, los asuntos iudicialcs que quc- 
den pendientes, precisando la fecha de su iniciación. Rc- 
miiirá copia de dicho resumen al Presidente del Tribunal 
o Audiencia, entregando e1 original en el órgano al que se 
rcliera. 

El imcumplimiento de esta obligación b e  enteridera, e n  
todo caso, conio constitutivo de la lalia prc\,ista en el 
numero 8 del articulo 424. 

A l  tomar posesión, el nuevo titular del órgano exami- 
nará el resumen elaborado por el anterior. suscribiendo- 
lo en caso de conlormidad. 

2 .  

3 .  

Articulo 323 

1 .  Los miembros de la Carrera Judicial prestarán. a n -  
tcs de posesionarse del primer destino. el siguiente jura- 
mento o promesa: 

.Juro o prometo guardar y hacer guardar en todo 
tiempo la Constitucion y el resto del ordenamiento juri- 
dico, lealtad a la Corona, administrar recta e imparcial 
justicia y cumplir mis deberes iudicialcs írcntc a todos.» 

2.  El mismo juramento o promesa se prestará antes 
de posesionarse del primer destino que implique ascenso 
de categoría en la Carrera. 

Articulo 324 

1 .  Los Presidentes, Magistrados v Jueces se presenta- 

Articulo 316 

l .  

2 .  

3 .  

Los Jueces serán nombrados, mediante Orden, por 

Los Magistrados y los Presidentes serán nombra- 

La presentación a Real Decreto se hará por el Mi- 

el Consejo General del Poder Judicial. 

dos por Real Decreto, a propuesta de dicho Consejo. 

nistro de Justicia, que refrendará el nombramiento. 

Articulo 317 

l .  Los nombramientos se remitirán al Presidente del 
Tribunal o Audiencia a quien corresponda dar o mandar 
dar posesión a los nombrados. 

2 .  También se comunicará a Estos v a los Presidentes 
del Tribunal o Audiencia de su destino anterior. 

3 .  Cuando los Presidentes de la Sala v Sección o Juc- 
ces cesan e n  su destino, por ser nombrados para otro 
cargo, elaborarán un alarde o relación de los asuntos que 
queden pendientes en  el respectivo órgano, consignando 
la fecha de su iniciación y el, estado en que se hallen, 
remitiendo copia al Presidente del Tribunal o dc la Au- 
diencia. 
4. . A l  tomar posesión, el nuevo titular del órgano exa- 

minará el alarde elaborado por el anterior, suscribiéndo- 
lo en caso de conformidad. 

Articulo 318 

1 .  Los miembros de la Carrera Judicial prestarán, an- 
tes de posesionarse del primer destino, el siguiente jura- 
mento o promesa: 

«Juro (o prometo) guardar y hacer guardar fielmente y 
en todo tiempo la Constitución y el resto del ordenamien- 
to jurídico, lealtad a la Corona, administrar recta e im- 
parcial justicia y cumplir mis deberes judiciales frente a 
tod0s.n 

2 .  El mismo juramento o promesa se prestará antes 
de posesionarse del primer destino que implique ascenso 
de categoría en la Carrera. 
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rán a tomar posesión de sus respectivos cargos dentro de 
los veinte días naturales siguientes al de la fecha de la 
publicación de  su nornbramicnto en el .Boletín Oficial 
del Estado». Para los destinados a la misma población en 
que hubieran servido el cargo, el plazo será de ocho dias. 
Los que hayan de jurar o prometer el cargo tornarán 
posesión dentro de los tres días siguientes al del jura- 
mento o promesa. 

El Consejo General del Poder Judicial podrá pro- 
rrogar tales plazos, mediando justa causa. 

2 .  

Artículo 325 

1 .  La toma de posesión del Presidente, Presidentes de 
Sala y Magistrados de Tribunales y Audiencias se har i  
en audiencia pública ante la Sala de Gobierno del Tribu- 
nal al que fucrcn destinados o ante la del Tribunal Supe- 
rior de Justicia en la Comunidad Autónoma correspon- 
diente. 

2 .  En el mismo acto prestarán el juramento o promc- 
sa los que lucren nombrados Magistrados del Tribunal 
Supremo o de los Tribunales Superiores de Justicia, sin 
haber pertenecido con antcrioridad a la Carrera Judicial. 

Artículo 326 

1 .  Los Jueces prestarán el juramento o promesa, 
cuando proceda, ante la Sala de Gobierno del Tribunal o 
Audiencia a que pcrtcnczca el Juzgado para el que hayan 
sido nombrados y asimismo en audiencia pública. 

La posesión será en el Juzgado al que fucrcn dcsti- 
nados. en audiencia pública v con asistcncia del personal 
del Juzgado, Dará la posesión el Juez que cstuvicrc cjcr- 
cicndo la jurisdicción. 

2 .  

Articulo 327 

1 .  El que se ncgare a prestar juramento o promesa o 
sin justa causa dejare de tomar posesión se entenderá 
que renuncia al cargo y a la Carrera Judicial. 

El Presidente dtil Tribunal o Audiencia dará cuenta 
al Consejo General del juramento o promesa v posesión 
o, en su caso, del transcurso del tiempo sin hacerlo. 

2 .  

Artículo 328 

1 .  Si concurrierc justo impedimento en la falta de 
presentación podrá ser rehabilitado el renunciante. La 
rehabilitación se acordará por el Consejo General, a soli- 
citud del interesado. 

En tal caso, el rehabilitado deberá presentarse a 
prestar juramento o promesa y posesionarse de su cargo 

2 .  

Artículo 320 

1 .  La torna de posesión del Presidente, Prcsidcntcs de 
Sala v Magistrados de Tribunales $ Audiencias se hará 
en audiencia pública ante la Sala de Gobierno dcl Tribu- 
nal al que lucren destinados o ante la del Tribunal Supc- 
rior de Justicia en la Comunidad Autbrionia corrcspon- 
diente. 

2 .  Los Magistrados del Tribunal Supremo y de los 
Tribunales Superiores de Justicia que lucscri nombrados 
sin haber pertenecido con antcrioridad a la Carrera Judi- 
cial, en el mismo acto de su torna de posesión ante las 
Salas de Gobierno respectivas. prestarán el juramento o 
promesa en los terminos previstos en el articulo 318. 
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e11 el p k o  que  se Ic sciialc. que no podrá sct. supci'ior' a 
la mitad del plazo norrnal. 

Si la plaza a la que lucre destinado hubicrc sido 
cubier ta ,  será destinado a l a  q u e  elija, de las corrcspon- 
dientes a su categoría y para la que reúna las condiciones 
legales que  hubicrc quedado desierta cri concurso. En 
otro caso, será destinado loi~mso. 

3 .  

CAPITULO IV 

De los honores y tratamientos de los Jueces 
y Magistrados 

A i - t i c t i l o  329 

Articulo 330 

CAPITULO V 

b e  la pmvidón de plazas en los Juzgados, en las 
Audiencias y en los Tribunales Superiores de Justicia 

1.a pwvisioii de clcsiitios de la C a i ~ c i ~ a  Juclicial se tiai-i i  

por concurso, cti la lorriia que dctct.iiiina chta Ley, salvo 
los rlc Prcsidcntcs de las Audiencias, Tributiales Superio- 
res clc Justicia y Audiencia Nacional y Presidentes de 
Sala y Magistixlos del Tribunal Supremo.  

A I t i ~ ~ i l r i  332 

1 ,  No podriin conciit-sar los electos, n i  los que se cti- 

cont iaren en una  situaciori dc las previstas en esta Ley 
que se lo inipida. 

Tampoco podrán concursar los Jucccs y Magistra- 
dos qu: no lleven el t iempo quc reglamcntarianicntc se 

2 .  

Articulo 325 

En los actos dc.olicio, los JucCcs y Magistrados no po- 
dran recibir mayor t ra tamiento quc el que corresponda a 
s u  cmplco electivo en la Carrera Judicial. aunque  lo tu- 
vicrcn superior cn diferente carrera  o por otros titulos. 
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A i  ~ I C L I ~ : )  333 

- 144 

Ar i iculo  3 3 0  

I . 1 <!< collcul'sc~s ]';Li¿i la pl~0visi")Il clc l a s  p l i i L A 4  clc. 

Magisti.iidos clc las SÁI];I.\ o Se*ccioiics de. 1;i ALicliciiciii 

l a s  ALidiciiciiis se' i.csol\~ei.aii e'ii Iiivor clc quiciics, osicii- 

escal~ltoi i .  

t i ' a t ivo  \ clc lo SociaI, u11a de las p l a / a s  se' l~cscl~val'~l ;i 

Magistrado cspccinlistii c-ii d icho o i ~ c l c * i i  iui.iscliccioiial. 
con prelci-cncia clcl qLic OcLIpc el I11cjol. pticsto c~sc~ l la lo -  
nal. Si la Sala o Scccion se conipusiei.c clc ci i ico o i i i i i s  

Magisii.ados. c.1 iiiiiiiciu de p l a ~ a s  culiic~i.i:is poi. c*stc sis.  

teriia será de clos. 
En la Sala de lo Civil y Penal de los Ti.ibiiiia1c.s 

Supci.ioi.cx de Justici;i,  LIJI;I de. cada t i ' L * s  pla/as se ciihi.iix 

con un jurista de reconocido prestigio con 1115s de dic/. 
anos de ejci'cicio prolcsiorial en la Corriuiiiclacl AutOrio- 
nia. rionibrados a propucsta del Consejo Geiici.al elel Po- 
der Judicial sobre una tcrna presentada po~' la Asririih1c.a 

Legislativa; las restantes plams scráii cubiertas por Ma-  
gistrados nombrados a propuesta del  Consejo (;cnci.al 
del Poder Judicial cnti'c los que lleven cinco arios cii la 
categoría y teiigaii especiales conocimientos e11 üei.cclio 
Civil, Foral o especial, propio de la Comunidad Autoiio- 

nia. 

N. 'icional, .' de l o s  T i ihui ia lcs  Supcrioi.ca d e s  Jiisticiii y clc 

taiiclo la catcgoi.ia iicccsar.i~i, 1ciigan I11cjol- pliesto C'I1 "1 

2 .  En cada Sala o Sc.ccioii clc lo Coi i ic i ic~ ioso-A~l i i i i i i i s -  

3 .  

379 - 



noma. Si n o  fuera necesaria la especial adscripción de 
Magistrados, la Sala se completará con Magistrados del 
propio Tribunal designados por el Consejo Ccncral del 
Poder Judicial. 

Articulo 336 

l. Quienes acccdicrcn a un Tribunal Superior de Jus-  
ticia sin pcricncccr con anterioridad a la Carrera Judi-  
cial. lo har in  a los solos clcctos de prestar servicios en el 
mismo, sin que puedan optar ni ser nombrados para dcs- 
t i no  distinto, salvo su posible promoción al Tribunal Su- 
piwiio, por el turno de Abogados y otros juristas de rcco- 
riocida competencia a que se rclicrc el articulo 348. 

2 .  A todos los demás clcctos scrrin considerados 
niicnibros de la Carrera Judicial. 

Articulo 337 

Los que asciendan a la caicgoria de Magisirado nic- 
diantc prueba sclccii\,a con cspccialiLaci6ii cii el orden 
contcncioso-adniinisti.nti\.o o social. conscsixar-án los dc- 
rcchos a coiicursar a p l a ~ a s  de oiros órdenes jurisdiccio- 
nales, de acuerdo con su iiiitigucdad cii el escalnlóii co- 
niúii. Pai'a ocupar p lam clc su cspccialid;id solo se Ics 
computara ci tiempo dcsciiipciwdo cii esta .  

Ai-t I C L I I U  338 

1 .  Las plams de Pi.csi'lciiic dc Sala o de scccioil de la  
Audiencia Nacional. de los Tribunales Supcrioi.cs dc Juil- 
iicia \ '  de las Audiencias se pi.ovccrán por coiicurso que 
se r.csoivcrá en lavor de quienes, ostcniaiido la caicgwia 
de Magístr-ado, tengan iiicioi. puesto en el  cscalnl<jii. 

2 .  1 cndi in  prclercncia quienes tiubici.cii prcstado 
ciiico años de servicios c n  el oi-dcii jurisdicciuiial de que 
se ti'alc. 

N o  pudran acceder ;i tules Presidencias quienes se 

ciicucntrcn sancionados discipliiiaIianiciiic poi. coiiiisioii 

de lalta gi.a\'c o muy grave, cuya aiiotaci<iii en cI cspc- 
diente n o  hubicrc sido caiicclada. 

3. 

Articulo 33Y 

Las pla/.as que qucdarcn \';IcaIIIeS por lalia de solici- 
tantes se proveerán por. los que scaii piuniovidos o a s -  

ciendan a la categoría necesaria, con a ing lo  al turno que 
corresponda. 

Artículo 340 

Los Presidentes de las Audiencias Provinciales serán 

Articulo 333 

1 .  Las plams de Presidente de Sección de la Audicn- 
cia Nacional. de los Tribunales Supcriorcs de Justicia y 
de las Audiencias se proveerán por concurso que se resol- 
\vrá cn favor de quicncs, ostentando la categoría de Ma- 
gistrado. tengan mejor puesto en el cscalafbn. Por el mis- 
mo sistema se proveerán las presidencias de Sala cn los 
Tribunales Superiores de Justicia. 

2 .  Tendrán preferencia quienes hubicrcn prestado 
cinco anos de servicios en el orden jurisdiccional de que 

N o  podrán acceder a ialcs Presidencias quienes se 
encuentren sancionados disciplinariamente por comisión 
de lalta grave o muy grave, cuya anotación en el cxpe- 
diente no  hubicrc sido cancelada. 

se trate. 
3 .  
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nombrados, por un periodo de cinco anos, a propuesta 
del Consejo General del Poder Judicial, cntrc los Magis- 
trados que lo soliciten, de cntrc los que llevan diez anos 
de servicios en la Carrera. 

Artículo 341 

l .  Los Presidentes de los Tribunales Superiores de 
Justicia se nombrarán por un período de cinco años a 
propuesta del Consejo General del Poder Judicial cntrc 
Magistrados que hubicrcn prestado dicL años de scrvi- 
cios en la categoría, lo hubicrcn solicitado y lleven. al 
menos, veinte anos perteneciendo a la Carrera Judicial. 

El nombramiento de Presidente de un Tribunal Su- 
perior de Justicia tendrá cfcctos desde su publicación en 
el ~~Bolc t ín  Oficial del Estado),, s in  pci.juicio de la pi-e- 
ccptiia publicación en el .Bolciin Oficial de la Coiiiuiii- 
dad Autónoma )>. 

2 .  

Articulo 342 

Los Presidentes dc la Audiencia Nacional, de los Tribu- 
rialcs Superiores de Justicia y de las Audiencias ccsai~;i~i 
por alguna de las causas siguicritcs: 

l .  

2 .  
3. 

rio. 

Por c x p i i x i 6 i i  de su  mandato, s a l w  que s~san con- 

Por dimisión, aceptada poi. el Consejo Gcncixl. 
Por resolución acordada en cspedicntc disciplina- 

firmados en el  cargo. 

Artículo 343 

El Presidente de la Audiencia Nacional qucdai-a. cuiiri- 

do cese en su cargo, adscrito al Tribunal Supi.c*riio Iiiisia 

que obtengan plaza e n  el mismo en propiedad. 

Articulo 344 

Los Presidentes de los Tribunales Superiores y de las 
Audiencias Provinciales que cesarcn en su  cargo conti- 
nuarán en sei-\.icio activo y quedarán adscritos. a su clcc- 
ción, al Tribu'nal o Audiencia cn que cesen o a aquel del 
que proccdicrcn y serán destinados para ocupar la pri- 
mera vacante que se produzca en la Audiencia o Tribunal 
a que cstuvicrcn adscritos, si no obtuvicrcn otra plaza a 
su instancia con anterioridad. 

Artículo 345 

La presidencia de la Audiencia Nacional se proveerá 
por el Consejo General del Poder Judicial entre Magistra- 
dos del Tribunal Supremo con tres anos de servicios 

Articulo 338 

Los Pixsidcntes clc la Audiencia Nacional, dc los Tribu- 
nales Supcriorcs de Justicia \ '  de l a s  Audiencias ccsai-in 
por alguna de las causas siguicritcs: 

1 .  Por cxpiracióri de su mandato, salvo que sean cori- 
firmados en el cargo por sucesivos periodos dc ciiico 
años. 

2 .  
3 .  

rio. 

Por dimisión, accplada por el Consejo Gcncial. 
Por resolución acordada en cxpcdiciitc discipliria- 

Pasa a ser artículo 335, con el consiguiente texto: 

Artículo 335 

1 .  Las plazas de Presidentes de Salas de la Audiencia 
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CAPiTL'1.O VI 

De la provisión de plazas en el Tribunal Supremo 

a )  Dos a Magistrados que hubiciu-t accedido ;1 la catc- 
goiia nicdiaiitc las coi.i.cspondicrites pruebas selectivas 
CII los órdenes jurisdiccionalcs civil y penal y de cspcciri- 
limcióii en los órdciics jurisdicciorialcs contcricioso-ad- 

Nacional se provecrin, a propuesta del Coiisc,io Gciici.;iI 

del Poder Judicial, con Magistrados del Tribunal Supre- 
mo o con quienes sean promovidos a esta categoixi. 

La Presidencia de la Audiencia Nacional se provcc- 
rá por el Consc,jo General del Poder Judicial por L ~ I I  pc- 
riodo de cinco años entre Magistrados del Tributial SU- 
prcmo con tres años de servicios prestados cii la catcgo- 
ría. que reúnan las condiciones idóneas para el cargo. 

2 .  

Ai.ticulo 342 

Artículo. 343 

En las dis t in tas Salas del  Ti-ibuiial, den caela c,iiico plii- 
zas de sus Magistrados, cuatro se piwc-c i i i i i  ciiti~c i i i i c i i i -  

bros de la Carrera Judicial con dicL anos, ;iI i i i c ~ i i o s ,  d e  

servicios en  la c'atcgoiia de Magistrado y i i o  i i i ~ - t i o s  clc 
veinte en la Carrera y la quinta entre Abogados v o 1 i u ~  

juristas, todos cllos de reconocida conipctcricia. 

Artículo 344 

De cada cuatro p l a ~ a s  rcsci.vadas a la Cai.i.ci.a Judicial, 
corrcsponücrán: 

a)  Dos a Magistrados que hubieran accedido a la ca- 
tcgoria mediante las correspondientes pruebas selectivas 

en los órdenes jurisdiccionalcs civil  y penal y de cspccia- 
lización en los órdenes ,jurisdiccionales contcncioso-ad- 
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De la situaciori de los  Jueces y Magistrados 

A i - I  tciilo 3-74 

niinistrativo y social. En cstc ILirho sólo se exigirán quin-  
ce años en la Carrera v cinco en la categoría. 

ücis a Magistrados que i.ciiiilercn las condicloncs 
gciieialcs para cl  ucccso al Ttibunal Supi.cnio scñaladas 
e11 el ;ir.tículo antcrioi.. 

. 

b) 
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posesión en otro destino o les ha sido conferida comisibn 
de  servicio con carácter temporal. 

Artículo 355 

1.  Podrán conferirse comisiones de servicio a los Juc- 
ces y Magistrados para participar en misiones de coopc- 
ración jurídica internacional o para prestar servicios en 
el Ministerio de Justicia, en el Consejo Gcncral d.el Poder 
Judicial o en otro Juzgado o Tribunal. 

Las comisiones de servicio tendran una duracibn 
máxima de seis meses v n o  serán prorrogables. sicndo 
requisito para su otorgamiento, además de la previa con- 
formidad del interesado, el prtxalente intcrcs del ser\,¡- 
cio debidamente motivado y e l  informe de los supcriorcs 
jerárquicos de las plazas afectadas por La comisión. 

2. 

Artículo 356 

Los Jueces v Magistrados pasarán a la situación dc 
servicios especiales: 

a )  Cuando sean .autorizados para rcalilar u n a  riiision 
por período superior a seis meses e n  Organismos íntci-na- 
cionales, Gobicrnos o Entidades públicas extranjeras o 
cn programas de coopcración intcrnacional. 

b) Cuando adquieran la condición de luncionarios al  
servicio de Organismos Internacionales o de carácter su- 
pranacional. 

c )  Cuando sean adscritos al servicio del Tribunal 
Constitucional o del Defensor del Pueblo. 

d) Cuando cumplan el servicio militar o la prestación 
sustitutoria equivalente. 

Artículo 357 

Se considerará en situación de servicios especiales al 
Juez o Magistrado en el que se de alguna de las siguicn- 
tes condiciones:. 

a) Cuando sean nombrados miembros del Gobierno o 
de  los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autóno- 
mas. 

b) Cuando sean nombrados Presidente del Tribunal 
Supremo o Fiscal General del Estado. 

c) Cuando sean elegidos por las Cortes Generales para 
formar parte de los órganos constitucionales u otros cuya 
elección corresponda a las Cámaras. 

d )  Cuando accedan a la condición de Diputado o Sc-  
nador de las Cortes Generales, o de las Asambleas Lcgis- 
lativas de las Comunidades Autónomas. 

e) Cuando presten servicio en virtud de nombramien- 
to por Real Decreto en la Presidencia del Gobierno o en 
el Ministerio de  Justicia. 

Artículo 352 

Se considerará en situación de servicios especiales al 
Juez o Magistrado en el  que se di. alguna de las siguicn- 
tcs condiciones: 

a )  Cuando scan nombrados miembros del Gobierno o 
de los Consejos de Gobierno de las comunidades Autóno- 
mas. 

b) Cuando scan nombrados Presidente del Tribunal 
Supremo o Fiscal General del Estado. 

c )  Cuando sean elegidos por las Cortes Generales para 
formar parte de los órganos constitucionales u otros cuya 
elección corresponda a las Cámaras. 

d) Cuando accedan a la condición de Diputado o Se- 
nador de las Cortes Generales, o de miembro de las 
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas. 

e) Cuando presten servicio en virtud de nombramicn- 
to por Real Decreto en la Presidencia del Gobierno o en 
el Ministerio de  Justicia. 
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Articulo 358 

1 .  A los niicriibros de la Carrera Judicial en situacióri 
de servicios especiales se les coniputai.á el tiempo que 
permanezcan en tal situación a efectos de ascensos, t r ic -  
iiios y derechos pasivos y tcndrlin derecho a la reserva de 
la p lam y localidad de destino que ocupasen. En todos 
10s casos rccibiráii las retribuciones del puesto o cargo 
L4c'ctiw que dcscnipcncn y no las que le correspondan 
como luricionario sin perjuicio dei derecho a la pcrccp- 
cióii de la antigucdad que pudiera tcricr reconocida como 

1.05 Diputndos, Scriaclorcs \ '  los riiicinbros de las 
Asaiiiblcas Lcgislaii\.as de l ~ s  Cuiiiuiiidadcs Auiónoiiias, 

poiidicntc Ciin1ni.a o tcimiinncióri del riiaridaio de la niis- 
iiia. podrán pci.niariccci. cri la sitiiacioii dc sci.vicios cspc- 
cialcs, liasl>i SLl i iuc \ '~ l  consli lucioil .  

~ U l l ~ ~ o l l ~ ~ i ~ ~ ( J .  

2.  

que pieldan diclia coiidición pul' disolución de la coi'l'cs- 

Ai-ticulo 35Y 

l .  L o s  Jucccs y Mnpisti.adoa que 1ucr.cri riunihrados 
piii.a cai-go poliiicu o de conlianm de caiactci-  rio pciriia- 
iicritc dcbcráii cuiiiuiiicai al Coiiscjo Gciicral del Pudcr 
Judicial la accptacioii o rcriuiicia del cargo p a i ~  el que 
liubicicri sidu rioiiibi.;idus dciiiiu de 105 ocliu dias si- 
guientes a la publicacitin del rioiiibraniiciiio e n  e l  <(Bolc.- 
t i r i  Olicial del Estado)) o de la Coniuiiidad Autónoma. 

La accptacióri o la toma de poscsióri del expi.csado 
c;i iyo dct c iw i i iui- i i  au t oniat i c a  nicn t c I a si t uac i o n  de se 1'- 

\.icios especiales clcl rioriihixlo, coii aplicación del i i y i -  
l l l C l l  prcsciito el1 cl ~ i i ' l i C l i l 0  3%. 

2 .  

Ariiciilo 360 

Sin perjuicio dc lo establecido cii cI articulo 358.2,  
quiciic5 cstcri cn situación de scnicios cspccialcb dcbc- 
rlin iricoipoiwsc a su plam o a la que durante esta siiua- 
cióri hubiesen obtenido, dentro del  plam de vcintc dias, a 
contar desde c l  siguiente al del cese en el caigo o desde la 
lccha de licencia. De no hacerlo así,  pasarlin automáiica- 
rncntc a la situación de excedencia \,oluntaria por iiitci.c;s 

particular. 

Articulo 361 

1 .  La excedencia l o i x ~ s a  se producirli por suprcsibn 
de la plaza de que sea titular el Juez o Magistrado. cuan- 
do signiíiquc el cese obligado en el scr\,icio activo. 

Los excedentes lbrzosos pomrán de la plenitud de 
sus derechos económicos y tendrán derecho al abono, a 
todos los cícctos, dcl tiempo transcurrido en dicha situa- 
ción. 

2 .  

Articulo 353 

1 .  Alos miembros de la Carrera Judicial en situación 
de servicios especiales se les computará el tiempo que 
permanezcan en tal situación a efectos de ascensos, anti- 
güedad y derechos pasivos y tendrán derecho a la reserva 
de la plaza y localidad de destino que ocupasen. En todos 
los casos recibirán las retribuciones del puesto o cargo 
efectivo que desempenen y no las que le correspondan 
como funcionario sin perjuicio del derecho a la percep- 
ción de la antigüedad que pudiera tener reconocida como 
funcionario. 

Los Diputados, Senadores y los miembros de las 
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, 
que pierdan dicha condición por disolución de la corres- 
pondiente Cámara o terminación -del mandato de la mis- 
ma, podrán permanecer e n  la situación de servicios espe- 
ciales. hasta su nueva constitución. 

2 .  
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Ar t i cu lo  362 

Ai.t iculo 363 

' l .  

2 .  

El J u c ~  o Magis t rado d c c l a i x h ~  suspeiiso qucdai-a 

L a  suspensión puede ser provisional O dcl i r i i t i \ ,a  \ '  

tcridrá lugar- cii los ciisos \ '  cii la loi-iiia establecidos CII 

cs1a Lcv. 

pt.i\Xlo lcrripoi~alniciitc del cjcrcicio de sus luiiciorics. 

Ar t i cu lo  365 

El suspenso provisiorial tendrá dcrccho a pe rc ib i r  en 
esta situación cl 75  p o r  c iento de las retr ibuciones bási- 
cas y l a  to ta l idad de las retr ibuciones por razón fam i l i a r .  
N o  se les acredi tará haber  a lguno en caso de incomparc-  
ccncia o rcbc ld ia .  

Ar t ícu lo  357 

i .  Procederá declarar en situación c ~ c  excedencia vo- 
l un ta r i a  a los miembros de l a  Carrera Judicial cuando se 

encuentren cri si tuación de servicio activo e11 u11 Cuci~po 
o Escala de las Adii i i r i istracioncs Públicas o de l a  C'ni.rci.a 
Fiscal, o pasen a prestar servicios en Orgariisnios (1 Eriii- 
dadcs del sector públ ico,  y no les corrcsporida quednr cri 
o t ra  situacion. 

Los m'icmbros de la Carrera Judicial tcridiiri dcrc- 
cho a un periodo de excedencia voluri taria, n o  w p c r i o i .  ;I 
tres anos. para atcridcr. al cuidado de cada hijo  ;I contai-  
dcsdc la lecha de riacirniento tlc Cstc. Los sucesivos hijos 
darán  derecho a u11 iiucvo periodo dc cxccdci icia que, cii 

su caso, pondrá  t ir i  al que se viniera dislrutando. Cuando 
cl padre y la madre  trabajen, sólo uno de el los p~idi% 
ejercer cstc derecho. 

Podrá concederse igualn icntc  la excedencia voluri- 
tar ia  a los miembros cle la Carrera Judicial c u ~ i d o  lo 
sol ici tcr i  por. inteiiss pai.ticular.. E i i  este supuesto I I O  po- 
dril clcc I a r ;~ rsc I i~ excede ii  c i ii  v u  I ci i i t a i . i  ;I li a s  I a t i  ;i bc r e( I ni - 

2 .  

3 .  

plc1aclo ti'CS anos de sci.vicios clcc.livos clcsde que' se accc- 

sc podri1 peI-IIIaIIeceI' iiias de dicL allos coiitiiiuadus i i i  

di0 lil Cai-i-L'i-a JLidiCiiIl (1 dCsdL' L'l i ~ ~ ~ i i ~ i ~ C S 0 .  \ CI1 L'l lLi  1 1 0  

I I I C ' I I O S  dc do5 an(J.4. 
4.  Los i i i ic i i ibi .os clc 1;; C a i ~ c r a  Judic ia l  q u e  clc~sccii 

toriúniicas o locales dct>ci.arl solicitai. la  cscedcricia \'U- 

luritaria. Si luci-cri clcgidolr para c l  cai-go p i i s i i i ~ a i i  a la 

pai.i¡C¡p¿ll' COI110 c¿llld¡datos el1 L!lCCL'iCJIiL'5 geIicI'¿llL'S, i I L I -  

S¡tuaC¡óll qLlC  ~ ~ ~ ~ l ~ l l l ~ l l ~ ~  IC.4 ~ O i ~ l ~ ~ S ~ > O l l d ~  ClL' C ~ J l l ~ ~ J l ~ l l l ~ -  

dad COI1 10 pi'C'hCi'¡~O CII CSlLl  [.e\; CI1 CLlSU ~ ( J i i t l ' i l l ' i O  PO- 
dI.;lII solicitar cI i.ciiigres0 eii e l  sc*r\~ici<l ;1ctivu. 



Ai.ticti10 366 

I . I'I i-ciiigrcso de los csccdciiies \,uiuiitai.ios dcbcra 
i i .  pi.cLccdidu clc soliciiud dirigida al Coiiscio &wci.al del 
Podcr. Judicial. 

Kcglaiiiciii~ii~ianiciitc se establccci.ari loa doctinicii- 
t o s  que dcbciiii acuriipanaiw los iriloi~iiics que, en SLI 

c;iso, dcbansci. iiitercsados, scpúii quc la csccdcricia \o- 
luntar ia  sea o lio poi. iiitci+s particulai.. 

1 .  

Articulo 37 I 

l .  Los suspensos dcl'initivarncnte deberán solicitar cl 
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reingreso al servicio activo e n  el plazo de diez días dcsdc 
la finalización del periodo dc suspensión. El transcurso 
de este plazo sin que el interesado solicite el reingreso 
motivará la dcclaraci¿m de excedencia voluntaria por in- 
teres particular. con electos dcsdc la lccha en que linali- 
zara el periodo de suspensión. 

Rcglamcntarianicntc se csiablcccrán los docuincn- 
tos que deberán acornpañarsc y los iiilbivncs que deban 
ser solicitados. 

2 .  

Artículo 372 

El reingreso de los csccdciitcs \ ~ ~ l ~ i i t a i i ~ s  \' suspensos 

exigirá dcclaracitjii de aptitud por el c'oiiscjo Cciici.al, 
quc se a,jusiaii a lo pi.cucnido en chta Le!. sobre condi- 
ciones que deben i.cunii.sc pai.a el ingreso cii la Car.rci.n 
Judicial. 

Artículo 373 

Artículo 374 

La concurrencia de pciicioncs para la  :idjudicacioii JL* 
vacantes, cualquicia que íuci.c el  sistciiia de su p i w i -  
sibn, cntrc quienes dcbaii i.ciiipi.csar al scixicio acii\.o. se 
rcsoliwá por el siguicnic orden de pi.claciori: 

1 .  Excedentes loi~osos.  
2 .  Suspensos. 
3. Rehabilitados. 
4. Exceden t es \,o I un t a r ¡os. 

CAPITULO VIIl 

De las licencias y permisos 

Artículo 375 

1 .  Los Jueces y Magistrados residirán en la poblacibn 
donde tcnga su sede e l  Juzgado o Tribunal que sirvan y 
no podrán ausentarse de la circunscripción en que c.jcr- 
zan sus funciones, excepto cuando lo exija el cunipli- 
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miento de sus deberes judiciales o usen de licencia o 
permiso. 

La Sala de  Gobierno del Tribunal Superior de Jus- 
ticia podrá autorizar por causas justificadas la residen- 
cia en lugar distinto. siempre que sea compatible con el 
exacto cumplimiento de las tareas propias de cargo. 

N o  se considerarán ausencias a los efectos de este 
artículo los desplazamientos fuera de su scdc que cfcc- 
túcn los Magistrados o Jueces que no sean únicos o no se 
encuentren de guardia, dcsdc el final de las horas de 
audiencia el sábado o víspera de fiesta, hasta el comienzo 
de la audiencia del primer día hábil siguiente. 

2 .  

3. 

Artículo 376 

1 .  Los Jucccs v Magistrados tcndrán derecho a un 
permiso anual dc un mes de vacaciones, excepto los dcs- 
tinados en las islas Canarias, que podrán acumular en un 
solo período las vacaciones correspondientes a dos anos. 

Los Presidentes de Sala y Magistrados dcl Tribunal 
Supremo y del resto de los Tribunales disfrutarán dc este 

permiso durante el mes de agosto; se csccptúa aquellos a 
quienes corresponda formar la Sala prevista en el artícu- 
lo 185. 

2 .  

Artículo 377 

El permiso anual de vacaciones podrá dcncgarsc para 
el tiempo en que se solicite cuando por los asuntos pcn- 
dientes en un Juzgado o Tribunal, por la acumulación de 
peticiones de licencias en el territorio o por otras cir- 
cunstancias excepcionales, pudiera perjudicarse el repu- 
lar luncionamicnto de la Administración de Justicia. 

Articulo 378 

1 .  Los Jueces y Magistrados tendrán derecho a licen- 
cias por razón de matrimonio de quince días de duración 
y de catorce semanas en caso de parto. 

Tendrán tambikn derecho a licencia, sin lirnitacibn 
de sus haberes, para realizar estudios relacionados con la 
función judicial, previo informe favorable del Presidente 
del Tribunal correspondiente, que tendrá en cuenta las 
necesidades del servicio. Finalizada la licencia se elevará 
al Consejo General del Poder Judicial memoria de los 
trabajos realizados, y si su contenido no fuera bastante 
para justificarla, se compensará la licencia con el tiempo 
que se determine de las vacaciones del interesado. 

También podrán disfrutar de permisos de tres dias, 
sin que puedan exceder de ssis permisos en el ano natu- 
ral, ni de uno al mes, debiéndose justificar la necesidad a 
los superiores respectivos, de quienes habrán de obtener 
autorización. 

2 .  

' 

3.  
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A i ~ i c u l o  379 

El q u e  por hallarse ciilcimo no pudiera asistir al dcs- 
pacho, lo coniuiiicaiá al Prcsidcntc del que inmcdiata- 
niente dcpciida, y de pci.sistii. la c n h n c d a d  m á s  de ciii- 

c o  e l i n s .  iciiclrii que  sol ic i ta i .  licencia acredi tando :iquC;ll;i 
\. la pi.ci,isi<iii iiiC;clica sobre cl tiempo preciso para su 
i'c~si ;i b 1c.c i 111 icii tu . 

TITULO 11 

De la independencia Judicial 

C'APITCLO I 

De la inamovilidad de los Jueces y Magistrados 

I , 

? .  

3 .  

Go/.;iriiii de iiiiiiiiovilidad los Jucccs \ M a g i s i i ~ l o s  

Los q u c  tiayaii sido iionibiados por pla1.o dctcimi-  

Los casos de renuncia ,  excedencia, ti.aslado y pro- 

que  dcscnipcñcri cai.gos iudicialcs. 

iiado goxariin de irianiovilidad s d o  por csc tiempo. 

Articulo 376 

Cuando circun'tancias cxccpcioiialcs lo impongaii, po- 
drá suspenderse o i-cvoca~'sc e l  dislruic de las licencias o 
de los permisos, ordenándose a los Jucccs y Magistrados 
la incorporacihn a l  Juxgado o Tribunal .  

- 14481390 - 



AI~IICLIIO 385 

Artículo 387 

El JUCL o Magisti-ado que hubicrc sido rehabilitado sc- 
i i  destinado con arreglo a lo dispucsto cii esta Ley. 

Art ícu lo  370 

l .  La condición de Jucccs o Magistrados se pcrdcra 
por las siguientes causas:  

a )  Por. rciiuricia a la Cari-ci.a Judicial. Se critciider.iii 
iricursos cii este supucsto los piwistos cri los  art ic~ilos 
322 y 3.57.3. 

b)  
c )  

d)  

Poi. pCidida d e  la iiacioiialidad ~~spariola, 
Eii virtud de saiiciOii clisciplinar~iii clc sc'p;ii.iiciOii 

de la C a i ~ c r a  Judicial. 
Poi. inlposición de pcria priricipal o acccsui.ia LIC. 

scpaiacibii del cargo iudicial, iiihahi I i  taciOii absoluta o 
cspccial para caigo pCiblico. 1.0s Ti-ihuiialcbs quc- dictarc~ii 
estas sciiterici:is r c i i i i i i r i r i  icstir i ionio clc elliis i i l  C'oriscio 
Gerici~al clc.1 Podci. Judicial, uiia ~ c i  que Iiuhici.eii gaiiaclo 
lirnicm. 

capacidad. salvo q u e  proccda su jubilaci(jii. 
e )  

1) Poi. jubilacióri. 

Poi- haber  incui.iiclo cii alguria de las ~;ILI~;IS elc 1 1 1 -  

Articulo 38 I 

1 .  La r.chabiliiacióri se coiiccdcri poi- e l  Coiiscio Gc- 
iicral del Podci. Judicial, cuaiido be acredite e l  cese del i -  
n i t ivo  o la iricxistcricia, cbn su caso, d e  la cxiisii que dio 
lugar a la scparación, valorando las circuristancias de 
todo orden. 

Si la r.cliabilitaci<iri se dcricgarc rio podrá iniciarse 
nuevo ptoccdirnicnto para obtcrici-la e11 los tixs anos si- 
guientes, plazo que se computará a partir de la rcsolu- 
ción dcnegatot ia  inic,ial del Conse,io Gcnci-al clcl Poelei- 
Judicial. 

2 .  
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Artículo 388 

L. suspensión . . de los Jucccs y Magistrados sólo teridrii 

lugar e11 los casos siguientes: 

Los Jueces y Magistrados S O I O  podriti ser iubiladoa: 

I . Por edad. 
2 .  

3 .  

Por iiicapacidiid pcimaticntc para  el  c i c i c i c io  de 
sus ILlncioilcs. 

A petición propia. siempre que tiubicrcri cwnipliclo 
la edad de sesenta arios o Ilc\.ai.cii niás de cuarenta e n  
siiunciuri dc scr\.icio ~ I C t i \ . O .  

Articulo 391 

La juhilacitiii por. edad es lor~osa \ '  se decretara coi1 la 
antclacibn aulicicntc para que  el cese en la tuncibn se 
p r o d u ~ c a  clccti\,anicntc al cumplir  la edad de sesenta \ '  

cinco anos para Jueces y Magistrados de todas las catc- 
gorias. 

Articulo 392 

1 .  Cuando en un Juez o Magistrado se aprcciarc inca- 

Articulo 383 

La suspensión de los Jueces y Magistrados sólo tendrá 
lugar en los casos siguientes: 

I ." Cuando se hubicrc declarado haber  lugar a procc- 
dcr contra  ellos por delitos cometidos en el  cjcrcicio de 
sus  funciones. 

Cuando por cualquier otro delito doloso se hubicrc 
dictado contra  ellos a u t o  de prisión, dc libertad bajo 
l i a n m  o de procesamiento. 

Cuando se decrctarc en expediente disciplinario o 
de incapacidad, va con carácter  provisional, ya dcliniti- 

4:. Por sentencia lirnic condenatoria en que se impon- 
ga como pcria principal o accesoria la de suspensión, 
cuando no proccdicrc la separación. 

2:' 

3 . , ,  

1'0. 

A r t i c u l o  385 

Los Jueces y Magistrados sólo podrán ser jubilados: 

1 .  Por edad. 
2 .  Por incapacidad permanente  para  el ejercicio de 

sus funciones. 

Articulo 387 

1 .  Cuando e n  un  Juez o Magistrado se apreciare inca- 
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pacidad pcrmaricntc, la Sala de Gobierno respectiva. por 
si, a instancia del Miriistcrio Fiscal o del interesado, diri- 
girá solicitud de jubilación al Coriscjo General del Podcr 
Judicial. 

2 .  El procedimiento de .jubilación poi. iricapacidad 
pcrniaricntc podrá ser iniciado, asirnisnio, por el Coriscjo 
General de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal. 

Los jubilados por incapacidad pcrniaricntc podiwi 
set. rehabilitados y volver a1 servicio activo si acicditarcii 
haber dcsapaiuido la causa que tiubicrc- riiotivado L i  

jubilacióri. 

3. 

Articulu 393 

CAPITULO 11 

De las incompatibilidades y prohibiciones 

Articulo 394 

1.  Ciiii el CjCi'C'iCiO de L'LlillqLl¡L'l' ( J t i ' L I  ~ L l l ~ ~ ~ d ~ ~ ~ ~ O I l  i l i L ' -  

ii;i a la clcl Podci. Judicial. 
2 .  COI1 C u a I q U i C l -  CLIlgo dc 4!lCCC¡CJii pO~lLllLli' 0 d C 5 l g i l ~ i -  

c.i<,ii politica del Estado, Coiiiuiiidaclcs A L I ~ O I I O I I I ; ~ ~ .  i ' i . ( i-  

viiicias y deiiiis ciitidadcs locales 1 oiyiiiiisiiios dcpcri- 
dientes de cualquieta de el los.  

3. Cori los eiiiplcos o cargos dotados o ictribuiclos poi- 
la Adriiinistracióri del Estado, las Cortes, la Casa Real. 
Cuniunidadcs Autórioriias, Pro\,iiicias o Muiiicipicis. 

Con los empleos de todas clases eii los Tiihurinlcs \ 
J u ~ g a d o s  de cualquier orden jurisdiccional, 

Cori todo empleo, cargo (1 prolesión i.cti.ibuida, s i l -  

vo la docencia o invcstigacibri jurídica, a s i  conio la pi.0- 
ducción y creación literaria. artistica, cicritilic:i y tccni- 
ca, y las publicaciorics derivadas de aquclla, de coriloi.. 
midad con lo dispuesto en la IcpisiaciOri sobre inconipa- 
tibilidades del personal al  servicio de las Admiiiisiraciu- 
ncs Públicas. 

6. Cori e l  ejercicio de la Abogacía v de la pi~ocui~adu- 
ria. 

7 .  Con todo tipo de ascsoraiiiieiito jurídico. ~ L I  o I I O  

rct ri buido. 
8. Con el ejercicio de toda actividad nictcaiitil, por 4 1  

o por otro. 
9. Con las l'unciorics de Director. Cci.ciitc. Acl i i i i i i i s -  

trador, Consejero. socio colectivo o cualquici. otra quc 
implique intervención directa. administrativa o ecorib- 

4. 

5 .  

pacidad permanente, la Sala de Gobierno respectiva, por 
s í ,  a instancia del Ministerio Fiscal o del interesado, fol.- 

mulará propuesta de jubilación al Consejo General del 
Podcr Judicial. 

El expediente de jubilación por incapacidad pci.- 
manentc podrá ser iniciado, asimismo, por el Consejo 
General de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal. 

Los jubilados por incapacidad permanente podrári 
ser rehabilitados y volver al servicio activo si aci.cditar.cii 
haber desaparecido la causa que  hubici.c iiiOtivad(J Iii 

jubilación. 

2 .  

3. 

Articulo 389 

El cargo clc JUCL o Magistrado es iiicoiripatiblc: 

I . 

2 .  

Cori el ejercicio clc cualquici. utr.a ~Lii'isd¡~ciCJii ;ijc- 

Cori cualquier cargo de clcccióri pop~il;ii. o clcsipia- 

viiicias v d c m i s  entidades localcs y oi,gaiiisiiios dcpcii- 
dientes de cualquiera dc. ellos. 

3. Coii los empleos o cargos dotados o rtqiibuiclos poi 
la Adriiiriistracióri del Estado, las C o i ~ c s  Ccricralcs, Iii 
Casa Real, Comunidades Autórionliis, Provincias, Muiiici- 
pios y cualesquiera entidades, orgariisiiios O ciiiprcsas 
deperidicntcs de unos LI otras. 

4.  Con los empleos de todas clases c'ri los Tribunales y 
J u ~ g a d o s  de cualquier urclcri jurisdiccioiial, 

5.  Cori todo empleo, cargo o protcsiúri retribuida, sal- 
v o  la docencia o invcstigacibri jurídica, a s ~  como la pro- 
ducción y creación literaria, artística, cicritilica y tecnjca 
y las publicaciones derivadas de aquclla, de conlorniidad 
con lo dispuesto en la Iegislacióri sobre incoiripatibilida- 
des dcl personal al servicio de las Adniinistracioncs Pú- 
blicas. 

6. Cori el ejercicio de In Abogacia y de la Procuradu- 
ría. 

7 .  Con todo tipo de asesoramiento jurídico, sea o n o  
retribuido. 

8. Con el ejercicio de toda actividad rricrcaiitil, por si 
o por otro. 

9. Con las funciones de Dircctor, Gerente, Adiiiiriis- 

r i a  a la del Podcr Judicial. 

ci¿)il p(Jlit¡ca del Estado, CoriiLinid:idcs A i i t O r i o i i i a 4 ,  pi-o- 
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iiiica t ' i i  sociedades o criipi-esas riier-c:iriiiIcs, piihlicas o 

privadas de cua lqu ie r  gcmcro. 

Ai- t ic t i lo  3Yh 

Ai - t ic t i lo  397 

trador, Coiiscjcr-o. socio colectivo o cualquier otra quc 
implique intcrvcnción directa, administrativa o cconó- 
mica eii sociedades o cniprcsas mercantiles, públicas o 

privadas de cualquier- gc;ncro. 

A r t i c u l o  3 Y  I 

l. N o  podrán pcrtci icccr s i i i i u l t áncan icn tc  ;i uiia riiis- 

n i a  Sala Magistrados que estuvicrcri unidos poi. viriculo 
niat r - i r i io r i ia l  o si tuaciOn de hecho cquivalcritc, o tuvici.eii 
parentesco entre : i dciiti-o del  segundo grado de corisari- 

guiriidad o aliiiidad, salvo que  cxisticrc más clc u n a  Scc- 
ciori, en  cuvo caso podriiri part icipar en las diversas Scc- 
c i < 1 I ics . 

2 .  Esta disposicibii sci'a aplicable tarribic'ri a I u s  Pi-csi- 
clciiics de la Aud ic i i c i a  .Naci(wial, Ti-ihuiialcs SLipci-ioi.cs 
de Justicia v Audienc ias.  a s i  corno a los Presidentes clc 

Sala, respecto de l o s  Magistrados que dcpcridan de c ~ l l o s .  
Tarrihic'n lo scri a los Presidentes y Magistrados dc 

la Sala de lo Pci ia l  de la Audienc ia Naciorial y de l a s  

Audienc ias Pi-ovii icialcs i'cspccto de l os  niiciiibros clcl Mi-  
iiistcrio Fiscal destinados c w  l a s  Fiscalias coi.i.t'sporiclicii- 
tcs ;i dichos Tribuiialcns. Esccptuindosc l o s  dcstirios clc 
Pi.csidciitcs de Scc,cioii v MagistixIos e n  Audiencias Pi-o- 
\.iiicialcs en q u e  csisiaii ciiico o rnis Sccciorics. 

3 .  

I ." 

2 :  

A los Prcsidc~i i tc~s c l c  Sala de la Audienc ia Nacional 
c o n  l o s  Jucccs Ccriiralcs. 

A los Pi-esidciites de l o s  T r ibu r ia l cs  Supci.ioi-cs cle 
Just ic ia  v Audicricias, coi1 los Jueces del Tcr.r.itoi.io clc 511 

jurisdicción. 
A los Magisti-ados de las Audicr ic ias con los Jueces 

que  dependan del o r d e n  jurisclicciorial ;i que ;iqtic'Ilos 
per tenezcan.  

4:. A los Jucccs de Pri i i ic i .a Iiistaricia c Insiruc,ci<iii 
respecto a los rriiciiibius del  Miriistcrio Fiscal dcstiiiados 
e n  Fiscalias cii cuya dcniai.caci¿m ejerzan su jurisdicci<iii 
aqudlos, con excepción de los Par t idos en que existan 
diez o más J u ~ g a d o s  de cs;i clase.  

5:. A los Presidentes, Magistrados y Jucccs respecto 
de los Secretdrios y dcriiis personal al servicio de la Ad-  

3:. 
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A i ~ i c ~ i l o  3Y8 

N o  podrán  l o s  J ticccs y Magisti.ados cle~scriipciiai. SLI 

cargo: 

Ai~icu lo  399 

Podi-áii los Prcsidcritcs del Ti-iburial Supi.cnio, de la 
Audicricia Nacioiial, Ti.ibuiiales Supci-ioi.cs de Justic,ia y 
de las Audic-iicias s, cii SLI caso, la4 Salas de Gobicriio, 
por conducto de iiquC;llos, dirigii. a l o s  Ju~gados  y Ti.ibci- 
riales a ellos irilcriorcs, que estcii cori iprcndidos cii s u  

rcspcctiva c i rcunscr ipc ión,  dentro del ámbito de sus 
competencias gubcimativas, las prcvcncioncs que csti- 

r i i in is t rac i6n de Just ic ia  que dc el los elcpcridari ctirecta- 
nicntc .  

Articulo 3Y3 

N o  podrán  los Jueces Y Magistrados dcsciiipeñar su 
cargo: 

Pasa a sel. articulo 162 
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men oportunas para el mejor funcionamiento de los Juz- 
gados y Tribunales, dando cuenta sin dilación al Tribu- 
nal Supremo, en su caso, y directamente al Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial. 

Artículo 401 

No podrán los Jueces o Magistrados pertenecer a parti- 
dos políticos o sindicatos o tener empleo al servicio de 
los mismos, y les estará prohibido: 

1. Dirigir a los poderes, autoridades y funcionarios 
públicos o Corporaciones oficiales felicitaciones o censu- 
ras por sus actos, ni concurrir, con carácter o atributos 
oficiales, a cualesquiera actos o reuniones públicas que 
no tengan carácter judicial, excepto aquellas que tengan 
por objeto cumplimentar al Rey o para las que hubieran 
sido convocados o autorizados a asistir por el Consejo 
General del Poder Judicial. 

2.  Tomar en las elecciones legislativas o locales más 
parte que la de emitir su voto personal. Esto no obstante, 
ejercerán las funciones v cumplimentarán los deberes in- 
herentes a sus cargos. 

Artículo 402 

Tampoco podrán los Jueces v Magistrados. infringien- 
do el deber del secreto profesional, revelar los hechos o 
noticias referentes a personas físicas o jurídicas de los 
que hayan tenido conocimiento en el ejercicio de sus fun- 
ciones. 

Artículo 403 

La cornpetcncia para la autorización, rcconocimicnto o 
denegación de compatibilidades, con arreglo a lo dis- 
puesto en este Capítulo, corresponde al Consejo General 
del Poder Judicial, previo informe del Presidente del Tri- 
bunal o Audiencia respectiva. 

CAPITULO 111 

De la inmunidad judicial 

Artículo 404 

l .  Los Jueces y Magistrados en servicio activo sólo 
podrán ser detenidos por orden de Juez competente o en 
caso de flagrante delito. En este último caso se tomaran 
las medidas de aseguramiento indispensabJcs y se entrr- 
gará inmediatamente el detenido al Juez de Instruccibn 
más próximo. 

2 .  De toda detención se dará cuenta, por el medio 
más rápido, al Presidente del Tribunal o de la Audiencia 

Artículo 395 

No podrán los Jueces o Magistrados pertenecer a parti- 
dos políticos o sindicatos o tener empleo al servicio de 
los mismos, y les estará prohibido: 

1 .  Dirigir a los poderes, autoridades y funcionarios 
públicos o Corporaciones oficiales, felicitaciones o censu- 
ras por sus actos, ni concurrir, en su calidad de miem- 
bros del Poder Judicial, a culesquiera actos o reuniones 
públicas que no tengan carácter judicial, excepto aque- 
llas que tengan por objeto cumplimentar al Rey o para 
las que hubieran sido convocados o autorizados a asistir 
por el Consejo General del Poder Judicial. 

2 .  Tomar en las elecciones legislativas o locales más 
parte que la de emitir su voto personal. Esto no obstante, 
ejercerán las funciones y cumplimentarán los deberes in- 
herentes a sus cargos. 

Artículo 396 

Los Jueces y Magistrados no'podrán revelar los hechos 
o noticias referentes a personas físicas o jurídicas de los 
que hayan tenido conociniicnto en el ejercicio de sus fun- 
ciones. 
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de quien dependa el Juez o Magistrado. Sc tomarán por 
la Autoridad Judicial que corresponda las prevenciones 
que procedan para atender a la sustitución del detenido. 

Artículo 405 

1 .  Las Autoridades civiles y militares se abstendrán 
dc intimar a los Jueces v Magistrados v de citarlos para 
que comparezcan a su presencia. 

Cuando una Autoridad civil o militar precise de datos 
o declaraciones que pueda facilitar un Juez o Magistra- 
do, v que no se refieran a su cargo o función, se solicita- 
rán por escrito o se recibirán en el despacho oficial de 
aqui.1, previo aviso. 

Cuando se trate de auxilio o cooperación por razón 
del cargo o de la función jurisdiccional, se prestara s in  
tardanza. salvo que el acto a ejecutar no este legalmente 
permitido o se pcrjudiquc la competencia propia del 
Juez o Tribunal. La denegación se comunicará a la Auto- 
ridad peticionaria con expresión sulicicntc de la razón 
que la justifique. 

2 .  

Artículo 406 

Cuando en la instrucción de una. causa penal fucrc nc- 
ccsaria la declaración de un Juez o Magistrado, y ksta 
pudiera prestarse Icgalmcntc, no podrá excusarse aquel 
de hacerlo. Si la Autoridad Judicial que hubicrc de reci- 
bir la declaración fucrc de catcgoria iní'crior, acudirá al 
despacho oficial del J u c ~  o Magistrado. previo aviso, se- 
ñalándose día v hora. 

CAPITULO IV 

Del régimen de asociación profesional de los Jueces y 
Magistrados 

Artículo 407 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la 
Constitución, se reconoce el derecho de libre asociación 
profesional de Jueces y Magistrados, que se ejercerá de 
acuerdo con las reglas siguientes: 

1 .  Las asociaciones de Jueces v Magistrados tendrán 
personalidad jurídica v plena capacidad para el cumpli- 
miento de sus fines. 

2 .  Podrán tener como fines lícitos la defensa de los 
intereses profesionales de sus miembros en todos los as- 
pectos y la realización de estudios y actividades encami- 
nadas al servicio de la Justicia en general. No podrán 
llevar P cabo actividades políticas ni tener vinculaciones 
con partidos políticos o sindicatos. 

Las asociaciones de Jueces y Magistrados deberán 
tener ámbito nacional, sin perjuicio de  la existencia de 

3. 

Artículo 401 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la 
Constitución, se reconoce el derecho de libre asociación 
profesional de Jueces y Magistrados, que se ejercerá de 
acuerdo con las reglas siguientes: 

1 .' Las asociaciones de Jueces y Magistrados tendrán 
personalidad jurídica y plena capacidad para el cumpli- 
miento de sus fines. 

2.' Podrán tener como fines lícitos la defensa de los 
intereses profesionales de sus miembros en todos los as- 
pectos y la realización de actividades encaminadas al 
servicio de  la Justicia en general. No podrán llevar a 
cabo actividades políticas ni tener vinculaciones con par- 
tidos polfticos o sindicatos. 

Las asociaciones de Jueces y Magistrados deberán 
tener ámbito nacional, sin perjuicio de la existencia de 

3.' 



Secciones cuyo iiriihito coiricida coii cl de Lit i  Tiihuiial  
Superior de Justicia doiidc lo hubiciv. 

Los Jueces \ Magistrados podrrin librciiiciitc aso- 
ciarse o no a asociaciones piul'csionalcs. 

Sólo podi.iiii lbrniai. p a i ~ c  de las iiiisiiias qciiciies 
ostenten la condición de Jucccs \. Mapist ixios  e11 sci.\.icio 
activo. Ningún JUCL o Mngist ixlo podi.ii cstiii' aliliaclo i i  

6. Las asociaciones piolcsioiialcs qucdaiiii \ . l i l icla- 
iiiciitc constituidas dcsdc que se inscriban cii el Rcgistiu 
que sci i  Ilc\,ado al clccto por el C'orisc,io Gciici.aI del Po- 

cualquiera de los pixiniotoi.cs a la que se ;icoiiipaii;it';i c.1 

testo de los EstaiLitos \ '  L I I I ~  i.clacióii c lc  aliliados. 
Sólo podrá dcncgaiw 1;i inscripción cii;iiido la asric, ia-  

ción o sus Estatutos iio se iijustarcn a los i.cqiiisitos L-giil- 
nictitc csigidos. 

siguientes niciicioiics: 

4. 

S. 

t más de una asociación prolcsioiial. 

der JLidici:il. L a  iiiscripcioii sc pi.;icticai.ii ;i soliciiciú clcn 

7 .  Los  EstatLit<lS clchcii1ii cspi'cs+i'. cOI110 i i i i i i i i i i o ,  las 

CAPiTCi.O V 

De la independencia económica 

Ai-ticulo 408 

Artículo 409 

El ri.giiricii de i.cti.ibuciorics de los Juccc*s \ .  Mak'  '1  41 I'LI ~ 

dos se rcgirá por Ley, atcridiciido para su lijacióii ;i la 
exclusiva y plena dedicación ;I la 1'uricic)n jui.isdiccic>iial, 
a la catcgotía y al tiempo de prcstncioii de hcvvicioh.  S c  
retribuirá, adcniis ,  la rcsponsabilidad del cargci y c.1 

pucsto dc trabajo. 

secciones cuyo ámbito coincida con el de un Tribunal 
Supcrior de Justicia. 

Los Jucccs y Magistrados podrán libremente aso- 
ciarse o iio a asociaciones prolesionales. 

Sólo podrán lormar parte de las iiiisiiias quienes 
ostenten la condición de Jucccs y Magistrados en servicio 
activo. Ningún J u e ~  o Magistrado podrá estar afiliado a 
más de una asociación profesional. 

Las asociaciones profesionales qucdarrin válida- 
mente constituidas dcsdc que se inscriban en el Registro 
que será llevado al clccto poi. el Consejo General del Po- 
der Judicial. La inscripción se practicará a solicitud de 
cualquiera de los proniotores a la que se aconipaiiaii el 
testo de los Estatutos y una relación de afiliados. 

Sólo pudra dcncgarsc la inscripción cuando la asocia- 
ción o sus Estatutos no se ajustaren a los i.cquisitos legal- 

Los Estatutos clchci.áii expresar, cotiio r i i í r i i r i i o ,  las 

4.' 

S:, 

6:' 

Illclltc exigidos. 
7:' 

siguientes incncioiics: 

a )  Nonibrc de la Asocincibii. 
b) Fines cspccilicos. 
c )  Orgarii/.ación y i.cpi.csciitación de la Asociación. S u  

cstiuctura iiitcima Iciiicioiianiiciito deberán ser denio- 
crát icos. 

d )  Rcginicn de aliliación. 
e )  
1) 

Medios económicos y rcgiiiicii de cuotas. 
Formas de clcgiiw los cargos directivos dc la Aso- 

ciacion. 

8:, La suspensión o disolución de las Asociaciones 
prolesionales quedara sometida al rcgiriicii cstahlecido 
para el derecho de asociación en general. 

Scrriri de aplicación suplctoria las noi'nias i.cgula- 
doras del derecho de asociación cii gcncixl. 

9:* 



D e  la respoiisabilidad de los Jueces y Magistrados 

i)e l a  respoiisahilidad pciial 

,\i I IC 1 1 1 0  4 12 

Artículo 404 

Junto a las dcniás partidas correspondientes a rctribu- 
ciones de Jueces y Magistrados, los Presupuestos Gcncra- 
les del Estado contendrán una consignación anual para 
la dotación de los Jueces de provisión temporal, Jueces 
Adjuntos, Jueces de P ~ L ,  otras atcncioncs de personal ju-  
dicial a quc den lugar los preceptos de esta Ley y demás 
exigencias de la Adniinistración de Justicia. 

Artículo 406 

El juicio dc responsabilidad penal contra Jueces y Ma- 
gistrados podrri iricoarsc. por providencia del Tribunal 
coriipetcritc o e n  virtud de querella del Ministerio Fiscal  
o del perjudicado u ofendido o mcdiantc e l  cjcrcicio de l a  
;icciOri populai-. 
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Articulo 415 

Cuando el Consc,jo General del Poder Judicial, el Go- 
bierno u otro órgano o autoridad del Estado. o de una 
Comunidad Autónoma considere que un Juez o Magistra- 
do ha realizado, cii e l  ejercicio de su cargo. un hecho que 
pucdc ser constitutiiu de delito o lalta. lo pondrá cn 
conocimiento del Ministerio Fiscal por si proccclicra el  
cjcrcicio clc la nccióii pi.I1;11. 

Articulo 116 

De la responsabilidad civil 

Ai.ticulo 1 I Y  

Artículo 409 

Cuando el Consejo General del Poder Judicial, el Go- 
bierno u otro órgano o autoridad del Estado o de una 
Comunidad Autónoma considere que un Juez o Magistra- 
do ha realizado. en el ejercicio de su cargo, un hecho que 
puede ser constitutivo de delito o falta. lo pondrá en cono- 
cimiento del Ministerio Fiscal por si procedicre el cjerci- 
cio de la acción penal, sin perjuicio de lo dispucsto en el 
articulo 406. 

Articulo 410 

1 .  Para que pueda incoarsc causa, en virtud de qucrc- 
Ila del ofendido, o en el caso dc c.jcrccrsc la acción popu- 
lar, con el  objeto de exigir responsabilidad penal a Juc- 
ces o Magistrados. deberá preceder un antcjuicio con 
arreglo a los trámites que establecen las leyes procesales 
y la declaración de haber lugar a proceder contra ellos. 

Del antcjuicio conocerá el mismo Tribunal que. en 
su caso, deba conocer de la causa. 

2 .  

Articulo 41 I 

Los Jueces \ Magistrado5 i.cspondeiáii ci\ilrriciitc por 
los danos y perjuicios que causarcii cuando, en el dcscni- 
peno de sus funciones, incurr¡ct.cn en dolo o culpa. 

Articulo 413 

1 .  La demanda de responsabilidad civil  no podrá in- 
terponerse hasta que sea firme la resolución que  ponga 
fin al proceso en que se suponga producido el agravio, ni 
por quien no haya reclamado oportunamente en el rnis- 
mo pudiendo hacerlo. 

En ningún caso la sentencia pronunciada en el jui- 
cio dc'rcsponsabilidad civil alterará la resolución firme 
rccaida en el proceso. 

2.  

- 14481400 - 



CAPITULO 111 

De la responsabilidad disciplinaria 

Articulo 420 

Los Jucccs y Magistrados están sujetos a rcsponsabili- 
dad disciplinaria en los casos y con las garaiitias cstablc- 
cidas el1 esta Lcv. 

Articulo 32 I 

i . La r~~spuiisabiliclatl cliscipliiiaria sólo podrá csigir- 
sc poi. la Autoridad coiiipclcritc, nicdiaiitc cl pruccdi- 
i i i ic i i tu cst:ihlccido cri este Capíiulo.  iricoaclo ya por pro- 
pia iiiiciati\,ii, y a  i i  iristancia del agraviado, o en  virtud 
dc O ~ ~ C I I  judicial supcii)i. o ;i i i i ic iat iva del Ministerio 
Fiscal. 

2 .  No se poc1i.i iricoar cspcdicntc de responsabilidad 
discipliiiaiia cii relación con hechos ohjcio de causa pc- 
iial, C I I  tanto Csia no haya concluido por sobrcscimicnto 
o scrilcricia absolutoiia suspcridil;iidosc, cii su caso, el 
iri irii ic clcl cspcdicntc adiniiiisti.;iii\.o e11 c u r w ,  si dcs- 
pues de s u  iiiiciacióii sc i i i coa i i  c;iiis;i pcrial poi- el mis- 
1110  ticctio. 

Eri tales supucstoh, los plazos de prcscripcióii dc los 
que habla el articulo 343 de la prcscntc Ley, comcn/.arin 
;i coiiiputai.sc dcsdc la conclusión de la causa pcrial. 

Eri ningún caso un niismo hcctio sancionado en 
c;ius;i penal podrá ser &jeto de LIII postciior cxpcdicntc 
de i.cspons;ibilidad discipliriaiia. 

3. 

l .  Las laltlis comctidas por los Jucccs y Magistrados 
e11 el ejercicio de sus cargos podrán w r  leves, graves y 
niuy graves. 

Las faltas Icvcs prescribirán a los dos meses; las 
graves, a los seis meses, y las muy graves, al año dcsdc la 
lccha de su comisión. 

La prescripción se interrumpirá en el momento en 
que se inicie el procedimiento disciplinario. 

2 .  

3 .  

Articulo 423 

Se considerarán faltas muv graves: 

1 .  

2.  

La infracción de las incompatibilidades estableci- 
das en la presente Ley. 

La intromisión, dirigiendo órdenes o presiones de 
cualquier tipo, en la aplicación o interpretación de las 
leyes que corresponda a cualquier otro órgano jurisdic- 
cional. 

3. El abandono o el retraso injustificado y reiterado 
en e l  desempeño de la función judicial. 

Artículo 417 

Se considerarán faltas muy graves: 

1 .  La infracción de las incompatibilidades estableci- 
das en la presente Ley. 

2 .  La intromisión, dirigiendo órdenes o presiones de 
cualquier tipo, en la aplicación o interpretación de las 
leyes que corresponda a cualquier otro órgano jurisdic- 
cional. 

3. El abandono o el retraso injustificado y reiterado 
en el desempeño de la funcibn judicial. 
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4. 

S .  

La ausencia iiijustilicada, por- tiiris dc diel  dias, dc-1 
lugar en q u e  presten servicios. 

Los cntrcntamicntos graves y r.eiterados, poi. cau-  
sas iriiputahlcs a los Jueces y Magistrados, con las Alitu- 
ridadcs de la circunscripción en que  sirvicreii. 

La coniisión de una lalta grave cuarido tiuhici.e si- 
do aritcriorrncrite saiicioriado por otras d o s  gi.avcs siii 

diciilcs. 

6 .  

~ L I C  hLibic>i.cii sido ~a~icc¡;id:is las ¿ l i i ~ J t ~ C i o i i c s  c o i ~ c ~ s p o i i -  

Articulo 425 

Se considerarán laltas Icvcs: 

l .  La falta de respeto a los superiores jcrrirquicos que 
n o  constituya !alta grave. 

4. 

S .  

La auscricia iiijustilicada, poi. riiás de d ie l  dias, de l  
lugar en que prutcri scrvicios. 

LOS cnltcntaniicntos graves y reiterados, por. cau- 
521s imputables  a los JUCCCS y Magistrados, con las Auto- 
ridades de la circurisci.ipción e11 que dcscnipcncri su car'- 
go. 

Las acciorics u orriisiorics q u c  gcricrcri, corilorriic al 
articulo 11 1 ,  resporisahilidacl c iv i l .  

La coniisiúri de una  hita grave cuando t iubicrc si- 

q u e  tiubicrcn sido caceladas las ;iiiotacioncs corrcspori- 
dicntcs. 

6 .  

7 .  
do ~ f l ~ c f ' ~ o t m C l i ~ ~ '  S ~ i l i C ~ l J i i ~ d ~ J  por' í>tf'LiS d O S  gi.¿ivL'S Sil1 

Se coiisidci.arari laltas graves: 

1 . [.a lalta de r.cspeio osterisihlc ;I Icis supci.iorcs cii el 
oideii  jcrliiquico, en  su pi.cwiicia, cri escrito q ~ i c  se ICY 
dirija o con publicidiicl. 

1.a i n l i x c i o n  de las piuhibiciorics o dchcn.s esta- 

blcc~¡clos cn la pi'escriic I.c!,. 
Dcjai- de proniovcr la cxigciicia clc la rcspoiisabili- 

clad cliscipliiiar-ia que. pl'occda a los  scci~cl¿il-ios Y pcrso- 
i i a l  ausiliai. subordiiiado, cuaridu coiiocici-cri o clchiei-c*ii 
c o ~ i o c c i  el  incuiiipliniicrito g i avc  por los ni i s rws  tlc los 
dchcr-c.s que  les coi.i.cspondcri. 

La ;iLlsciicia iiijustilicada poi- 111iI4 de 11cs cli i ls  del 
ILigiai CII qLic >e prcstcri Sci~vicios. 

C ~ i i ~ c g i I  I i i  apliciici<iii o iii~crprciiicioii clcl ui-dcna- 
riiicrito juridico tiecha poi- los  irilci.ioi.cs e11 el o i d c i i  juris- 
dicciorial, salvo cuaiiclo adrniriistrcii justicia cii virtud clc 
k1s I'ccuIsos que' las Ic*\cs establelcaii. 

El exceso o abuso clc autor-idacl ~~cspcc'to clc los Sc.- 
cr-~=tarios, Olicialcs. Auxi1iarc.s \ '  Agcriies de 105 Ju/ip!adoa 
v Trihunalcs y clc 10s iiiicnihrus dcsl Miriistcrio Fiscxl, 
Abogados, Procuradorcs y p i i i ~ t i c ~ t l ~ i r c ~  quc  acudicr.cii a 
los mismos L'II cualquier concepto. 

La inasistcncia iriiustilicada ;I 10s juicios o vistas 
lalta 

El incunipliniieiito de la obligacióri cstahlccida cti 

desidia e11 el despacho de los asuntos que  tio pueda caliti- 
carsc como niuy grave. 

La  comisión de una lalta de caiictcr' leve habiendo 
sido sancionado aritcrioimicntc por. otras dos Icvcs. cuyas 
ariotaciorics no hubieran sido canceladas. 

Ln recomendación de cua1csqLiici.a asunto., Ue que 
conozcan los Juzgados v Triburialcs. 

2 .  

. 3 ,  

4.  

5 .  

6 .  

7 .  
qLlc cstuvici'cri seiialados. cuaiido 110 coristitu~a 

el ;ipai~tado 3 del articulo 317 de esta Le\ \ el retraso o 

niuy piavc .  
8 .  

9. 

i O. 

Artículo 419 

Se considerarán faltas Icvcs: 

1 ,  La falta de respeto a los superiores jerárquicos que 
n o  constituya falta grave. 
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AI.IICLIIO 477 

I . Para iriipotici. l a s  coi.i.c.spoiiL1iciiic.s a I a l t ~ i s  Ic\ es, el 
Pi.csidcriic de l  Tribunal Supi.cnio \ I C J ~  Pi.L-sidc-iitcs dc. Ilr 

Audic i ic ia  Nacioiial v de 10s TiibLiiiiilcs SUpci'iíJi'Cs d c  
Justicia. a los  Juccc*s \' Miigisii-iidos dcpcricliciiics clc 10s 

iiiis nios. 
Para inifloiicr las coi.i.cspoiidiciitcs a I a l i a s  gi'a\.ca, 

las Salas  de Gobieimo del Tribiiiial Supr~*iiio. de la ALI- 
diericia Nacioiial y de los Ti.ibuiialcs Supc-iiorcs de Just i -  
cia, rcspcctivarncritc, a los Jucccs y Miigistixlos dcpcii- 
dicritcs de cada u n a  de ellas. 

Para iniponcr las corrcsporidicriics a lalias niuy 
graves, la Comisión Disciplinaria del Coriscjo General de 
Poder Judicial ,  salvo las previstas cii la i q l a  siguicnic. 

Para imponer  las de traslado loi.mso y separación, 
el Pleno del Conscjo General. 

2 .  

3 .  

4. 

AIIICLIIIJ 42 1 

sci.iiii coriipctcritcs para la iiiiposicióri Jc saiicioiics: 

l .  Para las cor~rcspoiidicnics ;i laltas leves, cl  Prc-si- 
dentc dc-l Triburial Suprcrno y los Piwidcntcs  de 1;i Au- 
diencia Nacional y de I C J ~  Ti.ihurialcs Supcsi.ior.es c lc  Justi- 
cia, a los Jueces y Magistrados dcpcridicritcs de I C J S  iriis- 

nios. 
2 .  

de Gobierno del Triburial Suprcnio. de la Audicricia Na- 
cional y de los Tribunales Superiores de Justicia, rcspcc- 
tivamcritc, a los Jucccs y Magistrados dcpcnAicritcs de 
cada una de ellas. 

Para las corrcsporidicntcs a laltas niuv graves. la 
Comisión Disciplinaria del Corisc.jo General de Poder Ju-  
dicial, salvo las previstas en la regla siguiente. 

Para ias dc traslado forzoso y separación. c1 ~ l e n u  
del Consejo General.. 

Para las coi~i~csporidicritcs a laltas graves, las Salas 

3. 

4 .  
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Artículo 428 

1 .  La sanción de advertencia se impondrá sin más 
trámite que la audiencia del interesado, previa. de consi- 
derarse necesario. una sumaria información. 

Las restantes sanciones deberán ser impuestas por 
el procedimiento establecido en los articulos siguientes. 

2 .  

Artículo 429 

El procedimiento disciplinario se iniciará por Acuerdo 
de la Sala de Gobierno o Presidente que deban conocer 
del mismo, o, en su caso. del Consejo General del Poder 
Judicial. En el acto que mande iniciar el procedimiento 
se designará un instructor de igual categoría, al menos, y 
superior antigucdad a la de aqucl contra el que se dirija 
el procedimiento. A propuesta del Instructor se dcsipna- 
rá un Secretario. 

Articulo 430 

El, Instructor podrá proponer a la Comisibn Discipliiia- 
ria del Consejo General, previa citacibn de aquel conti-a 
el que se dirija el procedimiento, la suspcnsión provisio- 
nal del mismo. La propuesta se hará por conducto del 
Presidente o de la Sala de Gobierno, en su caso, y debcrci 
darse audiencia al Ministerio Fiscal y al iritcrcsado. SGlo 
podrá acordarse cuando aparezcan indicios racionales de 
la coniisibn de una falta muy grave. 

Articulo 431 

1.  El Instructor practicará cuantas pruebas y aciua- 
ciones conduzcan al esclarecimiento de los hechos y a 
determinar la responsabilidad, con intcrvcncibn del Mi- 
nisterio Fiscal y ,  en su caso, del interesado. 

A la vista de aquellas, el Instructor formulara. si 
proccdicrc, pliego de cargos, en el que se expondrán los 
hechos imputados. El pliego de cargos se notificará al 
interesado para que pueda contestarlo en el plazo de 
ocho días y proponer la prueba que precise, cu!fa pcrti- 
nencia será calificada por el instructor. 

3.  Cumplido lo anterior, el Instructor, con audiencia 
del Ministerio Fiscal, formulará propuesta de resolución, 
de la que se dará traslado al interesado, para que en el 
plazo de ocho dias alegue lo que a su derecho convenga. 
Evacuado dicho trámite, o transcurrido el plazo para 
ello, se remitirá lo actuado a la Autoridad que hubiere 
ordenado iniciar el procedimiento para la decisión que 
proceda. Cuando esta Autoridad entienda procedente una 
sanción que no est6 dentro de su Competencia, elevará el 
procedimiento, con su propuesta, a la que sea competen- 
te. 

4.  Podrán las Autoridades competentes devolver el 
expediente al Instructor para que formule pliego de car- 

2 .  

Artículo 423 

El procedimiento disciplinario se iniciara por Acuerdo 
de la Sala de Gobierno o Prcsidcntc que deban conocer 
del mismo, e, en su caso, del Consejo General del Poder 
Judicial. En el acto que mande iniciar el procedimiento 
se designará un Instructor de igual catcgoria, al menos, a 
la de aqucl contra e\  que se dirija el procedimiento, A 
propuesta del instructor se designará un Secretario. 

Articulo 425 

1.  El Instructor practicará cuantas pruebas y actua- 
ciones conduzcan al esclarecimiento de los hechos y a 
determinar la responsabilidad, con intcrvcnci8n del Mi- 
nisterio Fiscal y ,  en su caso, del interesado. 

2 .  A la vista de aquellas, el Instructor íormulará, si 
proccdierc, pliego de cargos, en el que se expondrán los 
hechos imputados. El pliego de cargos se notificará al 
interesado para que pueda contestarlo en el plazo de 
ocho días y proponer la prueba que precise, cuya pcrti- 
nencia será calificada por el Instructor. 

3. Cumplido lo anterior, el Instructor, previa audien- 
cia del Ministerio Fiscal, formulará propuesta de resolu- 
ción, de la que se dará traslado al interesado, para que 
en el plazo de ocho dias alegue lo que a su- derecho con- 
venga. Evacuado dicho trámite, o transcurrido el plazo 
para ello, se remitirá lo actuado a la Autoridad que hu- 
biere ordenado iniciar el procedimiento para la decisión 
que proceda. Cuando esta Autoridad entienda procedente 
una sanción que no esté.dentt-o de su competencia, eleva- 
rá el procedimiento, con su propuesta, a la que sea com- 
petente. 

4. ' Podrán las Autoridades competentes devolver el 
expediente al Instructor para que formule pliego de car- 
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gos, comprenda otros hechos en el ni isn io  o coriiplcic la 
i nst rcicc ión . 

La durac ión del proccdimiciiio sancionador iio e x -  
cederá elc seis mcscs. Cuarido, por ixoiics csccpcioiialcs. 
sc prolongase por mayor plazo, el Inst ructor  deberá dai. 
cuenta cada diez días del  estado de sii t iai i i i i ; ic ioi i  dc 
las circunstancias que inipidcn s u  coiiclusioii ;i l a  Autoi.i- 
dad que h u b i c i x  niaridndo proceder. 

La i.csolucióri que ivcaiga dcbci.i bci.  iiotilicada al 
iiitci.csndo y ,  al Ministei.io Fiscal, quiciies podi.aii iiiici.. 

poner con t ra  la niisnia l os   cursos que Icgalnierite p i ' ~  
ccclaii. 

5 .  

6 .  

Articulo 432 

I . Las saiiciones cliscipliiiarias scixri aiiotadas c>ii c'I 
cxpcdicntc  personal clcl intcrcsado, coi1 cspi.csioii clc 1 0 5  

hechos i inputados. 
2 .  La Autoridad que las i n i pus i c i x  ciiidai-a clc qiic ~ i c  

C U n i p l a  10 Lintci'¡(Ji. 

Articulo 433 

TITULO IV 

De los Jueces en régimen de provtslón temporal 

Art ícu lo  434 

l .  Podrán cubr i rse en r cg imcn  de provisibn tciiipoi-al 
las vacantes de Jucccs quc resulten desiertas en los con- 
cursos. y hasta tanto se cubran por los procedimientos 
ordinarios. 

En las c y v o c a t o r i a s  de oposiciones IiiiIxáii de in- 
c lu i rse todas las plazas vacantes, incluidas las servidas 
por Jueces de prov is ión tempora l .  En los concursos de 

2 .  

gos ,  comprenda otix~s hechos e n  el riiisiiio o coniplctc 1;i 

ins tiucción. 
La durac i t i i i  del proccdimiciito sancionadot. 110 cs- 

cederá de seis mcscs. C'cianelo. por ramiics cxccpcioiialcs. 
se prolongase por niayor p l a ~ o .  el Instructor debcri dar 
cuenta cada dicl dias del estado de su tramitacioii y de 
las circunstancias q u e  iiiipidcii su  conclusibi i  ;i la Autor¡- 
dad que hub ic rc  niaiidado proccclcr. 

La rcsolucióri que rccaipa dcbcra ser iiotilicada ; I I  
interesado y al Miiiisici.io Fiscal, quienes podi-iiri iiitei.po- 
iict con t ra  la rri isnia los ~ ~ c c u i ~ s o s  que legal iiictitc pi-occ- 
dan. 

7.  Las resoluciones en que se iiiipongaii sinciuiics clc 
suspensión, traslado ICJ~XOSO y scparaci¿)ii sólo sci.iiii cjc-- 

c i i  t oi-i as c ua n do h 11 h i c re ii  ga nado 1 i r ni c/;i . 

5 .  

6 .  

Ar t i cu lo  428 

l. Podrán cubrirse en rc'gimcn de provisión tempora l  
las vacantes de Jucccs que resul ten desiertas en los con- 
cursos, v hasta tanto se cubran por los procedimientos 
ord inar ios.  

En las convocatorias de oposiciones habrán de in- 
cluirse todas las plazas vacantes, inc lu idas las  servidas 
por Jueces de provisiGn temporal. Estas últimas debcrari 

2 .  
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traslado estas mismas deberán de sacarse al menos una 
W L  al año .  

Articulo 435 

Las Salas de Gobierno de los Tribunales Superiores de 
Justicia ponderarán si los órganos jurisdiccionales va- 
cantes pueden ser servidos adcc iadamcntc  mediante sus- 
titución. prórrogas de jurisdicción o comisiones de sei.vi- 
cio, o si estos son  iiisciliciciiics para asegurar su regular 
luiicionamicnto. En este supuesto, elevarán a l  Consejo 
General del Poder Judicial una relación de los J u ~ g a d o s  
que  csi jan su provisiori temporal inmediata. cii unión de 
un  inlorrnc r a m n a d o  que  lo justiliquc. 

Articulo 436 

El Coiiscjo General ,  \ a lorando diclio iiiluimc iodos 
los anicccdcntcs de que  dispoiiga o estime ricccsariu I L -  

cabar., decidira si pi.occdc o no uiiliLai. la aplicacion del 
rL.giiiicii cstiwxdinaiio de ptwis ión rcgcilado en este Ti- 
tulo, comunicando su dccisioii a la Sala de Gobicrriu c ~ -  
i.i.cspondiciitc, 

i . Cuando sc ;iutori/.iii.c ~ ' s t c  i . L y i i i i L m  dc pio\.isiori. las 
Salas de Gobierno del Tribuiial Suprcriio o dc-l Tiiburial 
Superior de Juslicia anunciarán cot icuiw de iodas las 
\ 'acantcs a cubrir  por. cstc iiicdiu dciitrt~ de la Coniuni- 
dad Autónoma, cm el que  solo pudran tomar parte aquc- 
I lus Licenciados cii Dei'cclio que  soliciteti uiia. \.ai.ias U 

quisitos exigidos p a i ~  el iiigi.cso L T ~  la Cai.i-ci.Li Judicial. 
todas las p l a m  coii\~ocadas \ que  rcun¿l~l los dcmas re- 

2. Teiidraii pidcrcncia: 

a) 
b )  
c)  

Los que  ostciitcri el  tiiulo de Doctor e11 Derecho. 
Los que  hayan ejercido cargo de Jucccs sustitutos. 
Los que  hubici.cn aprobado oposicioiics a otras cii- 

i'rcras del Estado en que  se csija el  t i t u lo  de Licenciado 
en Derecho. 

Los q u c  acndi tcn  docencia uiii\.ersitai.ia de  disci- 
plina juridica. u n i L * i o i .  cspcdicntc  acaúcriiico. 

d )  

3 .  De los nonibi.ariiiciitos clcctuados se dara cuenta  al 
Corise.jo Gcncral, que  los dejará sin clccto si no se ajusta-  
rcn a la Lcv. 

Articulo 438 

l .  Los nombrados Jueces con carácter temporal que- 
d a r á n  sujetos. durante  el t iempo en que  dcscmpcñai-cii 
dichos cargos, al Estatuto juridico de los miembros de la 
Carrera Judicial v tendrán derecho a percibir las niisnias 

anunciarse  en los concursos de traslado al menos una ve/ 
al año. 

Articulo 431 

l .  Cuando se autoi.i/ai'e cstc reginicn de piu\.isión. la 
Sala de Gobicriio del Tribunal Superior de Justicia 
anunciará  concurso de todas las vacantes a cubrir  por 
este n i d o  dcritiu de la Comunidad Autoiionia, e11 el que  
sólo podrán tomar parte aqiic.llos Licenciados en Dcrc- 
cho  que  solicit& una .  vaiki\ o lodas las p l a ~ a s  convoca- 
das y que  reúnan los dc~niii, i.ccl(ii\itos exigidos para el  
ingreso en la Ca1.rci.a Judici.il. 
1. Tendrán prclcrcncia: 

a )  
b)  
c)  

Los que  ostenten el  titulo de Doctor cii Derecho. 
Los que  hayan ejercido cargo de Jucccs sustitutos. 
Los que  hubieran aprobado oposicioiics a otras ca- 

rrcras del Estado en que  se csija el titulo dc Licenciado 
en Derecho. 

Lo5 que  acrcditcn docencia universitaria de disci- 
plina j u ~  idica. 

Los que tengan mejor cspcdiciitc acadcmico. 

d )  

e )  

3.  De los nombramientos  clcctuados se dará cuenta al 
Consejo General, que  los dcjarri sin clccto si no sc' ajusta- 
rcn a la Lcv. 

Articulo 432 

l .  Los nombrados Jucccs con carlictcr temporal quc-  
d a r á n  sujetos. durante  el tiempo c n  que  dcsempcnarcn 
dichos cargos, al es ta tuto jurídico de los miembros de la 
Carrera Judicial y tendrán derecho a percibir las rcmu- 
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ii-iiiuncraciones señaladas para estos en los Presupuestos 
Generales del Estado, salvo las previstas por razón de 
antigüedad. 

Los nombrarnientos se harán por un  ano que podrá 
prorrogarse por otro más, con arrcglo al mismo procedi- 
miento, salvo lo previsto en la letra e )  del párrafo 1 del 
artículo siguiente. 

2 .  

Articulo 439 

1 .  Quienes ocuparen plazas judiciales en rcgimcn de 
provisión temporal cesarán: 

a )  Por transcurso del plazo para el que fucron nom- 
brados. 

b) Por dimisión, aceptada por la Sala de Gobierno 
quc los nombró. 

c )  Por decisión de dicha Sala, cuando incurricrcn en 
alguna de las causas de incapacidad. incompatibilidad o 
prohibición establecida en esta Ley, previa una sumaria 
informacicjn con audiencia del intcrcsado y del Ministc- 
rio Fiscal. 

Por acuerdo de aqutilla, cuando dcjarcn de atender 
diligcntcmcntc los dcberes del cargo. con las mismas ea-  
rantias en cuanto a procedimiento cstablccidas e n  el nu -  
mero anterior. 

c )  Cuando tucrc nombrado un Juez titular para la 
p l a u  scrvida en ri.gimen de provisión temporal. 

d)  

2.  Los ccscs, cualquiera que lucre la causa que los 
determine, se comunicarán al Consejo General del Poder 
Judicial. 

Se corresponde con el articulo 155 del texto remitido 
por el Congreso de los Diputados. 

neraciones que reglamentariamente se senalen dentro de 
las previsiones presupuestarias. 

Los nombramientos se harán por un ano que podrá 
prorrogarse por otro más, con arreglo al mismo procedi- 
miento, salvo lo previsto en la letra e) del apartado 1 del 
artículo siguiente. 

2 .  

TITULO V 

Del Centro de Estudios Judiciales 

Articulo 434 

1 .  El Centro de Estudios Judiciales es una entidad de 
Derecho público con personalidad jurídica propia depen- 
diente del Ministerio de Justicia, sin perjuicio de las 
competencias que correspondan al Consejo General del 
Poder Judicial. 

2. Tendrá como funcibn la colaboración con el Con- 
sejo General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia 
en la selección, formación y perfeccionamiento de los 
miembros de las Carreras Judicial y Fiscal. del Secreta- 
riado y demás personal al servicio de la Administración 
de Justicia. 

La formación y perfeccionamiento de los miembros de 
la Carrera Judicial se realizará bajo la exclusiva direc- 
ción del Consejo General del Poder Judicial. 

3. Reglamentariamente se establecerá la organira- 
ción del Centro y designación del personal directivo. Asi- 
mismo se establecerán las relaciones permanentes del 



LIBRO V 

DEL MINISTERIO FISCAL Y DEMAS PERSONAS E 
INSTITUCIONES QUE COOPERAN CON LA 

ADMINlSTRACION DE JUSTICIA Y DE LOS QUE LA 
AUXILIAN 

TITULO 1 

Del Ministerio Fiscal 

Articulo 440 

1 .  Sin perjuicio de las luncioncs encomendadas a 
otros órganos. el Ministerio Fiscal ticnc por misión pro- 
mover la acción de la Justicia en clclcnsa dc la legalidad, 
de los derechos de los ciudanos y .lc.l iiitci+s público tutc- 
lado por la ley ,  dc olicio o a pcticion dc los interesados, 
risi conlo vclai- por la independencia de los Tribunalcs v 
procurar ante estos l a  satislacción del iiitcres social. 

El Ministerio Fiscal se regirá por lo quc disponga 
su Esiatuto orgánico. 

2 .  

TITULO I I  

De los Abogados y Procuradores 

Articulo 441 

Corrcspondc en csclusiva la dcnominaci6n y íuncicin 
de abogado al licenciado en Derecho que cjcrza prolcsio- 
nalmcntc la dirección y dclensa de las partes en toda 
clase de procesos, o el asesoramiento consejo juridico. 

Articulo 442 

1 .  En su actuación ante los Juzgados y Tribunales los 
abogados son libres c indcpcndientes, se sujetarán al 
principio de buena fe, gozarán de los derechos inhcrcntcs 
a la dignidad de su función y serán amparados por aque- 
llos en su libertad de expresión y defensa. 

No podrán ser obligados a declarar sobre hechos o 
noticias de que conozcan por razón de cualquiera de las 
modalidades de su actuación profesional. 

2 .  

Articulo 443 

1.  Corrcspondc exclusivamente a los procuradores la 

Centro con los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas. 

Articulo 437 

1 .  En su actuación ante los Juzgados y Tribunales los 
Abogados son libres e independientes, se sujetarán al 
principio de buena fe, gozarán de los derechos inherentes 
a la dignidad de su función y serán amparados por aque- 
llos en su libertad de expresión y defensa. 

Los Abogados deberán guardar secreto de todos los 
hechos o noticias de que conoxan por razón de cualquie- 
ra de las modalidades de su actuación proíesional, no 
pudiendo ser obligados a declarar sobre los mismos. 

2.  
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representación de las partes en todo tipo de procesos, 
salvo cuando la ley autorice otra cosa. 

Será aplicable a los procuradores lo dispuesto en el 
párralo segundo del articulo anterior. 

2 .  

Articulo 444 

1. Los  abogados y procuradores, antes de iniciar su 
ejercicio profesional. prestarán juramento o pronicsa de 
acatamiento a la Constitución y al resto del ordenamicn- 
to jurídico. 

La colcgiación de los abogados y ptocuradoi.cs s c r i  
obligatoria para actuar ante los Juzgados y Triburialcs 
e n  los tcrminos previstos en esta Ley y poi. la legislación 
general sobre Colegios Profesionales, sa lvo  que actúen al 
servicio de l a s  Administraciones Públicas o entidades pú- 
blicas poi. r a h n  de dependencia funcionarial o laboral. 

2 .  

l .  Las partes podrir1 designar librcnicritc a sus i'cprc- 
scritantes y dclcnsorcs entre los procuradores y abogados 
que reúnan los requisitos exigidos por las Leyes. 

s e  dcsigriarari de olicio. con ai~i~cglo a lo que e11 

aquellas se establezca, a quien lo solicite o se niegue a 
nombrarlos, siciido preceptiva su iritcivciici6ii. La dclcii- 
5a de oficio tendrá carácter gratuito para quien acredite 
insuficiencia dc recursos para litigar en los terminos en 
que cstablclca la Ley. 

En los procedimientos laborales v de Sqmridad 
Social la representación podrá ser ostcntada por gradua- 
do social colegiado. 

2 .  

3 .  

Articulo 446 

Es obligación de los poderes públicos garantimr la dc- 
Icnsa y la asistencia de abogado, e n  los tcrminos cstablc- 
cidos en la Constitución y en las leyes. 

Articulo 447 

l .  Los  abogados y procuradores estin sujetos en  el 
ejercicio de su profesión a responsabilidad civil. pciial y 
disciplinaria, según proceda. 

Las correcciones disciplinarias por su actuación 
ante los Juzgados y Tribunales se regirán por lo cstable- 
cido en esta Ley y en las leyes procesales. La  rcsponsabi- 
lidad disciplinaria por su conducta profesional compete 
declararla a los correspondientes Colegios v Consejos 
conforme a sus Estatutos, que deberán respetar en todo 
caso las garantías de la defcnsa de todo proccdimicrito 
sancionador. 

2 .  

Artículo 439 

1 .  Los abogados y procuradyres, antes de iniciar su  
ejercicio profesional, prestarán juraniento o promesa de 
acatamiento a la Constitución. 

La colcgiación de los abogados y procuradorcs 5crá 
obligatoria para actuar ante los Juzgados y Triburialcs 
en los t ~ r m i n o s  previstos en esta Ley y por la Icgislacióri 
general sobre Colegios profesionales, salvo que actúcri al 
servicio de las Administraciones públicas o entes de Dc- 
recho público por razón de dependencia funcionarial o 
laboral de carácter permanente. 

2 .  

Artículo 440 

l .  Salvo que la Ley disponga otra cosa. las partes 
podrán designar librcmcntc a sus representantes y dclcn- 
sorcs entre los Procuradores v Abogados que rcúnari los 

requisitos exigidos por las Lcyes. 
Se designarán de olicio. coi1 arreglo a lo que en 

aquellas se establcLca. a quien lo solicite o I>C niegue a 
nombrarlos, siendo preceptiva su intervención. 1.a deleri- 
sa de oficio tcndri  carácter gratuito para quien acredite 
insuficiencia de recursos para litigar en los t~!rrriinos e11 
que establezca la Lcy. 

En los procedimientos laborales y de Seguridad 
Social la representación podrá ser ostentada por gradua- 
do social colegiado. 

2 .  

3 .  
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TITULO 111 

De la Policía Judicial 

Articulo 448 

La función de la Policía Judicial comprende el auxilio 
a los Juzgados y Tribunales y al Ministerio Fiscal en la 
averiguación de los delitos y en el descubrimiento y asc- 
puramiento de los delincuentes. Esta lunciGn competerá. 
cuando lucren requeridos para prestarla. a todos los 

miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, tanto 
dependan del Gobierno central. de las Comunidades Au- 
tónomas o de los Ente% Locales. 

Articulo 449 

l .  Se cstablcccrán unidades de Policia Judicial que 
dependerán luncionalmcntc de las autoridades judiciales 
y del Ministerio Fiscal e n  el dcscmpcno de todas las ac- 

tuaciones que aqucllas les encomienden. cualquiera que 
sea su adxripcibn orgánica. 

2.  Por ley se íijará la organimción de estas unidades \ 
los mcdios de selección y rcginicn juridico de sus micm- 
bros. 

Articulo 450 

Corresponden cspccilicamcntc a las unidades de Poli- 
cia Judicial las siguientes luncioncs: 

l. La avcriguación acctca de los responhables y cir- 
cunbtancias de los hechos dcl ict iws y la dctcnc/óii de los 
prinicius. dando cuenta seguidamente a la autoridad ju- 
dicial y liscal, conlormc ;L lo dispuesto en las Ic\cs. 

El auxilio a la autoiidad judicial \ liscal en cuan- 
tas actuaciones deba rcali/ar lucra de su sede \ i-c-quict- 
ran la presencia policial. 

3. La rcali/.acibn material de las actuaciciiil-\. qiic 
exi.jan el ejercicio de la cocrción y oi-dciiaix la ;iii1oi i c l ; d  

judicial o liscal. 
4 .  La parantia del cumplimiento de las órdenes \ 1.c- 

soluciones de la autoridad judicial o liscal. 
3 .  Cualcsquici-aotras de la niisma naturalcm en que 

sea necesaria su cooperación o auxilio y lo ordcnarc la 
autoridad judicial o liscal. 

En ningún caso podrán encomendarse a los miembros 
de dichas Unidades la práctica de actuaciones que no 
sean .las propias de la Policía Judicial o las derivadas de 
las mismas. 

2.  

Articulo 451 

1 .  En las funciones de investigación penal. la Policia 

Artículo 443 

La función de la Policía Judicial comprende el auxilio 
a los Juzgados v Tribunales y al Ministerio Fiscal en la 
averiguación de los delitos y en el descubrimiento y ase- 
guramiento de los delincuentes. Esta función competerá, 
cuando fueren requeridos para prestarla, a todos los 
miembros de  las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, tanto 
si dependen del Gobierno central como de las Comunida- 
des Autónomas o de los Entes Locales, dentro del ámbito 
de sus respectivas competencias. 

Artículo 444 

1 .  Se establecerán unidades de Policía Judicial que 
dependerán funcionalmente de las autoridades judiciales 
v del Ministerio Fiscal en el desempcno de todas las ac- 
tuaciones que aquellas les encomienden. 

2.  Por Icv se fijará la organización de estas unidades v 
los mcdios de selección y régimen jurídico de sus miem- 
bros. 

Articulo 446 

l .  En las funciones de  investigación penal, la Policía 
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Judicial iictuarii haio la dirccci¿tn de l o s  Juigados v Tri- 
burialch Y del Ministerio Fiscal. 

Los Iiincionririos de la Policia Judicial no podrari 
ser rcniovidos o ripartiidos de la actuaci<jii cncoiiiciidada 
poi- l o s  Jucccs y Fisc.;ilc\ si no c's pul. clccisioii o coi1 la 
~iuturi/aciliri de cstos.  

2 .  

TITUI.0 IV 

De la representación y defensa del Estado 

TITULO V 

De las sanciones que pueden imponerse a los que 
intervienen en los pleitos o causas 

Articulo 453 

Los abogados y procuiadores que iritcrvcngan en los 
pleitos y causas, cuando incumplaii las obligaciones que 
les impone esta Lcv, o las leves procesales, podrán ser 
corregidos a tenor de lo dispuesto en este Titulo,  siempre 
que el hecho iio constituya delito. 

Artículo 454 

Los abogados v procuradores serán tambien corregidos 
disiplinariamcnte por su actuación ante los Juigados y 
Tri buiialcs: 

Judicial actuará bajo la dirección de los Juzgados y Tri- 
bunales y del Ministerio Fiscal. 

Los funcionarios de Policía Judicial a quienes se 
hubiera encomendado una actuación o investigación 
concreta dentro de las competencias a que se refiere el 
articulo 443 de esta Lev, no podrán ser removidos o apar- 
tados hasta que finalice la misma o, en todo caso, la fase 
del procedimiento ,judicial que la originó, si no es por 
decisión o con la autorización del Juez o Fiscal compc- 
tcntc. 

2 .  

TITULO IV 

De la representación y defensa del Estado y demás Entes 
Públicos 

Articulo 447 

1 .  La representación y defensa del Estado y de sus 
Organismos Autónomos. salvo que. en cuanto il estos, su5 
disposiciones autoriccri otra cosa, así como la de los Or- 
gano5 Constitucionales, corresponderán a los letrados iri-  
tegrados en los servicios .jurídicos del Estado, sin peijui- 
cio de que, para casos determinados y de acuerdo Con lo 
q u e  reglamentariamente se disponga, piicdaii ser ciico- 
rnendadas a Abogado colegiado especialmente designado 
al efecto. 

La representación v dclensa de las Coinunidadcs 
Autónomas y las de los Entes locales corresponderán a 
los letrados que sirvan en los servicios jurídicos de di- 
chas Administraciones Públicas, salvo que  designen Aho- 
gado colegiado que les represente y defienda. Los letra- 
dos iiiicgrados en los servicios jurídicos del Estado po- 
drán representar v defender a las Comunidades A'utório- 
mas e n  10s terminos que se cstablcccrán rcglanic.ntaria- 
mente. 

2 .  

Artículo 449 

Los Abogados y Procuradores serán también corregi- 
dos disciplinariamente por su actuacibn ante los Juzga- 
dos y Tribunales: 
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1 .  Cuando en su actuación forense faltaren oralmente, 
por escrito o por obra, al respeto debido a los Jueces y 
Tribunales, Fiscales, Abogados, Secretarios Judiciales o 
cualquier persona que intervenga o se relacione con el 
proceso. 

Cuando llamados al orden en las alegaciones orales 
no obcdecicrcn al que presida el Tribunal. 

Cuando no comparccicrcn ante el Tribunal sin cau- 
sa .justificada una vez citadas cn lorma. 

La renuncia injustificada a la defensa o rcprescnta- 
ción que se ejermn e n  un proceso, dentro de los siete días 
anteriores a la celebración del juicio o vistas senaladas. 

2. 

3 .  

4. 

Artículo 435 

1 .  Las correcciones que pueden imponerse a las pcr- 
sonas a que se relircn los dos artículos anteriores son: 

a )  Apercibimiento. 
b) Multa cuyo máximo será la cuantia de la niulta 

más elevada prevista en el Código Penal como pena co- 
iwsporidicntc a lail laltas. 

2 .  La irnposicioii dc la corrcccihii de niulta se hx.a  
atcndiciido a la gi.a\.c.dad, ;inteccdentc5 y circunstancias 
dc los hecho5 coiiictidos, > cI1 todo caso sc iriiporidi.;! 
hicmprc con audiencia del interesado. 

Artículo 456 

l .  

2 .  

La coiiwxióii se impondrá por el J u e ~  o pot- la Sala 
ante la que se sigan las actuaciones. 

Podrri iniponciw e n  los pi-opioil auto5 o en  proccdi- 
miento aparte. En todo caso. por el Sccrctaiio se har i  
constar el hecho que motive la actuación correctora, las 
alegaciones del implicado y el acuerdo que se adopte por 
el  Juez o por la Sala. 

Artículo 457 

Contra el acuerdo de imposición de la corrcccihn podrá 
interponerse, en el  plam de tres dias, recursos de audicn- 
cia en justicia, a n t e  el  Juez o la Sala, que lo rcsolvcrii en  
el  siguiente dia. Contra este acuerdo o contra el de impo- 
sición de la sanción. en  el caso de que n o  se hubiese 
utilizado el  recurso de audiencia en justicia, cabrá recur- 
so de alzada, en el plazo de cinco dias, ante la Sala de 
Gobierno, que lo resolverá previo informe del JUCL o de 
la Sala que impuso la corrección, en la primera reunión 
que celebre. 

Artículo 458 

Cuando fuere procedente alguna de las correcciones es- 

1 .  Cuando en su actuación forense faltaren oralmente, 
por escrito o por obra, al respeto debido a los Jueces y 
Tribunales, Fiscales, Abogados, Secretarios Judiciales o 
cualquier persona que intervenga o se relacione con el 
proceso. 

2.  Cuando llamados al orden en las alegaciones orales 
no obedecieren reiteradamente al que presida el Tribu- 
nal. 

3. Cuando no comparccieren ante el Tribunal sin cau- 
sa justificada una vez citados en forma. 

4 .  Cuando renuncien injustificadamente a la defensa 
o representación que ejerzan en un proceso, dentro de los 
siete días anteriores a la celebración del juicio o vistas 
señaladas. 

Artículo 450 

l .  Las correcciones que pueden imponerse a las pcr- 
sonas a que se refieren los dos artículos anteriores son: 

a) Apercibimiento. 
b) Multa cuva máxima cuantía será la prevista en el 

Código Penal como pena correspondiente a las faltas. 

2 .  La imposición de la corrección de multa se hará 
atendiendo a la gravedad, antcccdcntcs y circunstancias 
de los hechos cometidos, y en todo caso se impondrá 
siempre con audiencia del intcrcsado. 
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pcciales previstas cii las leyes procesales pa ta  casos dc- 
terminados, se apl icará ,  en cuanto  al modo de imponerla 
y recursos utilizables, lo que establecen los dos artículos 
anteriores. 

LIBRO VI 

DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

TITULO I 

Disposiciones comunes 

Ai.iiculo 461 

Eii ioelo lo iio pi.c\,isto cii esta Ley y cii los Kcglaiiicii- 
10s oigiiiicos ivspccti\,os. se aplicai.li al pci,sonal al servi- 
cio de la Administración dc, Jusiicia. con carácter suplc- 
ioiio. lo dispuesto CII  la Icgislaciori general del Estado 
sobre la l.unción pública. 

Ai.ticulo 462 

Podráti aspirar  a los Cucipoh que integren el personal 
al servicio de la Adniinisti-ación de Justicia los españoles 
mayores de edad, que tengan el titulo exigible en cada 
caso o cstcn en condiciones de obtenerlo en la Iccha de 
publicación dc la convocatoria: no hayan sido condcna- 
dos, ni cstcn procesados ni inculpados por delito doloso, 

Articulo 454 

l .  Bajo la denominación de personal al servicio de la 
Adiiiinistracióii de Justicia se comprenden los Sccrcta- 
rios Judiciales, los Mcdicos Forcnses, los Oticialcs, Auxi- 
liares y Agentes Judiciales, asi como los miembros de los 
Cuerpos que puedan crearse, por ley, para el auxilio y 
colaboración con los' Jucccs y Tribunales, 

Los Cuerpos de funcionarios al servicio de la Admi- 
nistración de Justicia tendrán el  carácter de Cuerpos na- 
cionales. En ningún caso serán rctribuidos por el  sistema 
de arancel .  

2 .  

Articulo 457 

Podrán aspirar  a los Cuerpos que integren el personal 
al servicio de la Administración de Justicia los españoles 
mayores de edad, que tengan el titulo exigible en cada 
caso o cstcn en condiciones de obtenerlo en la fecha de 
publicacihn de la convocatoria; n o  hayan sido condcna- 
dos. ni estkn procesados ni inculpados por delito doloso, 
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a menos que hubiesen obtenido la rehabilitación o hubic- 
re  recaído en la causa auto de sobrescimiento; no se ha- 
llen inhabilitados para el ejercicio dc funciones públicas; 
v n o  hayan sido separados mediante procedimiento dis- 
ciplinario de un Cucrpo del  Estado, de las comunidades 
Autónomas o de las Adniinistracioncs Locales, ni suspen- 
didos para el ejercicio de luncioncs públicas, en vía disci- 
plinaria o judicial. 

Articulo 463 

La sclcccion del personal al servicio de la Administra- 
ción de Justicia se rcali/.ai.á mediante coiiwcatoria pu- 
blica de acuerdo con los priiicipios de mcrito y capaci- 
dad, mediante pruebas sclccti\ ,as eii la foimia e11 que dis- 
pone la presente Ley y l a s  diposicioncs rcglanicntarias 
que la dcsarrollcri. 

Articulo 464 

Todos los que iiitcpi.cii cl  personal al servicio de la 
Admiriistracióii de Justicia prcstai3n juramento o pro- 
mesa al toniar posesiori de s ~ i  pi-iriicr destino. 

El juramento o promesa se prestara ante el  Presi- 
dente del Tribunal. el de la Audiencia, o ante el JLICL 
doiidc sea destinado el luiicioriario, según corresponda. 

Cuando lucren destiiiados ri oiyanisnios distintos 
de los Juzgados o Tiibuiialcs lo haiiiii ante aquella auto- 
ridad a cuvas inmediatas óidciics hayan de estar. 

2 .  

3 .  

Ai.ticulo 465 

La Iórmula del jurariicrito o promesa sctii la de guai.- 
las Ic\.cs, con lealtad al R e y .  y cum- dar la Constitucion 

plir bien y liclnicntc~ las obligaciones de su caiyo. 

Articulo 466 

1 .  Los Secretarios Judiciales dcbcrán abstenerse en 
los casos establecidos para los Jueces y Magistrados y ,  si 
n o  lo hicieran. podriin ser recusados por el Ministerio 
Fiscal v las partes. 

2 .  , Serán aplicables a la recusación de los Secretarios 
las prescripciones del Capitulo V ,  Titulo 11, del Libro 111 
de esta Ley. La pieza de recusación se instruirá cuando el 
recusado fuere un Secretario de Juzgado. Tribunal o Au- 
diencia, por el propio Juez o por el Magistrado Ponente, 
y se fallará por aquel o por la Sala o Sección que conozca 
de los autos. 

a menos que hubiesen obtenido la rehabilitación o hubie- 
re recaído en la causa auto de sobrescimiento; no se ha- 
llen inhabilitados para el ejercicio de funciones públicas, 
y no hayan sido separados mediante procedimiento dis- 
ciplinario de un Cuerpo dc Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Administraciones Locales, ni suspcn- 
didos para cl ejercicio de funcioncs públicas, en vía disci- 
plinaria o judicial, salvo que hubiesen sido debidamente 
rehabilitados. 

Artículo 458 

1 .  La selección del personal al servicio de la Adminis- 
tración de Justicia se realizará mediante convocatoria 
publica de acuerdo con los principios de igualdad, publi- 
cidad, merito v capacidad, mediante pruebas selectivas 
en la forma en que dispone la presente Lcv y las disposi- 
ciones reglamentarias que la desarrollen. 

En las convocatorias podrán, en su caso, cstablc- 
cersc como meritos valorables el  conocimiento de las Icri- 

guas oficiales de las Comunidades Autónomas. as¡ como 
el manc,jo de máquinas automatizadas. 

2 .  

Artículo 460 

La fbrmula del juramiento o promesa sera la siguiente: 

((Juro (o prometo) guardar v hacer guardar í'iclrriciitc v 
en todo tiempo la Constitución y el resto del ordciiaiiiicii- 
io jurídico, lealtad a la Corona y cumplir los dcbeivs de 
mi cargo [rente a todos.. 

Articulo 461 

1 .  Los Secretarios Judiciales dcberán abstenerse e11 

los casos establecidos para los Jueces y Magistrados v ,  si 
no lo hicieran, podrán ser recusados. 

Serán aplicables a la recusación de los Secretarios 
las prescripcioncs del Capítulo V ,  Título 11, del Libro 111 
de esta Ley. La pieza de recusación se instruirá cuando el 
recusado fuere un Secretario de Juzgado, Tribunal o Au- 
diencia, por el propio Juez o por el Magistrado Ponente. 
y se fallará por aquél o por la Sala o Sección que conozca 
el proceso. 

2.  
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Articulo 467 

l .  Los Oficiales, Auxiliares y Agentes Judiciales están 
obligados a poner e n  conocimiento del Juez o Presidente 
las causas que en ellos concurran y que pudieran just i f i -  
car su abstención en el pleito o causa. 

Adoptarán aquellas autoridades, de oficio o a soli- 
citud de parte, con audiencia verbal de luncionario, en su 
caso. las medidas que procedan para gararitimr la im- 
parcialidad en las actuaciones judiciales. 

2. 

3 .  Estos luncioriai.ios no serán recusables. 

Ai.ticulo 468 

I . Scrrin c o i ~ c p  idos cl i se i p I i n;i i i  ;i ni en tc  los 1 LI iicioiia- 

iios que iiilcpi'aii ci pcrsoiiai al sct.\,icio dc i;i Adniinis- 
t i x i O i i  de Justicia, cuando incui.i.ici.cii c-ti alpuna clc las 
l u l t as  pi.cvistas cii esta Ley pni.a los Jucccs \ '  Magisti-a- 
dos. cii los que les luci-c i iplicablc. o e11 los SCI~UCSIO~ 

establecidos pai.a los luncionniios clc la Adniinisti.aciciii 
Ci\,il del Estado, cii su caso. 

Pod i i n  inipoiic;iwlcs las suiicioiics pi.c\,istas para 
Jucccs \. Magistrados por el piuccdimicnto cstablccido 
pni.a los i i i is i i ios.  El  ~iisti'uctoi' qLtc se dcsigiic iio podra 
ser el titulai. del J u ~ p d o  C J  Magistixdo rlcl Tiibuiial o 

Audiciicia en que  pil!slc sci.\.¡cios el luiicioiiai.io cspc- 
dicntado. El iristiuctoi' dcsipnni.á un  Scci.ctai.io quc dc- 
bc i i  sci. de I¿I iiiisiiia c;itcpoi.iki que' c.1 suiclo ¿i piuccdi- 
ni ic i i io auiiquc de supci.ioi. LintigucdLid. 

p c c t i w  JUCL o Presidente; las de rcprcnsion. iiiulta \ sus- 
pcnsibii por la corrcspondiciitc Sala clc Gobierno del  Ti.¡- 
buiial Supciioi. de Justicia; la de ii.aslado loi.mso por el 
Ministro de Justicia y la de scpaiacióri por el Coiiscjo Jc- 
Miiiist ius. 

Las sanciones, coi1 csclusioii de la de iid\,ci.tciiciii, 
cont ix la  que sólo c a b i i  suplica ante el piupio orgaiio 
que la dictó, serán susceptibles de recurso para ante el 
Ministro de Justicia cuando hubieran sido impuestas por 
las Salas de Gobierno del Tribunal Supci-ior de Justicia. 
La resolución sancionadora del Ministro de Justicia ini- 
poniendo el traslado lor~oso agotara la via administi-ati- 

Las resoluciones sancionadoras que decidan dcl'ini- 
tivamente en  via gubcimativa scrrin rccurriblcs ante la 
Jurisdicción Contcncio~o-Administrativa, de coníormi- 
dad con lo dispuesto en la Ley rcguladoia de la misma. 

2 .  

3 .  I.¿l SailCi<jli de ¿ l d \ ' C l ' t C l l C ¡ ~ l  SC' ~ii ip~i idi '¿l  POi' C I  I'Ch- 

4. 

\'a. 
5. 

Artículo 462 

1 .  Los Oficiales, Auxiliares y Agentes Judiciales están 
obligados a poner en conocimiento del Juez o Presidente 
las causas que en ellos concurran y que pudieran justifi- 
car su abstención en el pleito o causa. 

2.  Adoptarán aquellas autoridades, de  oficio o a soli- 
c i tud  de parte, con audiencia del funcionario. e n  su caso, 
las medidas que procedan para garantizar su irnparciali- 
dad en las actuaciones judiciales. 

Artículo 464 

l .  Serán corregidos discipliiiarianicritc los lunciona- 
iios quc' intcgrari  cl personal al servicio de la Adminis- 
tración de Justicia. si incurr icrcn en alguna de las laltas 
previstas en  esta ley para los Jucccs y Magistrados, en  
cuanto Ics lucren aplicables, o cn los supuestos cstablcci- 
dos para los funcionarios de l a  Adrninistracióri c i v i l  del 
Estado, en su caso. 

Podrán imponc'rscles las sanciones previstas para 
Jucccs y Magistrados, por el  proccdimicnto establecido 
para las mismas. El Instructor será un Juez, Magistrado, 
Secretario o, en su caso. un miembro del Ministcrio Fis- 
cal; en ningún caso podrá ser instructor cl t i tu lar  del 
Judgado o Magistrado de l a  Sala en la que preste ser\,¡- 
cios el funcionario cxpcdicntado. El Instructor dcsigiiaix 
un Secretario, de la misma o superior catcgorin que el 
sujeto a expediente. 

La sanción de advertencia se irnpondrri por el res- 
pectivo Juez o Presidente; las de represión. multa y sus- 
pensión por la correspondiente Sala de Gobierno del  Tri- 
bunal Superior de Justicia; la de traslado lormso por. el  
Ministro de Justicia y la de separación por el Consejo de 
Ministros. 

Las sanciones, con exclusión de la de advertencia. 
contra la que sólo cabrá súplica ante el propio órgano 
que la dict0. serán susceptibles de recurso para ante el 
Ministro de Justicia cuando hubieran sido impuestas por 
las Salas de Gobierno del  Tr ibunal  Superior de Justicia. 
Las resoluciones de l  Ministerio de Justicia resolviendo el 
recurso anterior o, en su caso, imponiendo el traslado 
forzoso, así como las del Consejo de Ministros e n  todo 
caso agotarán la vía administrativa. 

Las resoluciones sancionadoras que decidan dcfini- 
tivamente en vía gubernativa serán rccurribles ante 1.a 
Jurisdicción Con tencioso-Administ rat ¡va, de conformi- 
dad con lo dispuesto en la  Ley reguladora de la misma. 

2. 

3 .  

4. 

5 .  
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Articulo 470 

l .  El procedimiento disciplinario se iniciará por 
acuerdo de  la Autoridad competente ya por propia inicia- 
tiva, ya a instancia del agraviado o en virtud de orden 
judicial superior o a iniciativa del Ministerio Fiscal. 

2. El Instructor podrá proponer al Ministerio de Jus- 
ticia la suspensión provisional del funcionario sometido 
a expediente disciplinario, con audiencia del Ministerio 
Fiscal y del interesado. 

Articulo 471 

La autoridad competente para sancionar lo es para dc- 
cretar la cancelación v la rehabilitación. 

Articulo 472 

La jubilación forzosa por edad de los Secretarios y de- 
más personal al servicio de la Administración de Justicia 
será a los sesenta v cinco años. 

Articulo 473 

1 .  Prestarán servicio en las Fiscalías Ok ia l e s ,  Auxi- 
liares y Agentes de la Administración de Justicia ncccsa- 
rios para las atenciones de las mismas, según plantilla 
que se fije por el Ministerio dc Justicia oído el Consejo 
Fiscal. 

2. El personal que sirva en las Fiscalias podra ser 
corregido disciplinariamente, con aplicación de lo dis- 
puesto en el articulo 469 de esta Ley. 

Articulo 474 

1. Sin perjuicio de lo demás dispuesto en e l  presente 
Título, los Jueces y Tribunales podrán recabar el auxilio, 
colaboración o asesoramiento de cualesquiera funciona- 
rios u órganos técnicos de la Administración Pública que 
vendrán obligados a prestárselos. 

2. Asimismo. podrá disponerse, a solicitud del Con- 
sejo General del Poder Judicial, la adscripción. a deter- 
minados órganos jurisdiccionales, de funcionarios perte- 
necientes a Cuerpos Técnicos o Facultativos de la Admi- 
nistración, para desempeño permanente de las funciones 
señaladas en el párrafo anterior, y que quedarán cn si- 
tuación que determine su legislación especifica. 

Artículo 475 

1 .  El personal al servicio de  la Administración dc Jus- 
ticia a que se refiere el artículo 459 ejercerá libremente 
el derecho de sindicación de acuerdo con lo previsto en la 

Artículo 465 

l .  El procedimiento disciplinario se iniciará por 
acuerdo de la Autoridad competente ya por propia inicia- 
tiva, ya  a instancia del agraviado o en virtud de orden 
superior o a iniciativa del Ministerio Fiscal. 

El Instructor podrá proponer al Ministerio de Jus- 
ticia la suspensión provisional del funcionario sometido 
a expediente disciplinario, con audiencia del Ministerio 
Fiscal v del interesado. 

2 .  

Artículo 468 

El personal quc sirva en las Fiscalías podrá scr corrcgi- 
do disciplinariamente, en la forma establecida en los ar- 
tículos 464 y siguientes de esta ley, por los Grganos del 
Ministerio fiscal con arreglo a lo dispuesto cn su Estatuto 
y Reglamento. 

Articulo 469 

1 .  Sin perjuicio de lo demás dispuesto en el prcscntc 
Titulo, los Jueces v Tribunales podrán recabar el auxilio, 
colaboración o asesoramiento de cualesquiera lunciona- 
rios u órganos técnicos de la Administración Pública que 
vendrán obligados a prestárselos. 

2.  Asimismo, podrá disponerse, a solicitud del Con- 
sejo General del Poder Judicial, la adscr'hpción, a dctcr- 
minados órganos jurisdiccionales. de funcionarios pertc- 
necientes a Cuerpos Tecnicos o Facultativos de la Admi- 
nistración, para desempeño permanente de las facultades 
señaladas en cl apartado anterior, los cuales quedarán en 
la situación que determine su legislación específica. 
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legislación general del Estado para luiicicmarius públi- 

El ejercicio del dci.cch(i de huelga por parte del 
personal a que se i.elici.c el apiwtado anterior se ajustará 
a lo establecido en la Icgislacióii gciicral dcl Estado para 
luncioriaiios públicos, auiiquc estará en todo caso sujeto 
i i  las gaiaritias precisas para asegurar el iiiantciiiniicnto 
de l o s  servicios esenciales de la Adrniiiistracióii de Justi- 
cia. 

cos. 
2 .  

TITUI.0 11 

De los Secretarios judiciales 

1 , 1.0s Scci.c*tai-ios Juclicialcs ~ * j ~ ~ r c c i i  C I I  exclusiva la 
Fe PLtblica Juclici:il Y ;i\istcii ;I 10s Jiicccs \' Tribunales en 
cI cjci.cicio c lc  sus l ~ t i i c i ~ i i c s ,  de coriloimiidad con lo esta- 
t>lccielu el1 cilla le' \ e11 l i1 .4  Ic'cs pi~occsalcs. 

2 .  Les coi~i-cspoiiclc c)stciitai la jclatura dirccta del 
pciwiial clc la Scci'ctiiiia clc quc w i i  titulares, sin pcrjui- 
c i u  Clc lu \ L i p c * i . i o i .  clii-ccciori dc Jiiecc-s y Prcsidcntcs. 

A 10s scci.cl:ii'~os coi.i~cspoiiclc la guarda y dcpbhito 
clc I A  ~locuiiieritlicioii, 5LI  ai .chi\o.  \' la coriscrvacióri de los 
L>iciic*s \ objetos i i l c c ~ ~ s  a l o s  cxpcdieritcs judiciales, asi 
coiiio i~c~spoiiclcii del debido depósito, en las instituciones 
legales, c l c  cuantas cantidades \ '  valores, consignaciones 

ígualiiiciitc estará íi  su cargo la confección de la 

3 .  

\' liaii/.as se pi~odu/.cari. 

cstadisiica judicial. 
4. 

Articulo 477 

Los Secretarios de la Administración de Justicia inte- 
gran un solo Cuerpo, q::: ac regirá por lo establecido en 
esta Ley y en las normas reglamentarias orgánicas que la 
desarrollen. 

Articulo 478 

Los Secretarios de la Administración de Justicia Cstán 
su-jctos a las incapacidadcs, incompatibilidades, prohibi- 
ciones y situaciones establecidas en esta Lcv para los 
Jucccs v Magistrados. 

Articulo 471 

En los concursos para la provisión de plazas en el terri- 
torio de aquellas Comunidades Autónomas que tengan 
una lengua oficial propia se valorará como mgrito el co- 
nocimiento de ksta en los tkrrninos que se establecerán 
reglamentariamen te. 

Articulo 472 

Los Secretarios Judiciales integran un solo Cuerpo, 
que sc regirá por lo establecido en esta Lev y en las 
normas reglamentarias orgánicas que la desarrollen. 

Artículo 473 

1 .  Los Secretarios Judiciales ejercen la Fe Pública Ju-  
dicial y asisten a los Jueces v Tribunales en el ejercicio 
de sus luncioncs, de conformidad con lo establecido en 
esta ley y en las leyes procesales. 

Les corresponde ostentar la jefatura directa del 
personal de la Secretaria de que son titulares, sin perjui- 
cio de la superior dirección de Jueces y Presidentes. 

3. A los Secretarios corresponde la guarda y depósito 
de la documentación, su archivo, y la conservación de los 
bienes y objetos afectos a los expedientes judiciales, así 
como responden del debido depósito, en las instituciones 
legales, de cuantas cantidades y valores, consignaciones 
y fianzas se produzcan. 

4.  Igualmente estará a su cargo la confección de la 
estadística judicial. 

2. 

Artículo 474 

Los Secretarios Judiciales están sujetos a las incapaci- 
dades, incompatibilidades, prohibiciones y situaciones 
establecidas en esta Ley para los Jueces y Magistrados, 
con excepción de las prohibiciones previstas en el artícu- 
lo 395. 
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Articulo 479 

Para el ingreso en el Cuerpo de Secretarios de la Admi- 
nistración de Justicia sc requiere la licenciatura en Dere- 
cho y no estar incurso en causa de incapacidad o incom- 
patibilidad absoluta y superar tas pruebas selectivas re- 
glamentarias. 

Articulo 480 

Las categorías del Cuerpo de Secretarios de la Admi- 
nistración de Justicia serán las siguientes: 

1 .  Secretario y Vicesccrctario de Gobierno del Tribu- 
nal Supremo, Secretarios de Sala de dicho Alto Tribunal, 
Secretario de Gobierno dc la Audiencia Nacional y Sc-  
cretarios de Gobierno dc los Tribunales Superiores de 
Jus t ii: ¡a. 

Secrctarios de Sala dc la Audiencia Nacional. de 
los Tribunales Superiores de Justicia y de Juqpdos ser- 
vidos por Magistrados. 

3. Secretarios de Ju~gados servidos por Jueces. 

2. 

Articulo .48 1 

El ingreso en el Cuerpo de Secretarios de la Admiriis- 
tración de Justicia tendrá lugar por la última categoría. 

Articulo 482 

1 .  Se reservará en el Cucr'po de Secretarios de la Ad- 
ministración de Justicia una de cada seis vacantes de la 
ultima categoría al personal del Cuerpo de Oficiales y dc 
la escala Tkcnica del Cuerpo Administrativo de los Tri. 
bunales que este en posesión del título de Licenciado en 
Derecho y lleve, al menos, cinco años de servicios cfccti- 
vos en aquél. 

La seleccibn de los aspirantes por cstc turno se 
hará por concurso, con arreglo. a baremo de mtkito: 
prccstablecido, en función de su historial acadh ico  \ 

profesional y de su antigüedad, sin sometimiento a pruc. 
bas de ingreso; las vacantes que no se cubran por falta dt 
peticionarios idóneos acrecerán al turno general. 

Los seleccionados tendrán que superar un curso dt 
perfcccionamiento en el Centro de Estudios Judiciales 
en la forma que rcglamentariamente se establezca. 

2. 

3.  

Artículo 483 

1 .  El Secretario y Vicesecretario de Gobierno del Tri 
bunal Supremo serán nombrados, entre los Secretario! 

Artículo 475 

Para el ingresó en el Cuerpo de Secretarios Judiciales 
se requiere la licenciatura en Derecho y no estar incurso 
en causa de incapacidad o incompatibilidad absoluta, su- 
perar las pruebas selectivas correspondientes y un curso 
en el Centro de Estudios Judiciales. 

Artículo 476 

1 .  Las categorías del Cuerpo de Secretarios Judiciales 
son tres. 

2. Se proveerán entre los funcionarios pertenecientes 
a la primera categoría las plazas de secretario y Vicese- 
cretario de Gobierno del Tribunal Supremo, Secretarios 
de Sala de dicho alto tribunal, Secretario de Gobierno de 
la Audiencia Nacional, Secretario de Gobierno de los Tri- 
bunales Superiores dc Justicia. 

Las Secretarias de las Salas de la Audiencia Nacio- 
nal y de los Tribunales Superiores de Justicia, de las 
Audiencias Provinciales y de Juzgados servidos por Ma- 
gistrados se proveerán entre los Secretarios pcrtenecien- 
tes a la segunda categoría. 

Las Secretarías de los Juzgados que no han dc ser 
servidos por Magistrados se cubrirán con funcionarios de 
tercera categoría. 

3.  

4.  

Articulo 477 

El ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judiciales tcn- 
drá lugar por la tercera categoría. 

Artículo 478 

1 .  Se reservará en el Cuerpo de Secretarios Judiciales 
una de cada seis vacantes de la tercera categoría al per- 
sonal del Cuerpo de Oficiales que esté en posesión del 
titulo de Licenciado en Derecho y lleve, al menos, cinco 
anos de servicios efectivos en aquél. 

La selección de los aspirantes por este turno se 
hará por concurso, con arreglo a baremo de méritos 
preestablecido, en función de su historial académico y 
profesional y de su antigüedad. 

3. Los seleccionados tendrán que superar un curso en 
el Centro de Estudios judiciales, en la forma que regla- 
mentariamente se establezca. 

Las vacantes que no se cubran por este turno acre- 
cerán al turno general. 

2.  

4. 
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cic pi iiiici-a catcgoría que  lo soliciten, por el Ministerio 
de Justicia. a propuesta de la Sala de Gobierno del Tri- 
bunal Supremo, entre los peticionarios que acrediten 
niás de quince anos de servicios electivos. 

Las restantes vacantes del Cuerpo se anunciarán a 
c o ~ ~ c u r s o  de traslado entre Secretarios de la categoría 
que corresponda v el nombramiento recaerá en el solici- 
tante con mejor puesto escalalonal. La plaza o plazas que 
rcsultarcn desiertas se proveerán con quienes sean pro- 
niovidos a la categoría correspondiente o ingresen en el 
Cuerpo. según criterio de antigüedad. 

2 .  

Articulo 484 

l .  La promoción a la primera categoría se hará por 
concurso entre Secretarios de la segurida, que se resolve- 
i i  en lavor del concursante que ostente el nicjor puesto 
e n  el escalafón. 

De cada tres vacantes que se produLcari e11 la sc- 

gurida categoría dos se proveerán con los Secretarios de 
la tercera categoría que ocuparen el primer lugar en el 
cscalatóri. y una por medio de pruebas selectivas entre 
Secretarios de la tercera catcgoria que hubieran prestado 
tres anos de servicio cii ella. Las p l a ~ a s  de este turno que 
quedai.cn desiertas acicccián al turno de antigucdad. 

2 .  

l .  Las vacantes de Secretarios de Ju~gados  de P ~ L  se 
anunciarán a cuncursu entre luncionarios del  Cuerpo de 
Olicialcs, cubricridosc con arreglo al siguiente orden de 
prclcrcncia: l .  Olicialcs que cstuvicrcn cn posesión del 
Titulo de Licenciado en  Derecho. 2 .  Olicialcs titulares de 
una Scctctaria de Ju~gado  de Paz. 3. Demás Oficiales. La 
prelcrcncia dentro de estos grupos se producirá por el 
nic'jor puesto escalalonal. 

2 .  Cuando el escaso volunicn de asuntos aconseje 
atribuir las Secretarias de los Ju~gados  de P ~ L  a los Sc- 
crctaiios de Administración Local, &tos percibirán, por 
la prestación de este servicio, la rctribucion que rcgla- 
mcntariamcntc se determine dentro de las previsiones 
presupuestarias, 

Artículo 486 

l .  Podrán cubrirse en rtigimcn de provisión temporal 
las Secretarías que havan de ser servidas por miembros 
del Cuerpo de Secretarios de la Administración de Justi- 
cia de la última categoría que resulten desiertas en los 
concursos de traslado v no puedan ser provistas hasta 
que sc celebren nuevas pruebas de ingreso en dicho Cuer- 
po, cuando n o  puedan atenderse adecuadamente me- 
diante el mecanismo ordinario de sustitución o este sea 
insuficiente para asegurar su regular luncionamiento. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a 2 .  

Artículo 481 

l .  Las vacantes de Secretarios de Juzgados de Pal se 

anunciarán a concurso entre funcionarios del Cuerpo de 
Oficiales, cubriCndose con arreglo al siguiente orden de 
prclcrcncia: 

a )  Oficiales que cstuvicrcn en posesión del Titulo de 
Licenciado en Derecho. 

b) Ofii.ialcs titulares de una Secretaria de J u ~ g a d o  de 
Paz. 

c) Demás Oficiales. 

2 .  La preferencia dentro de estos grupos se producirá 
por el mejor puesto escalalonal. 

Articulo 482 

1 .  Podrán cubrirse en regimen de provisión temporal 
las Secretarias que hayan de ser servidas por miembros 
del Cuerpo de Secretarios Judiciales de la última catcgo- 
ría que resulten desiertas en los concursos de traslado y 
no puedan ser provistas hasta que se celebren nuevas 
pruebas de ingreso en dicho Cuerpo, cuando no puedan 
atenderse adecuadamente mediante el mecanismo ordi- 
nario.de sustitucion o éste sea insuficiente para asegurar 
su regular funcionamiento. 

Lo dispuesto en el apartado anterior será aplicablc 2.  
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las Secretarías de los Juzgados de Paz cuando resultaren 
desiertas en los concursos de traslado. 

El régimen de provisión temporal se ajustará a lo 
establecido en el Titulo IV del Libro IV, en cuanto resulta 
aplicable. 

3.  

Artículo 487 

Los Secretarios serán sustituidos con su,jcciún a las si- 
guientes reglas: 

1 .  El Secretario de Gobierno del Tribunal Suprenio, 
por el Viccsccrctario y ,  en su defecto, por el  Secretario de 
Sala más antiguo. 

2.  Los Secretarios de Gobierno de los restantes Trihu- 
nalcs y Audiencias. por turno entrc los Secretarios de 
Sala. 

3. Los Secretarios de Sala y los de las Audiencias Pro- 
vinciales. por los dcniás de la propia Sala o Audiencia y ,  
en su defecto, por los de las restantes Salas o, por un 
Oficial, con preferencia para los licenciados en Derecho. 

Los Secretarios de los Juzgados se sustituirán entre 
si dentro del misnio orden .jurisdiccional, y cuando no 
fucrc esto posible o lo aconscjarcn las necesidades del  
servicio, sustituirá al Secretario un Oficial, con prclcren- 
cia de aquel que sea Licenciado en Derecho. 

La designación de Oficial sustituto del Secretario, 
cuando hubicrc más de uno en la Secretaria. coii-cspon- 
dcrá al J u e ~  o Presidente, a propuesta, en su caso, del 
titular. de Csta. 

4 .  

5 .  

TITULO 111 

De los Oficiales, Auxiliares y Agentes 

Artículo 488 

1 .  Los Oficiales, Auxiliares y Agentes son luncionarios 
de Carrera que prestan sus servicios en los Juzgados y 
Tribunales. 

También podrán dcsunpcñar sus luncioncs en el 
Consejo General del Poder Judicial, v organismos y scrvi- 
cios de la Administración de Justicia. 

En los Juzgados y Tribunales estarán bajo la dircc- 
ción del Secretario. quien responderá del buen funciona- 
miento de la Secretaría. El Juez o Presidente ostenta, sin 
embargo, la superior inspección. 

2.  

3 .  

a las Secretarías de  los Juzgados de Paz cuando resulta- 
ren desiertas en los concursos de traslado. 

El régimen de provisión temporal se ajustará a lo 
establecido en el Titulo IV del Libro IV, en cuanto resulte 
aplicable. 

3.  

Articulo 483 

Los Secretarios serán sustituidos con sujeción a las si- 
guientes reglas: 

1 ." El Secretario de Gobierno del Tribunal Supremo, 
por el Vicesccrctario y ,  en su defecto, por el Secretario de 
Sala más antiguo. 

Los Secretarios de Gobierno de los restantes Tri- 
bunales, por turno entre los Secretarios de Sala. 

Los Secretarios de Sala v los de las Audiencias 
Provinciales, por los demás de la propia Sala o Audiencia 
v ,  en su defecto. por los de las restantes Salas o, por un 
Oficial, con preferencia para los licenciados en Derecho. 

Los Secretarios de los Juzgados se sustituirán cn-  
tre si dentro del mismo orden jurisdiccional. v cuando no 
fucrc esto posible o lo aconsejaren las necesidades del  
servicio, sustituirá al Secretario un Oficial, con prcfcrcn- 
cia de aquel que sea Licenciado en Derecho. 

La designación de Oficial sustituto dcl Secretario, 
cuando hubicrc más de uno en la Secretaria, corrcspon- 
dcrá al Juez o Presidente, a propuesta. en su caso, del 
titular de esta. 

2. '  

3..' 

4.' 

5:' 

Artículo 484 

l .  Los Oficiales, Auxiliares y Agentes son funcionarios 
de Carrera que prestan sus scrvicios en los Juzgados v 
Tribunales. 

2.  También podrán dcscmpciiar sus funciones en el 
Consejo General del Poder Judicial, y organismos y scrvi- 
cios de la Administración de Justicia. 

Prestarán servicio en las Fiscalías los Oficiales, Au- 
xiliares y Agentes de la A.dministración de Justicia necc- 
sarias para las atenciones de las mismas, según la planti- 
lla que se fije por el Ministerio de Justicia, oído el Con- 
sejo Fiscal. 

En los Juzgados y Tribunales estarán bajo la direc- 
ción del Secretario, quien responderá del buen funciona- 
miento de la Secretaría. El Juez o Presidente ostenta, sin 
embargo, la superior inspección. 

3 .  

4 .  
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Articulo 489 

Los Oficiales destinados en Juzgados y Tribunales rea- 
l i m t i  las labores de trainitacióii de los asuntos y otras 
que se les cncornicndcii de la inisma naturaleza de acucr- 
do con lo que detcrriiiiicn las Icycs y reglamentos; cfcc- 
túan los actos de comunicación que les atribuye la Ley y 
sustituyen a los Secretarios cuando estos no se susti- 
tuvan entre si. 

Articulo 490 

Los Ausiliaixs que presten servicios cii J u ~ g a d o s  y Tri- 
bunales i.cali/aiiiii l a s  luiicioncs de colaboración en el 
dcsai~ollo gcrici-;il dc la tramitación p i x ~ e s a l ,  las de re- 
gistro, las tai'c;is cjcecuti\.as n o  rcsolutorias, los actos de 
comunicacióri y aquellas otras que  se les ciicorriicndcn de 
acucido con los Rcglaiiicritos \ '  I;i ley.  

Los Agentes Judiciales g~iai.daii v Iiaccii g~iardar Sala: 
soii ejecutores de ,105 ciiibai.pos, I;iri/aiiiiciitos \' demás 
¿iCtOS cuva IIatuI~;IIC/;l lo i-cqLiici~;i; l ~ L ~ ~ l l i ~ ~ l l i  los actos de 
coriiuilic~lcióii 1 1 0  cilconicridados ;i OlI'os luiicioiiarios; ac- 
tuaii coiiio Policia Judicial c o n  cai,iictci. de ageriícs de la 
autoi-¡dad y se ocupaii de las luricioiics de \.igilancia, cus- 
codia, poi.ico v oci'as ;iiialogns i.c.l;icionadas coi1 la lun- 
cióii, que Ics pucdaii ser ciicoriiciidadas. úciiiru de Ia'quc 
cstablc/.cari l o s  i.cglaniciiios. 

Cuando los Olicialcs, Ausiliai.cs y Agentes desarrollen 
su lunción en otros centros, organismos y servicios, se 
ocuparrin de las tareas F:-opias del puesto que  se les asig- 
ric que sc i in  análogas a las cspresadas, en sus rcspccli- 
\'os casos. en los ariiculos antcriorcs. 

Articulo 493 

Los cargos de Olicial, Auxiliar y Agente son incompati- 
bles en todo caso: 

I .  Con el ejercicio de funciones jurisdiccionales en 
cualquier Juzgado o Tribunal. 

2.  Con todo empleo, cargo o prolcsi8n retribuida. sal- 
vo la doccncia o investigación jurídica, as¡ como la pro- 
ducción y creación literaria, artistica, cicntifica y teicni- 
ca, y las publicaciones derivadas de aquella, de confor- 
midad con lo dispussto en la legislación sobre incompa- 
tibilidades del personal al servicio de las Administracio- 
nes Públicas. 

Artículo 485 

Los ,Oficiales que presten servicios en Juigados y Tri- 
bunales realizan las labores de tramitación dc los asun- 
tos y otras que se les encomienden de la misma naturalc- 
za de acuerdo con lo que determinen las IcVes y rcgla- 
mentos; efectúan los actos de comunicación q u e  les atri- 
buye la Ley v sustituyen a los Secretarios cuando &tos 
n o  se sustituyan entre sí. 

Artículo 486 

Los Auxiliares que presten servicios cri Juzgados y Tri- 
bunales realilaran las funciones de colaboración en e l  
desarrollo general de la tramitación procesal, las de rc- 
gistro, las tareas ejecutivas no rcsolutorias. los actos de 
comunicacióii que les atribuya la Ley; podrán sustituir. 
en su caso, a los oliciales, v cumplen aquellas otras lun- 
cioncs que se Ics encomienden de acuerdo con la Ley y 
los reglamentos. . 

Articulo 489 

Los Oficiales, Auxiliares y Agentes Judiciales cstan 
sujetos a las causas de incompatibilidad que se prevcn 
en la IcgislaciGn de incompatibilidades de funcionarios 
al servicio de las Administraciones Publicas. En todo ca- 
so son incompatibles: 

1 .  Con el ejercicio de funciones jurisdiccionales en 
cualquier Juzgado o Tribunal. 

2 .  Con todo empleo, cargo o profesión retribuida, sal- 
vo la docencia o investigación jurídica. as¡ como la pro- 
ducción y creación literaria. artística. cientifica y tt;cni- 
ca, y las publicaciones derivadas de aquélla, de confor- 
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3 .  Con el ejercicio de la Abogacía o el de la Procura- 
duria o cualquier otra profesión que habilite para actuar 
ante Juzgados y Tribunales. 

4. Con los empleos al servicio de Abogado o Procura- 
dor. 

5. Con la condición de Agente de Seguros, y la de 
empleado de los 'mismos o de una compaíiia de Seguros. 

6. Con el desenipeno de los cargos de Gerente, Cori- 
sejcro o Asesor dc empresas que persigan fines lucrati- 

7. Con el  ejercicio de las (unciones pci.icialeh ante los 

8. Con la de Gestor Administrativo, o empleado de l os  

VOS. 

Tribunales y Juzgados. 

mismos, en estas actividades. 

Articulo 494 

Los aspirantes a ingreso en el cuerpo de Olicialcs dc- 
ben tener t i tulo de Bachiller o equivalente. En el Cuerpo 
Auxiliar, el de Graduado Escolar o equivalente > en el 
Cuerpo de Agentes el certificado de escolaridad o equiva- 
lente. 

Articulo 495 

l .  

2 .  

Las pruebas de selcccion y pcrlcccionamiento po- 
drán celebrarse eri los divcrsos tcrri torio.s iudicialcs. 

Los que supctai.cn dichas pruebas y no obtuvicrcii 
destino serán considerados aspirantes de los rcspcctivoh 
Cuerpos y cubrirán por su orden las vacantes que se pro- 
duzcan. 

Articulo 496 

Los funcionarios del Cuerpo Auxiliar, con cinco anoh, 
al menos, de servicios ctcctivos y sin nota desíavorablc 
cn e l  expediente, que con arreglo a baremo de meritos 
preestablccido. acrediten condiciones de preparación y 
responsabilidad para cargo superior v cstth en posesión 
del título de bachiller o equivalente, podriiii ingresar en 
el Cuerpo de Oficiale\ por un  turno rcstringido y e n  la 
forma que reglamentariamente se determine. Se rcscrva- 
rá la mitad de las vacantes para su provisión por este 

turno. Las que no se cubran por cstc procedimiento acre- 
cerán el turno libre. 

Articulo 497 

Los Agentes Judiciales con tres años, al menos, de ser- 
vicios efectivos y sin nota desfavorable en el expediente 
que, con arreglo a baremo de  meritos preestablecido 
acrediten condiciones de preparación y responsabilidad 

midad con lo dispuesto en la legislación sobre incompa- 
tibilidades del personal al servicio de las Adniinistracio- 
nes Públicas. 

3. Con el ejercicio de la Abogacía o el de l a  Procura- 
duría o cualquier otra profesión que habilite para actuar 
ante Juzgados y Tribunales. 

4. Con los empleos al servicio de Abogado o Procura- 
dor . 

5 .  Con la condición de Agente de Scgui~os, y la de 
empleado de los mismos o de una conipania de Seguius. 

6. Con el desempeño de los cargos de Gcrcntc, Cori- 
scjcro o Asesor de empresas que persigan lincs lucrati- 

7. Con el ejercicio de las funciones periciales ante los 

8.  Con la de Gestor Adniinistrativo, o empleado de los 

vos. 

Tribunales y Juzgados. 

mismos, en estas actividades. 
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para cargo supcrioi. y se hallen en posesión del título 
correspondiente podrrin ingresar cii cl Cucrpo Auxiliar 
por un turno restringido en  la forma q u e  rcglamcntaria- 
mcntc se determine.  La mitad de las vacantes q u e  se 
produtcan.  se resciwir.ári para su  provisión por este tur- 
no. Las plazas I IU cubier tas  por este procedimiento acrc- 

ccráii el turrio gcricral. 

l .  La provisióii cle vacaiitcs cri los cuci-pos de OCicia- 

2 .  Las plntas se adjudicai.;iri a los solicitaritcs de 

Ics, Auxiliares y Agciitcs se clkctiiará incdiantc concurso 
de traslado. 

riiayor aniigcicdad dc servicios electivos cii el Cucrpo de 
qifc se trate, y las que  rcsultatcri desiertas se cubrirán 
coi1 quicrics iiigi.cscri c i i  e1 C u c i p  según el orden oh tcn i -  
d o  e n  las piuehas clc sclccc¡<iri. 

1 . 1.a coiivocatoi'i~i se h a i i  pa1.a prestai~ scrvicio e11 u11 

dcier.niiiiado y coiicicto iiiyaiio juiisdiccional LI oiyariis- 
1110 o servicio de I A  Adriiiriistracióii de Justicia. 

N o  podrii coricui~sai~ los electos i i i  los que se cii- 2 .  
cucii1rcii e11 situiicioii de las pi~c\~islas el1 esta Ley que sc 

lo impida. 
Taiiipocu podi-iin coricui'sar- los que iio Ilcwrcii cii 

clcsiiiio al qiic Iiubicicii tciiido : icc~'so \,oluritai.ianicnte el 
plam q u e  i.eplririiciiiari;inicnte s c  dctci-iiiiiic y que 1 1 0  se- 
1-il i i i l c i i i r .  ¿l u11 aiio. 

3 .  

Articulo 500 

Cada ano, al nienos, se coiivociiriiii pruebas selectivas 
pai'a pro\'ccr todas las  vacaritcs qiic no hayari sido cu-  
biertas de acuerdo con lo dispuesto e11 los ai.ticulos antc- 
i - i  UI'CS . 

TITULO IV 

De los Médicos Forenses y demás personal titulado al 
servicio de la Administración de Justicia 

Ai.tículo 501 

l .  Los Mcdicos Forcnses coristituycri un cuerpo titula- 
do superior al Servicio de la Administración de Justicia. 

2 .  Estarin a las inmediatas  óidcncs de los Jueces, 
Tribunales y Fiscales de la población o poblaciones para  
las q u e  fucrcn nombrados.  

Además de lo establecido en  la legislación sobre 
incompatibilidades del personal al servicio de las Admi- 
nistraciones públicas scri ,  en todv caso, incompatible 

3.  

Artículo 495 

l .  N o  podrriri (uncursar los electos i i i  los que se cn- 
cucntrcri e11 situacióri de las previstas e11 esta Ley que se 
lo impida.  

Tampoco podrán concursar los q u e  no llevaren en  
destino al que hubici.cn tciiido acccso voluntariamente el 
p l a t o  q u e  reglamentarianiente se determine y que  no sc- 
rá interior a un año. 

2 .  

TITULO IV 

De los Médicos Forenses y demás personal al servicio de 
la Administración de Justicia 
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con la función de médico de empresa o de entidades ase. 
guradoras, con cargos públicos electivos y no podrán de. 
sarrollar actividades que menoscaben el ejercicio de sus 
funciones. 

Artículo 502 

1 .  Los Médicos Forenses desempenarán funciones de 
asistencia técnica a los Juzgados, Tribunales y Fiscalías 
en las materias de su disciplina profesional, con sujeción, 
en su caso, a lo establecido en las Leyes procesales. 

Les corresponderá, también con arreglo a lo que 
disponen dichas Leyes, la asistencia o vigilancia faculta- 
tiva de los detenidos, lesionados o enfermos que se halla- 
ren bajo la jurisdicción de aquéllos, en los supuestos v en 
la forma que determinen las Leyes. 

3. Los Médicos Forenses se abstendrán de intervenir 
como particulares en los casos que pudieren tener rela- 
ción con sus funciones. 

2. 

Articulo 503 

1 .  Los aspirantes al Cuerpo de Médicos Forenses de- 
berán tener el título de Licenciado en Medicina y la espe- 
cialización en Medicina legal y forense. Su ingreso se 
efectuará mediante oposición. 

El Centro de Estudios Judiciales, con el asesora-' 
miento y cooperacion de los organismos competentes, 
elaborará los programas de seleccion y perfeccionamicn- 

2 .  

to. 

Artículo 504 

1 .  Las plazas vacantes de Médicos Forenses se provee- 
rán mediante concurso de méritos entre los funcionarios 
que reúnan las debidas condiciones de capacidad y situa- 
ción administrativa. 

Los concursos se convocarán y resolverán, teniendo 
en cuenta las características del cargo o las especialida- 
des de la función que, en cada caso, deba desempeñar y 
las previsiones de 'necesidades. 

3. En igualdad de méritos o cuando no se exijan para 
la plaza de que se trate será preferido el que tenga mejor 
puesto escalafonal. 

2.  

Artlculo 505 

1. Los destinos serán a una población o a un Instituto 
de Medicina Legal bien regional o provincial, con especi- 
ficación del cargo o de la funci6n a desempefiar por ra- 
z6n de especialización. 

2. En todo caso podrán crearse Agrupaciones de Fo- 
renslas, servidas por un sólo Médico Forense. 

Artículo 499 

1 .  Los aspirantes al Cuerpo de Médicos Forenses dc- 
berán ser Licenciados en Medicina. Su ingreso se cfectua- 
rá mediante la superación de las correspondientes pruc- 
bas selectivas. 

El Centro de Estudios Judiciales, con el ascsora- 
miento y cooperación de los organismos competentes, 
elaborará los programas de selección v perfeccionamicn- 

2.  

to. 

Artículo 500 

1 .  Las plazas vacantes de MCdicos Forenses se provcc- 
rán mediante concurso que se resolverá en favor de quie- 
nes tengan mejor puesto en el escalafón. 

No obstante, cuando la plaza vacante sea de una 
concreta especialidad o exigiere su desempeno determi- 
nadas condiciones, en la resolución del concurso que la 
anuncie tendrán preferencia quienes acrediten la cspc- 
cialización correspondiente o reúnan las condiciones o 
méritos exigidos y en caso de igualdad será preferido el 
que tenga mejor puesto escalafonal. 

2 .  

- 14481424 - 



Articulo 506 

La adjudicación de las plazas desiertas a funcionarios 
de nuevo ingreso se hará según el orden obtenido en las 
pruebas de selección, con arreglo a las peticiones de los 
interesados y a la5 características del cargo o espcciali- 
dadcs de la lunción. 

Al - t i cu lo  507 

1 .  Poi- el  Ministerio de Justicia, previo inloimic del 
Consejo Gcricral del  Podci. Judicial, oídos, en su caso. los 
directores de los iristitutos de Medicina Legal. se dicta- 
r i r i  las normas precisas sobre actuacibri de los Mtklicos 
Forcrisc-s ante los úrgniios radicados en cada ámbito rc- 
gioiiul y sohrc adscripciún dc aquellos a electos gubcrna- 
ti\.os ;i Orgaiios jurisdiccionales o liscalcs dctcrmiri;idos. 

Esta se tiara ;I los  Jueces, Decanos, Prcsidcntcs de 
Audiciicia o Tribunal o Jclcs c lc  Fiscalías que radiquen en 
1. 

lil pOblaL'¡<ill de 511 l -C5lLlCl lL' l~ l  01 Icial. 

Articulo 508 

l .  Eii 1;is c.apitiilcs de piwii ic ia  e11 l a 5  que tenga su 
sede ~ i i i  Tribunal Supci-ioi. dc Justicia y haya Facultad de 
Medicina, existirá i i r i  iiistitutu Rcgiorial de Medicina Ic- 
gal.  Tarribicri cxi5tirLi cii aquellas capitales de pruviricia 
c'ii l a s  que ieiigaii su sc~lc  sccciorics del Tribunal Supc- 
l.i(Jl' de Justicia COII  ~L l l ' isd icc i~Jl l  cI1 Iilás de 11na proviric-ia 
\ h a \ a  Facultad dc Mcdiciria. i i i i  las dciiiás capitales de 

Tanto cii los i i i s t i i c i t o s  Kc-pioriales conio cn los Pro- 
\ iiicialcs prestaran sus sci.\,icios l o s  Mdicos  Forcnscs nc- 
ccsarios pai'a cubrii. l as  ncccsidadcs de todos los Organos 
judiciales de la i.cspccii\,a clciiiarcación. Además en los 
iristi tutos Kcgiori;ilcs prcstaráii servicios quienes c.jcrccn 
docciicia cii los dcpariariicntuh de Medicina legal en la 
loimia c'ii que  rc~larricntiii~ianiciitc se dctcrniinc. 

3. Los Institutos Kcgiorialcs tendrán conio niinirno 
l o s  sipuicntcs servicios: Ta~i~i iologia,  Clínica Forcnsc y 
Parque Móvil. 

Los Inst i tutos  Pruvinciales tcridrrin los servicios de 
Tariatologia y Cliiiica F<ii.eiisc. 

pi.o\.iiicia csistir;1 L111 Iristituto Pi.o\iriciill. 
2 .  

4.  

l .  El I n s t i t u t o  de Toxicologia es un órgano tt;cnico 
adsciito al Ministerio de Justicia cuya misión es auxiliar 
a la AdministraciOn de Justicia. 

En sus lunciorics itknicas tendrá carácter iiidcpcn- 
diente y emite sus inlormcs de acuerdo a las reglas de 
investigación cicntiíica que estime adecuadas. 

Son lunciorics del instituto dc Toxicologia: 

2 .  

3 .  

Articulo 503 

1 .  Por el Ministerio de Justicia, previo inlornic del 
Consejo General del Poder Judicial, oídos, en su caso, los 
directores de los Institutos de Medicina Legal, se dicta- 
rán las normas precisas sobre actuación de los Mdicos  
Forenscs ante los órganos radicados en cada ámbito te- 
rritorial y sobre adscripción de aquéllos a efectos guber- 
nativos a órganos iurisdiccioiiales o fiscales determina- 
dos. 

2 .  La adscripción se hará a los Juzgados, Decanatos, 
Audiencias. Tribunales o Fiscalías quc tengan su sede e n  
la población de la residencia olicial del Mtidico Forcrisc. 

Articulo 504 

1 .  En las capitales de provincia en las que tenga su 
sede un Tribunal Superior de Justicia y haya Facultad de 
Medicina, existirá un instituto Regional de Medicina le- 
gal. Tambibri existirá en aquellas capitales de provincia 
en las que tengan su scdc Salas del Tribunal Supcrior de 
Justicia con jurisdicción cn una o niás provincias y haya 
Facultad de Medicina. En las demás capitales de provin- 
cia existirá un instituto Provincial. 

Tanto en los Institutos Regionales como en los Pro- 
vinciales prestarán sus servicios los Mkdicos Forcnscs nc- 
ccsarios para cubrir las necesidades de todos los órganos 
judiciales de la respectiva demarcación. Además, en los 
Institutos Regionales prestarán servicios quienes ejercen 
docencia en los departamentos de Medicina legal, en la 
forma en que reglamentariamente se determine. 

2 .  

Articulo 505 

1 .  El Instituto de Toxicología es un órgano técnico 
adscrito al Ministerio de Justicia cuya mision es auxiliar 
a la Administración de Justicia. 

En sus funciones técnicas tendrá carácter indepen- 
diente y emite sus informes de acuerdo a las reglas de 
investigación científica que estime adecuadas. 

Son funciones del Instituto de Toxicologia: 

2.  

3.  
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a) Emitir los informes v dictámenes que soliciten las 
Autoridades Judiciales. 

b) Practicar los análisis c investigaciones toxicológi- 
cas y de ciencia forensc que sean ordenadas por las Auto- 
ridades Judiciales o Gubernativas. 

Articulo 510 

1 .  En los Institutos de Medicina Legal, tanto Rcgio- 
nales como Provinciales, un Medico Forcnsc cjcrccrá la 
dirección del Centro en la forma que rcglaniciitarianicn- 
te se determine. 

En ellos prestarán servicios Ayudantes Tc'cnicos 
Sanitarios que se seleccionarán mediante pruebas cspcci- 
ficas encaminadas a valorar la prcparacióii para el cjcr- 
cicio de sus funciones y que no  podrán ser destinados 
más que en los citados organismos. Se asimilarán a los 
Oficiales de la Administración de Justicia. 

3. Asimismo, podrán existir Auxiliares que sc sclcc- 
cionarán tambikn mediante pruebas especificas y que no 
podrán ser destinados más que en los citados organis- 
mos. Se asimilarán a los Auxiliares dc la Administracih 
de  Justicia. 

Sin perjuicio de lo establecido en los dos parialos 
anteriores, e n  dichos Centros prestarán servicios los Au-  
xiliares y Agentes de la Administración de Justicia que 
determine la plantilla. 

2.  

4.  

Artículo 51 1 

1 . .  Los Médicos titulares de los servicios oficiales dc 
sanidad sustituirán a los Medicos Forcnscs en las intcr- 
vcnciones quc, en caso de urgencia, Ics scan cncomcnda- 
das por la Autoridad Judicial o Fiscal. 

En caso necesario, auxiliarán a los Mc'dicos Forcn- 2.  
ses. 

Artículo 512 

1 .  Además de los Cuerpos citados en lo5 artículos pr-c- 
cedentes podrán prestar scr\,icios a la Administración de 
Justicia los economistas, sicologos, pedagogos, ingcnic- 
ros, arquitectos, mecánicos. i iiic'rprctcs y cualesquiera 
otros análogos que scan pcrniancntc u ocasionalmente 
necesarios para auxiliar a la Administración de Justicia. 

Los titulares referidos en el párrafo anterior po- 
drán constituir Cuerpos Tkcnicos o Escalas cspecializa- 
das al servicio de la Administración de Justicia v su se- 
lección, así como sus derechos, deberes e incompatibili- 
dades específicas se determinarán reglamentariamcntc, 
sin perjuicio, para estas últimas, del régimen general es- 
tablecido para el personal al servicio de las Administra- 
ciones públicas. 

3. También podrán ser temporalmente contratados 
laborales por el Ministerio de Justicia. 

2. 

a) Emitir los informes y dictámenes que soliciten las 
Autoridades Judiciales y del Ministerio Fiscal. 

b) Practicar los análisis e investigaciones toxicológi- 
cas que sean ordenadas por los médicos forcnscs v las 
Autoridades Judiciales o Gubernativas, o del Ministerio 
Fiscal. 

Artículo 508 

1 .  Además de los funcionarios de los Cuerpos cilados 
en los artículos precedentes podrán prestar servicios en 
la Administración de Justicia los profesionales v expertos 
que sean permanente u ocasionalmente necesarios para 
auxiliarla. 

Los profesionales referidos en el apartado anterior 
podrán constituir Cuerpos Tkcnicos o Escalas cspeciali- 
zadas al servicio de  la Administración de Justicia y su 
selección, asi como sus derechos. deberes e incompatibi- 
lidades específicas se determinarán reglamentariamcnte, 
sin perjuicio, para estas últimas, del rkgimcn general cs- 

tablecido para el personal al servicio de las Administra- 
ciones públicas. 

3. También podrán ser contratados en régimen labo- 
ral por el Ministerio de Justicia. 

4. Cuando se trate de funcionarios de las Administra- 

2.  
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4.  Cuando se trate de I'uricioiiarios de las Admiriistta- 
cioiics Publicas, c'stos actuarán bajo la dependencia luri- 
ciorial del Tribunal o Juzgado i.cspccii\,o. 

DISPOSICIONLS ADICIONALES 

cioncs Públicas, estos actuarán bajo la dependencia luri- 
cional del Tribunal o Juzgado respectivo. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Pr i II  le l'a 

1 .  En e l  plazo de un aiio el Gobicimo remitirá a las 

Cortes Generales los proyectos clc Ley de planta, dcniar- 
cacibn ,judicial, de rclorrria de la Icgislacibri tutelar de 
mciiotes, del proccso coritcricioso-adniinistr~iiivo, de con- 
flictos ,jurisdiccionnlcs y del  jurado. 

2 .  Asimismo y en idcritico plam el Ciobicriio aprobatii 
l o s  Rcglarriciitos q u e  csi,iii el desarrollo de la presente 
Ley Orgánica. 

Segunda 

1 .  Los Tribuiialcs Superiores de Justicia tendriin s u  
sede en la ciudad que indiqiicn.los respectivos Estatutos 
de Autonomia. 

2 .  Si iio la indicai.cri tcndi5ii s u  sede e n  la rriisiria 
ciudad en que la tcnga In Audiencia Tcrritorial csistciitc 
cii la Coiiiunidacl Autoiionia a la fecha de entrada cri 

En aquellas Coiiiuriidadcs Autóiioiiias donde exis- 
tan más de una Audiencia Territorial en el niomento de 
entrar en vigor esta Ley, una Ley de la pro'pia Comurii- 
dad Autónoma cstablcwrá la sede del Tribunal Superior 
de Justicia en alguna dc las sedes de dichas Audiencias 
Tcrritoriaks, salvo que las instituciones de autogobierno 
de la respectiva Comunidad Autónoma hubieran va fija- 
do dicha sede de acuerdo con lo previsto en su Estatuto. 

En los restantes casos el Tribunal Superior de Jus- 
ticia tendrá su sede en la capital de la Comunidad Autó- 
noma. 

vigor de esta Ley. 
3 .  

4. 
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Tercera 

l .  En aquellas Comunidades Autónonias en las qLIc, a 
la  entrada en vigor de esta Ley, csista niás dc una Au- 
diencia Terri tor ial,  se crean, de conlorni idad coii 10 dis- 
puesto en e l  artículo 80.2. una  Sección de 10 CoiltClici(JSo- 
administrat ivo y otra de lo Social integradas e11 las Snlas 
correspondientes del Tr ibunal  SLipci-ior de Justicia. Tcii- 
dráii la coniposición y cstcndcrin su jLiiisdicciun a las 
pr.o\,iricias que sciialcri la Lcgislacioii de planta v dcriiiir- 
cacioii. Estas scccioiies tciidraii ~ L I  .sede cii la ciudad C I I  

q u e  la tciiga a la entrada en 1 igoi. de esta I.c\. uiia de l a s  
Auclicncias Tci.i.iiorialcs, sicriipi-c que cii cllii iio Iia\.;i tlc 
i.ad¡car.sc cI Ti ibui ia l  SUpci~iOi- tic Justicia eles I:i Coii iui i i -  
dad Aut¿Jnonia. 

En Santa Cru/ dc Tciici.ilc sc crc-iiii uiia Sczc,iori LIC. 
lo Social y otra de lo Coritcricioso-Adiii i i i isi i~~~ti\~~, iiitL*.- 
gradas en las Salas coi.i,csporidieiiics del Ti ibui ia l  S L I ~ X -  
rior c l ~  Justicia dc Caiiaiias. Esiciiclci-aii ~ L I  jui-isdiccioii ;I 
1;i piu\,incia clc Saiitii CI.LIL de Tcric,i-ilc \ '  311 cuiiipohicioii 

\,ciidri dciei.iiiiii;ida e11 la LL*\ clc Plai i ta .  

1. 
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Tercera 

1 .  En aquellas Coniunidadcs Autónomas en las que, a 
la entrada en vigor de esta Ley, exista más de una Au- 
diencia Terri tor ial,  se crean, de conlormidad con lo dis- 
puesto en e l  art iculo 78. una Sala de lo Contcncioso- 
Administrat ivo y otra de lo Social integradas en el co- 
rrespondiente Tr ibunal  Superior de Justicia. Tendrán la 
composición y cstendcrtin su  jurisdiccióii a las piuvin- 
cias que seiialc la Icgislacióri de planta y dcniarcacibn y 
SLI sede en l a  ciudad en que la tenga, a la entrada en 
vigor de esta Ley, una de las Audiencias Tcrritoi-ialcs, 
siempre que en ella no haya de radicarse el Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma. 

En Santa Cruz de Tcncrilc se crean una Sala de lo 
Social y otra de lo Coiitcncioso-adrninisirati\,o, intcgrri- 
das en cl Tribunal  Superior de Justicia de Canarias. Ex- 
tenderán su jurisdicci<iii a la provincia de Santa CIUL de 
Tcncrilc y su  corriposicion vciidrá determinada e11 la 1 . c ~  
de Planta. 

2.  

Cuarta 

Dentro de 10s seis iiicscs siguicntcss ;I la  ciitrada cii 
vigor de esta Ley se proccdc i i  a la consiitucion del óIga- 

jurisdicción que se plaiitccri eritrc los Tribunales v la 
Administracióri. Los Plenos dcl Coiisejo <;eiicIal del Po- 
der Judicial \ del Consejo de Estiido desigiiariii ;L los 

miembros rcspccti\,os con aniclacióii sul'iciciitc. üiia v c ~  

constituido dicho Organo colegiado cn la propia sede del 
Tribunal Supremo, se anunciara e l lo  e11 e l  ((Boleiin Oli- 
cial del E ~ t a d o ~ > ,  a lin de que  asuma, dcsdc el dia siguien- 
te, las conipctcncias que la Ley de Conl'lic.tos Jurisdiccio- 
nalcs de 17 de julio de lY84 iii i.ibuyc al Jelc dc.1 Estado J' 

a l  Consejo de Ministros. iiiclus(1 ie,pcclo de los corillictos 
que se hallai.cn en t ran i i ix iór i .  

1 1 0  colegiado al qLlC  ~ ~ I ~ K ' S p ( J I i d ~  l ~ C 5 O ~ \ C ' l ~  10s C(JIi11ictoS de 

Quinta 

1 .  

2 .  

El recurso de rclorma podrán interponerse co i i t r n  
todos los autos del  J u e ~  de Vigilancia Pcriitericiaria. 

Las resoluciones del JUCL de Vigilancia en materia 
de ejecución de penas wrán  recurriblcs c'ri apelación y 
queja ante e l  Tr ibunal  sentenciador., excepto' cuando se 

hayan dictado resolviendo uii recurso de apelación con- 
tra resolución administrat iva que no se rcl icra a la clasi- 
ficación del penado. 

Las resoluciones del Juez de Vigilancia en lo rele- 
rente a l  rbgirncn penitenciario y demás materias no  coiii- 

prendidas en el número anterior serán rccurriblcs en 
apelacihn o queja s iempre que no  se hayan dictado resol- 
viendo un  recurso de apelacibn contra resolución adrni- 
nistrat iva. Conocerá de la apelación o de la queja la A u -  
diencia Provincial que corresponda por estar situado 

3.  
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dcritro de  su dcrnnrcación cl cstablc.cirii¡erito pcniieiicia- 
rio. 

4 .  El recurso de queja a que se refieren los números 
anteriores sólo podrá iritcrporicrse contra  las rcsoiucio- 
nes e11 que se deniegue la admisión de  uri recurso de 
apc I ac ióri . 

Se aplicará ;I los rccur~sos lo dispuesto en la L:y cica 

Enjuiciamiento Criniirial, si bicri sólo podrán recurrir el 
Ministerio Fiscal y el  intcrrio o liberado condicional, sin 
q u e  estos i i l t i r i i o ~  pr-cciscii de asisieiicia I c i i x i a  o i.epi.c- 

rnn. En todo c a w ,  el Fiscal serri pnrtc e n  cuantos rec~irsos  

5 .  

~ ~ I l t ~ l ~ ¡ ¿ ) l l  p(Ji ProCUradCJI' CIl  Culinl(J L l \  I'CC'UI'SO de K!loi-- 

se pl~cvcri e11 la  prcsei i tc disposici¿)n. 

scx t ;I 

scp I i II1;l 
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Séptima 

1 .  La competencia para tramitar y decidir, en prinic- 
ra instancia, los procesos civiles sobre impugnación de 
acuerdos' sociales, establecidos en la Ley de Sociedades 
Anónimas de 17 de julio de 1951, y en la Ley de Coopcra- 
tivas de 19 de diciembre de 1974. así como los que versen 
sobre nulidad de registro de cualesquiera de las niodali- 
dades de la propiedad industrial. rcguládos en el Real 
Decreto-ley sobre Propiedad industrial de 10 de abril de 
1930, quedará atribuida a los Jueces de Primera Instan- 
cia que resulten competentes con arreglo a las mismas 
Disposiciones. Sus icsolucioncs s e r i n  apclablcs para an- 
te' la Sala competciitc, cuyas sentencias serán susccpti- 
bles de recurso de casación ante la Sala Primera del Tri- 
bunal Supremo, cuando ello proceda conloimic ;L la  Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

El Gobierno, en el plazo de t res niescs, i'criiitira ;I 
las Cortes Generales los correspondientes Proyectos de 
ley, para acomodar el procedimiento establecido. en las 
leyes de 17 de julio de 1951 y de 19 de dicicnibrc de 1474, 
y en el Real Decreto-ley de 30 de abril de 1430, ;I lo 
dispuesto en el párrafo anterior, mantcnii'ndosc iiiicsiiii.as 

tanto vigente la ordenación procesal actual. 

2 .  

Octava 

El artículo 34 de l a  Ley 50/81 de 30 de dicicnibre poi. la 
que se regula el Estatuto del Ministerio Fiscal qucdiii,;i 
redactado como sigue: 

«Las categorías de la Carrera Fiscal serán las siguicri- 
tcs: 

l a )  Fiscales de Sala del  Tribunal Supieni?, cquipara- 
dos a Magistrados del A l t o  Tribunal. El Teniente Fiscal 
del Tribunal Supremo tendrá la considcracih de Prcsi- 
dente de Sala. 

2a) Fiscales equiparados a Magistixdos. 
3a) ,  Abogados-Fiscales equiparados a Jucccs.~> 

Novena 

Queda autorizado el Gobierno para actualizar cada 
cinco años las cuantías de las multas mencionadas en el 
texto. 

Octava 

l .  La competencia para tramitar y decidir en primera 
instancia los procesos civiles sobre impugnación de 
acuerdos sociales establecidos en la Ley de 17 de julio de 
1951, sobre rbginicn juridico de las Sociedades An6iii- 
mas. v en la Lcv 52/1974. de 14 de diciembre, General de 
Cooperativas. asi como los que versen sobre nulidad de 
registro de cualesquiera de las modalidades de la propic- 
dad industrial a que se rclicrc la Real Orden de 30 de 
abril de 1930, por la que se aprueba el  Tcxto Rclundido 
del Real Decreto Ley dc. 26 de .julio de 1929. sobre Propic- 
dad Industrial, quedara e n  todo caso atribuida a los Juc- 
ces de Prinicra Instancia que i.csiiltcri competentes con 
arreglo a las niisrrias disposiciones. 

Sus resoluciones serán apclables para ante la Sala 
competente, cuyas sentencias sci.áii, a ~ L I  ved, suscepti- 
bles de recurso de casación cuando e l l o  piuccda coiiloi.- 

nic a la Ley de Eiijuici;imic.nto Civil .  

2 .  

Di'ci ma 

1 .  La Ley de Planta dctcrriiinarii las plams que, en el 
Ministerio de Justicia, serán servidas por miembros de la 
Carrera Judicial. 

Las referidas plazas se cubrirán por concurso de 
mbritos que convocará y resolverá e l  Ministi-o de Justicia 
en la forma que se determine i.cglamcntariamcntc. 

2 .  
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L)i.cima 

El Gobierno a propuesta del Ministro de Justicia, prc- 
vio dictamen del Consejo de Estado, aprobará en el plazo 
de seis meses un nuevo Texto rclundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral, en el que se contenga las modili- 
cacioncs derivadas de la legislación posterior a la misma 
v se establezcan las condiciones en orden a una clicaz 
regulación del Procedimiento Laboral. rcgularizaiido, ar- 
rnonizando y aclarando los textos legales que han de ser 
rcl undidos. 

DI S POS lClO N ES T R A N SITO R I A S  

l .  Hasta que entre cii vigor la Ley quc ha dc lijar la 
planta y oidcnación de l o s  Juzgados y Tribunales, conti- 
nuarán funcionando las tres Salas de lo Contencioso-Ad- 
niinistrativo existentes en el Trihunal Suprcnio. 

En dicha Ley sc rcgularri la situaciUri de quienes eii 

la I k h a  de su entrada en vigor sean Picsidciites de las 
citadas Salas. 

2 .  

Segunda 

1 .  En el plazo de un ano a partir de la e n t i d a  en 
vigor de esta Ley, se constituirán los Tribunales Supcrio- 
res de Justicia. A partir de la fecha de su entrada en 
funcionamiento dcsaparccerán las Audiencias Territoria- 
les. 

2. En tanto no entren en funcionamiento los Tribuna- 
les Superiores de Justicia, continuarán en funcionamicn- 
to las Audiencias Territoriales existentes a la fecha de 
entrada en vigor de esta Lev, así como la Sala de lo 

- 1 4  

Dec i moscgunda 

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previo dictarrien del Consejo de Estado, aprobará en el 
plazo de un ano un nuevo texto refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral, en el que se contengan las modi- 
ficaciones derivadas dc la legislación posterior a la mis- 
ma y se regularicen, aclaren y armonicen los textos Iega- 
les rcí'undidos. 

Dcci rnotciui.a 

l .  Uueda suprimido el Tribunal Arbitral de Seguros. 
Se atribuye a los órganos del orden jurisdiccional civil el 
conocirriicnto de todos los asuntos litigiosos anterior- 
rricnte asignados a la competencia de aqukl. 

Sin perjuicio dc lo anterior, el Tribunal Arbitral de 
Seguros i.csolvcrri cxprcsanicntc en el plazo niáxirno de 
u n  ano todos los asuntos litigiosos que se hallasen pcn- 
dicmtcs ante Cl  coi1 aritcrioiidad a la entrada en vigor de 
la presente Ley Orgiinica. Dictada resolución expresa o, 
e11 cualquici. caso, transcurrido el citado plazo de un ano, 
que se coii1ai.á a partir de la cn t ix ia  en vigor de la pre- 
sente Ley Orgririica, los interesados podrán deducir sus 
prctcnsiones dirutaniente ante los coi.i-cspondientcs ór- 
ganos dc la iurisdicción civil, .  

2 .  

DISPOSICIONES TRAhlSITORIAS 

Pri tliel.¿l 

Sala< de lo Contciicioso-Administr¿itivo del Tribunal Su-  
premo 

1 .  Hasta que critre en vigoi, la Ley de planta continua- 
riiri tuncioriarido las tres Salas de lo contcncioso-adnii- 
nistrativo existentes en el Tribuiial Suprcnio. 

En dicha Ley se i.cgulará la situación de quienes en 
la íccha de su entrada eri vigor sean Presidentes de las 
citadas Salas. 

2 .  

Scgundn 

Tribunales Superiores de Justicia 

l .  En el plazo de un año a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley, se constituirán los Tribunales Superio- 
res de Justicia y una vez en funcionamiento dcsaparece- 
rán las Audiencias Territoriales. 

En tanto no entren en funcionamiento los Tribuna- 
les Superiores de Justicia subsistirán las Audiencias Te- 
rritorialcs existentes a la fecha de entrada en vigor de 

2 .  
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Contencioso-Administrativo de la Audiencia Provincial 
de Santa Cruz de Tenerife. 

Hasta la entrada en funcionamiento de los Tribu- 
nales Superiores de Justicia, las competencias que la pre- 
sente Ley atribuye a los mismos continuarán residencia- 
das en las Salas del Tribunal Supremo que los Estatutos 
de Autonomía les atribuyeran a la respectiva Audiencia 
Territorial. 

4.  Mientras no se apruebe la Ley de Planta, los órga- 
nos jurisdiccionales existentes continuarán con la organi- 
zación que tienen a la fecha de entrada en vigor de esta 

3 .  

Ley . 

Tercera 

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Juzgados 
de Distrito 

l .  El Gobierno, dentro del año siguiente a la entrada 
e n  vigor de la presente Ley y oído el Consejo General del 
Poder Judicial, efectuará la conversión de los actuales 
J u ~ g a d o s  de Distrito en Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción. con arreglo a las siguientes bases: 

1 :’ En las poblaciones donde estuviera separada la ju-  
risdicción civil y penal, los Juzgados de Distrito pasarán 
a ser Juzgados de Primera Instancia o de Instrucción, 
servidos por el mismv personal que tiene en la actuali- 
dad, excepto los encargados con exclusividad del Regis- 
tro Civil, que pasarán a ser Juzgados de Primera Instan- 
cia, manteniendo el encargo. 

En los Juzgados de Distrito a convertir según la 
Base anterior, los Jueces titulares a quiencs por antigüe- 
dad correspondiera ascender, durante el plazo previsto 
para la conversión, permanecerán con la categoría de 
Magistrados. conservando su número en el cscalafún e n  
el mismo Juzgado’, no surtiendo efectos económicos el 
ascenso hasta que la conversión se efectúe. El ascendido 
podrá optar por la efectividad inmediata del ascenso, con 
cambio de destino. 

En las poblaciones con Juzgados de Primera Ins- 
,tancia c Instruccion servidos por Jueces, se aplicará lo 
dispuesto en la norma anterior, salvo que ,  por el escaso 
volumen de  trabajo, resulte procedente la supresión del 
Juzgado o Juzgados de Distrito cxistmtcs. 

En este último supuesto, el Juez y Secretario destina- 
dos en el Juzgado que se suprima, gozarán, por una sola 
vez, de  preferencia para ocupar las vacantes existentes 
en el Juzgado o Juzgados de Primera Instancia e Instruc- 

2.” 

3:’ 

esta ley, así como la Sala de lo Contencioso-Administrati- 
vo de  la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife. 

3. Hasta que entren en funcionamiento los Tribunales 
Superiores de Justicia, las Competencias que la presente 
Ley atribuye a su Sala de lo Civil v Penal, continuarán 
residenciadas en las Salas del Tribunal Supremo que ac- 
tualmente las tienen atribuidas, salvo que los Estatutos 
de Autonomía las atribuvan a la respectiva Audiencia 
Territorial. 

Los Magistrados destinados en las Salas de lo Civil 
de las Audiencias Territoriales pasarán, cuando e s t a s  
sean suprimidas, a prestar servicio en el Tribunal Supc- 
rios o Audiencias corrcspondicntcs de la bcdc donde 
aquéllas se encuentren radicadas, de coní‘ormidad con 
los criterios que establezca la Ley de Planta. 

Los Magistrados de las Salas de lo Contcncioso- 
Administrativo de las Audiencias Territoriales, cuando 
estas sean suprimidas, se integrarán en las Salas de lo 
Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores 
de Justicia. 

4.  

5 .  

Tercera 

Juzgados de Primera Instancia e Iristiuccion y Jwgadoil 
de Distrito 

1 .  El Cobicrno, dentro del ano biguiciitc a la p ~ ~ ~ ~ i i u l -  
gación de la Ley de demarcación, oido el Conscjo General 
del Poder Judicial, efectuará la convcrsióri de los actua- 
les Juzgados de Distrito en Juzgados de Prinicra Instari-  
cia e Instrucción, o, en su caso, de Pa/. con a r ~ e g l o  a l a 5  

siguientes reglas: 

1 En las poblaciones donde estuvieran separados los 
órdenes civil y penal, los Juzgados de Distrito pasarán a 
ser Juzgados de Primera Instancia o de Instrucción, scr- 
vidos por el mismo personal que tienen en la actualidad, 
excepto los encargados con exclusividad del Registro Ci- 
vil ,  que pasarán a ser Juzgados de Primera Instancia. 

En las demás poblaciones, cuyos J u ~ g a d o s  de Pri- 
mera Instancia e Instrucción se hallarcn servidos por 
Magistrados, los Juzgados de Distrito se convertirán en 
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y continua- 
rán prestando servicio en los mismos. los Jueces titulares 
y demás personal en ellos destinados. 

En los Juzgados de Distrito a convertir según la 
regla anterior, los Jueces titulares a quienes por antigúc- 
dad correspondiera ascender-, durante el plazo previsto 
para la conversión, permanecerán con la categoría de 
magistrados, conservando su número en el escalafón en 
el mismo Juzgado, no surtiendo clcctos económicos. el 
ascenso hasta que la conversión se efectúe. El ascendido 
podrá optar por la efectividad inmediata del ascenso, con 
cambio de destino. 

En las poblaciones con Juzgados de Primera Ins- 
tancia e Instrucción servidos por Jueces, se aplicará lo 
dispuesto en la norma anterior, salvo que, por escaso 

2: 

3.’ 

4.’ 
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c.ión de la localidad, al que, en otro caso. quedarán ads- 
critos en  la forma y con las funciones que, con carácter 
general, establezca el Consejo General del Poder Judicial, 
hasta tanto ocupen otra plaza en propiedad de su propio 
Cuerpo o Carrera, en los concursos que reglamentaria- 
mente se convoquen v a los que necesariamente habrán 
de concurrir, rcconociCndoselcs preferencia para ocupar 
las vacantes que se produLcan dentro de la misma pro- 
vincia. 

Si no obtuvicrc destino en los tres primeros concursos 
que se convoquen, podriin ser destinados con carácter 
lormso a las vacantes existentes. 

El personal asistencia1 y colaborador quedará adscrito 
al J u ~ g a d o  o JuLgados de Primera Instancia e InstrucciGn 
al que pertenezca el dc üistrito y guiará de preferencia 
para ocupar las vacantes que e n  ellos se produzcan. 

Los Jwgados de Distrito que radiquen en pobla- 
ciones que n o  scaii cabeza de Partido Judicial, se convcr- 
tirári en J u ~ g a d o s  de Primera Instancia c Instrucción 
cuando las necesidades del servicio lo aconsejaren, y con- 
t inuaiin servidos por los Jueces y demás personal en 
ellos dcst ¡nado>. 

Los i-cstantes J u ~ g a d o s  dc Distrito serán sustituidos 
poi- Jwgados  de P a i  y el Juez, Secretario y el personal 
que e n  aqucllos prestaban servicios gozarán. en  su caso, 
rlc la adsci-ipciún pro\risional y preferencias establecidas 
cii la Base 3:' 

Eri aqucllas poblaciones en las qiic en la actuali- 
dad hubiese dos o iriis Ju~pados  de Distrito y no cstuvie- 
se unificado el Rcpisiro Civil .  se determinará el Juzgado 
dc Primera Instancia o de Primera Instancia e Instruc- 
cion encargado de Ilcvar aquel servicio. 

4:' 

í:' 

2 .  Producida la conversión de J u g a d o s  a que se rcfie- 
re la norma anterior, se observaran las normas siguien- 
tes: 

I :' Los Ju/.gados de Distrito convertidos en Juzgados 
de Primera Instancia o en J u g a d o s  de Instrucción conti- 
nuarán conociendo hasta su terminación de cuantos 
asuntos civilcs y penales tuvieran en trámite y desde la 
fecha de la conversión comenzarán a entender de los civi- 
les o de los penales que les correspondieren, por reparto 
o por el servicio de guardia. 

2: Los Juzgados de Distrito convertidos en Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción, cuando existieren 
otro u otros de esta clase, seguirán conociendo igualmen- 
te hasta su terminación, de los procedimientos civiles y 
penales pendientes y en la fecha de la conversión asumi- 
rán el conocimiento de los asuntos civiles y penales que, 
por reparto o servicio de guardia, les correspondiere. 

Los asuntos pendientes en los Juzgados de Distrito 
Convertidos en Juzgados de Paz, pasarán a conocimiento 

3.* 

volumen de trabajo, resulte procedente la supresiGn del 
Juzgado o Juzgados de Distrito existentes. 

En este último supuesto, el Juez y Secretario destina- 
dos en el Juzgado que se suprima, gozarán, por una sola 
vez, de preferencia para ocupar las vacantes existcntcs 
en el Juzgado o Juzgados de Primera Instancia e Instruc- 
ción de la localidad, al que, en otro caso, quedarán ads- 
critos en la forma y con las funciones que, con carácter 
general, establezca el Consejo General del Poder Judicial, 
hasta tanto ocupen otra plaza en propiedad de su propio 
Cuerpo o Carrera, en los concursos que reglamcntaria- 
mente se convoquen, y a los que necesariamente habrln 
de concurrir, reconocihdoseles preferencia para ocupar 
las vacantes que se produzcan dentro de la misma pro- 
vincia. 

Si n o  obtuvieren destino en los tres primeros concursos 
que se convoquen, podrán ser destinados con carácter 
forzoso a las vacantes existentes. 

El personal asistencia1 y colaborador quedará adscri tu 
al Juzgado o Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 
al que pertenezca el de Distrito v gozará de preferencia 
para ocupar las vacantes que en ellos se produzcan. 

Los Juzgados de Distrito que radiquen en pobla- 
ciones que no  sean cabeza de Partido Judicial, se convcr- 
tiran en Juzgados de Primera Instancia e Instruccibn 
cuando las necesidades del servicio lo aconsejaren, y con- 
tinuarán servidos por los Jueces y demás personal t'ti 

ellos des tinados. 
Los restantes Juzgados de Distrito serán sustituidos 

por Juzgados de P ~ L  y el Juez, Secretario v el personal 
que en aquéllos prestaban servicios gozarán, en su caso, 
de la adscripción provisional v preferencias establecidas 
en la Regla 4.' 

En aquellas poblaciones en las que en la actuali- 
dad hubiese dos o más Juzgados de Distrito y no cstuvic- 
se unificado el Registro Civil ,  se determinará el Juzgado 
de Primera Instancia o de Primera Instancia e instruc- 
ción encargado de llevar aquel servicio. 

5: 

6: 

2 .  Producida la conversión de Juzgados a que se refic- 
re la norma anterior, se observarán las reglas siguientes: 

1 .* Los Juzgados de Distrito convertidos en Juzgados 
de Primera Instancia o en Juzgados'de Instrucción conti- 
nuarán conociendo hasta su terminación de cuantos 
asuntos civiles y penales tuvieran en trámite y ,  desde la 
fecha de la conversión, comenzarán a entender de los 
civiles o de los penales que les correspondieren, por re- 
parto o por el servicio de guardia. 

Los Juzgados de Distrito convertidos en Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción cuando existieren 
otro u otros de esta clase, seguirán conociendo igualmen- 
te hasta su terminación, de los procedimientos civiles y 
penales pendientes y en la fecha de la conversión asumi- 
rán el conocimiento de los asuntos civiles y penales que, 
por reparto o servicio de guardia, les correspondiere. 

3: Los asuntos pendientes en los Juzgados de Distrito 
convertidos en Juzgados de Paz, pasarán a conocimiento 
del respectivo Juzgado de Primera Instancia e Instruc- 

2:  
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del respectivo Juzgado de Primera Instancia e Instruc- 
ción, excepto en aquello que con arreglo a esta Ley co- 
rresponda al Juzgado de Paz. 

Las apelaciones civiles v penales interpuestas con- 
tra las resolucioncs de los Juzgados de Distrito, con antc- 
rioridad a la fecha de la conversión, seguirán sustaiician- 
dose ante los Juzgados de Primera Instancia c I r i s t r ~ i c -  

ción. Las que se promuevan con posterioridad a aquella 
fecha se tramitarán antc la Sala de lo Civil de la Audicii- 
cia Territorial o la Audiencia Proviiicial. de conlorniidad 
con lo dispuesto en esta Ley. 

4.* 

Cuarta 

Juzgados de Menores 

1 .  Los Juzgados de Menores que se cstablcLcaii por la 
Ley que fije la planta y ordenación de los J u ~ g a d u s  y 
Tribunales entrarán en funcionamiento y scrriii piui'istiis 
sus plantillas, desde la fecha y de confoimidad con los 
criterios que fije la Ley a que se rclicr'e la üisposicion 
Adicional Primera núnicro 1.c) de esta Ley. 

Hasta la entrada en vigor de la prccitada L e \ ,  coii- 

tinuarán ejerciendo sus lurici.ones los actuales Tribunales 
Tutelares de Menores. 

2.  

Quinta 

Jueces y Fiscales de Ingreso y Ascenso 

1 .  A la cntrada en vigor' de la  presente I.c-\ quccliir:~ 
sin efecto la distinción, dentro de las categorías de Jiic'/ v 
Fiscal, de los grados de ingreso y de ascciiso. 

A tal efecto, quienes de acuerdo con lo dispuesto e11 
la Ley Orgánica de 16 de noviembre de 1981, ostcntaieii 
la categoría y grado de Jueces de Ingreso, qucdaiin si- 
tuados por su orden, a continuación del últinio de los que 
ostentaren la categoria y grado de Juez de Asccnso, dcn- 
tro del escalafón de la Carrera Judicial. 

2.  

Sexta 

Integración de Abogados Fiscales de ascenso y de ingreso 

1 .  Quienes, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 50i 
1981, de 30 de diciembre, ostentaran la categoría v grado 
de Abogado Fiscal de ascenso a efectos de categoria per- 
sonal y de Abogado Fiscal de ingreso. quedarán situados, 
por su orden dentro del escalafón de la Carrera Fiscal. a 
continuación del último de 105 que ostentaren la catcg(~- 
ría y grado de Abogado Fiscal de ascenso. 

Los Abogados Fiscalcs de ingreso que hubiercii 
ejercido el derecho de opción reconocido en la Disposi- 
ción Transitoria Segunda de la citada Ley v ostentaren a 

2.  

ción, excepto en aquello que con a r  reglo a esta Ley co- 
rresponda al Juzgado de Pat. 

Las apelaciones civiles v penales interpuestas con- 
tra las resoluciones de los Juzgados de Distrito, con antc- 
rioridad a la lecha de la conversión, seguirán sustancián- 
dose ante los Juzgados de Primera Instancia c Instruc- 
ción. Las que se promuevan con posterioridad a aquella 
lecha se tramitaran antc la Audiencia Provincial, de con- 
íormidad con lo dispuesto en  esta Ley. 

4: 

Cuarta 

J u ~ p a d o s  de Menores. 

Los actuales Tribunales Tutelares de Menores coriti- 
nuar-án cjcrcicndo sus funciones hasta que entren en luri- 
cionaniicrito los Ju/.gados de Menores. 

Quinta 

Jucccs \ '  Fiscalcs de Ingreso \ '  A s c c r i ~ ~  

1 .  A la  cntrada e11 vigor de la presente Le!, quedar5 
s i i i  electo la distinción. dcntiu de las catcgor'ias de Juez y 
Fiscal. de los prados de ingreso y de ascenso. 

A tal efecto. quienes de acuerdo con lo dispuesto en 
la Le!. Orgánica 5/1981, de 16 de noviembre, de intcgra- 
ciOn de la Carrera Judicial y del Secretariado de la Adnii- 
riistración de Justicia, ostentaren la catcgoria y grado de 
Jueces de Ingreso, quedarán situados por su orden, a con- 
tinuación del último de los que ostentaren la categoría y 
prado de J u c ~  de Ascenso, dentro del escalafón de la Ca- 
rrera Judicial. 

2 .  

Sesta 

Integración de Abogados Fiscales de ascenso y de ingreso 

l .  Quiencs, de acuerdo con lo dispuesto e n  la Lev 501 
1981, de 30 de diciembre, ostentaran la cat,,-ría v gradcb 
de Abogado Fiscal de ascenso a efectos de catcgoría pcr- 
sonal y de  Abogado Fiscal de ingreso, quedarán situados, 
por su orden dentro del escalafón de la Carrera Fiscal, a 
continuación del último de los que ostentaren la catcgo- 
ría v grado de Abogado Fiscal de ascenso. 

Los Abogados Fiscales de ingreso que hubicrcn 
ejercido el derecho de opción reconocido en la Disposi- 
ción Transitoria Segunda de la citada Ley v ostentaren a 

2 .  
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Novena 

Situaciones de Jueces y Magistrados 

1 .  Los Jueces y Magistrados que se hallaren en situa- 
ción de excedencia especial o supernumerario y les co- 
rrcspondicrc, con arreglo a esta Ley, la de excedentes 
voluntarios, deberán solicitar el reingreso al servicio ac- 
t i vo  dentro del p l a m  máximo de seis meses. contados a 
partir de la entrada e11 vigor de dicha Ley. Si no formula- 
ren petición en el indicado p l a ~ o .  pasarán automática- 
mente a la situación de csccdcncia voluntaria por iiitercs 
particular, con cícctos dcsdc la fecha de entrada en vigor 
de la presente Ley. 

Los que se ciicontrai.cn en ?ituacióii de supcrnumc- 
rarios o de excedencia voluntaria y les corrcspondicrc la 
de servicios cspcciali:s, en aqucl últ imo supuesto. se con- 
siderarán en la situación q u e  corresponda a partir de la 
cnirada e n  vigor de Ia prcscntc Ley, contándoles conio 
servicios electivos en  la Carrera. el tiempo que pcrmanc- 
cicron en cxccdcncia voluntaria correspondiendo la de 
servicios especiales, según lo dispuesto en esta Ley. 

Cuando ccscn en la situacióii de csccdencia cspc- 
cial, a menos que hubiesen obtLsnido plam, quedarán 
adscritos con carácter pruvibional a las Salas del Tribu- 
nal Supremo, a las de los Tribunales Superiores de Justi- 
cia o de la Audiencia. o a los J u ~ g a d o s  de la población en 
los que se encontraban destinados al cesar e n  cl scr\.icio 
a c t i v o ,  que designe In Sala de Gobic.i.fio i.cspccl¡\a. cfi 

íuncibn de su catcgoria y orden juiisdiccioiial C I I  que 
scrvian. 

Esta adscripción se mantendrá hasta que  se pro- 
d u ~ c a  la primera i'acaiitc de su catcgoria y ,  e n  su caso, 
turno, e n  el Tribunal Suprcnio, Tribunales Superiores de 
Justicia, Audiencias o Juzgados a que cstu\,icrcn adscri- 
tos, la que se les adjudicará lucra de concurso y con 
carácter prclcrcritc. 

2 .  

3 .  

4.  

. 

Decima 

Comisiones de Servicio 

Los Jueces y Magistrados que a la entrada en vigor de 
la presente Ley estuvieran en comisibn de servicio en 
órganos jurisdiccionales, en el Ministerio de Justicia o en 
e1 Ministerio de Trabajo, o en cualquier otro Dcparta- 
mento Ministerial u organismo administrativo, cesarán 
en el mismo. reintegrándose a su destino judicial en el 
plazo de dos meses. S in  embargo. en los casos y con los 
requisitos establecidos en esta Ley, el Consejo General 
del Poder Judicial podrá confirmar las comisiones de ser- 
vicio. 

Octava 

Situaciones de Jueces y Magistrados 

1 .  Los Jueces v Magistrados que se hallaren en situa- 
ci6n de excedencia especial o supernumerarios y les co- 
rrespondiere, con arreglo a esta Ley, la de excedencia 
voluntaria, deberán solicitar el reingreso al servicio acti- 
vo dentro del plazo de tres meses contados a partir de la 
entrada en vigor de la Ley de Planta. Si no formularen 
petición en el indicado plazo, pasarán automáticamente 
a la situaci6n de excedencia voluntaria por interks parti- 
cular, con efectos desde la fecha de entrada en vigor de la 
presente Lev. 

Los que se encontraren en  situación de supernumc- 
rarios o dc excedencia voluntaria v les correspondiere la 
de servicios especiales, en aquel último supuesto, se con- 
siderarán en  la situación que corresponda a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley, contándoles como 
servicios efectivos en la Carrera, el  tiempo que pcrmane- 
ciciun en  excedencia voluntaria, correspondiendo la de 
ser\'icios especiales, según lo dispuesto en esta Ley. 

3. Cuando ccscn en la situación de excedencia espe- 
cial, a menos que hubiesen obtenido plaza, quedarán 
adscritos con carácter provisional a las Salas del Tribu- 
nal Supremo, a las de los Tribunales Superiores de Justi- 
cia o de la Audiencia, o a los Juzgados de la población en  
los que se encontraban dcs t inabs  al cesar en el servicio 
activo, que designe la Sala de gobierno respectiva. e n  
función de su categoría y orden jurisdiccional en que 
servían. 

Esta adscripción se mantendrá hasta que se pro- 
duzca la primera vacante de su catcgoria ?, en su caso. 
turno, en el Tribunal Supremo, .Tribunales Superiores de 
Justicia, Audiencias o Juzgados a que estuvicren adscri- 
tos, la que se les adjudicará fuera de concurso y con 
carácter preferente. 

El plazo de diez años 3 que se refiere el apartado 
terccro del artículo 357 comenzará a contarse, para los 
Jueces y Magistrados que se cncontraran en situación de 
excedencia voluntaria al día de la entrada en vigor de la 
prcscnte,Lcy, a partir de esta última fecha. 

2 .  

4. 

5. 

Novena 

Comisiones de Servicio 

Los Jueces v Magistrados quc a la entrada en vigor de 
la presente Ley estuvieran crcomisión en órganos juris- 
diccionales, en el Ministerio de Justicia o en el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, o en cualquier otro De- 
partamento ministerial u organismo administrativo, ce- 
sarán en dicha comisión, reintegrándose a su destino ju- 
dicial en el plazo de dos meses siguientes a la entrada en 
vigor de la presente Ley. 
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Decimoprimera 

Procedimientos disciplinarios 

1 .  Los procedimientos disciplinarios iniciados con an- 
terioridad a la entrada en vigor de esta Ley se adaptarán 
a lo dispuesto en la misma sobre competencia, procedi- 
miento y recursos. 

En cuanto a la tipificación de los hechos o de las 
conductas, y la imposición de sanciones, se aplicará el 
principio de  irretroactividad, salvo que lo establecido en 
esta Ley fuera más favorable para el sometido a procedi- 
miento disciplinario, a juicio del mismo. 

2 .  

Decimosegunda 

Presidentes de Sala del Tribunal Supremo 

Los actuales Presidentes de Sala del Tribunal Supremo 
continuarán desempeñando su cargo hasta que sean 
nombrados los que hayan de sustituirles, en su caso con 
arreglo a lo dispuesto en esta Ley. Los nuevos nombra- 
mientos habrán de efectuarse en el plazo de tres meses 
desde la entrada en vigor de la presente Ley. 

Decimotercera 

Provisión de plazas en el Tribunal Supremo 

Las vacantes que se produzcan en las Salas del Tribu- 
nal Supremo a partir de la entrada en vigor de la presen- 
te Ley se proveerán conforme a lo dispuesto en la misma, 
aplicándose transitoriamente las siguientes reglas: 

1 .  Las vacantes producidas por cese de Magistrados 
no procedentes de la Carrera Judicial se proveerán entre 
Abogados y otros Juristas de reconocido prestigio. 

Las vacantes que dejen los procedentes de la Carre- 
ra Judicial se proveerán de la manera siguiente: 1) La 
primera con Magistrados que hubieren prestado diez 
años de servicios en órganos especializados en el orden 
jurisdiccional propio de la Sala de que se trate: 2)  la 
segunda con Magistrados que reunieren las condiciones 
generales para el acceso al Tribunal Supremo; 3) la ter- 
cera por igual turno que la primera y la cuarta por el 
mismo turno que la segunda. No obstante lo anterior y 
en cuanto a la Sala de  lo Contencioso-Administrativo, los 
turnos segundo cuarto se proveerán en la forma que esta- 
blece el último párrafo del artículo 349 de la presente 
Ley. 

3 .  Las reglas anteriores se aplicarán siempre de ma- 
nera que no se vulnere la proporción establecida en el 
artículo 349 de esta Ley. 

4. Cuando se hubiere alcanzado la composición pre- 
vista en esta Ley, seguirán aplicándose las normas gene- 
rales de  provisión previstas en la misma. 

2.  

Undécima 

Presidentes de Sala del Tribunal Supremo 

Los actuales Presidentes de Sala del Tribunal Supremo 
continuarán desempeñando su cargo hasta que, consti- 
tuido el Consejo General del Poder Judicial de conformi- 
dad con lo dispuesto en esta Ley, sean ratificados o susti- 
tuidos por aquél en el plazo de tres meses. 



Dcci rriocuarta 

Presidentes de las Audiencias Territoriales y Provinciales 

Los actuales Presidentes de las Audiencias Territoria- 
les y Provinciales continuarán dcsempenando sus cargos 
tiasta que el Consejo General del Poder Judicial, en el 
p lam de tres meses, los ratifique o nombre a quien haya 
de usti tuirlos.  

Dcci nioqui 11 ta 

Jucccs Dccarios 

Los actuales Decanos de Juxgados de Primera Instan- 
cia c insiruccibn en las poblaciones donde h a y  die/ u 
mas. continuarin dcscmpcnando sus cargos hasta que la 
rc?pcciiva Junta de Jueces cícctue la elección a que se 
i.ctici.c ci articulo 171 de esta Ley, en cI plazo de dos 
riicses. Si I IU lucrcri elegidos o nombrados para el cargu 
scrari adscritos a la Audiencia de l a  respectiva capital 
hasta quc obtcngari destino e11 propiedad. 

Dccinioscx t;i 

MagistIado.4 por oposición de lo Contcncioso-Administra- 
t i v o  

l .  Los Magistrados que hubicren ingresado por oposi- 
cibn en el orden contencioso-adniinistrativo conservarán 
la reserva a su favor de dos de cada cinco plazas de 
Magistrado de la Sala de lo Contcncioso-Administrativo 
del Tribunal Supremo. Ello no obstante, cl Consejo Genc- 
ral del Poder Judicial gozará de libertad de criterio. en la 
pioiriocibn. cuando no hubicre Magistrados de esta clase 
que rcunicrcn las condiciones legales. o ninguno de ellos 
ostentare mcritos suficientes para la promoción. 
Los que sean promovidos en virtud del párrafo ante- 

rior, se entenderán comprendidos, a efectos de la propor- 
ción en la composición de la Sala, en el turno de la letra 
a )  del articulo 349 de la presente Ley. 

Los Magistrados a que se refiere e l  número antc- 2 .  

- 1 4 r  

Deci motercera 

Presidentes de las Audiencias Territoriales y Provinciales 

1 .  Los actuales Presidentes de las Audiencias Territo- 
riales y Provinciales continuarán desempenando el cargo 
hasta que, constituido el Consejo General del Poder Judi- 
cial de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, sean 
ratificados o sustituidos por aquél en el plazo de tres 
meses. 

2 .  Constituidos los Tribunales Superiores de Justicia 
cesarán en su cargo quienes en tal Iecha fueran Presiden- 
tes de Audiencia Territorial y se procederá a efectuar el 
nombramiento de los Presidentes de aqul'lla. 

Los Presidentes de Audiencias Provinciales y Tcrri- 
toriales qu cesaren en su cargo quedarán adscritos, res- 
pectivamente, a la Audiencia o al Tribunal Superior y 
serán destinados para ocupar la primera vacante que se 
produzca en la Audiencia o Tribunal a que estuvieran 
adscritos, si no obtuvieran otra plaza, a su instancia, con 
anterioridad. 

N o  obstante los Presidentes de las Audiencias Tcrrito- 
riales de Madrid y Barcelona, si cesaren en su cargo, 
serán adscritos al Tribunal Supremo. 

3. 

Deci mocuai'ta 

Jueces Decanos 

Los actuales Decanos de Juzgados de Primera Instancia c 
instrucción en las poblaciones donde haya diez o más, 
continuarán deseinpcnando sus cargos hasta que la re5- 
pectiva Junta de Jueces cfcctue la eleccibn a quc se retic- 
re el articulo 166 de esta Ley, en el p1a.m de dos meses. Si 
no tueren elegidos o nombrados para el cargo serán ads- 
critos. en su caso, a la Audiencia de la respectiva capital 
hasta que obtengan destino de propiedad. 

Dcci moquin ta 

Magistrados por oposición de lo Contencioso-Administra- 
tivo 

1 .  Los Magistrados que hubieran ingresado por oposi- 
ción en el orden contencioso-administrativo tendrán dc- 
recho a se promovidos por el turno de la letra a )  del 
artículo 344 y conservarán la reserva a su favor de dos de 
cada cinco plazas de Magistrado de la Sala de lo Contcri- 
cioso-Administrativo dcl Tribunal Supremo. Ello no obs- 
tante, el Consejo General del Poder Judicial gozará de 
libertad de criterio, en la promoción, cuando no  hubiese 
Magistrados de esta clase que reunieren las condiciones 
legales. o'ninguno de cllos ostentare miritos suficientes 
para la promocióh. Los que sean promovidos en virtud 
del párrafo anterior, se entenderán comprendidos, a efec- 
tos de la proporción en la composición de la Sala. en el 
turno de la letra a) del artículo 344 de la presente Ley. 
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rior conservarán los derechos reconocidos en la disposi- 
ción final segunda de la Ley 101/1Y66, de 28 de diciem- 
bre, sobre Retribuciones de los Funcionarios Públicos al 
servicio de la Administración de Justicia, y en las dispo- 
siciones que lo desarrollen. 

Tendrán preferencia sobre los demás miembros de 
la Carrera Judicial para la provisión de plazas de espe- 
cialistas en las Salas de lo Contencioso-Adniinistrativo y 
de las plazas en los Juzgados especializados e n  dicho 
orden jurisdiccional para las que sea necesario ostentar 
la categoría de Magistrado. con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 334.2 y 335, parralo 2:j 

Los Magistrados de lo Coritencioso-Administrativo 
por oposición procedentes de la Carrera Fiscal, quedarán 
en la misma en situación de excedencia voluntaria y sólv 
podrán ocupar plazas del orden iurisdiccional Contencio- 
so-Adniinistrat ivo. 

3. 

4. 

Decirnost;ptima 

Magistrados suplentes 

Hasta que termine el  ano judicial en quc entre en vigor 
la presente 1 . c ~  continuarán desenipenando sus cargos 
los actuales Magistrados Suplentes. En el  plazo de tres 
meses siguientes a bu entrada en vigor, las Salas de Go- 
bierno harán nueva propuesta de Magistrados suplentes 
para el próximo, cumpliendo lo establecido en la misma. 

Decimoctava 

Cuerpo de Magistrados clc Trabajo 

1 .  Desde la entrada cii vigor de la presente Ley n o  se 
convocarán concursos para el ingreso en el  Cuerpo de 
Magistrados de Traba,io. 

Los actuales Magistrados de Trabaio procedentes 
de la Carrera Judicial se integrarán en la niisnia, con la 
categoría que tuvieran en ella y ocupando el  puesto csca- 
lafonal que les corresponde. rigit;ndose cn lo sucesivo, 
para la provisión de destinos y promoción de categorías 
por las disposiciones de esta Ley. 

Los que procedan de la Carrera Fiscal se intcgra- 
rán en la Judicial, donde sólo podrin ocupar plazas del 
orden jurisdiccional social colocándose en el escalafón 
con el número bis que les corresponda en razón de su 
antigüedad en aquélla. en la que permanecerán en situa- 
cion de excedencia voluntaria. 

4. A efectos de la preferencia para cubrir las plaz,as 
de especialista en las Salas y Juzgados de lo Social, esta- 
blecida en los artículos 334.2 y 335, párrafo Z:', de esta 
Ley, los actuales Magistrados de Trabajo la tendrán so- 
bre los demás miembros de la Carrera Judicial. 

El actual escalafón del Cuerpo de Magistrados de 
Trabajo se mantendrá como escala anexa al de la Carre- 
ra Judicial. conservando todos sus componentes la colo- 

2 .  

3. 

5. 

2. Los Magistrados a que se retiere el apartado arite- 
rior conservarán los derechos reconocidos en la Disposi- 
ción Final Primera de la Ley 1711980, de 24 de abril, que 
establece el rcgimcn retributivo de los funcionarios a l  
servicio del Poder Judicial. 

Tendrán preferencia sobre los demás miembros de 
la Carrera Judicial para la provisión de p l a ~ a s  de cspc- 
cialistas en las Salas de lo Coritcncioso-Adriiinistr~ti~,o y 
de las plazas en ,los Juzgados expecializados cii dicho 
orden jurisdiccional en los tcrminos previstos C'II los : irt i -  
culos 32Y.2 y 330, apartado 2:' 

Los Magistrados de lo Contencioso-Adrriiiiist r:it i v o  
por oposición procedentes de la Carrera Fiscal quedarán 
en la misma eri situación de excedencia voluntaria v solo 
podrán ocupar plazas del orden jurisdiccional C'ontcncio- 
so-Administrativo. 

3. 

4. 

Deci niosex ta 

Magistrados suplentes 

Hasta que termine el aiio judicial en quc ciiti-e cii \,igur 
la presente Ley coiitiiiuariri dcscmpcnaiiclo '>LIS ciirgus 
los actuales Magistrados Suplentes. C'oristituiclo cI Coii- 
sejo General del Poder Judicial de conloi-midacl coti lo 
dispuesto en esta Ley se procederá al iionibraiiiicsiito clc 
Magistrados suplentes con ari.cglo a lo prcvisto C I I  C I  art i -  
culo 200 de la niisnia. 



cación, categoría y antigüedad que tienen en él; esta es- 
cala determinará entre ellos y el orden de preferencia 
para la provisión de plazas en las Salas de lo Social de 
los Juzgados de lo Social. 

Decimonovena 

Tribunal Central de Trabajo 

El Tribunal Central de Trabajo quedará suprimido en 
la fecha en que entren en funcionamiento las Salas de lo 
Social de la Audiencia Nacional y de los Tribunales Su- 
periores de Justicia que serán establecidas por la Ley que 
fije la planta de los Tribunales. Serán de aplicación las 
reglas siguientes: 

1: Los Presidentes y Magistrados del Tribunal Cen- 
tral que en virtud de lo dispuesto en la Disposición Tran- 
sitoria anterior se integren en la Carrera Judicial, pasa- 
rán a constituir la Sala de lo Social de la Audiencia Na- 
cional y de los Tribunales Superiores de Justicia según 
exija la Ley de Planta, y si excediercn de la plantilla que 
se establezca, seguirá un orden de preferencia atendien- 
do  a la mayor antigüedad en el cargo, quedando los res- 
tantes adscritos a la Sala de lo Social del Tribunal Supe- 
rior de Justicia de Madrid hasta que obtengan destino en 
la misma. Dicha Sala conocerá de todos los asuntos pcn- 
dientes en  el Tribunal Central, con cxccpción de los que 
correspondan a la Sala de li, Social de la Audiencia Na- 
cional. 

2: Los Secretarios dc Sala y de Gobierno del Tribu- 
nal Central destinados en el mismo, pasarán a prestar 
servicio en la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional 
y si excedieren de la plantilla que se establezca, se segui- 
rá un orden de preferencia atendiendo a la mayor anti- 
güedad en el cargo, quedando los restantes adscritos a la 
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid hasta que obtengan destino en la misma. 

Vigésima 

Magistraturas de Trabajo 

Las Magistraturas de Trabajo pasarán a constituir los 
Juzgados de lo Social a partir de la fecha que senale para 
el establecimiento de estos la ley que fije la planta de los 
Juzgados y Tribunales, haciéndolo con su mismo perso- 
nal y medios materiales. 

Vigésimo primera 

Personal al servicio de la jurisdicción laboral 

El personal administrativo, auxiliar y subalterno que a 

Decimoctava 

Tribunal Central de Trabajo 

El Tribunal Central de Trabajo quedará suprimido en 
la fecha en que entren en funcionamiento las Salas de lo 
Social de la Audiencia Nacional y de los Tribunales Su- 
periores de Justicia que serán establecidas por la Ley que 
fije la planta de los Tribunales. Serán de aplicación las 
reglas siguientes: 

1: Los Presidentes y Magistrados del Tribunal Cen- 
tral que en virtud de lo dispuesto en la Disposición Tran- 
sitoria anterior se integren en la Carrera Judicial pasa- 
rán a constituir la Sala de lo Social de la Audiencia Na- 
cional y del Tribunal Superior de Justicia de Madrid se- 
gún exija la Ley de Planta, y si excedieren de la plantilla 
que se establezca, se seguirá un orden de preferencia 
atendiendo a la mayor antigüedad en el cargo, quedando 
los restantes adscritos a la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid hasta que obtengan desti- 
no  en propiedad. Dicha Sala conocerá de todos los asun- 
tos pendientes en el Tribunal ,Central, con excepción de 
los que correspondan a la Sala de lo Social de la Audien- 
cia Nacional. 

Los Secretarios de Sala y el de Gobierno del Tri- 
bunal Central de Trabajo pasarán a prcstar servicio en la 
Sala de lo Social de la Audiencia Nacional y en la del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid y si excedieren 
de la plantilla que se establezca, se seguirá un orden de 
preferencia atendiendo a la mayor antigüedad en el car- 
go, quedando los restantes adscritos a la Sala de lo So- 
cial del Tribunal Superior de Justicia de Madrid hasta 
que obtengan destino en propiedad. 

2: 

Decimonovena 

Magistraturas de Trabajo 

1 .  Hasta la entrada en funcionamiento de los Juzga- 
dos de lo Social continuarán ejerciendo sus funciones las 
actuales Magistraturas de Trabajo. 

Mientras continuen en funcionamiento las Magis- 
traturas de Trabajo las plazas vacantes se proveerán en 
la forma establecida en el articulo 329 de esta Ley. 

2.  

Vigésima 

Personal al servicio de la jurisdicción laboral 

1 ,  El personal administrativo, auxiliar y subalterno 
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la en t rada  en vigor d e  csta Ley preste servicios en las 
Magistraturas de Trabajo o en el Tribunal Central de 
Trabajo,  cont inuará en los mismos y ,  desde q u e  se esta- 
blezcan, en los Juzgados d e  lo Social v Salas de lo Social 
de la Audiencia Nacional, con sujeción al régimen q u e  les 
es aplicable y con plenitud de derechos de q u e  actual- 
mente disfrutan. Hasta que  se dicten los Reglamentos d e  
personal al servicio de la Administración de Justicia y se 
doten las plantillas. se continuarhn aplicando las normas 
anteriores a la provisión de destinos. S u  regimen de in- 
conipatibilidades scri el establecido c n  el artículo 51 1 de 
la presente Ley Orgánica. 

VigCsirrio s e g ~ i n d a  

Scciytarios de la Jurisdicci<iii de Ti-abajo 

Eii la l ~ ~ ~ c l i a  de cntradn en \,igor d e  la Ley que  lije l a  
planta y or.clcnacióii de los Ju/.gados y Tributiales, cl 
Cuerpo de Secretarios de la Jui.isdicciori de Ti-abajo se 
iiitcgi.ará e11 e l  C L I C I ~ J  clc Seci'ctat.io> Judiciales corilo~,- 
1nc a las sipuicntcs 1cglas: 

1 :' Los Scci.ctario!, clc ILi Magistii-iiiui.;i clc Trahaio, clc 
las categoría5 A y B pasará~i ;i integrar la catcgoria se- 

guiida del C~c i .po  de Scci.ctaiios Judiciales, cscalaloiiiii- 
closc por orden del niayor  ticriipo de servicios prestados 

1.0s Secretarios procederitcs de la Juiisdiccion clc 
Trabajo,  tendriin p ~ ~ l c r c ~ i c i a  para ocupat. l a s  pla/.as de 
los J ~ i i g a d o s  de lo Social y e11 las Salas de lo Social clc la 
Audiencia Nacional o Trihun:ilcs Scipciioi.es clc Justicia. 

En el momento en que  se c s t i ~ u c t u i ~ c ~ i  y entren cii 

luiicionaniicnto las Salas de lo Social clc los Tribunales 
Superiores de Justicia. gozariin clc absoluta prcl>i.eiicia 
los Secretarios de la Jurisdicción de Tixbajo de la actual 
catcgoria A ,  sobre los de la B ,  para scr\,iI aquc*lloa. 

el1 e l  Cuerpo de pt.occdciici:i. 
2: ,  

3:* 

Sccretnrios de la Adrriinistracióii dc Justicia 

- 1 .  A la entrada c-n vigor de la presente Ley quedara 
siii electo la distinción dcritro de la tei 'cc~~a ciitcgoi.ia del 
Cucrpo dc Secretarios Judiciales, de l o s  gi'ados de ingrc- 
so y de ¿lsccIIso. 

A tal electo, quienes de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica de 16 de iiovicnibrc de 1981, ostciitareri 
el grado de ingreso dc la tcrcci-;i catcgoi-ir\, quadai-iín si- 
tuados, por su orden, a contiiiunción clcl ú l t imo de los 
que ostcntarcn el grado de ;~scciiso de la tei'ccr;i catcgo- 
ria. dent ro  del escalafón del Cuctpo de Secretarios Judi-  
ciales. 

3. Los Secretarios Judiciales que al a m p a r o  de lo es- 

tablecido e n  la n o m a  sexta del articulo sexto de la Ley 

2 .  

q u e  a la ent rada  en vigor de la presente Ley preste scrvi- 
cios e n  las Magistraturas de Trabajo o en el Tribunal 
Central de Trabajo,  cont inuará prestándolos en los mis- 
mos órganos y ,  desde q u e  se establezcan en los Juzgados 
de 10 Social y Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, 
con sujeción al rkgimcn q u c  en la actualidad es aplicable 
hasta  q u e  se dicten los Reglamentos de personal al scrvi- 
cio de la Administración dc Justicia, los cuales establece- 
rán las normas para  su integración en los distintos Cuer- 
pos de aquella. 

Será aplicable al personal a que se rclicrc csta dis- 
posición desde la ent rada  en vigor de la pi.cscnte Ley, el 
rtiginicri de inconipatibilidadcs establecido cii cl artículo 
489. 

2 .  

Scci.ctai'ios de In Jurisdiccion de Trabajo 

t . i i  la  Icchn de entrada en vigor de la Ley cle planta ,  e l  
C u c i p o  de S e c r c t a i h  tlc la Jurisdicción de Trabajo se 
intcgi.ai.a cri el C L I ~ I ~ J  de Secretarios Judicialcs conlor- 
Ille a las siguicntcs rcglas: 

1 :' 1.0s Scci.et:ii.ios de la Magisti.atiii-a de Trabajo, de 
las catcgorias A y B piisarAri a integrar la categoría sc- 

gurida del ~ u c r p o  de Secretarios judicialcs, cscaiatonAn- 
dose por oidcri del niayor ticnipo clc servicios prestados 
e11 el Cuerpo clc piuccdencia. 

1.0s Secretarios proccdciiics de la JuiisdicciUn de 
Trabajo tcndi.iiri pi.cl'ercncia para ocupat. las p l a m s  de 
los Ju igados  de lo Social y cii l a s  Salas de lo Social dc la 
Audicncia Nacional o Tribunales Superiores dc Justicia. 

En cl nionicnto en quc se cstrcictuiui y ciit1.cn cii 

luncioriarniciito las Salas de lo Social de los Tribunales 
Superiores de Justicia. gozarán de absoluta pi-elercncia 
los Sccrctarios de la JurisdicciUii de Trabajo de la actual 
categorin A ,  sobre los de la B, para servir aqubllos. 

2 :' 

3:, 

Vigesirno segunda 

Sccrctarios jL1diciaIc.s 

l .  A la criirada en vigor de la presente Ley quedará 
siri electo la distinción dent ro  de la tercera categoría del 
Cuerpo de Secretarios Judiciales, de los grados de ingre- 
so y de ascenso. 

A tal electo, quienes de acuerdo con 10 dispuesto en 
la Ley Orgánica 511981, de 16 de noviembre, ostcntarcn 
el grado de ingreso de la tercera categoría. quedarán si- 
tuados, por su  orden, a continuación del úl t imo de los 
que ostentaren el grado de ascenso de la tercera catcgo- 
r ía ,  dent ro  del escalalón del Cuerpo de Secretarios Judi-  
ciales. 

3 .  Los Secretarios Judiciales que al a m p a r o  de lo cs- 
tablccido en la norma sexta del articulo sexto de la Ley 

2 .  
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Orgánica 5/1981, de 16 de noviembre, y por ocupar plaza 
de inferior categoría que la que les correspondía hubic- 
ran adquirido la categoría superior a todos los efectos, 
excepto los económicos, conservarán la misma situación 
hasta tanto ocupen plaza de su categoría. 

Los funcionarios que esten cn posesión del título de 
Licenciado en Derecho y que procedan de los Cuerpos 
declarados a extinguir de Oficiales de Sala del  Tribunal 
Supremo y Audiencias, Oficiales de los Tribunales de lo 
Contencioso-Administrativo y escala tecnica del Cuerpo 
Administrativo de los Tribunales. quedarán integrados a 
la entrada en vigor de la presente Ley en el Cuerpo de 
Secretarios de la Administración de Justicia, en la scgun- 
da categoría. a continuación del último que figure en 
ella, por orden de antiguedad de servicios, previa supcra- 
ción de un curso de perfeccionamiento en el Centro de 
Estudios Judiciales. 

4. 

Vigesimo cuarta 

Los Secretarios de la Administracióri de Justicia remu- 
nerados exclusivamente por arancel o acogidos al sistc*- 

ma mixto de retribución mediante sueldo y participación 
arancelaria, únicamente percibiren, dcsdc la entrada cn 
vigor de la presente Ley, los sueldos y complementos. 
con arreglo a su categoría y destino, establecidos con 
carácter general para el Secretariado. más un treinta poi. 
ciento del sueldo que les corresponda, e n  concepto de 
gratificación, sin que puedan percibir participación 
arancelaria de  clasc alguna v tendrán derecho a la pcr.- 
cepcion de haberes pasivos en la forma y cuantia estable- 
cida para los funcionarios públicos, considerándose co- 
mo servicios abonables los prestados en el Cuerpo desde 
la fecha de ingreso. 

Vigcsimo quinta 

Secretarios de Juzgados de Paz de Municipios de mi5 de 
siete mil habitantes 

l .  Desde la entrada en vigor de la presente Ley. n o  se 
convocarán más oposiciones para el ingreso en el Cuerpo 
de Secretarios de Juzgados de Paz de Municipios de más 
de siete mil habitantes. que se declara a extinguir. 

Desde la entrada en vigor de la presente Ley. los 
Secretarios de Juzgados de Paz de Municipios dc más de 
7.000 habitantes, que estcn en posesión del titulo de Li- 
cenciado en Derecho, se integrarán en la tercera catego- 
ría del Secretariado de la Administración de Justicia, cu- 
briendo por riguroso orden la antigüedad de servicios 

2.  

Orgánica 5/1981, de 16 de noviembre, y por ocupar plaza 
de inferior categoría que la que les correspondía hubie- 
ran adquirido la categoría superior a todos los efectos, 
excepto los económicos, conservarán la misma si tuación 
hasta tanto ocupen plaza de su categoría. 

Los funcionarios que estén en posesión del título de 
Licenciado en Derecho v que pr,ocedan de los Cuerpos 
declarados a extinguir de Oficiales de Sala del Tribunal 
Supremo v Audiencias. Oficiales de los Tribunales de lo 
Contencioso-Administrativo y escala tecnica del Cuerpo 
Administrativo de los Tribunales que esten en situación 
de activo a la entrada en vigor de la presente Ley qucda- 
rán integrados en el Cuerpo de Secretarios judiciales en 
la tercera categoría, a continuación del último que lIgure 
en ella, por orden de antigüedad de servicio. 

Los Secretarios Judiciales destinados en Fiscalías, 
serán adscritos provisionalmente. a la entrada en vigor 
de esta Lcv. a los Tribunales y Audiencias existentes en 
la misma población donde prestan servicios, hasta tanto 
adquieran destino en propiedad en los concursos de pro- 
visión ordinarios, en los que gozarán de preferencia. por 
una sola vez, para ocupar las vacantes que se produzcari 
e n  aquella. 

4. 

5 .  

vigesimo tcrccra 

Retribuciones de Sccrctarios ,judiciales 

Los Secretarios judiciales remunerados cxclusivanicn- 
te por arancel o acogidos al sistema mixto de rctribucióri 
mediante sueldo y participación arancelaria. únicamente 
pcrcibiran, desde la entrada cn vigor de la prcscntc Ley, 
los sueldos complementos, con arreglo a su categoría y 
destino, establecidos con caricter general para el Secre- 
tariado, más un 30 por ciento del sueldo que les corres- 
ponda, en concepto de gratilicación. sin que puedan pci.- 
cibir participacibn arancelaria de clasc alguna y tctidrin 
derecho a la percepción de haberes pasivos en la forma y 
cuantía establecida para los funcionarios públicos. consi- 
derándose como servicios abonables los prestados en el 
Cuerpo desde la fecha de ingreso. 

Vigesimo cuarta 

Secretarios de Julgados de Paz de Municipios de niEs de 
siete mil habitantes 

1 .  Desde la entrada en vigor de la presente Lev. n o  se 

convocarán más oposiciones para el ingreso en el Cuerpo 
de Secretarios de Juzgados de Paz de Municipios de m á s  
de siete mil habitantcs. que se declara a extinguir. 

Los funcionarios del Cuerpo a extinguir de Secrcta- 
rios de Juzgados de Paz de municipios de más de siete 
mil habitantes que a la entrada en vigor dc esta Ley 
esten en posesión del titulo de Licenciado en Derecho. se 

integrarán en la tercera categoría del Secretariado de ‘la 
Administración de Justicia, cubriendo por riguroso orden 

2 .  



efectivos mediante concurso espccilico a este Cuerpo, las 
vacantes que en ese momento cxistiercn en la citada ca- 
tegwía. 

Los Secretarios de Juzgados de Paz de Municipios 
de más de 7.000 habitantes, que a la entrada en vigor de 
esta Ley, no cstuvicren en posesión de la Licenciatura en 
Derecho. podrán en el momento que obtuvicrcn dicha 
Licenciatura, integrarse en el Secretariado de la Admi- 
nistración de Justicia. Tercera Catcgoria, tomando parte 
en los Concursos que a tal efecto se convocasen, para 
cubrir las plazas que hubieran sido declaradas desiertas 
en los concursos ordinarios de traslado en la mencionada 
Tercera Catcgoria. 

Las Secretarias de J u ~ g a d o s  de Pa l  de poblaciones 
de mas de siete rnil habitantes, mientras queden niicn- 
bros del Cuerpo a que se rclicrc esta Disposición, que 
reúnan los requisitos legales para cubrirlas. se anuncia-  
rán, cuando vacaren, a concurso eiitrc los mismos. 

Declarada desierta una p l a ~ a  que este servida por 
Secretario del Cucrpti de Sccrcixios de Ju~gados  de Paz 
de Municipios de m á s  de siete mil habitantes por falta de 
peticionario, quedará reservada la p l a ~ a  para su provi- 
sión de acuerdo con lo establecido e n  el articulo 485 de 
cst a Le y .  

3 .  

4. 

5. 

Vigcsimo sexta 

Letrados del Ministerio de Justicia 

Los rriicinbros de las Carreras Judicial y Fiscal que se 
tiallaicii en  situacion de supernuriicrariu POI. pertcriecci. 
en activo o en servicios especiales al Cuerpo Especial 
Tccnico de Letrados del Ministerio de Justicia, intcgiado 
e n  la actualidad en el Cuerpo Supci.ior de Lctixlos del 
Estado. dcbcrin solicitar el reingreso al sct.\.icio acti\,o si 
no obtuvicr.cn plaza en la plantilla del Miiiistciio de J u s -  
ticia a la que se rcl icrc la Disposición Adicional No\.cria, 
quedando en este caso adscritos a la Audiencia Tei.i.iio- 
r i a l  o Fiscalía de Madrid hasta que obtciigari destino cii 

las mismas. 

VipCsimo sCptima 

De los luncionarios de los actuales Tribunales Tutelares 
de Menores 

1 .  Quienes a la entrada en vigor de esta Ley pcrtcne- 
cicrcn a la escala de Jueces unipersonalcs de menores 
podrán seguir ocupando plaza en los nuevos J u ~ g a d o s  de 
menores de la localidad en la que tiubiei.cn venido pres- 
tando servicio. Se les aplicará el estatuto jurídico de la 
Carrera Judicial. 

2 .  Quienes pertenclcan a la escala de Secretarios de 
Tribunales Tutelares de Menores se integran en el Cuer- 
po de Secretarios de la Administracih de Justicia. ocu- 
pando en el escalafbn un número bis según la antiguedad 
que ostentaren en la escala de procedencia. 

la antigüedad de servicios efectivos mediante concurso 
specífico a este Cuerpo, las vacantes que en ese momen- 
to cxisticren en la citada categoría. 

Las Secretarias de Juzgados de Paz de poblaciones 
de más de siete mil habitantes, mientras queden miem- 
bros del Cuerpo a que se refiere esta Disposición, que 
reúnan los requisitos legales para cubrirlas, se anuncia- 
rán, cuando vacaren. a concurso entre los mismos. 

Declarada desierta una plaza que esti. servida por 
Secretario del Cuerpo de Secretarios de Juzgados de Pax 
de Municipios de más de siete mil habitantes por falta de 
peticionario, quedará reservada la plaza para su provi- 
sión de acuerdo con lo establecido en el articulo 481 de 
esta Ley. 

Los luncionarios del Cuerpo declarado a extinguir 
de Secretarios de Juzgados de Paz de Municipios de más 
de siete rnil habitantes con cinco anos de servicios elccti- 
vos que a partir de la cntrada en vigor de la presente Ley 
obtengan la licenciatura en Derecho, podrán participar 
en los concursos a que se refiere cl  artículo 478. 

3 .  

4 .  

5 .  

VigCsimo quinta 

Letrados del  Minisicr-io de Justicia 

Los miembros de la Cai.rci.a Judicial que se hallaren en 
situación de supcrnunicrarios por pertenecer en activo o 
en  scrvicios especiales al Cuerpo Especial Tbcnico dc Lc- 
trados del Ministerio de Justicia. integrado en la actuali- 
dad en el Cuerpo Supcrioi de Letrados del Estado, si al 
ingi.csar en el servicio acti1.o no obtuvicrcn en el Ministc- 
rio de Justicia alguna plaza de aquellas a las que se rcfic- 
I-e la Disposición Adicional dccima. quedarán adscritos 
al Tribunal Superior de Justicia o Audiencia Provincial 
de Madrid, hasta que obtengan destino en propiedad. 

VipCsimo sexta 

De los luncionarios de los actuales Tribunales Tutelares 
de Menores 

1. La escala de Jueces unipcrsonalcs de menores que- 
da declarada a extinguir. SUS miembros podrán seguir 
ocupando plaza en los nuevos Juzgados de menores de la 
localidad en la que hubiercn venido prestando servicio. 
En el descmpeno de las funciones jurisdiccionales se les 
aplicará el estatuto jurídico de la Carrera Judicial. 

2 .  Quienes pertenezcan a la escala de Secretarios de 
Tribunales Tutelares de Menores se integran en el Cucr- 
po de Secretarios Judiciales ocupando en el escalafón un 
número bis según la antigüedad que ostentaren en la 
escala de proccdcncia. 
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3. Los funcionarios de los actuales Tribunales Tutela- 
res de Menores que a la entrada en vigor de esta Ley 
presten servicio activo en los mismos continuarán en sus 
destinos y desde que se establezcan en los Juzgados de 
Menores, con sujeción al régimen que les es aplicable y 
con plenitud de derechos de los que actualmente disfru- 
tan. 

4. Hasta que se dicten los Reglamentos de personal al 
servicio de la Administración de Justicia y se doten las 
plantillas, se continuarán aplicando las normas anterio- 
res a la provisión de destinos. 

Vigésimo octava 

Subalternos de la Administración Civil 

Las vacantes que vayan produciéndose en el Cuerpo 
General Subalterno de la Administración Civil del Esta- 
do que presten servicio en Tribunales se cubrirán a par- 
tir de la entrada en vigor de esta Ley con personal al 
servicio de la Administración de Justicia. A tal efecto se 
realizarán las transferencias presupuestarias necesarias. 

Vigésimo novena 

De la Jurisdicción Penal 

En tanto se apruebe el nuevo Código Penal seguirán 
subsistentes las reglas de competencia de la jurisdicción 
en lo criminal establecidas en la ley provisional sobre 
organización del Poder Judicial, de 15 de septiembre de 
1870. 

Trigésima 

De la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 

En tanto entre en vigor la Ley reguladora de la Juris- 
dicción Contencioso-Administrativa los límites de esta 
jurisdicción serán los establecidos en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956. 

Trigésimo primera 

Juzgados de Peligrosidad y Rehabilitación Social 

1. Los actuales Juzgados de peligrosidad y Rehabili- 
tación Social continuarán prestando las funciones como 
Juzgados de Vigilancia Penitenciaria hasta que la Ley de 
Planta establezca estos últimos. A partir de la entrada en 
vigor de esta Ley, recibirán el nombre de Juzgados de 
Vigilancia Penitenciaria. 

2 .  Las funciones en materia de peligrosidad y rehabi- 

3. El personal que a la entrada en vigor de la presente 
Ley preste servicios en los Tribunales Tutelares de Meno- 
res, continuará prestándolos en dichos órganos y desde 
que se establezcan en los Juzgados de Menores, con suje- 
ción al régimen que en la actualidad les es aplicable, 
.hasta que se dicten los reglamentos de personal al servi- 
cio de la Administración de Justicia, los cuales establece- 
rán las normas para su integración en los distintos Cuer- 
pos de aquélla. 

Será aplicable al personal a que se refiere esta Disposi- 
ción, desde la entrada en vigor de la presente Ley, el 
régimen de incompatibilidades establecido en el artículo 
489. 

Suprimida. 

suprimida. 

Suprimida. 

Vigésimo séptima 

Juzgados de Peligrosidad y Rehabilitacibn Social 

1. Los actuales Juzgados de Peligrosidad y'  Rehabili- 
taci6n Social que tengan atribuidas funciones de vigilan- 
cia penitenciaria, así como aquellos que las tengan atri- 
buida con exclusividad, continuarán ejerciendo tales fun- 
ciones como Juzgados de Vigilancia Penitenciaria hasta 
que la Ley de Planta establezca estos últimos. A partir de 
la entrada en vigor de la presente Ley, los referidos Juz- 
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litacicin social coinspondcrár i  a los J u ~ g a d o s  de Instruc. 
c ibn.  Será conipctcntc el J u ~ g a d o  de Instruccibn en cuyc. 
territorio se ha nianitcstado de modo principal la prc- 
sLirila peligrosidad. 

2 .  Los niicmhi-os de los rcstaritcs Cuerpos de 121 Adriii- 
riistración de Justicia que  a la entrada en vigor de la Ley 
tengan niás de scscrita y dos años y menos de scscrita y 
cinco se jubilarán cuando haya transcurrido la mitad del 
t iempo que  e n  dicha lecha les laltc para cumplir los sc- 
scnta  y ocho anos de edad. Los que a l a  rctcrida Iccha 
hubiesen cumplido los scscrita y cinco anos se jubilariin a 
los dos anos de su entrada en vigor salvo que antes cuni- 
plan los setenta .  

144 

gados se dcnominatáii de Vigilancia penitcnciaria y dc- 
sarrol larán las lunciones que como tales correspondan 
sin perjuicio de cuanto al respecto establezca la Ley de 
Planta .  

2 .  Las funciones en materia de peligrosidad y rehahi- 
litación social corresponderán a los Juzgados de Instruc- 
ción. Será cotripctcritc el Juzgado de Instrucción en cuyo 
territorio se hava nianilcstado de modo principal la prc- 
sunta  peligrosidad. 

Mientras no se disponga otra cosa la actual Sala de 
Peligrosidad y Rehabilitación social, constituida en la 
Audiericia Naciorial seguirá conocicrido de los recursos 
de apclacióti y de queja curitra las rcsoluciorics que dic- 
ten los  J u ~ g a d o s  clc Itistrucción e11 la materia ;i que se 

Los asuntos cii tráiiiitc serán resueltos poi. el  J U L -  
gado al que  correspondía de acuerdo c o n  la legislación 
a n  t crior . 

3 .  

i'ctiL!t'L! C l  ¿ i~ILI i~~;Ld<J  a1l tCi ' iCl i . .  

4. 

vi g Cs i t 1 1 0  oc' t ;I v ;1 

RCginicn transitorio de jub i lx ioncs  

l .  Lus Magistradus dc.1 Ti.ibuii;il Supi-ciiiu, Mugisti-a- 
dos. JLILYCS y Fiscalcss se jubilaiiri de acuerdo con el s i -  
guicritc rCgiiiicii traiisiiuiiu: 

El I de cr1cI'o de 1986, los quc  tcrigaii cu1iiplidos sctcri- 
t L l  2i¡105. 

Duiwi t c  1986. los que  \'ayati cumpliendo sctcrita arios. 
El 1 de cnc to  de 1987, los que hayan cuniplido scscrita 

L)ur.aiite 1987, los q u c  \.ayan a curiiplicriclo sesenta y 

El I clc C I I C I U  c l c  1988, los que  hayan cumplido scsciit;~ 
ocho arios. 
Durante 1988, los que  vayan cuniplicnch scsciita y 

El I de C I I C I U  de 1989, l o a  que hayaii cumplido scsciita 

Durante lY80. 1,)s quc vayan cumpliendo sesenta y sic- 

El I de ~ I I C I U  de 1990, los que hayan curnplido scscrita 

Durante I Y Y O ,  los  que vayan cumplicdo sesenta y seis 

A partir del I de cncro de 199 1 ,  la jubilación será a los 

\ riucvc arios. 

IIuevc iirios. 

ocho anos. 

v sicte aiios. 

te anos.  

v seis ;111os. 

iiños. 

sesenta y cinco anos. 

2 .  Los niicnibros de los rcstantrs Cuerpos dc la Admi- 
nistración de Justicia que a la entrada en vigor de la Ley 
tengan niás de sesenta y dos años y menos de sesenta y 
cinco se .jubilarán cuando haya transcurrido la mitad del 
t iempo que en dicha lecha Ics lalte para cumplir  los se- 
senta y ocho anos de edad. Los que a la relcrida fecha 
hubiesen cumplido los sesenta y cinco anos se jubilarán a 
los dos anos de su entrada c n  vigor salvo que antes cuni- 
plan los  setenta. 

145 - 



3. A los Magistrados del Triliunal Suprenio, Magis- 
trados, Jueces, Fiscales y miembros de los restantes 
Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia que 
se jubilen como consecuencia de lo dispuesto en los dos 
apartados anteriores, se les recoriocei.ii como servicios 
prestados, a efectos de Derechos Pasivos, todo el ticnipo 
que les faltaba para alcanzar la jubilación formsa por 
edad establecida en la Disposición Adicional Primera de 
la Ley 1711Y80, de 24 de abril.  

Se corresponde con la 1)isposicióii adicional sesta dcI 
texto remitido poi. e l  Corigrcso de l o s  Diputaclo:,. 

Se corresponde con la Disposici<in linal primera del 
texto remitido por el Congreso de los Diputados. 
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VigCsirno novena 

Los procesos a que se rc l ic rc  la Disposición adicional 
octava que se hayan iniciado antes de la lccha de entrada 
en vigor de la presente Ley, continuarán su traniitacion 
con arreglo a las normas vigentes e n  el iiionicnto de sil 
i n i c i ac i 8 t i .  

TripCsinia 

En tanto la legiblacióri de planta y dcniarc~ici0n no 
disponga otra cosa, las ciudades de Ccuta y Mclilla coii- 

scrvariin la adscripciori judicial que tienen e n  la actual¡- 
dad. 

TrigCsinio priniera 

Eii el p lam de t res niescb ii partir de la entrada cii 

vigor de la Ley dc Planta y contotmc a lo dispuesto e11 

esta Ley scran elegidos los Jueces de Paz, cesando eii su  
cargo los que hasta ese niomento lo viniesen clcscnipe- 
ñando. 

TrigCsimo segunda 

Dentro del mes siguiente a la publicación de esta ley 
Orgánica en e l  «Boletin Oticial del Estado,>, todos los 
miembros de la Carera Judicial y personal al servicio de 
la Administración de Justicia que aún no lo hubicrcn 
realizado, prestarán el juramento o promesa previsto rcs- 
pcctivamcnte en los artículos 318 v 460 de la presente 
Ley. 

Trigésimo tercera 

Las pruebas sclcctivas y los concursos para ingresar e n  
los Cuerpos a quc se refiere esta Ley, para promoción 
interna o para provisión de vacantes, que estén convoca- 
dos a la fecha de su entrada en vigor serán resueltos por 
el órgano a quien correspondía la resolución conforme a 
la legislación anterior. 
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Mientras no se apruebe la Ley de Planta .  los orgaiios 
jurisdiccioiialcs existentes coritiiiuai'áii coii 'la oi.gaiii/.a- 
c i d  y competencias que ticncri a la Icctia de critrada en 

vigor de esta Le'.. 

DISPOSICION DEROGATORLA 

I , 

cioncs:  

Oucdari clcrogaclas l a s  siguiciitcs Lcsycs \' di4posi- 

Ley Piuvisioiial sul>i.c oi.garii/.aciúii del Podci. Judicial, 
de 1.5 dc scptierrihic de 1x70. 

1.c' Adiciorial a la  Orgariica del Poder. Judicial, dc  1.1 
de octuhrc de 18x2. 

Lcv Oi@nica clc l a 5  Magistraturas tlc Trabajo, clc 17 dc 
0ctuhr.c de 1940. 

Lcv clc Bases de I;i Justicia Muiiicipal, clc I Y  clc julio de 
1944. 

Ley de 17 clc julio de 1947, OrgAiiica del  Ciici.pu Nazio- 
i i a l  de Mcilico5 Foi~-iiscs. 

I . c . ~  clc JutisdicciOii Coritciicioso-Adriiiiiisti.ativa, de 17 
clc dicicnibic de I Y 5 6 ,  C I I  l o s  pai.ticulai.ch que rcgulari 
aquella jurisdiccitin v la catruct,Lira de sus 0i.garioa. 

l.cv 1 l i lY66.  dc I X  clc rn:ir/o aoht.c ordc-riaciori orgariica 
clc lui, Funcionarios clc In Adiiiiiiistraciúii de Justicia. 

1 . c ~  3311966. de 3 I clc iiiavo, w b r c  Kclorriiii Oi-gariica 
de los Cuci~pos cle I;I JLirisdic,cioii tlc Trahiijo. 

La5 disposiciones de la Ley 42!IY74, de 28 clc riovlcni- 

por  por e l  Real Dcci.cto-lev 241 1976, dc 26 de iio\~iciiihi.c, 

Le\  4211974, elc. 2X de iio\.iciiibrc, de Bases, 0i.gitiiic;i dc 
Iii Justicia. 

Real ücci.ctu-li-\ 1.1977, clcb 4 de ~ I I C I U  poi. el q ~ i c  sc 

crea la Audic*iicia N a c i o i i a l .  
Real Decreto 2104/1977. de 2 Y  cle julio. por el q u e  sc 

aprueba e l  t e x t ~ )  ;ii.ticuladu parcial de la Ley de Bases 
Organica de la  Justicia dc 18 de rioviembrc de 1974, so-  

hrc Ju/,gados de Distritos \ '  otros cxtrenios. 
Le\, Orgaiiica I/ICiHO. de 10 de enero. elel Ciinscjo Ler icb- 

raI del Poder Judicial .  
La DisposiciUii Adiciorial primera de l a  Le\, 171 1980, de 

24 de abri l ,  por la que se establece el rcginicri rctributi\,o 
de los luncionarios al servicio del Poder Judicial. 

Ley Orgiinica 5 i l Y 8 1 ,  de 16 de noviembre, sobre intc- 
gracion de la Carrera Judicial y del  Sccrctaiiado de la 
AdniinistraciGn de Justicia. 

Ley Orgánica 1211983, de 16 de noviembre, de niodili- 
caciGn de competencias de la Audiencia Nacional. 

Ley Orginica 411984, de 30 de abril, por l a  que se mo- 
dilica l a  511981, de 16 de noviembre. 

Cuantas  otras Icycs y disposiciones se opongan a lo 
establecido por esta Lcv Orgánica. 

1~i.c. de Büscs, O i . ~ á i i i ~ i i  CIC l a  Justicia, dccIü~.üdiis C I I  \'¡- 

pul' e l  que  se (>l~ui'i'og;i el pla/.o para  la ai.ticulacioii clc l a  

2 .  Queda, no obstante ,  en vigor la Ley Orgánica 61 
1984, de 24 de mayo, tcguladora de l  procedimiento dc 
«Habeas Corpus)). 



DISPOSICIONES Fí N A LES 

Prinicta 

Dentro del nies siguiente a la publicación de esta Ley 
Orginica e11 el .Bolctiii Oficial del Estado),. iodos 10s 

riiicinbros de la Carrera Judicial y personal al sci.vicio de 
la Administración de Justicia que aiin no lo hubic.r.cn r c ~ i -  
lizado, prestarán el juramento o promesa previsto rcspccti- 
vamente en los artículos 323 y 465 de la presente Lc.\.. 

s c g  u 11 da 

Qucdi~ti derogadas cuaritas Leych J .  Dispohicioncs 5~ 

opongan a lo dispuesto cii esta Ley y espccialniciitc las 
s i gu ie ti t es  : 

Ley Provisional sobre orgarii/.ación del Podci. Jdici:il, 

Ley Adicional a la  Orgánica del Poder Judicial, clc I J  

Ley Orginica de las Magistraturas de Traba.jo, de 17 dc 

Ley de Bases de la Justicia Muriicipal, de 19 de julio de 

de 15 de septiembre dc 1870. 

de octubre de 1882. 

octubre de 1940. 

1944. 
Ley de 17 de julio de 1947, Orginica del Cuerpo Nacio- 

nal de Mcdicos Forcnscs. 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adriiiiiisti.ativ~~, de 

27 de dicicnibrc de 1956, en los particulaiu que i~eg~lar i  
aquella jurisdicción y la estructura de sus órganos. 
Ley I lí1966, de 1 X  de ttiarm sobre otdcriaciGii oiyaiiica 

de los Fuiicionaiios de la Administración de Justicia. 
Ley de 31 de iiiayo de 1966. sobre Rclorma Orgaiiica 

dc los Cuerpos de la Jurisdicción de Trabajo. 
Las disposiciones de la Ley 42ílY74, tic 28 de iioviciii- 

brc, de Bases, Orgánica de la Justicia, declai.adas e11 v i -  
gor por el Real Decreto-ley de 26 de noviciiibrc de 1976. 

Real Decreto-ley lilY77, de 4 de enero por el quc se 
crea la Audiencia Nacional. 

Decreto 210411977, de 29 de julio, por el que se aprue- 
ba el texto articulado parcial de la Ley de Bases Orgáiii- 
ca de la Justicia de 28 de noviembre de 1974, sobre J w -  
gados de Distritos y otros extremos. 

Ley Orgánica Ií1980, de 10 de enero, del  Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial. 

La Disposición Adicional primera de la Ley 17ílY80, de 
24 de abril,  por la que se establece el rcgimen retributivo 
de los funcionarios al servicio del Poder Judicial. 

Ley Orgánica 5/1981. de 16 de noviembre, sobre irite- 
gración de la Carrera Judicial y del Secretariado de la 
Administración de Justicia. 

Ley Orgánica 1211983, de 16 de noviembre, de riiodili- 
cación de competencias de la Audiencia Nacional. 

Ley Orgánica 411984, de 30 de abril, por la que se mo- 
difica la 5/1981, de 16 de noviembre. 

Cuantas otras leyes y disposiciones se opongan a lo 
establecido por esta Ley Orgánica 

Imprime RIVADENEYRA. S .  A .  - MADRID 

Cuesta d e  S a n  Vicenie .  28 v 36 

Teléfono 247-23-00.-28008 Madrid 

Dcpódio legai: M. 12.580 - 1961 

Pasa a Disposición iiaiisitoria trigCsiriio scguiida. 

Pasa a Disposición dcrogatoiia. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ley Orgánica entrará en vigor al siguiente 
día de: su publicación en el <(Boletín Oficial del Estado.. 
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